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JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUTIO DE BOGOTA. 
E. S. D.
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ASUNTO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICADO

: CONTESTACION DE DEMANDA 
: ANA FRANCISCA MORALES VARGAS 
: JOSE HERNANDO RONCANCIO Y OTROS 
:1100131030162017400343

JOSE HERNANDO RONCANCIO mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.199.305 y domiciliado en esta ciudad y CLAUDIA LORENA 
MORALES mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.889.566 
y domiciliado en la ciudad de Bogotá, en nuestra calidad de demandados dentro del 
proceso de la referencia conferimos poder especial, amplio y suficiente a los 
doctores ERIKA ALEJANDRA CARDONA LONDOÑO, identificada con la C.C. 
52.217.845 de Bogotá y TP 149.566 C.S. de la J, y al doctor GILBERTO CAICEDO 
BARRERO identificada con la C.C. 19.398.617 de Bogotá y TP 223.437 C.S. de la 
J para que presenten contestación de demanda, propongan excepciones, nulidades 
y actúen como nuestros apoderados judiciales.

Nuestros apoderados quedan facultados recibir, firmar, desistir, transigir, sustituir, 
cobrar renunciar, reasumir, y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal 
desempeño del presente mandato en los términos del Código General del Proceso. 
Igualmente manifestamos que aceptamos la herencia con beneficio de inventario y 
los relevamos de costas y/o perjuicios que se ocasiones con el otorgamiento de este 
poder

Atentamente,

y

[ANDO RONCANCIO CL NA MORALES
.C. 19.199.305 C.C. 52.889.566

Acepto,

%

ERlK)ffll 
C.C. 52.24^.845 de Bogotá 
T.P. 149.566 C.S. de la J

NDRA CARDONA GILI TO CAICEDO BARRERO 
C.C. 19.39«Lb17 de Bogotá 
T.P. 223.437 C.S. de la J

6 - 59 Oficina: 612, Edificio Sáenz Bogotá - Celular: 315 868 9892 - Bogotá D. C. Colombia 
.... w E-mail: ocestudiojuridicosas@gmail.com
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Bogotá, D.C.

Bogotá, D.C., abril 22 de 2019

Oficio No. N17B 229-2019
Señor:

JOSÉ HERNANDO RONCANCIO

C.C. No. 19.199.305 Expedida en la ciudad de Bogotá, D.C. u
d

Calle 3 No. 17-34 Piso 2
D)
£

Teléfono: 2890958-Celular: 3115459243 •§
*o

Correo electrónico: chava-roncancio(S)hotmail.com
‘G

oLa ciudad
■o
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a
o
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j2;REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EN ESTAS OFICINAS EL PASADO DÍA VIERNES 

CINCO (5) DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) AL CUAL LE 
CORRESPONDIÓ EL RADICADO INTERNO NÚMERO QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO (548).
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ASUNTO: OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRES MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO (3785) DE FECHA DEL DÍA VEINTIUNO (21) DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DE DOS MIL TRECE (2013), POR MEDIO DE LA CUAL LA SEÑORA MARÍA 
ISABEL VARGAS GONZÁLEZ, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 
25.614.752 EXPEDIDA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA (CAUCA), EN SU CALIDAD DE 
VENDEDORA, LES TRANSFIRIÓ A TÍTULO DE COMPRAVENTA AL SEÑOR JOSÉ HERNANDO 
RONCANCIO, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 19.199.305 EXPEDIDA EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. Y A LA SEÑORA CLAUDIA LORENA MORALES, IDENTIFICADA CON LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 52.889.566 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C., EN 
SU CALIDAD DE COMPRADORES, EL DERECHO DE DOMINIO Y POSESIÓN DEL INMUEBLE 
UBICADO EN LA ZONA URBANA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C., EN LA TRANSVERSAL 17A No. 
1-86, IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 50C-401310 
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ, D.C., ZONA CENTRO, Y CEDULA CATASTRAL NÚMERO A 1 14 4, CUYA ÁREA, LINDEROS 
Y DEMÁS ESPECIFICACIONES ESTAN AMPLIAMENTE MENCIONADOS EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
ANTERIORMENTE MENCIONADA.
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Carlos Abed Toro OrtízPuede verificar la autenticidad y contenido del presente documento, contactándose con la Notaría 17 de Bogotá, D.C. 
indicando el número de la hoja, ubicado en la parte superior.
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Estimado señor José Hernando Roncancio,

Cordial saludo,

el asunto de la referencia y de acuerdo a su comunicación realizada porDe conformidad con . . . .
medio del derecho de petición radicado en estas oficinas el pasado día viernes cinco (5) de mes e
abril del año de dos mil diecinueve (2019) al cual le correspondió el radicado interno número

quinientos cuarenta y ocho (548), por medio del cual me solicita que.

realizó el acto de venta del"...El día 21 de noviembre de 2013, bajo la escritura pública 3785, se 
predio ubicado en la transversal 17 # 1-86 de Bogotá, entre Vendedora MARIA ISABEL VARGAS 
GONZÁLEZ identificada con cédula de ciudadanía 25.614.752 de Puerto Tejada (q.e.p.d.) y 
compradores JOSÉ HERNANDO RONCANCIO identificado con la cédula de ciudadanía 19.199.305 
de Bogotá y CLAUDIA LORENA MORALES identificada con cédula de ciudadanía 52.889.566 de

Bogotá, solicito manifestarse si al llevar a cabo este acto, se 
mental y la voluntad libre de la vendedora para realizar el negocio, o si estaba viciada para realizar

realizó la verificación del estado

dicha acción.
La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones: fines judiciales, demanda 

simulación compraventa y proceso de sucesión...."

Al respecto me permito manifestarle que con el fin de actualizarle la información que usted tiene 
relacionada con la Notaría Diecisiete (17) del Círculo Notarial de la ciudad de Bogota, D.C., y evitar 
confusiones, dilaciones innecesarias en los procesos judiciales que piensa iniciar, me permito

informarle lo siguiente:

Mi nombre es CARLOS ABED TORO ORTIZ, mayor de edad, de nacionalidad Colombiana, vecino y 
domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., de estado civil soltero sin unión marital de hecho 
declarada actualmente, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.392.465 expedida en 
la ciudad de Bogotá, D.C., y actualmente funjo como Notario Diecisiete (17) del Circulo Notaría 
de la Ciudad de Bogotá, D.C., nombrado por medio del Decreto número 1750 del 27 de octubre 
de 2017 expedido por el Señor Presidente de la República de Colombia, confirmado mediante la 
Resolución número 12425 de fecha del día 15 del mes de noviembre del año de dos mil diecisiete 
(2017) expedida por el señor Superintendente de Notariado y Registro y posteriormente 
posesionado ante el señor Ministro de Justicia y del Derecho mediante Acta de Posesión numero 
005 de fecha del día 28 del mes de noviembre del año de dos mil diecisiete (2017).
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Bogotá, D.C.

Es muy importante anotar que recibí materialmente el protocolo de la mencionada notaría desde 
el día quince (15) del mes de febrero del año dos mil dieciocho (2018), tal y como consta en el Acta 
suscrita ante el funcionario de la Superintendencia de Notariado y Registro, debidamente firmada 
por el suscrito y por mi antecesor el Dr. Eduardo González Montoya, quien con ocasión de la 
expedición del Decreto 5041 del 29 de diciembre de 2009, ocupaba desde esa fecha como Notario 
en Propiedad la plaza correspondiente a la Notaría Diecisiete (17) del Círculo Notarial de la ciudad 
de Bogotá, D.C.
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No obstante todo lo anteriormente mencionado y con el fin de hacer algunas precisiones 
relacionadas con su solicitud, y siendo revisado el protocolo del año dos mil trece (2013) de esta 
notaría se encontró el TOMO No. 112 con quinientos cuarenta y seis (546) folios, el cual contiene 
desde la escritura pública número tres mil setecientos setenta y nueve (3779) de fecha del día 
veintiuno (21) del mes de noviembre hasta la escritura pública número tres mil ochocientos 
catorce (3814) de fecha del día veintidós (22) del mes de noviembre, y desde el folio número 
cincuenta y ocho (58) hasta el folio número setenta y uno (71) se encuentra protocolizada la 
escritura pública número tres mil setecientos ochenta y cinco (3785) de fecha del día veintiuno 
(21) del mes de noviembre del año de dos mil trece (2013), por medio de la cual la señora MARÍA 
ISABEL VARGAS GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 25.614.752 expedida 
en el municipio de Puerto Tejada (Cauca), en su calidad de vendedora, les transfirió a título de 
compraventa al señor JOSÉ HERNANDO RONCANCIO, identificado con la cédula de ciudadanía 
19.199.305 expedida en la ciudad de Bogotá, D.C. y a la señora CLAUDIA LORENA MORALES, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.889.566 expedida en la ciudad de Bogotá, 
D.C., en su calidad de compradores, el derecho de dominio y posesión del inmueble ubicado en la 
zona urbana de la ciudad de Bogotá, D.C, en la transversal 17A No. 1-86, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria número 50C-401310 correspondiente a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Bogotá, D.C., Zona Centro, y cédula catastral número A 114 
4, cuya área, linderos y demás especificaciones están ampliamente mencionados en la escritura 
pública anteriormente mencionada, LA CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE OTORGADA Y 
AUTORIZADA.

g.
&
*8
■g
-o

-c
•co

X'\* ^
.2
I/
V.
■5y ~o
K

•2

■5
.2
O
•2
2o
Z

"O
o

■g
U

O

s3

Sin embargo, para su información y dado que durante el proceso de "perfeccionamiento" de una 
escritura pública puede ¡ncurrirse en nulidad, lo que acontece cuando se omite el "cumplimiento 
de los requisitos esenciales", o pueden ocurrir irregularidades de menor entidad "desde el punto 
de vista formal", el Decreto-Ley 960 de 1970 dedicó su Título III a la "Invalidez y Subsanación de los 
Actos Notariales".

De los primeros, se ocupa en forma especifica el artículo 99 del Decreto en mención, casos en los 
cuales se sanciona por el legislador el vicio de que se trate, con la invalidez del acto notarial en 
cuestión.

Carlos Abed Toro OrtízPuede verificar la autenticidad y contenido del presente documento, contactándose con la Notarla 17 de Bogotá, D.C. 
indicando el número de la hoja, ubicado en la parte superior.
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En cuanto a las demás irregularidades, éstas pueden ser objeto de de "Subsanación", enmienda o 
corrección, y de ello se ocupa las restantes normas del Título III del aludido Decreto 960 de 1970, 
lo cual acontece, cuando a pesar de haberse cumplido los requisitos esenciales para el nacimiento 
de una escritura pública a la vida jurídica, por una circunstancia ajena a las partes y atribuible al 
Notario, éste no la firmó. En tal hipótesis, quien ocupe el cargo podrá suscribir con posterioridad el 
documento para elevarlo a la categoría de escritura pública, previa autorización de la 
Superintendencia de Notariado y Registro (Art. 100, Decreto-Ley 960 de 1970 y Art. 47 del Decreto 

2148 de 1983).
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Una cosa es la nulidad formal de las escrituras públicas reglamentada en el Decreto 960 de 1970 y 
otra diferente la nulidad absoluta de un acto o contrato por falta de requisitos para el valor del 
mismo según su especie y calidad o estado de las partes, sin embargo en todos los casos puede y 
debe ser declarada por el juez, aun sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto 
o contrato; puede alegarse por todo el que tenga interés en ello; puede asimismo pedirse su 
declaración por el Ministerio Público en el interés de la moral o la ley. Cuando no es generada por 
objeto o causa ilícitos, puede sanearse por la ratificación de las partes y en todo caso por 
prescripción extraordinaria (Artículo 1742 del Código Civil Colombiano) y en otros casos no puede 

declarada por el juez o prefecto sino a pedimento de parte; ni puede pedirse su declaración 
por el Ministerio Público en el solo interés de la ley; ni puede alegarse sino por aquellos en cuyo 
beneficio la han establecido las leyes, o por sus herederos o cesionarios; y puede sanearse por el 
lapso de tiempo o por la ratificación de las partes (Inciso primero del Artículo 1743 del Código Civil 

Colombiano).

ser

Por lo tanto y teniendo en cuenta todo lo anteriormente mencionado la escritura pública número 
tres mil setecientos ochenta y cinco (3785) de fecha del día veintiuno (21) del mes de noviembre 
del año de dos mil trece (2013), otorgada y autorizada en la Notaría Diecisiete (17) del Círculo 
Notarial de la ciudad de Bogotá, D.C., por medio de la cual la señora MARÍA ISABEL VARGAS 
GON27VLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 25.614.752 expedida en el municipio 
de Puerto Tejada (Cauca), en su calidad de vendedora, les transfirió a título de compraventa al 
señor JOSÉ HERNANDO RONCANCIO, identificado con la cédula de ciudadanía 19.199.305 
expedida en la ciudad de Bogotá, D.C. y a la señora CLAUDIA LORENA MORALES, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 52.889.566 expedida en la ciudad de Bogotá, D.C., en su calidad 
de compradores, el derecho de dominio y posesión del inmueble ubicado en la zona urbana de la 
ciudad de Bogotá, D.C., en la transversal 17A No. 1-86, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 50C-401310 correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la ciudad de Bogotá, D.C., Zona Centro, y cédula catastral número A 114 4, cuya área, 
linderos y demás especificaciones están ampliamente mencionados en la escritura pública
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^*5' Nanteriormente mencionada, cumplió con los requisitos pertinentes v por tal motivo se otorgó y
'•i \ autorizó v su perfeccionamiento es legal hasta tanto un juez declare lo contrario.c
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Atentamente,
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Carlos Abed Toro Ortíz
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Puede verificar la autenticidad y contenido del presente documento, contactándose con la Notaría 17 de Bogotá, D.C. 
indicando el número de la hoja, ubicado en la parte superior.
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CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA enelDERECHO DE PETICIÓN codensaYO,Bogotá 08 de abril de 2019
momzonuuwEKuintiFWK QttumotKcuuwiEtoccBJóio
REQUEJUMIHTO POR MEDIO DEL SIMIEm CORREO ELECTRÓNICO:

Señores:
CODENSA ENEL
AV CALLE 80 # 89-15 
Ciudad

oalóyhállím'
Ko. DE RADICADO FECHA HORA CÓDIGO

Asunto: Derecho de Petición Solicitud información

Yo, MARIA ISABEL MORALES DE RONCANDO, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.605.748 expedida en el municipio de BOGOTÁ y domiciliada en la carrera 102 #83-60 int 4 
apto 209 de la ciudad de BOGOTÁ, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente solícito lo 
siguiente:

Histórico de pagos desde enero de 2010 hasta julio de 2016, de la cuenta contrato no. 0320934- 
0 del predio ubicado en la transversal 17 A # 1-86 en Bogotá, cuya titularidad está a nombre de 
ARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía 25.614.752 de Puerto 
Tejada (q.e.p.d.) quién es mi mamá.

La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones: fines judiciales proceso de 
sucesión.

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos:

Fotocopia de mi registro civil de nacimiento
Fotocopia de mi partida de bautismo
Fotocopia de mi partida de matrimonio
Fotocopia de mi cédula de ciudadanía
Fotocopia registro defunción Maria Isabel Vargas Gonzalez
Fotocopia proceso de sucesión 110013110015201700007-00

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección que aparece al pie de mi 
firma

c. ..... .Firma del peticionario : • ___________________
Nombre del peticionario: MARIA ISABEL MORALES DE RONCANDO 
Cédula: 51.605.748 De Bogotá
Dirección: carrera 102 #83-60 int 4 apto 209 de la ciudad de Bogotá 
Correo Electrónico: clm020805@gmail.com

mailto:clm020805@gmail.com
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codensa07453373

2019/04/11

Bogotá, D.C.

Señora
MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO
Carrera 102 No. 83 - 60 Interior 4 Apartamento 209 
Bogotá, D.C.

Asunto: Derecho de Petición 
No. 02373481 del 08 de abril de 2019 

Cuenta No. 320934-0

Respetada señora MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO,

Reciba un cordial saludo de Enel - Codensa1. Recibimos su comunicación relacionada en el asunto, 
mediante la cual solicita el histórico de pagos desde el año 2010 hasta julio de 2012.

Al respecto, atentamente le informamos que la empresa no cuenta con la información solicitada de los 
pagos generados desde enero del 2010 a junio de 2012. No obstante, es posible suministrarle la 
información que reposa en el sistema de información comercial.

Para que tenga claridad, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, la empresa tiene la 
obligación general de conservación de los documentos por 10 años, para documentos fiscales el 
tiempo de conservación es de 5 años los cuales se han cumplido para el presente caso:

Los parámetros para tener en cuenta son los siguientes:

a. Por Ley es obligatorio que las Empresas conserven en sus archivos por un período de diez 
(10) años i) los libros de contabilidad, ii) de actas, iii) de registro de aportes, iv) los 
comprobantes de cuentas, v) los soportes de contabilidad y vi) la correspondencia relacionada 
con sus operaciones.

b. Los documentos fiscales es necesario conservarlos por un período de cinco (5) años.

c. La conservación de todos los documentos se puede hacer de manera física (en papel), digital 
o cualquier otro medio que permita su reproducción exacta.

Por lo anterior, anexo a este comunicado, nos permitimos suministrarle la información que reposa en 
nuestro sistema de información comercial, correspondiente a los pagos comprendidos entre Julio de 
2012 a la fecha.

MedioNro. Doc. ValorFecha de Pago Tipo Doc.
$78,650 Por Ventanilla En Efectivo4424435427/10/2016 Factura
$61,540 Por Ventanilla En Efectivo4395182835/09/2016 Factura

' Codensa S.A ESP es parte del Grupo Enel. El prestador del servido de comerdalizadón y distribución de energía eléctrica continúa siendo CODENSA S.A 
ESP.

|~f) www.facebook.com/codensaenergia [iF| ©codensaenergia

http://www.facebook.com/codensaenergia
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Por Ventanilla En Efectivo$6,460424915185Factura11/04/2016
debito en cuenta por cnb$6,310422033147Factura9/03/2016
debito en cuenta por cnb$9,430419158525Factura9/02/2016
debito en cuenta por cnb$10,080416291958Factura7/01/2016
debito en cuenta por cnb$200,050413432479Factura27/11/2015
Por Ventanilla En Efectivo$131,120407738402Factura8/10/2015
Por Ventanilla En Efectivo$158,460404913284Factura8/09/2015
Por Ventanilla En Efectivo$207,540402072131Factura12/08/2015
Corresponsales No Bancarios$204,4103992486259/07/2015 Factura
Corresponsales No Bancarios$169,940396370589Factura6/06/2015
Por Ventanilla En Efectivo$178,07039354953011/05/2015 Factura
Corresponsales No Bancarios$177,630390738580Factura6/04/2015
Corresponsales No Bancarios$211,3603879489927/03/2015 Factura
Por Ventanilla En Efectivo$168,670Factura 3851828479/02/2015
Corresponsales No Bancarios$194,3803822712125/01/2015 Factura
Corresponsales No Bancarios$210,7003794054669/12/2014 Factura
Corresponsales No Bancarios$198,420376706839Factura6/11/2014
Por Ventanilla En Efectivo$190,050373951725Factura9/10/2014
Corresponsales No Bancarios$182,9003711555349/09/2014 Factura
Corresponsales No Bancarios$232,810368351305Factura8/08/2014
Por Ventanilla En Efectivo$246,490365678362Factura9/07/2014
Por Ventanilla En Efectivo$242,4503628900009/06/2014 Factura
Por Ventanilla En Efectivo$263,660360173325Factura8/05/2014
Por Ventanilla En Efectivo$219,6003575707534/04/2014 Factura
Por Ventanilla En Efectivo$130,3603546903103/03/2014 Factura
Por Ventanilla En Efectivo$89,4203519965346/02/2014 Factura
Por Ventanilla En Efectivo$143,000349246418Factura9/01/2014
Por Ventanilla En Efectivo$121,2803466270015/12/2013 Factura
Por Ventanilla En Efectivo$163,0803439558946/11/2013 Factura
Por Ventanilla En Efectivo$168,430341290281Factura7/10/2013
Por Ventanilla En Efectivo$154,180338618767Factura11/09/2013
Por Ventanilla En Efectivo$182,490335967951Factura8/08/2013
Por Ventanilla En Efectivo$177,470333344369Factura9/07/2013
Por Ventanilla En Efectivo$171,100330644804Factura7/06/2013
Por Ventanilla En Efectivo$145,92032802054810/05/2013 Factura
Por Ventanilla En Efectivo$128,860325457770Factura8/04/2013
Por Ventanilla En Efectivo$149,730322845650Factura12/03/2013
Por Ventanilla En Efectivo$157,3103201766398/02/2013 Factura
Por Ventanilla En Efectivo$136,250317625812Factura10/01/2013
Por Ventanilla En Efectivo$150,910315044042Factura11/12/2012
Por Ventanilla En Efectivo$180,6303124510399/11/2012 Factura
Débito En Cuenta Por Datáfono$168,230309829928Factura6/10/2012
Por Ventanilla En Efectivo$180,000307270379Factura7/09/2012
Por Ventanilla En Efectivo$158,680304639587Factura9/08/2012
Por Ventanilla En Efectivo$178,79030197384211/07/2012 Factura

Esperamos haber atendido adecuadamente su solicitud y le reiteramos que siempre estaremos

A- SE [jF] www.facebook.com/codensaenergia (*) ©codensaenergia
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prestos a atender cualquier inquietud o tramite que sea solicitado, en cualquiera de nuestros Centros 
de Servicio al Cliente.

No proceden recursos por tratarse de un acto de carácter informativo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 75 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y no 
encontrarse su (s) solicitud (s) enmarcada (s) dentro de las causales establecidas en el Artículo 154 
de la ley 142 de 1994.

Aprovechamos esta oportunidad, para reiterarle la constante disposición de Enel - Codensa hacia 
todo lo que signifique la búsqueda de soluciones para nuestros clientes.

Reiteramos nuestro deseo de servirle,

Cordialmente,

Firmado digitalmente Sistema Documental Mercurio2 
Gilberto Alexander Porras Forero 
Oficina Peticiones y Recursos
ELQM/CENTRO DE SERVICIO AL CUENTE CALLE 80

Su caso se encuentra en este momento del proceso.

r -

f
v_y

Contáctenos

J~~~[ Página web www.enel.com.co

^ Uneas .de atención telefónica 7115115 en Bogotá, o al 5115115 desde fuera de Bogotá

Correo electrónico radicacionescodensa@enel.com *

Q En cualquiera de nuestros centros de servicio al cliente de Enel - Codensa.

*S¡ el trámite requiere un soporte Original debe hacerse directamente en nuestros centros de servicio al cliente.

Si requiere la mediación de la Oficina Defensor del Cliente, con gusto será atendido a través de:

• Correo electrónico: defensor@enel.com / denuncias@enel.com
• Página web www.enel.com.co/emoresas/defensor-del-cliente
• Comunicación escrita dirigida al Defensor y radicada, en un Centro de servicio Enel - Codensa.
• Atención personal en nuestra oficina ubicada en la Carrera 13 No. 53 - 43 de Chapinero.

2 La firma digital que acompaña este documento tiene la misma validez de la firma manuscrita, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del Articulo 28 de 
la Ley 527 de 1999.

E
i*0.

http://www.enel.com.co
mailto:radicacionescodensa@enel.com
mailto:defensor@enel.com
mailto:denuncias@enel.com
http://www.enel.com.co/emoresas/defensor-del-cliente
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NOMBRE: CLAUDIA LORENA MORALES
52.889.566
ASISTENTE COMERCIAL Y ADMINISTRATIVA
ABANDONO DE CARGO

C.C.:
CARGO:
CAUSA DE LA LIQUIDACION:

' i;'1
.V.- » ÍM mw* &: v¿¿k?zm SALARIO BASE DE LIQUIDACION:

SUELDO BASICO:
AUXILIO DE TRANSPORTE : 
PROMEDIO SALARIO VARIABLE
TOTAL BASE DE LIQUIDACION:^

FECHA TERMINACION DE CONTRATO 
FECHA DE INICIO CONTRATO 
TIEMPO TOTAL LABORADO
FECHA DE INICIO LIQUIDACION PRESTACIONES SOCIALES 
FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO

05-ene-15
01-jun-10

$ 800.000
74.000$

365
01-ene-14
05-ene-15

874.000

PRIMA CESANTIAS
’JK -5* 01-ene-14

05-ene-15FECHA DE CORTE PRIMA
DIAS PRIMA

FECHA DE CORTE CESANTIAS 
DIAS CESANTIAS 365

INTERI ¡CESANTIAS
01-jun-13
05-ene-15

____________________ 23,958

01-ene-14
05-ene-15FECHA DE CORTE VACACIONES

TOTAL DIAS DE VACACIONES
FECHA DE CORTE INTERESES
DIAS INTERESES

0
23,958iS PENDIENTES POR PAGAR

VACACIONES:
“‘NTIAS:

RESES SOBRE CESANTIAS:
IA SERVICIOS: lo. ENERO al 5 de ENERO DE 2015 

SUELDO POR PAGAR: 26 DIC/14 AL 5 ENERO /15 
TRANSPORTE ADICIONAL POR PAGAR: 26 DIC AL 5 ENE/15 
OTROS:
AUXILIO DE TRANSPORTE POR PAGAR: 26 DIC/14 AL 5 ENERO/15

800.000 / 
874.000 / 
886.139 / 
874,000 / 
800,000 / 
300.000 /

720 x 
360 x 
360 x 
360 x 
30 x 
30 x

575 $ 638.889
886,139
107.814
12.139

266.667
100.000

365
365 X 12%

5 $
10 $
10 $

$
10 $ 24.333

TOTAL DEVENGADO H 2.035.980
MENSUAL OUINC.

MENOS: DESCUENTO APORTES A SALUD DEL lo. AL 5 DE ENERO /15 
MENOS: DESCUENTO APORTES A PENSION DEL lo. AL 5 DE ENERO /15

$ -5.333
-5.333$

TOTAL DEDUCCIONES IT -10.666

VALOR LIQUIDACION TT 2.025.314

HACE CONSTAR:

1. Que el patrono ha incorporado en la presente liquidación los importes correspondientes a salarios, horas extras, descansos compensatorios, cesantías, vacaciones,

prima de servicios, auxilio de transporte, y en sí, todo concepto relacionado con salarios, prestaciones o indemnizaciones causadas al quedar extinguido el contrato

de trabajo.
^ '-' je con el pago del dinero anotado en la presente liquidación, queda transada cualquier diferencia relativa ai contrato de trabajo extinguido, o a cualquier

encía anterior. Por lo tanto, esta transacción tiene como efecto la terminación de las obligaciones provenientes de la relación laboral que existió entre 
COMPAÑIA INTEGRADORA DE TECNOLOGÍA Y SERVICIOS CTS LTDA. y el trabajador, quienes declaran estar a paz y sciivo por ioJq concepto.
OBSERVACIONES : Se PAGA AUXILIO DE TRANSPORTE DEL 26 AL 30 DIC/14 - 5 DIAS CON BASE DE $72,000 SON $12,000 Y DEL lo. DE ENERO 
AL 5 DE ENERO/15 - 5 DIAS CON BASE EN $74,000 SON $12,333, PARA UN TOTAL DE $24,333. LAS CESANTIAS DEL lo. DE JUNIO DE 2010 AL 31 

|4%B?2013 FUERON CONSIGNADAS EN EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, SE ENTREGA CARTA DE AUTORIZACION PARA EL RET 
flOÑ PARA EL RETIRO

DE :iei
AUl

CLAI ENA MORALES CTS LTDA.
NIT. 830.108.222-5C. C. 52.889.566

Elab. Angela G. Ene.22/15
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DERECHO DE PETICIÓN
Bogotá 08 de abril de 2019

Señores:
CAPILLAS DE LA FE - COORSERPARK SAS
CARRERA 11 #69-37
Ciudad

Asunto: Derecho de Petición Solicitud información

Yo, MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.605.748 expedida en ei municipio de BOGOTÁ y domiciliada en la carrera 102 #83-60 int 4 
apto 209 de la ciudad de BOGOTÁ, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente solícito lo 
siguiente:

En calidad de hija solicito información correspondiente a fecha de afiliación, pagos realizados, 
productos utilizados y sus costos, fecha de retiro, de mi mamá MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 25.614.752 de Puerto Tejada (q.e.p.d.) quien fué estuvo 
afiliada a dicha institución, bajo la cuenta contrato 7044452, del predio ubicado en la transversal 
17 # 1-80 en la ciudad de Bogotá.

La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones: fines judiciales proceso de 
sucesión.

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos:

Fotocopia de mi registro civil de nacimiento
Fotocopia de mi partida de bautismo
Fotocopia de mi partida de matrimonio
Fotocopia de mi cédula de ciudadanía
Fotocopia registro defunción María Isabel Vargas Gonzalez
Fotocopia proceso de sucesión 110013110015201700007-00

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección que aparece al pie de mi 
firma

Firma del peticionario : éc

Nombre del peticionario: MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO 
Cédula: 51.605.748 De Bogotá
Dirección: carrera 102 #83-60 int 4 apto 209 de la ciudad de Bogotá 
Celular: 3218990490
Correo Electrónico: clm020805@gmail.com

mailto:clm020805@gmail.com
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Factura 989924773Codigo CDS/SER. 1 - 10-2109

I CRA 102# 86-60 INI 1 APTO 209 sV FIRMA y ti RLMITENTE 
INOMBRE -EGIBIE Y D.:

sBOG DOCUMENTO UNITAR PZ: 173 Im 10ISABEL DE RONCANCIO5 BOGOTA íH t O D68m Tel/cel 3218990490 
Ciudad. BOGOTA 

’ais: COLOMBIA D.l./NIT: 3218990490

CUNDINAMARCACod Postal: 111011 CONTADOmz u¡H Opto CUNDINAMARCA d fNORMAL TERRESTREm z> CRA 11 #69-37CAUSAL DEVOLUCION DEL ENVIO INTENTO DE ENTREGA No. NOTIFICACION | *aH> ti1 2 3 1 Ii
X CAPILLAS DE LA FE COORSERPARK______ Desconocido

______  Rehusado
______ No reside
______ No Reclamado
----------- Dirección Errada
----------- Otro (Indicar cual)

O Ss2 ■ .. / -l

Tel/cel: 1111111 D.l./NIT: 6937
País COLOMBIA Cod Postal’110231
e-mail:

3 I . ■
FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE

i I-./'-- I

I . zs
!?

Dice Contener. DOCUMENTOS 
Obs. para entrega.
Vr. Declarado $ S 000 
Mr. Flete-$0 
Vr Sobrellete $ 350 
Vr Mensajería expresa- $ 4.600 
Vr. Total: $4,950
Vr. a Cobrar: $ 0

rFactura No. 989924773 i
iRECIBI A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE. SELLO YD.I.)

Vol (Pz). / / Peso Pz (Kg) 
Peso(Vol) Peso(Kg) 100 
No. Remisión 
No. Bolsa segundad 
No. Sobreporte:
Guía Retorno Sobreporte:

?
3

FECHA Y HORA DE EN“REGA
iI i $
iObservaciones en la entrega

5£i jjuaeo deja «*1iiusj LuiisianC'a cjue luvo co^CH-innsrupoel CCirugio Que ri'<ucctr>i i’ub"v>K:i>c d
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.,i H 'rvi Idie^OPiCd

' • U'lliiíiH,| ^
jie -K.< uní-' »u 
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Y'ei'lie’Jd

"7 UdCUl'A I V Qwiv" Recibe'
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DERECHO DE PETICIÓN
Bogotá 08 de abril de 2019

Señores:
CIC - CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES CRÓNICAS Y DE ALTO 
COSTO
DIALY SER S.A.S
AV DE LAS AMÉRICAS 70 A - 37
Ciudad

Asunto: Derecho de Petición Solicitud información

Yo, MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.605.748 expedida en el municipio de BOGOTÁ y domiciliada en la carrera 102 #83-60 int 4 
apto 209 de la ciudad de BOGOTÁ, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente solícito lo 
siguiente:

En calidad de hija solicito la Historia clínica completa de mi mamá MARIA ISABEL VARGAS 
GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía 25.614.752 de Puerto Tejada (q.e.p.d.) quien 
fué atendida en varias ocasiones en dicha institución.

La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones: fines judiciales proceso de 
sucesión.

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos:

Fotocopia de mi registro civil de nacimiento
Fotocopia de mi partida de bautismo
Fotocopia de mi partida de matrimonio
Fotocopia de mi cédula de ciudadanía
Fotocopia registro defunción María Isabel Vargas Gonzalez
Fotocopia proceso de sucesión 110013110015201700007-00

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección que aparece al pie de mi 
firma

Firma del netidonario : ^

Nombre del peticionario: MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO 
Cédula: 51.605.748 De Bogotá
Dirección: carrera 102 #83-60 int 4 apto 209 de la ciudad de Bogotá 
Celular: 3218990490
Correo Electrónico: clm020805@gmail.com

mailto:clm020805@gmail.com
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Contribuyentes Resolución OIAN 012635 del 14 diciemore de 2018. Auioreienedores Resol 
DiAN:09698 de Nov 24/2003. Responsables y Retenedores de IVA. Factura por computador 
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Factura 989924769Codic-n 'iDS/SER. 1 - 10 - 2109

ORA 102 # 86-60 INT 1 APTO 209 FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE V D.U BOG DOCUMENTO UNITAR PZ: 170m

ISABE DE RONCANCIO3 10 BOGOTAH O S05m Tel/'cel: 3218990490 
Ciudad: BOGOTA 

'ais: COLOMBIA D.IVNlT 3218990490

Cod Postal 111011 CUNDINAMARCA CONTADOmz v>H Dplo. CUNDINAMARCAm NORMAL TERRESTREz>CAUSAL DEVOLUCION DEL InW¿ INTENTO DE ENTREGA No. NOTIFICACION AV AMERICAS #70A-37H>1 2 3 1 w / ’ ■ / ’ 2 CIC CENTRO DE INVESTIFACION Y CONTROL DE ENFERMEDADES
CRONIT DIAL Y SER SAS
Tel/cel: 11111111 D.I./NIT 7037
País- COLOMBIA Cod. Postal: 110831
e-mail:

______ Desconocido
______ Rehusado
______ No reside
______ No Reclamado
----------- Dirección Errada
----------- Otro (Indicar cual)

O2 / / •>-■/

3 : ';ív' / I I/-
FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE
•k;ka

Dice Contener' DOCUMENTOS
Ods para entrega- 
Vr Declarada $ 5 000 
Vr Flete $ 0 
Vr Sobrefleie $ 350 
Vr Mensajería expresa $4,600 
Vr. Total: $4,950

Vr. a Cobrar: $ 0

Factura No. 989924769
RECIBI A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE. SELLO V 0.1.)

Vol (Pz) / / Peso Pz (Kg; 
Peso(Voi) Peso(Kg) 100 
No. Remisión 
No Bolsa segundad 
No. Sobreponte:
Guía Retorno Sobreporte:

FECHA Y HORA DE ENTREGA/ ¡

OOservacioritfS e» \ü
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DERECHO DE PETICIÓN
Bogotá 08 de abril de 2019

Señores:
CLÍNICA JUAN N CORPAS 
CRA 111 #159 A-61 
Ciudad

Asunto: Derecho de Petición Solicitud Información

Yo, MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.605.748 expedida en el municipio de BOGOTÁ y domiciliada en la carrera 102 #83-60 int 4 
apto 209 de la ciudad de BOGOTÁ, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente solícito lo 
siguiente:

En calidad de hija solicito la Historia clínica completa de mi mamá MARIA ISABEL VARGAS 
GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía 25.614.752 de Puerto Tejada (q.e.p.d.) quien 
fué atendida en varias ocasiones en dicha institución.

La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones: fines judiciales proceso de 
sucesión.

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos:

Fotocopia de mi registro civil de nacimiento
Fotocopia de mi partida de bautismo
Fotocopia de mi partida de matrimonio
Fotocopia de mi cédula de ciudadanía
Fotocopia registro defunción María Isabel Vargas Gonzalez
Fotocopia proceso de sucesión 110013110015201700007-00

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección que aparece al pie de mi 
firma

Firma del peticionario :
Nombre del peticionario: MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO 
Cédula: 51.605.748 De Bogotá
Dirección: carrera 102 #83-60 int 4 apto 209 de la ciudad de Bogotá 
Celular: 3218990490
Correo Electrónico: clm020805@gmail.com

mailto:clm020805@gmail.com


Serviemrega SA Nil 86U.ai^.3jU-3 Principal Bogota D.C. Colomoia Av Calls 6 No 3c A-i I F«clia 08 j 04 ,2015"^Aiancion al usuario, www.serviealrega.com. PBX 7 700 20U FAX 7 700 3B0 e>. 110045 GranaeS 
♦ ComnOuyentes ResoluaOa DIAN 012635 flel 14 oiciemDre de 2010. Aulo'eienedores Resol.

• DIAN:09698 de Nov 24/2003. Responsables y Retenedores de iva. Factu-e por computador
— Resolución OIAN: 10762010527046. 01/10/2018. PreF/|0 009 desde el 03597001 al 93202617

OS) ■' U4 ! 2019Fecha Frog. Entrega

> Factura 989924771. Codigo GDS/SER: 1 -10 • 2109

CRA 102 It 86-60 INT 1 APTO 209 firma del remitente 
(NOMBRE LEGIBLE v O I BOG DOCUMENTO UNITAR PZ: 173m

ISABEL OE RONCANClO 103 BOGOTAH O N143m Tel/cel 3218990490 
Ciudad: BOGOTA 

’ais: COLOMBIA D.I./NIT: 3218990490

Cod Postal 111011 CUNDINAMARCA CONTADOmz V)—I Opio: CUNDINAMARCAm NORMAL TERRESTREz>CAUSAL DgvoTPcIoirofnNVIO INTENTO PE ENTReG~ CRA 111 # 159A-61I No. NOTIFICACIONn
H>1 2 3 1 i ■ I ■■■ 2 CLINICA JUAN N CORPAS"______ Desconocido

______ Rehusado
______ No reside
______ No Reclamado
----------- Dirección Errada
*-----------Otro (Indicar cual)

O2
Tel/cel: 11111 D.I./NIT: 15961
País: COLOMBIA Cod. Postal: 111161
e-mail:

3 k.ív- /..-./ :.••
FECHA DEVOLUCION A REMITENTE

/ ■ -.

I -V.

1 K -NA I O-r / ' I.

Dice Contener. DOCUMENTOS
Obs para entrega
vr Declarado $ 5 000
vr Flete: $ 0
Vr. Sobreflete $ 350
Vr Mensajería expresa S 4.600
Vr. Total: S 4.950

Vr. a Cobrar: $ 0

Factura No. 989924771
RECIBI A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGlBvE. SELLO Y D I )

Vol (PZ)- / / Peso Pz (Kg)- 
Peso (Vol)' Peso (Kg; 100 
No. Remisión'
No. Bolsa segundad 
No. Soóreporte:
Guia Retorno Sobreporte:

EECHA Y HORA OE ENTREGA
II

Observaciones an la entrega
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Factura 989924772Cocligo CDS/SER 1 - 10-2109

CRA 102 # 86-60 INT 1 APTO 209 firma DE- Rcmitente
INUM6RE .ÉCílBlt Y D.l. BOG DOCUMENTO UNITAR PZ: 17>m

10ISABEL DE RONCANCIOS BOGOTA
o H89m Tel/cel: 3218990490 

Ciudad: BOGOTA 
'ais: COLOMBIA O.I./NIT 3218990490

CUNDINAMARCACod. Postal: 111011 CONTADOmz tn—i Opto: CUNDINAMARCA IJ NORMAL TERRESTREm z
T > CALLE 71A# 5-38CAUSAL DEVOLUCION DEL ENVIO INTENTO DE ENTREGA No. NOTIFICACION

H>1 2 3 1 ■ l - I 2 GAS NATURAL______ Desconocido
______  Rehusado
______ No reside
______ No Reclamado
-----------Dirección Errada
-----------Otro (Indicar cual)

O2 i !
Tel/cel: 111111111 D.I./NIT 538 
País COLOMBIA Cod. Postal: 110231 
e-mail'

3 -
FECHA DEVOLUCION A REMITENTE

-■ 'i--- I ■ ■■ I

• I .

/
Dice Contener DOCUMENTOS
Obs. para entrega.
Vr Declarado $ 5,000
Vr Flete $0
Vr. Sobreflete $ 350
Vi Mensajería expresa S 4 600
Vr. Total: S 4,950
Vr. a Cobrar: $ 0

Factura No. 989924772
RECIBI A CONFORMIDAD i NOMBRE LEGIBLE. SELLO Y D U

Vol (PZ) / I Peso PZ IKg)
Peso (Vol). Peso (Kgj i.00 
No. Remisión 
No. Bolsa segundad 
No. Sobreporte.
Guia Retorno Sobreponte:

FECHA Y HORA OE ENTREGA

Observaciones la enlrega
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DERECHO DE PETICIÓN
Bogotá 08 de abril de 2019

Señores:
GAS NATURAL
CALLE 71 A #5-38 
Ciudad

Asunto: Derecho de Petición Solicitud información

Yo, MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.605.748 expedida en el municipio de BOGOTÁ y domiciliada en la carrera 102 #83-60 int 4 
apto 209 de la dudad de BOGOTÁ, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente solícito lo 
siguiente:

Histórico de pagos desde enero de 2010 hasta julio de 2016, de la cuenta contrato no. 07044452 
del predio ubicado en la transversal 17 A # 1-86 en Bogotá, cuya titularidad está a nombre de 
MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía 25.614.752 de Puerto 
Tejada (q.e.p.d.) quién es mi mamá.

La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones: fines judiciales proceso de 
sucesión.

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos:

Fotocopia de mi registro civil de nacimiento
Fotocopia de mi partida de bautismo
Fotocopia de mi partida de matrimonio
Fotocopia de mi cédula de ciudadanía
Fotocopia registro defunción Mana Isabel Vargas Gonzalez
Fotocopia proceso de sucesión 110013110015201700007-00

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección que aparece al pie de mi 
firma

Firma del peticionario:
Nombre del peticionario: MARIA ISABEL MORALES DE RONCANDO 
Cédula: 51.605.748 De Bogotá
Dirección: carrera 102 #83-60 int 4 apto 209 de la ciudad de Bogotá 
Correo Electrónico: clm020805@gmail.com

mailto:clm020805@gmail.com
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DERECHO DE PETICIÓN
Bogotá 08 de abril de 2019

Señores:
UNIDADES BÁSICAS DEL GRUPO DE CLINICA FORENSE 
CARRERA 40 #10 A-08
Asunto: Derecho de Petición Solicitud información

Yo, MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.605.748 expedida en el municipio de BOGOTÁ y domiciliado en la carrera 102 #83-60 int 
4 apto 209 de la ciudad de BOGOTÁ, en ejercicio del derecho de petición que consagra el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente solícito 
lo siguiente:

En calidad de hija solicito copia completa de la valoración de mi mamá MARlA ISABEL VARGAS 
GONZALEZ (q.e.p.d.) CC. 25.614.752 de puerto tejada quien fué atendida el 07 de julio de 2010 
por ustedes en la URI de paloquemao, según información suministrada el día de hoy por la 
profesional especializada forense MARTHA MILENA UMBARILA GOMEZ.

La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones: fines judiciales, demanda 
simulación compraventa y proceso de sucesión

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos:
Fotocopia de mi registro civil de nacimiento
Fotocopia de mi partida de bautismo
Fotocopia de mi partida de matrimonio
Fotocopia de mi cédula de ciudadanía
Fotocopia registro defunción Maria Isabel Vargas Gonzalez
Fotocopia proceso de sucesión 110013110015201700007-00

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección que aparece al pie de mi 
firma

4

Firma del peticionario :_____________________
Nombre del peticionario: MARlA ISABEL MORALES DE RONCANCIO 
Cédula: 51.605.748 De Bogotá
Dirección: carrera 102 #83-60 int 4 apto 209 de la ciudad de Bogotá
Teléfono: 3218990490
Correo Electrónico: clm020805@gmail.com

mailto:clm020805@gmail.com
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Factura 989924791
FIRMA DEL REMITENTE 

(NOMBRE LEGIBLE Y DJ.) BOG DOCUMENTO UNITAR PZ: 1TOm 10ISABEL DE RONCANCIOS BOGOTA:
H O H111m Tel/cel: 3218990490 

Ciudad: BOGOTA 
>ais. COLOMBIA D.I./NlT: 3218990490

Cod Postal: 111011 CUNDINAMARCA CONTADOmz coH Doto: CUNDINAMARCA H NORMAL TERRESTREm z>CAUSAL DEVOLUCION DEL ENVIO INTENTO DE ENTREGA CRA 40 #10 A-08No. NOTIFICACION"

>1 2 3 1 l s UNIDADES BASICAS DDEL GRUPO DE CLINICA FORENSE URI
PALOQUEMAO
Tel/cel: 5113000 D.I./NIT 1008
Pais COLOMBIA Cod. Postal: 111611
e-mail:

______ Desconocido
______  Rehusado
______ No reside
______ No Reclamado
-----------Dirección Errada
-----------Otro (Indicar cual)

O2 • I l

3 - / ; • / V- - / '
FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE

A / <- /
Dice Conlene/ DOCUMENTOS
Obs para entrega
Vr. Declarado $ 5,000
Vr. Flete' S 0
Vr Sobreflete $ J50
Vi Mensajería expresa $4.600
Vr. Total: $ 4,950
Vr. a Cobrar: $ 0

Factura No. 989924791
RECIBI A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE. SELLO Y D.l.)

Vol(Pz) II PesoPz(Kg)- 
Peso(Vol)' Peso (Kg) 100 
No Remisión 
No. Bolsa segundad 
No. Sobreponte:
Guía Retorno Sobreporte:

i

FECHA Y HORA DE ENTREGA/
Observaciones en ja entrega.
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DERECHO DE PETICIÓN
Bogotá 08 de abril de 2019

Señores:
BIOIMAGEN 
CALLE 77 # 27 A - 20

Asunto: Derecho de Petición Solicitud información

Yo, MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.605.748 expedida en el municipio de BOGOTÁ y domiciliado en la carrera 102 #83-60 int 
4 apto 209 de la ciudad de BOGOTÁ, en ejercicio del derecho de petición que consagra el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente solícito 
lo siguiente:

En calidad de hija solicito la historia clínica completa de mi mamá MARIA ISABEL VARGAS 
GONZALEZ {q.e.p.d.} CC. 25.614.752 de puerto tejada quien fue atendida en varias ocasiones 
en las diferentes sucursales de dicha institución.

La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones: fines judiciales, demanda 
simulación compraventa y proceso de sucesión

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos:
Fotocopia de mi registro civil de nacimiento
Fotocopia de mi partida de bautismo
Fotocopia de mi partida de matrimonio
Fotocopia de mi cédula de ciudadanía
Fotocopia registro defunción Maria Isabel Vargas Gonzalez
Fotocopia proceso de sucesión 110013110015201700007-00

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección que aparece al pie de mi 
firma '

Firma del peticionario :_____________________
Nombre del peticionario: MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO 
Cédula: 51.605.748 De Bogotá
Dirección: carrera 102 #83-60 int 4 apto 209 de la ciudad de Bogotá
Teléfono: 3218990490
Correo Electrónico: clm020805@gmail.com

mailto:clm020805@gmail.com


1

i .

DERECHO DE PETICIÓN
Bogotá 08 de abril de 2019

Señores:
UNIDADES BÁSICAS DEL GRUPO DE CÜNICA FORENSE 
CARRERA 40 #10 A-08
Asunto: Derecho de Petición Solicitud información

Yo, MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.605.748 expedida en el municipio de BOGOTÁ y domiciliado en la carrera 102 #83-60 int 
4 apto 209 de la ciudad de BOGOTÁ, en ejercicio del derecho de petición que consagra el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente solícito 
lo siguiente:

En calidad de hija solicito copia completa de la valoración de mi mamá MARÍA ISABEL VARGAS 
GONZALEZ (q.e.p.d.) CC. 25.614.752 de puerto tejada quien fue atendida el 07 de julio de 2010 
por ustedes en la URI de paloquemao, según información suministrada el día de hoy por la 
profesional especializada forense MARTHA MILENA UMBARILA GOMEZ.

La petición anterior está fundamentada en las siguientes razones: fines judiciales, demanda 
simulación compraventa y proceso de sucesión

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos:
Fotocopia de mi registro civil de nacimiento
Fotocopia de mi partida de bautismo
Fotocopia de mi partida de matrimonio
Fotocopia de mi cédula de ciudadanía
Fotocopia registro defunción María Isabel Vargas Gonzalez
Fotocopia proceso de sucesión 110013110015201700007-00

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección que aparece al pie de mi 
firma

Firma del peticionario :_____________________
Nombre del peticionario: MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO 
Cédula: 51.605.748 De Bogotá
Dirección: carrera 102 #83-60 int 4 apto 209 de la ciudad de Bogotá
Teléfono: 3218990490
Correo Electrónico: clm020805@gmail.com

mailto:clm020805@gmail.com
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Factura 989924792. *
CRA 102 » 83 -60 INT 4 APTO 209 FIRMA DEL REMITENTE 

(NOMBRE LEGIBLE V D l.j BOG73 DOCUMENTO UNITAR PZ: 1Tn
ISABEL DE RONCANCIOS 10 BOGOTA3 o H93™ Tel/cel: 3218990490

-I Ciudad. BOGOTA
m 'ais: COLOMBIA D.I./NIT 3218990490

Cod. Postal: 111011 CUNDINAMARCA CONTADOm
V)Dplo. CUNDINAMARCA d MORMAL TERRESTREzí
> CALLE 77 #27 A -20CAUSAL DEVOLUCION DEL ENVlS* INTENTO DE ENTREGA J No;NOTIFICACIOÍ¿J
H>1 2 3 1 / I 2______ Desconocido

______  Rehusado
______ No reside
-----------No Reclamado
----------- Dirección Errada
----------- Otro (Indicar cual)

BIOIMAGEN H
O2 • /

Tel/cel: 45645555 D.I./NIT 2720 
País: COLOMBIA Cod Postal'111211 
e-mail

3 .. / .. / ■ ■ /

FECHA OEVOLUCIÓN A REMITENTE
i /:-•/ i: , ,

Dice Contener DOCUMENTOS
Obs. para entrega 
Vr Declarado $ 5 000 
Vr Flete $0 
Vr Sobrédete $ 350 
Vr Mensajería expresa $4.bU0 
Vr. Total: S 4,950
Vr. a Cobrar: $ 0

Factura No. 989924792
RECIBI A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE. SELLO Y D.l.)

Vol (Pzj / / Peso Pz (Kg) 
Peso(Volj' Peso (Kg: i.OC 
Nu. Remisión 
No. Bolsa segundad 
No. Sobrepone:
Guía Retorno Sobreponte:

FECHA Y MOFLA DE ENTREGA/ /
Observaciones en la entrega
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Bogotá, 29 de marzo de 2019

Señores
CLÍNICA JUAN N. CORPAS
Carrera 111 #159a-61 
Ciudad

Solicitud Historia ClínicaAsunto:

Buen día, yo CLAUDIA LORENA MORALES identificada con la cédula de ciudadanía 
no. 52.889.566 de Bogotá, en mi calidad de nieta de la señora MARIA ISABEL VARGAS 
GONZALEZ identificada con la cédula de ciudadanía no. 25.614.752 de Puerto Tejada, 
solicito con fines judiciales la siguiente información:

Copia íntegra (total) de la historia clínica a partir del año 2010, de mi abuela MARIA 
ISABEL VARGAS GONZALEZ identificada con la cédula de ciudadanía no. 25.614.752 
de Puerto Tejada (q.e.p.d), quien en vida fue atendida en dicha institución médica la misma 
se hace necesaria para los fines judiciales para responder la demanda 2017-343.

Atentamente,

LORENA MORALESCLA

Z0/ /íy) or £0/20.19.

CC. 52.889.566 
Cel 3218990490 
Teléfono 3457533
Carrera 102 no. 83-60 Int 4 apto 209 Bogotá 
Clm020805@gmail.com

Adjunto fotocopia de mi cédula de ciudadanía
Adjunto Registro Civil de Defunción de la señora María Vargas
Adjunto Registro Civil de nacimiento de Claudia Lorena Morales

mailto:Clm020805@gmail.com


Bogotá, 27 de abril de 2018
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Fecha;
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27 .:4,2; ;f ¡e 3; 2 
2 Anexo; ;

C 01 0:

Señores
CRUZ BLANCA EPS 
Calle 63 No. 17-68 
Ciudad

Solicitud Historia Clínica Sede PolicarpaAsunto:

Buen día, yo CLAUDIA LORENA MORALES identificada con la cédula de ciudadanía no. 
52.889.566 de Bogotá, con el fin de dar respuesta a un proceso judicial, solicitamos de 
manera cordial y con urgencia copia de la historia clínica donde se detalle el nombre de los 
acompañantes de la paciente en su momento, desde enero de 2010 hasta diciembre de 2015, 
de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ identificada con la cédula de 
ciudadanía no. 25.614.752 de Puerto Tejada, ella fue atendida principalmente en la sede 
policarpa, pero como ya no está en funcionamiento esta sede, realmente ha sido imposible 
obtener esta información.

Atentamente,

CLAUDmXORENA morales
CC. 52.889.566 
Ce!3218990490 
Teléfono 3457533
Carrera 102 no. 83-60 Int 4 apto 209 Bogotá

Adjunto fotocopia de mi cédula de ciudadanía
Adjunto Registro Civil de Defunción de la señora María Vargas
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830'.)TC'5?7 FACTURADO A:MI-
DIRECCION- Cra 20 No 33-15 
TELEFONO- 3C77110 

FMAll.-

CO: 71753784

NOMBRE. OSCAR ADOLFO MONTOYA MUÑOZ 
DIRECCION. CL 7? 15-44«aroias^i-bni.com.co 

CIUDAD y PAIS. BOGOTÁ. D.C.-Coiorrbia
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CIUDAD Y PAIS Bngotá-Colorrt'.ia

EXT.

CANTIDAD O 
TKANSACCiONCSCONCEPTO VALOR TOTAL FACTURATARIFA IND VALOR IVA

DISPONIBILIDAD DE LA SOLUCION 35.94830.203 30.208 19 5.7401

TOTAL 1 N/A 30.208 N/A 5.740 35.948

INSTRUCCIONES DE PAGO.
El valor de esta Factura será descontando de su cuenta de Adquirencia.antes de la (echa de vencimiento A la fecha 
presenta 000 dias de mora

SUB-TOTAL- 30 208

VALOR DE IVA: 5 740

TOTAL: 35 948

TOTAL EN LETRAS
SON. TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS

(iSi saldo »lo íftr.hft presftfrta Mora.

35 948TOTAL A PAGAR:

LIQUIDO Y PREPARO REVISO Y APROBO: GERENTE DE TESORERIA

NOMBRE: Ariel Arbey Rojas Parra Luis CubillosNOMBRE:
aarcijas@rbm.coir.co lacub'Hos'ali'bm co

OBSERVACIONES RECIBI DE CONFORMIDAD

‘■-H---''Cs!¡mnrio Cliente, pague .'‘por'un3niente y evite la susoensíot' delservioic... cobro 
’i-ibililauon de! dispositivo ;■> intereses de mofa- ElincuiViplimionlo en las pagos ponera 

reportes en las centrales de nesgoscomo moroso. Si va realizo e! pago hacer caso 
omiso.’■</>

NOMBRE OSCAR ADOLFO MON TOYA MUÑOZ 
FECHA Y FIRMA:

C'Tnti nr-a

cupe 54d3a9623a89ca594e1 de6203726ef9c5c1 a5a9b

L

mailto:aarcijas@rbm.coir.co


Bogotá D.C. 07 de Mayo de 2018 
DNAU- PQR-CB-254332

Señor(a):
CLAUDIA LORENA MORALES 
Teléfono: 3218990490 - 3457533 
Carrera 102 # 83 60 int 4 apto 209 
Bogotá D.C. - Cundinamarca

Radicado: PQR-CB-254332

Reciba en nombre de Cruz Blanca E.P.S. un cordial saludo. En respuesta a su petición, radicada a 
través de nuestra página web, en la que solicita copia de la Historia Clínica de la usuaria Maria Isabel 
Vargas Gonzalez identificada con numero de documento 25614752, nos permitimos informarle lo 
siguiente:

La historia clínica es un documento reservado que sólo puede conocer su titular, el cuerpo médico o 
terceros expresamente autorizados por el titular o por una orden de autoridad judicial competente. 
Así lo establece la Resolución 1995 de 1999 la cual en su artículo 13 refiere que la custodia de la 
Historia Clínica está a cargo del prestador de servicios de salud que haya generado la atención.

t

“ARTÍCULO 13.- CUSTODIA DE LA HISTORIA CLÍNICA. La custodia de la historia clínica estará a 
cargo del prestador de sen/icios de salud que la generó en el curso de la atención, cumpliendo los 
procedimientos de archivo señalados en la presente resolución, sin perjuicio de los señalados en 
otras normas legales vigentes. El prestador podrá entregar copia de la historia clínica al usuario o a 
su representante legal cuando este lo solicite, para los efectos previstos en las disposiciones legales 
vigentes (...)”

»

De acuerdo con lo anterior, le informamos que, para realizar la entregare1 su historia clínica, se hace 
necesario que radique carta de solicitud directamente en ESIMED, carrera 69 # 98 a 11/45, 
adjuntando el formato que este anexo a este oficio, por favor impremirlo a dos caras en úna sola hoja.

Sin embargo, sea esta la oportunidad para resaltar el compromiso qíie le asiste a Cruz Blanca E.P.S 
frente a la atención en salud que requieren nuestros afiliados, lo anterior toda vez que las peticiones 
quejas y reclamos elevadas por nuestros afiliados o entes de control constituyen el puente de partida 
para ajustes y mejoramiento deseado.

Cualquier solicitud adicional con gusto será atendida a través de nuestra línea de atención al usuario 
al teléfono 6446100 en Bogotá, a nivel nacional a la línea 018000 113337 o en nuestra página web 
www.cruzblanca.com.co.

>Cordialmente

Juan Carlos Ortega Rodríguez 
Coordinación Nacional de Atención Al Usuario
Elaboró: Ivpinedaj

Cumpliendo con la Circular Externa 047 de 2007 (Circular Única) de la Superintendencia Nacional de Salud, es nuestra obliga^ 
informarle que frente a cualquier desacuerdo en la decisión tomada por la entidad, se puede elevar consulta ante la corr 
Dirección de Salud, sea ésta Departamental, Distrital o Local, sin perjuicio de la competencia prevaiente y 
corresponde a la Superintendencia Nacional de Saiud, como autoridad máxima en materia de Inspección

www.cruzblanca.Com.co Calle 77 N° 16A - 23 Linea Nacional 01 80001133 37

http://www.cruzblanca.com.co
http://www.cruzblanca.Com.co
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' REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL
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ORGANIZACIÓN JUAN N CORPAS 
CLINICA JUAN N CORPAS 

830113849
CARRERA 111 No 159A- 61- Tel. 1-6865000
FORMULA MEDICA AMBULATORIA

[ROrdSumnC3]

Fecha Impresión: 07/02/15 
Hora Impresión: 17:51:17 

Página: 2
Departamento: BOGOTA D.C.

Paciente: CC 
Empresa: CRUZ BLANCA EVENTO 
Tip. Usu. CONTRIBUTIVO

Municipio: BOGOTA D.C.
25614752 His Clínica: 25614752 MARÍA ISABEL VARGAS GONZALEZ

Diagn: I10X

Fecha de formulaclón:07/02/2015 17:42:15 
Edad: 80 AÑOS

Cama:
Pabellón: URGENCIAS DE ADULTOS- COTIZANTE N1 Folio No. 13

Duración
díasNo. CantidadDescripción Dosis Via Frecuencia

500. 20,00 VEINTEACETAMINOFEN TABLETA X 500MG CONC: 500M ORAL Cada 6 Horas 51 MILIGRAM
G FORMA: TABLETA

500, Cada 12 Horas 7 14,00 CATORCEACIDO ASCORBICO TABLETA X 500MG CONC: 500 ORAL2 MILIGRAM
MG FORMA: TABLETA

500, VEINTIOCHO28,00ORAL Cada 6 Horas 7CEFALEXINA MONOHIDRATO TABLETA O CAPSULA X3 MILIGRAM
500MG CONC: 500MG FORMA: TABLETA O CAPSULA

ota: Fórmula válida hasta 24 Horas a partir de la fecha de expedición.
Para reclamar sus medicamentos es necesario presentar este documento.

Firma Profesional

Firma UsuarioMEDICINA GENERALLINDA STTEFANY BERMUDEZ RIVE Reg. MD.
35221131

COPIA * * •• * *

C\Vft'ca



[ROrdLabr]

Fecha: 07/02/15 
Hora:
Página: 1

FECHA ORO. MEDICA: 07/02/2015 17:42:15

CLINICA JUAN N. CORPAS 
830113849

ORDENES MEDICAS
17:52:38

25614752
Edad: 80 AÑOS

Pabellón: URGENCIAS DE ADULTOS 
Diagnostico: I10X

MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
Empresa: CRUZ BLANCA EVENTO 

Cama:
HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA)

Paciente: CC

13Folio

Cant.Descripción Urg.■Código

N 1UROCULTIVO [ANTIBIOGRAMA MIC AUTOMATICO] INCLUYE EL RECUENTO DE COLONIAS 
EN 10 DIAS

901236

LINDA STTEFANY BERMUDEZ RIVERA
Reg. MD. 35221131 
MEDICINA GENERAL7J.0 ’HOSVITAL*

l



h



CLINICA JUAN N. CORPAS 

830113849
[ROrdlntr]
07/02/15Fecha:

Hora: 17:51:58

Página: 1INTERCONSULTAS

FECHA ORD. MEDICA: 07/02/2015 17:42:15

MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
Empresa: CRUZ BLANCA EVENTO

Cam?'

CC 25614752 
80 AÑOS

Paciente:

Edad:

URGENCIAS DE ADULTOSPabellón:

DIAGNOSTICOS ACTUALES
Descripción ClaseCódigo

SOLICITUD DE INTERCONSULTA
DescripciónCódigo

MEDICINA INTERNA387
IDX IVU SINSIRS+FALLA RENAL CRONICA+HTA A ESTUDIOOBSERV.

Profesional

o
LINDA STTEFANY BERMUDEZ RIVERA 
Reg. Med. 35221131,
MEDICINA GENERAL /

;



1Entidad / Sucursal - Orden: 
Orden

Bioimagen Lab Central V/ 2 02 CMF Io DE MAYO
Apellido Nombre: VARGAS GONZALEZ MARIA 

ISABEL
0212685

Fecha Alta:
Tipo Paciente:
Medico:
Ubicación:
Convenio:
Servicio:

1/8/2013 2:31:03 PM 
EXTERNO

Documento:
Telefono:
Años:
Meses:
Dias:
Sexo:

CC: 25614752
2469266

N/A 78
0

CRUZ BLANCA 4
N\A Femenino

Microorganismo: Escherichia coli Sector:
MICROBIOLOGIA
AST-N086

'i'
Antibiograma:

- Iliikidó fg^enciái;■

v-
Amikacina Sensible <=2

Amoxicilina/Acido Clavulá Sensible 4

i\mpicilina Resistente >=32

Ampicilina-Sulbactam Sensible 4

BLEA NEG

Cefalotina Sensible 8

Cefepime Sensible <=]

Ceflxime Sensible <=0.2
5

Cefoxitina Sensible 8

Ceñazidima Sensible

Ceftriaxona Sensible

Cefiiroxima-Acetil Sensible 4

Cefuroxima-Sodio Sensible 4

Giprofloxacina Resistente >=4

CULTIVO GERMENES POSITIVO

Gentamicina Sensible <=1
0

MUESTRA ORINA

Nitrofurantoina Sensible <=16

Norfloxacina Resistente >=16

Piperacilina/Tazobactam Sensible <=4

Trimetoprim/Sulfametoxaz Resistente >=320
o

Dra. Salley Agudelo CortésBací. UCMC - R.P. 52.106.373

Fecha: 1/11/2013 5:53:41 PM

Pagina 1 de 3Heon

I





Sector:
Antibiograma:

QUIMICA ORINAS
CREATININA
DEPURACION

>.©
■-•

»'"-Vi &li ?1
■»w^-íf:s ii*kc *5 ., .■'■yuncía Opserva

; ' f$-~ "'Ifl-í-' • b¿j • . p i • r.i» *
CREATININA ORINA 38.122 mg/dl

CREATININA ORINA 24 
HORAS

1.00-2.00(1.48 g/24horas

DEPURACION 
CREATININA ORÍNA24H

50.0- 150.012.3 ml/min

YOL CREA 024H 1.260.0 ml/24hr

Dra. Talia Barajas RamónC.C. 40.077.367de FlciaU.C.M.C.

Fecha: 1/9/20i3 2:21:53 PM

Pagina 3 de 3
Heon



Fecha Impresión-04/06/2013 13:35 Página N”. 1Paciente: CC 25614752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ

LHISTORIA CLINICA
Código Plantilla:78
Fecha Historia:04/06/2013 01:11 p.m.
Lugar y Fecha:BOGOTA,BOGOTÁ D.C. 04/06/2013 01:11 p.m.
Doeumento y Nombre del Paciente: CC 25614752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
Administradora: EAPB Convenio: 1111 Tipo de Usuario: NIVEL 1 COI 
No Historia: 25614752
Atención: Ambulatorio

Datos Generales
Fecha: 04/06/2013
Historia: 25614752
Edad: 78 Años
Natural de: BOGOTÁ D.C.
Ocupación: OCUPACION OTRAS
Dirección: TRAN16AN. 16 86
Convenio: 1111

Hora: 13:10
Nombre: MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ
Sexo: Femenino
Estado Civil: Soltero
Telefono: 2469266 // 312 584 80 24
E.A.P.B.: EAPB

Datos-de Urgencias
El paciente llega por sus propios Medios?
El paciente llega por sus propios Medios?: Si 
Datos de la Consulta
Motivo de la Consulta: - 78 AÑOS , REMIRTIDA POR ENTROPION EN OJO DERECHO, SENSACION DE CUERPO EXTRAÑO VARIOS AÑOS DE 
EVOLUCION.
Antecedentes
Patológicos: REPORTE DE CONSULTA DE NEFROLOGIA DEENERO/13 IRC SEC A PIELONEFRITIS CRONICA. CON SINDROME UREMICO CON 
INDICACION DE DIALISIS 

5IS FACIAL IP¿ Quirúrgicos: COLECISTECTOMIA, CESAREA
Ot

Gineco Obstétricos 
Revision por Sistemas

iorespiratorio: Clase funcional II. no tos, no dolor precordial

Examen Físico
Estado General 

-Estado General: Bueno 
Estado de Conciencia 
Estado de Conciencia: Alerta

- Escala de Glasgow 
Signos Vitales v Datos Corporales
TA: 88/62 
FR(min): 14.00

FC: 83.00
Temperatura: 37.00

Hallazgos
Impresión Diagnostico
Dx. Principal: H020-ENTROPION Y TRIQUIASIS PALPEBRAL
Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL
ASA 1:NO
ASA 3: NO
ASA 5: NO

Tipo de Diagnostico Principal: CONFIRMADO REPETIDO
Finalidad de la Consulta: A. NO APLICA
ASA 2: SI
ASA 4: NO
programada: SI

i: NO 
ríos:

Paladín neos
EKG Normal, coag normal, hb 11 g pit 291000,1 7001, creat 2.82 mg glic 85 mg de feb/13 
Se solicita Sodio potasio Na 137 mq potasio 4.2 mQ 

ibiograma de control de mayo negativo
orada por Nefrologia que no indica diálisis, IRC, MEJORIA DE LA FUNCION RENAL, 

ruede programarse, Anestesia Local Controlada, Instrucciones generales, drogas y ayuno 
Procedimiento de riesgo cardiovascular bajo, Se explica procedimiento anestésico y riesgos
Se formula amoxilina ac clavulanico 500/125 mg cada 12 horas por 10 días, según ukltimo reporte de antibiograma y por repetición de sintomas

Ur<
Co

DR./flRSA CARBALLO
C751754769
Especialidad. ANESTESIA VALORACION PREQUIRURGICA 
Registro. 51754769



10/10/1930VARGAS GONZALEZ MARIA ISABEL Fecha nto:Nombre:
Edad: 82CC: 25614752 Genero: FDocumento:-C-. .a

Teléfono: 2469266TRANSVERSAL 17 A # 1 -86Dirección:
NI 900231793-8 
Cod: 050881175201

2464869-3125848024-3Telefono:YAQUELIN GARCIAAcudiente:
(EPS062) E.P.S. CRUZ BLANCAAsegurador:

Datos de la consulta:
23/05/2013Consulta de nefrología 

Enfermedad General
Fecha:Consulta:
Prioridad: BajaOrigen atención:

Consulta externaUbicación paciente:Servicios selectivosTipo servicio solicitado:
Dagoberto AlmanzaDoctor:

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE SERVICIOS DE SALUD 
No convenio POS

Nro: 98798

DescripciónProcedimientoTipo Código
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR MEDICINA 

ESPECIALIZADA CITA NEFROLOGIA EN I MES890202i ' 0trPi.
NEFROLOGIAJustificación:

?
¡

N

INSUFICIENCIA RENAL NO ESPECIFICADADiagnóstico principal: NI89

DagoSéi^o Almanza 

Médico

Firma:

Registro:

Profesión: r--
i2tA |65<S2-

Fecha de impresión: 23/05/2013 
Impreso por: dalmanza Pagina: 1/1

Clínica Americas 
Bogotá. D.C.

Av. De Las Americas 70 A 37
4201833

ir





10/10/1930VARGAS GONZALEZ MARIA ISABEL Fecha nto:Nombre:
Edad: 82CC: 25614752 Genero: FDocumento:

2469266Teléfono:TRANSVERSAL 17 A # I -86Dirección:
2464869-3125848024-3Telefono:YAQUELIN GARCIAAcudiente:

NI 900231793-8 
Cod: 900231793-8

Otro(EPS062) E.P.S. CRUZ BLANCA Raza:Asegurador:
OtroGrupo pobiacional:Consulta externaPrograma:

NotaTipo:Consulta de nefrologíaConsulta:
23/05/2013Fecha:Dagoberto AlmanzaDoctor(a):

CONSULTA MEDICA # 98798
Fecha primera diálisis:Modo inicio primera TRR:TFG inicio primera TRR:

26/10/2012 Fecha inicio a TRR actual:Fecha de ingreso a la unidad:Fecha diagnostico ERC-5:
Fecha trasplante:Tiene trasplante:

MOTIVO DE CONSULTA: 
INSUFICIENCIA RENAL CRONICA
ENFERMEDAD ACTUAL: .........
PACIENTE NO COME, NO DUERME. PARAL1CNISO REPORTAN HB 11.1 HCTO 35.9 UROCULTIVO 
NEGATIVO. CREATININA 2,82. |

EXAMEN FISICO: ............................
estatura: 155; peso:48; ¡mc:19,98; ta: 130/78; fc:78,00; fr:20,00; cabeza y cuello: normocefalo; orí: buena audición: 
tórax: ruidos cardiacos rítmicos, ruidos respiratorios presentes; abdomen: no masas; genitourinario: sin cambios: 
qsteomusculoarticular: sin cambios; piel y Tañeras: no masas; neurológico: dificultad para caminar; vascular periférico 
pulsos presentes; otros: no edemas; ______________________________________ ^____________ _
CALCULOS: ~ _ ~""

TFG MDRD: 17,05; Valoración inicial por nefrología: Pendiente _____________ ___________• :■

LABORATORIOS: 
23/05/2013 creatinina: 2,82;

PLAN: ¡Control
PACIENTE CON CUADRO DE IRC, MEJORIA DE LA FUNCION RENAL. SE PROCEDE A MEJORAR LA 
INGESTA, EL SUEÑO. INSUFICIENCIA RENAL CORNICA ESTADIO V. CITA EN 1 MES.PARACLIN1COS,.

FORMULA DE MEDICAMENTOS:
Vía Díds 'FrecuenciaCantidad Dosisvledicamento
Oral 20.8 hrACETAMINOFEN TABLETA 500 MG

Tomar 1 TABLETA cada 8hr por vía Oral.
140

Oral 30. .24hr30 1OMEPRAZOL TABLETA 20 MG
Tomar 1 CAPSULA cada 24hr por vía Oral.

AYUDAS DIAGNOSTICAS:
Otro consulta de primera vez por medicina especializada: CITA NEFROLOGIA EN 1 {«{£8;

.'S
DagobéiiS Al 
>871^7 

M'écU<ü

Firma:
Registro:
Profesión:

manza

--------- 12— 'i,

\ ¡

Documento: CC: 25614752Paciente: VARGAS GONZALEZ MARIA ISABEL
—*

. !Fecha de impresión: 23/05/2013 
Impreso por: dalmanza

Clínica Americas 
Bogotá. D.C.

Av. De Las Americas 70 A 37
Pagina: 1/1._ ...•4201833



>

*

•,'i! Imagen Sucursal: 02 CMF 1' OE MAYO

Médico: N/ASede / Orden: 2 / 0000223494 
Paciente: 117351991 - VARGAS GONZALEZ MARIA ISABEL 
Identificación: CC 25614752 
Tipo Paciente: EXTERNO 
Convenio: CRUZ BLANCA

Fecha: 1W&2013
Años: 78 M: 4 

Teléfono; 2469266
D: 6

Sexo: Femenino
Ubicación:Servicio: N\A

Entrada: 1&05rt013 11:34:21

•\ Sector: MEMA TOLOGIA Fecha de Validación: 17/05/2013 11:11

CUADRO HEMATICO:

SrRII £ ZANCA
GLOBULOS BLANroS HBC' é . 2 5 *" u i

i J 0C
14 hC JC> 20

2 20 K/lL 
2.4b K’uL 
JS.2Ü tj 
7.2 5 4M 
5.1.
1.28 *B
2.28 i£ 
’J.j? K/uL 
0. i 4 K/uL 
O.08 K/uL

4 CC 
1 . 20/

!. ;,ví ocí res
o. icMUNÜCITOO* 

LINFOCTTOS*
MCNOCITOS i• 
NEU7POFILOS*: 
ÜASCFILOSt:
F.OS ¡NCFILOSI. 
SEUTRCF1LOC.
EOSÍHCFILOS. 
HASOFIL0S:
SERIE ROJA 

LOBULOS HOJOS k'BC 
HF.MOGLOtilHA •
MEMA70CPIT0

iJJ 00 
i?. CC 
,47 00 
i0. 2 C 
1C. SC 
(7 bC 
■0 00 
íC?. ^

40. 00
11. 00/ 
80.00) 

2 CO. 
S.CO'
7 501 
5 00'
0 50

3. 78 H/uL 4 SC ó SO 
11. SO 15.50) 
J7 /O - 47 90) 
80.00 ¡ 00.00) 
F'1.00 - 34.00) 
3l.SC - 36.00) 
11 60 • 24 80) 
ISO - 4SV)
0.00 • 99 90)

li 1 a/dL
35 9 S
9b 1C ÍL 
29. 40 pg
30.9 g/dL

y.cv
MC«
yene •
FDW:
PLAQUETAS
MFV-

14.30 4 
298 K/ui 
5. C8 i 1

croMetrid Oe FI113:rtcmcit ■
Fecna y Hora J j<3aclon. 2 CS/2013 12 •11:51 a.

Df« liliani A Pneio Aeott* B*ct 
U C MC RP 51 976160 

VElKlftcido. MEMO GRAMA IV 
"MOQLOBINA HEMATOCftlTO 

lECUENTO DEERITROCIT
(H6I

Fecha de Validación: 21/05X013 14 58 || Sector: MICROBIOLOGIA

NEGATIVO A LAS 4ft HORASUROCULTIVO ÍANTIBIOGRAMA HIC AUTOMATICO):
J j /t)f /2\) \ 3 p m

jMIo Corlé* 5*c1 
P 52 106 373 

ValidaoOn UROCULTIVO 
(ANTlBlOORAMA MIC AUTOMATICO)

Fecha de Validación: 20#5/20f3 ?2 73 || Sector: ORINAS

UFOANALISIS CON SEDIMENTO Y DBMSIDAD URINARIA:
ANAXI3I5 n3ICO-QUÍMICO

AMARILLO
i.SGEFAMENTE TVRBJO

1. 020
8 0
500 l.eu/ul 
Uegati- 
100 mg/dL 
Nonral 
Negati- 
Normal 
Negative 
0.5 n>g/dL

C'OLCk ■
AS RECTO:
DENSIDAD OPINA.
PH.
LEUCOCITOS:
NITRITOS- 
PP07E1 ÑAS.
GLUCOSA•
CUERPOS CE70NICCS:
UROB]LSNOGEN0-
BILIfiRUBINA.
ERITROCITOS.
ANALISIS MICROSCOPICO 
CELULAS EPITELIALES: 
LEUCOCITOS■
HEMATIES:
BACTERIAS:
Técm ca 
Fechó y Hot* de Vóiidéoo*

0-5 XC 
S-10 XC 
10-20 XC

Coiori/n^eriea Análisis Microscopu 
20/05/2013 12:13:56 p.



/I
' (pe-*4

<7—

Ora Vryiana Ramiíeí Parra C C 
1 013577 773UC MC 

Vai-3»c*0n URO ANALISIS CON 
SEDIMENTO V OgNSIOAD URINARIA

Fecha da Validación: 17/05/2013 10 54]| Sector: QUIMICA

FOH RANGO CRITICO V EN CAbO DE mg/dlCREATININA EN SUERO:
Valc;r de Kftfftrenci4 

-jiomorc-s Aaultos: 0.^2 -í 1.2b 
Muñecos Adultos: O.F"1 a 1.11

solo pdrá /náycres de '.tí ¿ñosTASA DE FILTRACION GLOMEk'JLAfi iApl
7fl AriosEJ>AJ? PACTEN TE.

HOMüHE RASA BLANCA 
MVJEP RAZA BLANCA 
HOMBRE RAZA NEGRA 
MVJEP RAZA NEGRA 
VALORES DE REFERENCIA PARA LA TASA DE FILTRACION GLOMERVLAR 

REMITIR AL PROGRAMA ERC 
REMITIR AL PROGRAMA ERC 
REMITIR AL PROGRAMA ERC

24.41
IB 11
29.S4
22 92

15.0 LSTAÜIO S 
30. 0 ES7AÜI0 4 
60.0 ESTADIO 3 
*0.0 ESTADIO 2 

MAYOR DE 90 0 ESTADIO 1

0. 0
15 C 
30 0
60 0

37,0 mg/dLGLUCOSA BASAL:
Val 
Niños 
Aduitos
> €0 Años 80 a 116
> 7o Años 83 a 110 
Técnica: Espectreíotometrla

de Referencia
60 a 100 
70 a IOS

4 .T0 .'l i3.S0 - S.101POTASIO

Terr.tea: Ion ¿electivo

137,00 mmol/L I*. 36.00 14S.00SODIO:

Técnica: í ¿electivo

Hi*ínrlrrv mFATIHINA

2$J05f2Q:S 17/09/2010 02/11/2012

f . ('-‘N

Ora Taha Baraje Ramdri C C 
40 077 3S7 de Fkáa U C M C 

Validación CREATININA EN SUERO- 
GLUCOSA EN SUERO LCR U OTRO 

FLUIDO DIFERENTE A ORINA- 
POTAS 10 «SODIO

Sucursal: 02 CMF 1o DE 
MAYO

Señor usuario Recuerde que los exámenes de leborslono son un apoyo diacjiotlico y su importancia radica 
en que deben ser analizados e interpretados por su medico tratante teniendo en cuenta su cuadro cínico



Paciente: CC 25614752 MARJA ISABEL VARGAS GONZALEZ Fecha Impresión: 17/04/2013 08:39 Página N0: l

HISTORIA CLINICA
Código Planti!la:78 *
Fecha Historia:17/04/2013 08:15 a.m.
Lugar y Fecha:BOGOTA,BOGOTÁ D.C. 17/04/2013 08:15 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 25614752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
Administradora: EAPB Convenio: 1111 Tipo de Usuario: NIVEL 1 COT 
No Historia: 25614752
Atención: Ambulatorio

Datos Generales
Fecha: 17/04/2013
Historia: 25614752
Edad: 78 Años
Natural de: BOGOTÁ D.C.
Ocupación: OCUPACION OTRAS
Dirección: TRAN16AN. 16 86
Convenio: 1111

Hora: 08:14
Nombre: MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ
Sexo: Femenino
Estado Civil: Soltero
Telefono: 2469266 // 312 584 80 24
E.A.P.B.: EAPB

Datos de Urgencias
El paciente llega por sus propios Medios?
El paciente llega por sus propios Medios?: Si 
Datos de la Consulta
Motivo de la Consulta: - 78 AÑOS , REMIRTIDA POR ENTROPION EN OJO DERECHO, SENSACION DE CUERPO EXTRAÑO VARIOS AÑOS DE 
EVOLUCION.
Antecedentes
Patológicos: REPORTE DE CONSULTA DE NEFROLOGIA DEENERO/13 IRC SEC A PIELONEFRITIS CRONICA. CON SINDROME UREMICO CON

Quirúrgicos: COLECISTECTOMIA, CESAREA 
Alérgicos: NO

INDICACION DE DIALISIS
Toyi'*''®* COcinó con leña
Otr

Gineco Obstétricos 
Revision por Sistemas
C " respiratorio: Clase funcional II. no tos, no dolor precordial

n Fisico
Estado General 
Estado General: Bueno 
Estado de Conciencia 
Estado de Conciencia: Alerta

E.

Escala de Glasgow
Sianos Vitales v Datos Corporales
TA: 120/70 
FR(min): 14.00 
Hallazgos
ORL: Apertura oral normal 
Impresión Diagnostico
Dx. Principal: H020-ENTROPION Y TRIQUIASIS PALPEBRAL 
Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL 
ASA 1: NO 
ASA 3: SI 
ASA 5: NO 
Urgencia: NO 
Con 
Par<
EKG Normal, coag normal, hb11 g pit 291000, 17001 
UROCULTIVO positivo que na ha recibido tratamiento 
Mar>ej0 por medicina generalde infección urinaria 

olicita Sodio potasio 
rol por anestesia en 15 días

FC: 76.00
Temperatura: 37.00

CP: RsCs rítmicos, no soplos, RsRs no agregados

Tipo de Diagnostico Principal: CONFIRMADO REPETIDO
Finalidad de la Consulta: A. NO APLICA
ASA 2: NO
ASA 4: NO
programada: SI

‘ios:
3S

creat2.82 mg glic85 mgdefeb/13

■Q y 1gSl-LLT'L
L l-CJ
1^3
L^-ST-

DR( TIRSA CARBALLO 
CC 51754769
Especialidad. ANESTESIA VALORACION PREQUIRURGICA 
Registro. 51754769
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Page 1. SAbUD COOP - Impresión de Órdenes
i

■SP

Imageni
Sucursal: 02 CMF 1° DE MAYO

Médico: N/A
Años: 78 M: 0 D: 22 

Teléfono: 2469266

Fecha: 04/02/2013Sede/Orden: 2/0000215447 
Paciente: 117351991 - VARGAS GONZALEZ MARIA ISABEL

Sexo: FemeninoIdentificación: CC: 25614752 
Tipo Paciente: EXTERNO 
Convenio: CRUZ BLANCA

Servicio: N\A
Entrada: 04/02/2013 12:36:32

Ubicación:

Fecha de Validación: 05/02/2013 16:16Sector: COAGULACION

TIEMPO DE PROTOMBINA (PT):
05/02/2013 04:16:41 p.W. 
PT: (9.9 - 11.8)11.2 seg

LOS VALORES DE REFERENCIA CAMBIAN A PARTIR DEL 18 ABRIL 20111

0.99INR:
CONTROL DIA: 11.3 sect

Estimado Paciente: Si usted esta tomando algún tipo de anticoagulante 
y tiene dudas acerca de su resultado, por favor comuniqúese con el 
Laboratorio Clínico al teléfono 6305050.
A PARTIR DEL 18 DE ABRIL HAY CAMBIO DE EQUIPO Y REACTIVO

(22.1 - 28.1)TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL (PTT): 31.3 sea

LOS VALORES DE REFERENCIA CAMBIAN A PARTIR DE 18 ABRIL 2011

05/02/2013 04:16:41 p.m. 
CONTROL DIA: 25.9 sea

A PARTIR DE 18 ABRIL 2011 HAY CAMBIO DE EQUIPO Y REACTIVO

Histórico: PT

15 •

14

13-

12

04/02/2029/01/2010

12/02/2013http://l 0.23.1.249/cgi/Impresion.cgi?Sucursal=2&Orden=215447
L

http://l


SALUD COOP - Impresión de Órdenes Page 3 of

mg/dLPROTEINAS:
GLUCOSA:
CUERPOS CETONICOS: 
UROBILINOGENO:
BILIRRUBINA: 
ERITROCITOS:
ANALISIS MICROSCOPICO 
CELULAS EPITELIALES: 
LEUCOCITOS:
HEMATIES:
BACTERIAS:

70
Normal 
Negativo 
Normal 
Negativo 
0. 5 mg/dL

0-5 KC 
5-10 XC 
0-5 XC
+ +

Ora. Edna Constanza Cardozo Cruz 
Bact. UCMC-R.P. 39.568.677 

Validación: UROANAUSIS CON 
SEDIMENTO Y DENSIDAD URINARIA

Fecha de Validación: 05/02/2013 16:58Sector: QUIMICA

2.82 mcr/dl (0.60 - 1.20)CREATININA EN SUERO:
Fecha/Hora de Validación:05/02/2013 04:58:52 p.m. 
Técnica: Espectrofotometría

TASA DE FILTRACION GLOMERULAR (Aplica solo para mayores de 18 años)
78 AñosEDAD PACIENTE: 

HOMBRE RAZA BLANCA 
MUJER RAZA BLANCA 
HOMBRE RAZA NEGRA 
MUJER RAZA NEGRA

23.22
17.23
28.09
20.85

VALORES DE REFERENCIA PARA LA TASA DE FILTRACION GLOMERULAR
REMITIR AL PROGRAMA ERC 
REMITIR AL PROGRAMA ERC 
REMITIR AL PROGRAMA ERC

0.0 15.0 ESTADIO 5 
30.0 ESTADIO 4 
60.0 ESTADIO 3

15.0 
30.0
60.0 - 90.0 ESTADIO 2

MAYOR DE 90.0 ESTADIO 1

85.0 mg/dL (70.0 - 110.0)GLUCOSA BASAL:
05/02/2013 04:58:52 p.m.
Técnica: Espectrofotometría

Histórico: CREATIIIINA

28/05/2009 17/09/2010 02/11 /2012

12/02/2013http://l 0.23.1.249/cgi/Impresion.cgi?Sucursal=2&Orden=215447

http://l


SALUD COOP - Impresión de Órdenes Page 4 of 4t

No se encontró la ima¡

Dra. María Fernanda Gamboa Moya 
Bact U.C.M.C. R.P. 52.934.767 

Validación: CREATININA EN SUERO- 
GLUCOSA EN SUERO LCR U OTRO 

FLUIDO DIFERENTE A ORINA

Sucursal: 02 CMF 1o DE 
MAYO

Señor usuario: Recuerde que los examenes de laboratorio son un apoyo diagnostico y su importancia radica 
en que deben ser analizados e interpretados por su medico tratante teniendo en cuenta su cuadro clinico.

t 12/02/2013http://10.23.1.249/cgi/Impresion.cgi?Sucursal-2&Orden=215447

http://10.23.1.249/cgi/Impresion.cgi?Sucursal-2&Orden=215447
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HISTORIA CLINICA
10/10/1930Fecha nto:VARGAS GONZALE MARIA ISABELNombre:

Edad: 82CC: 25614752 Genero: FDocumento:
2464869-3125848024Teléfono:TRAV 17 AN 1-86Dirección:
2464869-3125848024Telefono:NOAcudiente:

(EPS062) E.P.S. CRUZ BLANCAAsegurador:
NI 900231793-8 
Cod: 050881175201

Tipo: IngresoConsulta de nefrologíaConsulta:
Doctor(a): Cristóbal Buitrago30/01/2013Fecha:

Consulta externaPrograma:

Fecha primera diálisis:Modo inicio primera TRR:ÍFG inicio primera TRR:
26/10/2012 Fecha inicio a TRR actual:Fecha de ingreso a la unidad:Fecha diagnostico ERC-5:

Fecha trasplante:Tiene trasplante:

MOTIVO DE CONSULTA:
PACIENTE EN CITA DE NEFROLOGIA CON DXS DE ERC SECA PIELONEFRITIS CRONICA

ENFERMEDAD ACTUAL:
CREATINIANDE 3,2 TFG ESTIMADA X MDRD DE 15,96 CC XMTO HA PERDIDO PESO REFIER 
HPOREXIA MAREO , ANTECEDENRE DE PARALISI FACIAL , , CONJUNTIVITIS . ECTOPRION , TTO 
CON, ACETAMINOFEN, _____________________________________ •
REVISIÓN DE SISTEMAS:
GENITOURINARIO:Disuria; ORGANOS DE LOS SENTIDOS:Disminución de la visión; 
ESQUELETICO:Debilidad muscular; 

MUSCULO

ANTECEDENTES:
QUIRURGICOS: Colecistectomia; Otros: CESAREA POR PALCENTA PREVIA; TOXICOS: Otros: COCINO CON 
LEÑA; GINECOBTETRICOS: Gestaciones: G9P8A1; Abortos: A1; RENAL: Otros: H1DRONEFROS1S 
INFECCIONES URINARIAS, ERC ESTADIO; 

EXAMEN FISICO:
Estatura: 155; Peso:48; IMC:19,98; TA: 100/80; T:36,50; FC:64,00; FR:18,00; Cabeza y cuello: Normal; ORL: Normal; 
Tórax: Normal; Abdomen: Normal; Genitourinario: Normal; Osteomusculoarticular: Normal; Piel y faneras: Normal; 
Neurológico: Normal; Vascular periférico: Normal;_________________________________________________

DIAGNOSTICOS:
PpalConf RepImpCódigo Patología

SiSiMI 89 INSUFICIENCIA RENAL CRONICA NO ESPECIFICADA
SiSiN390 INFECCION DE VIAS URINARIAS SITIO NO ESPECIFICADO

Si SiE640 SECUELAS DE LA DESNUTRICION PROTEICOCALORICA
SiOTRAS HIDRONEFROSIS Y LAS NO ESPECIFICADASN133

PLAN: Consulta externa
PACIENTE CON MARCADA PERDIDA DE PESO . SIND UREMICO CON INDICACIONDE DIALISI DESDE 
HACE APROX 6 MESES NO INGRSA POR MIEDO AL TTO DE DIALISIS SE HABLA CON PTE SE INDICA 
VAL X PSICOLOGIA CONTROL CON LAB, _______________________________

Cristobal Buitrago 
RM 6887 
Médico

Firma:
Registro:
Profesión:

Fecha de impresión: 30/01/2013 
Impreso por: CBU1TRAGO Pagina: 1/1

Clínica Américas 
Bogotá, D.C.

Av. De Las Américas 70 A 37
4201833



íaEntidad «Sucursal - Orden: Bioimagen Lab Central / 2 02 CMF Io DE MAYO
VARGAS GONZALEZ MARIA 
ISABEL

Orden: 207309< Apellido Nombre:

CC: 25614752Fecha Alta:
Tipo Paciente:
Medico:
Ubicación:
Convenio:
Servicio:

11/2/2012 9:14:30 AM 
EXTERNO

Documento:
Telefono: 2469266

N/A 77Años:
Meses:
Dias:
Sexo:

9
CRUZ BLANCA 26

FemeninoN\A

Sector:
Estudio:

HEMATOLOGIA
HEMOGRAMA IV 
(HEMOGLOBINA 
HEMATOCRITO 
RECUENTO DE 
ERITROCIT

V.Í.Referencla Oiiervaclones :18 5 m ■fr..Vi■■ y.

0.10-2.00BASO% 0.53 %B

0.00-0.50IASOFILOS 0.04 K/uL

0.50-5.00EOS% 2.69 %E

0.00-5.00EOSINOFILOS 0.22 K/uL

37.70-47.90HEMATOCRITO %31.86

11.50-15.50g/dLHEMOGLOBINA 10.67

1.00-4.00LYM 2.17 K/uL

13.00-40.00%1LYM% 26.11

27.00-34.00MCH 30.15 Pg

31.80-36.0033.48 g/dLMCHC

80.00- 100.00fLMCV 90.07

0.10- 1.20MONOCITOS 0.53 K/uL

2.00- 11.006.39 %M/IONOCITOS %

0.00 - 99.90flMPV 5.27

2.50-7.50NEU 5.34 K/uL

47.00 - 80.00NEU% 64.28 %N

150-450303.9 K/uLPLAQUETAS

4.50-6.50M/uLRBC 3.54

11.60- 14.80%12.87RDW

4.60- 10.20k/ulWBC (GLOBULOS 
BLANCOS)

8.30

Yolima Neira Hernández cc:52727369 Universidad Javeriana

Fecha: 11/6/2012 10:47:04 AM

Pagina 1 de 3
Heon



}Sector:
Estudio: ^

ORINAS
UROANALISIS CON 
SEDIMENTO Y DENSIDAD 
URINARIA

w m •v¡\*\ RefereUnidld mVv f v,- ■ervador'ií1 í
SmilU

ASPECTO PO TURBIO

BACTERIAS PO +++

BILIRRUBINA PO Negativo

C.CETONICOS Negativo

CELULAS EPITELIALES 0-5 XC
PO
COLOR OR AMARILLO

DENSIDAD ORINA 1.0)2 -1.000--1.000

ERITROCITOS PO_Q 0.5 mg/dL -1.00--1.00

ERITROCITOS POM 0-5 XC

OSFATOS AMORFOS +

GLUCOSA PO Normal 50 - 300

LEUCOCITOS M 10-20 XC

LEUCOCITOS_Q 500 Leu/uL 10-500

NITRITOS Negativo

PH PO 7.5 5-9

PROTEINAS PO 100 mg/dL

UROBILINOGENO Normal

Dra. Edna Constanza Cardozo Cruz Bact. UCMC - R.P.
39.568.677

Fecha: ¡1/6/2012 9:57:39 AM

Pagina 2 de 3Heon



Sector:
Estudun

QUIMICA
CREATININA EN SUERO ^>2

Ü15'' ObF ífiin'mim efi nucid
!?'•

í* ■i:

0.60- 1.20CREATININA 3.02 mg/dl

EDAD 77 Años

-l.00--l.00TFG HOMBRE RAZA 
BLANCA

21.51

-1.00--1.00TFG HOMBRE RAZA 
NEGRA

26.03

-1.00--1.00TFG MUJER RAZA 
BLANCA

15.96

-1.00--1.00TFG MUJER RAZA 
NEGRA

19.31

Dra. Adriana M. Sanchez C.Bact. UCMC- R.P. 52.777.853

Fecha: 11/3/2012 6:21:19 PM
Sector:
Estadio:

QUIMICA
NITROGENO UREICO 
(BUN)

T£¡2
Ohurvadonei, Resultado Jnidad jÜ]. Referenciae

i-i —
5.00 - 25.00NITROGENO UREICO mg/dl43.90

Dra. Adriana M. Sanchez C.Bact. UCMC - R.P. 52.777.853

Fecha: 11/3/2012 6:21:19 PM
Sector:
Estudio:

QUIMICA ORINAS
CREATININA
DEPURACION

ül11"-™*"" • **
':•....:utado t" unidad ** VaX <■

mg/dlCREATININA ORINA 56.688

1.00-2.00CREATININA ORINA 24 
HORAS

g/24horas0.25

50.0-150.0ml/min•EPURACION 
CREATININA ORINA24H

5.7

ml/24hrVOL CREA 024H 440.0

Dra. Adriana M. Sanchez C.Bact UCMC - R.P. 52.777.853

Fecha: 11/6/2012 5:37:54 PM

Pagina 3 de 3
Heon



1

HISTORIA CLINICA
10/10/1930Fecha nto:VARGAS GONZALE MARIA ISABEL 

CC: 25614752
Nombre:

Edad: 82Genero: FDocumento:
2464869-3125848024Teléfono:TRAV 17 AN 1-86Dirección:
2464869-3125848024Telefono:NOAcudiente:

(EPS062) E.P.S. CRUZ BLANCAAsegurador:
NI 900231793-8 Tipo: IngresoConsulta de nefrologíaConsulta:

Doctor(a): Dagoberto Almanza29/10/2012Fecha:
Consulta externaPrograma:

Fecha primera diálisis:Modo inicio primera TRR:l'l-'G inicio primera TRR:
26/10/2012Fecha de ingreso a la unidad: Fecha inicio a TRR actual:Fecha diagnostico ERC-5:

Fecha trasplante:Tiene trasplante:

Mí: riVO l)K CONSULTA: 
INSUFICIENCIA RENAL
I NFEUMEDAD ACTUAL:
PACIENE CON INSUFICIENCIA RENAL CRONCIA POR HIDRONEFROSIS BILATERAL. TIENE UN 
HISTORIAL DE INFECCIONES URINARIAS SEVERAS A REPETICION. NO TRAE PARACLINICOS.

!■ • ¡MOS i H si> 1 [.M AS:
G ENlTOURINARIO:Disuria; ORGANOS 
ESQUF LETICO:Debilidad muscular;

DE LOS SENTIDOS :Disminución de la visión; MUSCULO

A * 1 ! < i- DENTES:
RENAL: Otros: HIDRONEFROSIS 
INFECCIONES URINARIAS;

EX AMEN FISICO:
Estatura: 155; Peso:51; IMC:21,23; Temperatura: 36; FC: 80; FR: 18; PAS: 130; PAD: 70; Cabeza y cuello: 
NORMOCEFALO; ORL: PROTESIS; Tórax: RUIDOS CARDIACOS RITMICOS. MURMULLO VESICULAR 
NORMAL. ; Abdomen: NO MASAS; Genitourinario: PUÑO PERCUSION NEGATIVA; Osteomusculoarticular: NO 
DEFORMIDAD; Piel y faneras: NO LESIONES; Neurológico: DIFICULTAD PARA DEAMBULAR; Vascular 
periférico: PULSOS;

DI A,NOSTICOS:
Conf PpalRepImpPatología

SiSi1NSUFICIENCIA RENAL CRONICA NO ESPECIFICADA
SiO TRAS HIDRONEFROSIS Y LAS NO ESPECIFICADAS

PLAN: Control
PACIENTE CON CUADRO DE IRC POR HIDRONEFROSIS. SE ORDENAN PRUEBAS^DE FUNCION RENAL, 
UROANALIS1S. UROCULTIVO.CITA CON RESULTADOS

RECE l ARIO:
Úías DescripciónFrecuencia VíaDosisCantidadMedicamento

Tomar 500 TABLETA cada 8hr 
por vía Oral.

ACETAMINOFEN TABLETA 500 Oral 308hr50040
MG

Dagoberto AlmanzaFirma:
Registro:

Fecha de impresión: 29/10/2012 
Impreso por: dalmanza

Av. De Las Américas 70 A 37 
4201833

Clínica Américas 
Bogotá, D.C. Pagina: 1/2



10/10/1930VARGAS GONZALE MARIA ISABEL Fecha nto:Nombre:
Documento: CC: 25614752 Genero: Edad: 82F
Dirección: TRAV 17 AN 1-86 Teléfono: 2464869-3125848024

Telefono: 2464869-3125848024Acudiente: NO
(EPS062) E.P.S. CRUZ BLANCAAsegurador:

NI 900231793-8 Consulta de nefrología Tipo: IngresoConsulta:
Doctor(a): Dagoberto Almanza29/10/2012Fecha:

Consulta externaPrograma:

Profesión: Médico

Fecha de impresión: 29/10/2012 
Impreso por: dalmanza Pagina: 2/2

Clínica Américas 
Bogotá. D.C.

Av. De Las Américas 70 A 37 
4201833

i



2jYJVA-09077509á
M1

MINERVA
2

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULO AUTOMOTOR
LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO: ' ¿4 Ct Oc 20lB

VENDEDOR (ES):

3

>•'
4

5

ov A K)^Nombre e identificación COL ^ O'6

te Mef>Fa/<L/
Nombre e identificación7

DIRECCIÓN (ill rto loie-ei.Tn •8

COMPRADOR (ES):9

ÍC( = 2. 4J
'Nombre e identificación10

Nombre e identificaciónii

DOMICILIO CONTRACTUAL:12 CU 12 5>ü<2 *Jo. 2 7o r^To .
13

Las partes convienen celebrar el presente contrato de compraventa, que se regirá por las anteriores estipulaciones, las normas 

legales aplicables a la materia-y en especiál por las siguientes cláusulas: PRIMERA. - OBJETO-DEL CONTRATO: mediante el 

presente contrato, EL (LOS) VENDEDOR (ES) transfiere (n) a título de venta y EL (LOS) COMPRADOR (ES) adquiere (n) la

14

15
$
3

•516

I
?

propiedad del vehículo automotor que a continuación se identifica:17

MODELOMARCACLASE

Mcvtoett UTA
TIPO DE CARROCERÍA

18
y

MOTOR N°

r\?ML re.vxt/to
PUERTAS

COLOR19
y

SERIE N°CHASIS N°
*\f 2AKJ2
CAPACIDAD

20

21 j,

2
FECHACIUDADACTA O MANIFIESTO N°22

F:

SERVICIOSITIO DE MATRÍCULA PLACA N°23
RE/'M'CC V ML 

• t i O r

(S y - \ctoct

EJ C
SEGUNDA. - PRECIO: Como precio del automotor descrito las partes acuerdan la suma de24 ■)

t Cí ;;
■«£* )•Í É ' ^

TERCERA. - FORMA DE PAGO: EL (LOS) COMPRADOR (ES) se compromete (n) a pagar el precio a que se refiere la cláusula

m. "25
.u

?26
o
PO

i
ianterior de la siguiente forma: XL ^ C* Kno 27•p*

i
o

28 ;*
Ul

V29

$30

i--LEG1S 3i CUARTA.- OBLIGACIONES DE EL (LOS) VENDEDOR (ES): EL (LOS) VENDEDOR (ES) hace (n) entrega del
i

lodos los 
derechos vehículo en perfecto estado, libre de gravámenes, embargos, multas, impuestos, comparendos de tránsito, pactos32

Continúa al dorso ||||^ÍÜCTbTb



de reserva de dominio y cualquiera otra circunstancia que afecte el libre comercio del bien objeto del presente contrato.33

Incluyendo al día con la Revisión Técnico Mecánica requerida por las autoridades. Igualmente, EL (LOS) VENDEDOR34

(ES) (o EL COMPRADOR) se obligan a realizar las gestiones de traspaso ante las autoridades de tránsito dentro de35

( ) días posteriores a la firma del presente contrato. QUINTA.

• ENTREGA: En la fecha, EL (LOS) VENDEDOR (ES) hace (n) entrega material en perfecto estado del vehículo objeto del

los36

37

presente contrato a EL (LOS) COMPRADOR (ES), con los elementos que constan en inventario firmado por las partes y este (os)38

así lo acepta (n) y declara (n) que conoce (n) el estado en que se encuentra el bien objeto de este contrato. SEXTA. - RESERVA39

DEL DOMINIO: EL (LOS) VENDEDOR (ES) se reserva (n) la propiedad del vehículo, identificado en la cláusula primera del40

presente contrato, hasta el momento en que se pague el precio estipulado en su totalidad, de conformidad con el Art. 952 del41

Código de Comercio. SÉPTIMA. - CLÁUSULA PENAL: Las partes establecen como sanción pecuniaria a cargo de quien incumpla42

una cualquiera de las estipulaciones derivadas de éste acto jurídico, la suma de43 ( JL )

salarios mínimos, sin perjuicio de la indemnización a que haya lugar. Las partes acuerdan que los salarios mínimos a tenerse en 

cuenta son los vigentes a la fecha del incumplimiento. OCTAVA. - GASTOS: Los gastos que se ocasionen con motivo de la firma

44

45

de esta compraventa serán cubiertos por ambas partes por mitad.46

CLÁUSULAS ADICIONALES47

O'Xowí* i* ntsci ■48

49

50

51

52

53

En constancia de lo anterior, los contratantes suscriben este documento ante testigos hábiles, en la ciudad de54

, el día ItvH \55 (2b),
del mes de56 del año i ft t€.

~ 5.57 ( )•

58

59 VENDEDOR COMPRADOR

1 y/7 c- C-'60 v ou V
V61 C.C. No. *'-z i hi s* %s ev*C.C No.

TESTIGO TESTIGO62

F- 63

C.C. No. C.C. No.64
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AÑO GRAVABLE Forniilano NoFormulario para declaración sugerida del 
Impuesto sobre vehículos automotores 2032012 2012203011634699197ALCALDÍA I 

KBOCOT
MAYOR
rAoc

A. IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO
1. PLACA MPK48B 2. MODELO 2009 S USO PARTICULAR 4. CAPACIDAD 124
5. MARCA AKT 6 LÍNEA AK125 7. GRUPO
B IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
8 APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL CUUDIA LORENA MORALES 9 IDENTIFICACIÓN CC 52889566
10. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN TR 17 # 1-86 11. CODIGODE MUNICIPIO 11QQ1

HASTA HASTAFECHAS LIMITE DE PAGO 22/JUN/2012
C LIQUIDACIÓN PRIVADA

12. AVALUO COMERCIAL DEL VEHÍCULO
13. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
14 DESCUENTO por matricula o traslado en el año anterior
15 IMPUESTO A CARGO 
16. SANCIONES

W 0
IV o

DM 0
FU 0
VS 0

D PAGO
17. VALORAPAGAR
18 DERECHOS DE SEMAFORIZACIÓN
19 DESCUENTO POR PRONTO PAGO (10% del renglón15)
20 INTERES DE MORA
21. TOTAL A PAGAR (Renglón 17 + 18-19 + 20)

VP 0
IS 38,000
TD 0
IM 0
TP 38,000

E PAGO ADICIONAL VOLUNTARIO
Sí NO L] Mi aporte debe destinarse al proyecto No. ! I¡luntanamente un 1C% adicional ai desarrollo de BogotáA

21 ) VOLUNTARIO (10% del renglón 15)

23. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO (Renglón 21 + 22)
AV 0
TA 38,000

O

1' P
o O

oo
Lü? w

CONTRIBUYENTE

Fcrriu'ar “ NoAÑO GRAVABLE

2012
Formulario para declaración sugerida del 

Impuesto sobre vehículos automotores 203i
ALCALDUl
OE60GOTare 2012203011634699197

A IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO Y DEL CONTRIBUYENTE
2. APELLIDOS Y NOMBRES 0 RAZÓN SOCIAL CLAUDIA LORENA MORALES1 PLACA MPK48B

4. AVALÚO COMERCIAL3. IDENTIFICACIÓN CC 52889566 0
HASTAFECHAS LÍMITE DE PAGO HASTA 22/JUN/2012

■UKMBM
TPAPAGAR 38.000

'ICIONAL VOLUNTARIO
SÍAporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de Bogotá MI aporte debe destinarse al proyecto No.NO

TAR TnTAL CON PAGO VOLUNTARIO 38.000
DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS

C.C. □ C.E. □ No.
SIN PAGO VOLUNTARIOCON PAGO VOLUNTARIO

(415)7707202600313(8020)02012203011634699197(3900)00000000038000(96)20120622 (415)7707202600313(8020)02012203011634699197(3900)00000000038000(96)20120622

cco
c7>
LU FE o< o

ÜJ< CO

UNION TEMPORAL CADENA DISTRIBUIDO**S 201Í GcOdetlÚ S.O. ©-'áSlSSDIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA



INSTRUCCIONES DE LOS FORMULARIOS :
LIQUIDACIÓN SUGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO SISTEMA GENERAL Y SISTEMA SIMPLIFICADO 

DECLARACIÓN SUGERIDA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

Señor(a) contribuyente:

Usted ha recibido de la Secretaria Distrital de Hacienda de Bogotá D.C. el formulario de declaración sugerida para efectuar la declaración y pago de impuesto predial unificado del 
sistema general, ó sobre vehículos automotores, ó el pago del impuesto predial unificado del sistema simplificado; correspondiente al año gravadle que aparece en la parte superior 
izquierda de su formulario.

Verifique que los datos consignados en este documento sean correctos y correspondan a la realidad física, económica y jurídica del predio o vehículo a Io de enero del año gravadle 
en cuestión. Recuerde que la declaración sugerida es un documento de carácter privado y anual. Por lo que con su firma avala la información contenida en ella.

Si existe alguna inconsistencia, puede acercarse a los puntos de atención tributaria de la Dirección Distrital de Impuestos ubicados en todos los SuperCADES de la ciudad, o en los. 
CADES de Candelaria, Santa Lucía, Servitá y Usaquén; y solicitar una nueva declaración o recibo de pago con el soporte de la información que usted considera debe ser ajustada, 
o de igual manera ingrese a www.haciendabogota.gov.co opción impuestos en línea para liquidar y descargar la declaración de su impuesto lista para pagar en cualquiera de 
las entidades bancadas autorizadas.

Tenga en cuenta que:

Debe pagar el valor correspondiente a la fecha en que se realice la presentación ante el banco

• Si desea contribuir con el aporte adicional voluntario, debe marcar X en la casilla SI, e indicar el número de proyecto de inversión al cual desea destinar su aporte, para conocer los 
proyectos de aporte voluntario puede ingresara la página www.haciendabogota.gov.co, o comunicarse con la Línea Bogotá 195. Recuerde que en ningún caso este pago adicional 
voluntario podrá ser imputado a obligaciones tributarias pendientes o que se le generen con este recibo.

• Para la declaración sugerida del impuesto predial unificado y sobre vehículos automotores, si la información consignada es correcta, firme y escriba claramente nombres y apellido, 
así como el número del documento de identificación, con esfera de tinta negra.

• El pago se debe realizar en efectivo en cualquiera de las sucursales u oficinas ubicadas en Bogota D.C. de las siguientes entidades bancadas o a través del botón de pagos PSE: 
ingresando a www.haciendabogota.gov.co

BANCO DE BOGOTA BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA COLOMBIA BANCO POPULAR, BANCOLOMBtA BANCO SANTANDER, BANCO CITIBANK COLOMBIA
BANCO COLPATRIA BANCO DAVMENDA BANCO SCOTIABANK, HELM BANK

Adicional a lo anterior, algunas de estas entidades bancadas han habilitado diversas modalidades de pago que permiten facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a cargo 
de los contribuyentes, tales como pagos con cheque de gerencia, con cheque personal, con tarjetas de crédito o con líneas de crédito para impuestos distritales. Para hacer uso de 
estos beneficios sugerimos que se acerque al banco respectivo, con el fin de averiguar las condiciones y/o requisitos necesarios para hacer uso de estas modalidades de pago.

*Si desea realizar el pago de su impuesto por medios electrónicos (cajeros automáticos, audiorespuesta o internet), las siguientes son las entidades que han habilitado el servicio:

Banco de Bogotá ATM 3820000 www.bancodebogota com co

Banco de Occidente ATM 3201177 www bancodeoccidente.com.co

Banco GNB Sudarrerís www.gnbsudameris com.eo

Banco BBVA Colombia BANCO BBVA 4010000 wwwbbva com co

Banco Popular ATM 6063456 www.bancopopularcom.co

; Banco Colpatrla Banco Colpatrla 7561616 www colpatna com

Banco Davivienda 6060800 www.davivienda com.

Si requiere resolver alguna duda sobre el impuesto que va a pagar, los puntos de atención tributaria, los puntos de venta de formularios o las oficinas bancañas autorizadas en otras 
ciudades, puede comunicarse con la Linea Bogotá 195 o ingresar a la página www.hacienúaboaota.aov.co.

RECUERDE QUE ANTE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA TODOS LOS TRÁMITES SON GRATUITOS. POR FAVOR EVITE INTERMEDIARIOS

http://www.haciendabogota.gov.co
http://www.haciendabogota.gov.co
http://www.haciendabogota.gov.co
http://www.bancodebogota
http://www.gnbsudameris
http://www.bancopopularcom.co
http://www.davivienda
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Calle sur # 43A -109 
Medellin - Colombia 
Conmutador: 319 8210 
Fax: 352 62 75

Bogotá, D.C., 06 de Marzo del 2013

oeríores:
SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD
Ciudad

Obrando en mi calidad de apoderada especial de compañía de financiamiento 
TUYA SA (antes SUFINANCIAMIENTO S.A.) les Informo que cancelamos la 
prenda abierta sin tenencia constituida sobre el vehículo de propiedad de 
MORALES CLAUDIA LORENA C.C, 52889566 que se describe a continuación

PLACA:
MODELO:
CLASE:
SERVICIO: PARTICULAR 
MOTOR: 157FMIVE082942

MPK48B
2009
MOTOCICLETA

MARCA:
LINEA:
COLOR:
TIPO:
CHASIS:

AKT
AK 125 
AZUL ABSOL 
TURISMO
9F2 AK12529E002896

Les agradecemos se sirvan inscribir la cancelación de dicho gravamen en el 
registro coi respondiente.

Anexamos copia del certificado de existencia y representación lega!

CprdiHtmente,\/
i\ r

< \■ . a
bravaVí alexánder ORTIZ CORREDOR
Apoderado Especial'
N!T 860.032.330-3
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rCalle ¿ sur U ^3A -109 
Medellin - Colombia 
Connmlador. 319 8210 
Fax: 352 62 75

PODER ESPECIAL

ANA EUGENIA VELASQUEZ POSADA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Medellin, 
identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de Suplente del Presidente de 
la Compañía de Financiamiento TUYA S.A, y por lo tanto como Representante Legal de la 
misma, por el presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente, a Astríd Elena 
Parra David con C.C. 43.027.612, Danis Surley Cardona Cortes con C.C. 43.755.914, Dora 
Caterine Taborda Estrada con C.C. 43.910.755, Sandra Victoria Hoyos Cruz con C.C. 
30.413.245, Juan Carlos Herrera Lopera con C.C. 94.380.744, Luis Fernando Morales Tibasosa 
con C.C. 79.957.636, Edith Yanira Murcia Rincón con C.C. 52.497.572, Sindy Lorena Cascabita 
Herrera con C.C. 1.030.567.799, María del Mar Acosta Otaya con C.C. 1.130.683.664, Lina 
Marcela Bolívar Martínez con C.C. 1.130.613.046, Brayan Alexander Ortiz Corredor con C.C. 
1.012,382.926, Clara Inés Quintero Ramírez con C.C. 32.740.775, Nohora Ivet Florez 
Barandica con C.C. 22.732.962, Natalia Serrano Montero con C.C. 1.098.673.669, Ana Isabel 
Sánchez Jaramilio con C.C. 43.020.436, Lina Maria Martínez Echavarría con C.C. 43.180.471, 
Maricel Cristina Ramírez C.C. 43.984.823, Gustavo Adolfo Gómez González con C.C. 
71.757.900, Lucy Milena Romero Villa con C.C. 32.753.371 y Nelsy Mariella Cortes Rosillo con 
C.C. 1.045.675.458, Katherine Lenis Ramirez con C.C. 67.031,843, Cindy Paola Rosado Rojas 
con C.C. 1.045.682.103, Claudia Yaneth Castañeda Marín con C.C, 43.151.010, Diana Patricia 
Jaramilio Hernandez con C.C. 32.141.797, Carolina Mazo Berrio con C.C. 43.909.449, Leidy 
Sabina Alvarez zulaica con C.C. 43.996.099, Luisa Fernanda Bedoya Hernández con C.C. 
1.152.684.096 y Mónica Yuliana Betancur Castro con C.C. 1.037.601.489, para que en nombre 
y representación de la Compañía de Financiamiento TUYA S.A., realice los siguientes actos 
jurídicos, para que en nombre y representación de la Compañía de Financiamiento TUYA S.A., 
realice los siguientes actos jurídicos:

Cancelar las garantías prendarias constituidas a favor de la Compañía como respaldo de los 
créditos otorgados por TUYA S.A.

Realizar todos los trámites tendientes al perfeccionamiento de la transferencia de 
propiedad de los vehículos objeto de contratos leasing.

Que las anteriores facultades se desarrollaran, por parte de los apoderados, dentro del objeto 
social de la Compañía y dando cumplimiento estricto a sus estatutos, manuales, políticas, 
reglamentos y directrices generales y especiales emitidos por sus órganos de dirección y 
administración.

• Para constancia se firma en Medellin a los tres (3) días del mes de enero de 2013.

ANA EUGENIA VELÁSQUEZ POSADA 
^C.C. 42.884.866

Suplente del Presidente 
TUYA S.A,
NIT. 860.032.330-3
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Bancolombiaf mz
NIT 8 ‘Hi ‘>03.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LOPENA MORALES 2010/09/07 2010/09/30

;R 17 1 86 CUENTA DE AHORROS

0$BOGOTA D.C. BOGOTA NUMERO 674-623061-1 1

AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALDO ANTERIOR $ .00 SALDO PROMEDIO 0 17,379

TOTAL ABONOS $ 730,743.86 CUENTAS X COBRAR 0 . no
TOTAL CARGOS S 7 29,1 3"'. 00 VALOR INTERESES í 6.90

SALDO ACTUAL S 1,586.86 RETF.FUENTE $ . 00

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

3/C0 
10/09 
10/U3 
1r. / n o 
15/09 
16/09 
16/03 
29/09 
29/03 
29/03 
29/03

NOTA CREDITO OTROS CONTEPTCS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
FASO EANCAEEGUSUP.AM BANCASEOU 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO -AJERO C.CIAL MASTER; C 
RAíGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO PUENTE LARGO 2 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
FIN ESTADO DE CUENTA

LOURDES 14,43C.86 
-25.00 

-6,152.0o 
;3J,150.00 

6 . 9 R
-1,816.66 

-340,','00.00 
3S3,150.00 _ 
-1,520.00 

-380,000.00 
-43.14

14,436.66 
14,411.68 

8, 159.86 
341,799.68 
341,316.66 
340.000.00 

. 00
83 L150.00 
38 1,6"'0 . C0 

1,630.00 
1,566.06

FLORESTA

HOJA NODJDE JDL-ESP,JDE'FAHCl,END;

\
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bBancolombia 1

NIT 8 ') 0 003.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTAr.LAI'f.1 [ A LOPEfCA KORALEo -'.N 0/03/30 / OlC'/lj/Ol
to r; i F:i' ;:amtos CUENTA DF AHORROS
$$BOGOTA j.G. BOGOTA NUMERO 6 .'’4-6J3061-Í 1

AHO 6 ?-) FUCURSAL FLORF.OTA

NOTAS DE INTERES

JALüC ANTERIOR t 1,586.66 SALDO PROMEDIO $ :3,523

TOTA!. AL'ONOG 8 3,077,13b.17 CUENTAS X COBRAR $ . 00

TOTAL 2 ARGOS S 3,075,770.78 VALOR INTERESES $ 38. 17

SALDO ACTUAL 3,504.75 RETFFUENTE S . 00

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SAI.DO

1/10 
1/10 
2 /1 C 
2/1C 
2/10 
15/10 
15/1 0 
1 5/10 
1 5 /1 0 
1 :. / 1C 
: O ■ 10 
/O/NO 
-u/.C 
- / ! 0 
: 7 /; o 
,7/1 j 
30/10 
i: / n 
12/11 
12/11

PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO RESTREPO 6 
RETIRO CAJERO DESTREPO 6 
PAGO NOMINA.
PAGO BANOASEGU-EgUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO C'JCnRSA.L AVENID 
'.RAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
PAGO NOMINA
PAGO TEt.EEOMICETB SIN APORTE 
PAGO ENERGIA. GODENÍ.A ENERG A 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO .-•UCURSAL AVENID 
COBRO CC’MI S PAGOS OPERADORA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO -'1NANCIER 
COM C1" NS S.ALD JUC I EL 
RETIRO CAJERO SUCURSAL AVENID 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO NOMINA,
ABONO INTERESES AMORFOS 
PAGO BANCASEG1JSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TE1EFONICETB MAo APORTE 
PAGO EMERGIA CODENSA ENERG A 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FI MAH'-! EF 
PAGO TLA VIP.TUPSE 
RETIRO CAJERO SUC AVENIDA 68 
COE'F.OS COMIS RAGOS AUDIORES

5 70, OCO. l70_____ ''01, 3 8 (• . KK 
501, 5 '-i 
5U0, C0V . ni:
■ICO, Pi'C . NP 

. 00
35:;, 150. ou 
306, 8 -V . Ji.: 
32 R, 5 03 , jíi 

C, 5 L> . Un 
5, 130 . 12 

338, í-nj . I _ 
0 /tí, 6" 0 . I." 
]RR,y3R.1. 
:n7,512.08 

/.1 12.0 8 
5,'11. .06 
5,403.68 

O/S,y.j.cR 
5 3 7, 71 1 . - 8 
8 3 6, 6 4 . 4 s

Ci, f, 4 . 4 8 
, 564 . 48 

: , 5M . J8 
784,7 1. :j6 
-8 1, /II.:-: 
2 ?«,4 62 
278,45 '
2 24 , '>
136, 
155,73i.0fi 
70,531.08 

63: .'08

10.21. 12
-1,59 o 12 

-100,000.00 
-400,000.00 

333,150.00 
52. OuFLORESTA -o,

-1,305.no 
-320, (jnn. 00

-402.88 
3 55, 15Ü.0n_ 
-50,670.00

-10 /, 8 2 n .''' 0
318.04 

-160,('00.00 
ion. ou 
-8.4 0 

353, 1 50.00 
-I,339.2íT 

- 8J . 0 0 
-3 30, ono. ilO 

-4,800.00 
-3 . 4 i,

28 V 1 -0. C.Ú 
3. 0 ü 

252.00 
-25.00 

-53,460.00 
-88,140.00 
-1, 106.80 
-65,1uü.Oú 
-70,000.00 

-0,11 .0»

FLORESTA 
F i,O RESTA

2 / 11

30/11
>0/1 1 
50/1 1 
50/11 
1/17 
1/12 
i /1:: 
1/12 
1/12 
1/12

FLORESTA -6 . N

:-8FLORESTA
FLORESTA

8 9

5SS

00

HüJA NODJL'E JDL-ESP, .IDF- F/-.H57 , END;



H Bancolombiar

NIT 8 c; 0.901.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUrTA LOF ENA MORALE? 301 C/09/30 jO10/l.'/3i

TV 17 1 R5 £L' .TANTOS CUENTA U'E AHORROS

SSBOGOTA E'.C. BOGOTA NUMERO 674-623061-11

AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

FECHA DETALLE SUCURSAL ñero VALOR SALDO

:>/l2 
14/12 
14/12 
14 / i :1 
14/12 
14/12 
10/12 
; 6/12 
16/12 
17/12 
17/12

GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MCVTC FINANCIERO CXC 
CXC MONET COMIS PAGOS AUDIRES 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO C.CIAL MASTER C 
RETIRO CAJERO C.CIAL MASTER C 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
COM CONS SALO SÜC TEL 
RETIRO CAJERO C.CIAL MASTER C 
GRAVAMEN HOVTO FINANCIERO CXC 
CXC CUOTA MANEJO TAP.J LEE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO RAMCASEGUSEGUROS DE VILA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO KOKINA
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VIRTUFSE 
PAGO TELEFCNICETB SIN APORTE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO AUTOSERVICIOS C 
RETIRO CAJERO AUTOSERVICIOS C 
COMIS PAGOS SUC VIRT PERSONAS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMFN MOVIMIENTO FINANCIER 
COMI RETIRO CAJ BANCOI./CGN.AVI 
FIN ESTADO DE CUENTA

. nú
646,400.00 
646,411.el 
64 6, 4 0r'. 74 
64 6. 4 0" . 2‘2 
64 0, .70
6 4 2,9 7 S . 3 0 
402,970.70 

2,9 7 fj. 30 
2,773.10 

.00
SO, 1)00. JO 
49,940.00 
4 6,1 '10.00 

2,110.00 
6, i:o. i:9 
6,206.OO 
0,209.00 

4 ' . l-ó 
Ra

646,400.Oi. 
13.21
-7.4 7

-366,92
2,E6C.00

-.'MU, 000.00 
-400.000.00

-2,97R.30 
SO,000.00 

-160.00 
-1,700.00 

-10.000.00 
-11.91

21/12
21/i: 
¿1/12 
21 M 2 
21/12 
2 1/1 2 -1,621.7U
2-/12 -6. SO
K-'U 
21/12 
2 9/12 
2 9/12 
¿9/12 
29/12 
29/17 
10/12 
30/12 
10/12 
10/17 
30/12 
11/12 
71/12 
31/12

FLORESTA -6,252.00 
-26.00 

SU, ISO. 70 
69,000.00 

10.00 
-259.60 

-64,900.00 
-91,460.00 

093.84 
-70,000.00 

-400,000.00 
-550.00

919 1 V . 99
FLORESTA 09c , i2 . 9

5 9o , 1 9 '. 4 
S9 ' ,923.-9 
533,023.59 
479, 563 .v 
477,470.05 
407,470.O5 

7, 4 70.05 
6,a2 0.OS 
6, OT' .85 
6,904.25 
1,504 .25

SSS
FLORESTA

-2.20
- 2 ? . c 0

-3, 4 JO. 00

HOJA tli)DJCF. JDL’ESP, JLjE“FAHC1 , END;

2
te.4. Ji.



r-

^ Bancolombia
N 1 T 8 9 l¡ £) 0 3 9 3 8-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LOftENA MORALES .-011/03/01

TV 11 1 í¡ó ED CANTOS OJEUTA DE AHORROS

í SBO'íOTA D . C . ROGoTA NUMERO 674-^:'3061-Il

AH'j €V4 SdCURSAI, FLORESi'A

NOTAS DE INTERES

SAI.uC ANTERIOR 3,504.?5 SALDíi PROMEDIO $ {1 , R44

TOTAL ARONOS S 2,045,4á^.63 CUENTAS X COBRAR 5 .0:"'

TOTAL CARGOS $ 2,946,223,32 VALOR INTERESES S 33.6?

¿CALDO ACTUAL $ 2,767.96 RETEFUENTE í . 00 »
FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

ó/01 
6/01 
6/01 

i 4 / u 1 
: 4 / M 1 
.4/01 
14/01 
14/0: 
: O / 01 
.5/01 
: 6/u: 
17/01 
17/01 
19/01 
io/,-¡: 
19/01 
¿7/01 
27/01 
26/01 
26/01 
23/01 
29/01 
29/01 
29/01 
29/01 
30/01 
31/71 
21/01

PAG'.) NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO AV SEXTA 1 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO BAiICA.9EGUSEGUF.03 DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO AV SEXTA 1 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL AVENID 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FI HANOIEF 
PAGO PUNTO DE VENTA REDEBAN 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUG AVENIDA 66 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO TELEFOMICETB MA.S APORTE 
PAGO ENERGIA. CODENSA EKEK3 A 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO RESTRF.FO 3 
COBROS COMIS PAGOS AUOIORES 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
COMI RETIRO CAJ P.ANCOL/CONAVI 
GRAVAMEN MOVIMIENTO UNAMOIRR 
PAGO TDA ViRTUPGE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO AUTOSERVICIOS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER

100,000.00 
-400. Oí ' 

-i 00,000 . iVi 
lio,460.00 

7.00 
-6,252.00 

- 4 1.60 
-4,050.00 

-400.00 
-100,000.00 

6.60 
-960.00 

-240,000.00 
160,OuO.00 

- 6 50.4 0 
-13^,600.00 

-40.00 
-10,000.00 
377,692.0,0_ 

7.7 6 
-53,400.0.0 

-140,070.00 
-1,176.52 

-’00,000.00 
-1,iCO.00

oo
-6.0 0 

-1,70,1.00 
-jf.fl. 40 

-65,100.00 
-40.00 

-10, O/iO . 00 
-19.3'}

103.504.25
105.104.25 

3, 104 5
.13 .’, O o 4 . 25 
3 3 5, o 91 . 2 5 
347, 459, 25 
34 /, 294 .45 
'14 2,34 4 . 4 5 
341,.45 
241,944.45 
24 1,952. ,i5 
240,991.no 

571.0r

FLORESTA

150,971 ii3 
150,440.05 

1 2 , 6 11 ’. ó 5 
! 2,600.03 
2,600.65 

160, tJ2.65 
330, 4 00.4.1

FLORESTA
FLORESTA

7^0, 9 1 í 1. 4 3
1 56,270.4 3 
165,093.91 

iV-, 0 33.91 
6 !, O"'. 51 
63, 36''. ,3; 
63,561.1; 
61 ,561. 11 
o1. , 620.7) 
16,520.-1 
16, 16 0.71 
6,460..1 
C,460.'U

:/72
:/02
2/02
3/02

15/72

SS-

hoja NúPODE 3 üL-F.SR, UDE = FA11C: , END;



t Bancolombia
NIT 890.903.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LORLNA HOF.ALE3 2010/12/3: :'0ii/03/?i

TV 1": 1 6 6 ED .CANTOS CUENTA DL AHORROS

SSBOGOTA D.O. BOGOTA NUMERO 674-623061-1 1

AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

i :> / c 2 
16/02 
16/02 
17/02 
17/O 2 
20/02 
25/02 
25/C2 
¿5/02 
¿6/02 
26/02 

1 /03 
4/03 
7/03 
7/03 
11/03 
11/03 
11/03 
11 / u 3 
15/03 
15/03 
15/0 3 
15/03 
15/03 
31/03 
31/03 
31/03 
31 / 0 3

CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO CARRERA DECIMA. 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO EANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO AV SEXTA 1 
CONSIGNACION LOCAL ELECTIVO 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VIRTUPSE 
PAGO NOMINA.
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL AVENID 
RETIRO CAJERO SUCURSAL AVENID 
PAGO NOMINA
PAGO EANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO PUENTE LARGO 
GRAVAMEN MOVIO FINANCIERO CXC 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VIRTUPSE 
RETIRO CAJERO SUC AVENIDA 68 
FIN ESTADO DE CUENTA

-4,950.00 
350,480.00 

7.2 0** 
-i,400.00 

-350,000.00 
370, 30C.0C 

7.0 5' 
-6,252.00 

-25.00 
-1,360.00 

-340,000.00 
62,000.00 
4,000.00 
-¿72.00 

-68,000.00 
500,000.00^. 

-996.16 
-100,009.00 
-400,000.00 
350,300.00 
-6,252.00 
-I,385.00 

-340,000.00 
-1,003.84 

350,300.00, 
-1,391.20 

-ó',600.00 
-280,000.00

1,510.9, 
351, 990. 'J; 
351,POR.:: 
350, .698 . 1 1 

598.11 
350,POR.1:
350.905.16
344.653.16
344.628.16
347.268.16 
3,268.16
65,266.1c
69.268.16
66.996.16 

906.'U.
500.998.16 
300,000.00 
400,009.ju

. 00
350,300.00 
344,048.uü 
342,665.00 

2,663.0 0 
1 ,659.16

351.959.16 
250,56'.96 
282, 7tT , 4t>

2,7 67.96

FLORESTA

FLORESTA
FLORESTA

SSS

*

FLORESTA

FLORESTA

SSS

HOJA NO
DJC'E JDL=FSI', JDE = FAHC1, END;



HBancolombia 1

NIT 890.903.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLA'JDIA LOREÍJA MORALES lOTl/Oí/íl :on/oÁ/'.'0
TV 1 / 1 PA ED SANTOS CUEKTA bt .AHORROS

SSBOGOTA D.C. BOGOTA 6'!') -Ó230 61 -11NUMERO

AHO £74 SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALLO ANTERIOR $ 2,767.90 SALDO PROMEDIO S 4, £70

TOTAL ABONOS S 3, 122,203.«L uDEHTAS X COBRAR 3 CT

TOTAL CARGOS $ 3,123,457.ib VALOR INTERESES $ 3 . o b
SALDO ACTUAL S 1,514.46 1ETLRUENTE S . 00

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

14/04 
: j/04 
15/04 
1 5/04 
15/04 
15/04 
1 5/94 
15/04 
1 H/04 
10/04
1 Ó / 0 4 
16 / n 4 
26/04
2 í; / 0 4 
26/04 
26/04 
Ki/íJ4 
30/04 
30/04

GRAVAMFU MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
TRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
PAGO DAN CAS E GUs EG U R OS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUC AVENIDA OH 
GRAV.AMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
CXC //IOTA MANEJO TARJ DEB 
TRASL OTAS BANCOL SUC VIPT 
GR.AVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO 2AJERO sUC AVENIDA 6S 
RETIRO CAJERO SnCUFíSAI, AVENID 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
FAGO TDA VIRTUESE 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
CONÍTCNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO AUTOSERVICIOS C 
TRASL OTAS BANCOL SUC VIPT 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUC AVENIDA 69 
TRASL ("TAS UAMCOl, SUC VTP.T 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
R.RCIRO CAJERO SUC AVENIDA ÓH 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIES 
RETIRO CAJERO SUC AVENIDA Cd 
CUOTA MANE.70 TARJETA DEBITO 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAV.AMEN MOVIMIENTO FINANCIER

. 96 

. ÜU 
3bU,3C0.00 
344 , n-ib.OJ 
?42,ct3.OU 

2 , <• f-, 3. J 9

2,76
- 2', 7 ó 7.9 6 

350, i00 , NO 
-6, 252.0^ 
-1, 3ft5.,;>o 

-340,000.00 
-11.07 

-2,lo/.04 
3/0, CjOO. 00 

-469.8D 
-109,000.00 
-220,000.00 

70,000.00 
-270.40 

-é',600.00 
-5in.il 

300,000.00 ^ 
-1,200.00 

-100,000.00 
260,000.00 

-11' c 4 '■*
-21:0, 000.00 
250,000.0Ú 
-1, Oi'ü. OO 

-250,000.00 
-1,000.51
350,bCO.OO_
-1,549.49 

-OLO,uno.00 
-4,950.00 
JbO,300.00 

3.8
-/71. .20

FLORESTA

2,621.93
4 S'1. f.

3j0, 4C'.>. 
320,000.00 
220,002.00 

.00
70,000.00 
69,729.60 
2,129.60 
j,oí 9.4O 

101 , .31 o. 4.' 
500, 119.49 

119.49
/ao,110.49
2on.000.nn 

.On
2 5 0,0 00.00 
257,000.00 

7,000.00 
3 , o 9 . 4 N 

550, 7 90 . 4 
394,050.00 

4,9 00
. 00

JbO, .300,00 
350,303.55 
350, ns_;. jh

FLORESTA

SSS

GARULLA CENTRO CK

3/05 
3 / n 5 
7/05

I 1/05 
1 1/05
I 1/05
II ■' n 5
1 3/O 5
12/95 
12/95 
13/05 
31/05 
31/05 
31/0 2

HOJA NODJDE JLL-FSR, JDE- U.AHC2 , END;



T<L'*«; -*>>.»• f ‘«Ti**̂««Gt

bBancolombia
NiT 890 903.938-8

SEÑOR (A)
DESDE HASTACLAUDIA LOPEIJA MORALES 3011/03/31 011/O6/30

TV 17 1 90 RD SANTOS CUENTA DE AHORROS

S$BOGOTA D.C. BOGOTA NUMERO 674-633061-11

AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

31/0S 
31/00 
1/06 
1/06 
1/06 
1/06 
1/06 
1 /06 
1/06 
2/06 
14/06 
14/06 
'.4/06 
14/06 
24/06 
24/06 
24/06 
26/06 
77/06 
29/06 
29/06 
■9/06

PAGO TDA VIRTUPSE 
GRAVAMEN MGVTO FINANCIERO CXC 
TRASL CTAS BANCOL SUS VIRT 
FAGO TELEFONICETB MAS APORTE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
COM CONS SALD SÜC TEL 
RETIRO CAJERO SUC AVENIDA 6? 
RETIRO CAJERO SUCURSAL AVENID 
COBROS COMIS PAGOS AUDIORES 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO PUENTE LARGO 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL AVENID 
COM CONS SALD SUC TEL 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VIRTUPSE - 
FIN ESTADO DE CUENTA

■SSS -6'’, 96)0.00 
-70.31 

343,000.00 
-54,120.00 
-2,496.46

-oco.no
-170,000.00 
-400,000.00 

-300.00 
-6.60 

350,300.00
-i, 379. ec>

-340,000.6)0 
-4,950.00 
60,000.00 

-320.00 
-30,000.00 

-AilO.00 
-3.60 

65,000.00 
-270.80 

-6',700.00

232, 132.2.6
_62,061.34 
630,A 61 .94 
675, 941 , d.|
573.446.46 
573,r46.46
402.645.46

2.645.46
1.745.46 
1,738.66

352,038.66 
350,658.86 
10,658.86 
5,708.86 

S 5 , 708 . Rl- 
85, 388.86 

5,268.66' 
1,488.06 
4,485. _-6 

69,465.26 
69,214.46 

1,51-1.46

FLORESTA

CENTRO DE PAGOS C

FLORESTA

SSS

HOJA NO
DJDE JDL-ESR,JDE-FAHC1,END;



H Bancolombia
NIT 890 901.938-8

SKÑOR (A)

DESDE HASTA■•'.LA'.ir'IA LORRMA MORALES 2011/06/30 -011/0-1/3C

TV 1 ■■■ ] 3 6 LE Í AUTOS CUEKTA DE AHORROS
JTBOGOTA D.O. BOGOTA NUMERO 6Tl-c.:3061-l 1

AHO 67J SUCURSAL FLORESTA.

NOTAS DE INTERES

SAI,DO ANTERIOR S 1, 5 i 4 . •! 6 SALDO PROMEDIO ? 29,OjV
TOTAL ABONOS S 2,082,831. L.<1 CUENTAS X COBRAR 5 . 00
TOTAL CARGOS S 2,078,534.10 VALOR INTERESES 5 4 4.45
SALLO ACTUAL i 5,811.90 KETEFUENTE í . 00

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

:/ú7 
: /o7 
l/ii7 
1/07 
1/07 
1/0/ 
1/07 
1/0? 
1 /07 
1/07 
1/0 ? 
’ , o 7
2/07 
2/0 
2/07 
2/07 
3/O 7 
3/07 
3/07 
5/07' 
6/0 7 
6/07 
c/07 

. 6/07 
-7/07 
/s / 07 
25/07 
25/07 

■'

25/07 
2 5/ O 7 
25/07 
¿0/0.7

CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO TELEFONICETB MAS APORTE 
PAGO ENERGIA CODENSA ENERG A 

GAS NATURAL EOü 
PAGO BANCAS EG U.S EG UROS DE VIDA 
PAGO EAMOASEGUSF/IUKCS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO' FINANCIER 
COBROS CCMIS PAGOS AUDIORES 
AJUSTE DP INTERES AHORROS 
ABONO 1 N Í'ERESEO AHORROS 
uRAVAMEN MOVIMIENTO UNANCIER 
PAGO PUNTO DF VENTA P.EDEBAK 
PAGO PUNTO DE VENTA REDERA!.' 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO RESTRERO 5 
PAGO PUNTO DE VENTA REDEB.AN 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO CC PUERTO PRINC 
RETIRO CAJERO CC PUERTO PRINC 
COM CONS SAID SUC TEL 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
COM CONS S'ALü SUC TEL CMC MON 
PAGO TLA V IRTUPoE 
GRAVAMEN MCVTC FINANCIERO C/C 
GRAVAMEN MCVTO FINANCIERO C/C 
PAGO NOMINA

FLORESTA
FLORESTA
FLORESTA.

331,000.00 
331,2AO.00 
350,300.00 

15. 50 
-53,490.00 

■ 1 5 6 , Cl 6' 0.0 0 
-33,370.00 
-6,252.00 
-6-, 25;2.00 
-1,001.69 

400.00 
-.05 
14.79 

-15-'..VS
-i:,eso.no
-25,C1?.00

33 ', 314 . i. 
6 0 5, ? 1 4 . 4 6 

1,0 1 4 , S' 1 4 . 4 o 
1,014,0 ip. 0t> 

960,340.06 
304 , 4 SO.06 
776, 110.06 
769,658.06 
763,606.06 
?62, 604 . ',7 
760,204.37 
760, '04 . .<2 
? 6 0.2 1 . 1 : 
760,000.i5 
"'48, ' 30. : j. 
70 ', 9 . . 7.
720, no.'. ”5 
320,533.75 
100,70".75 
130, /15.16 
ISO,000.00 
’.70,000.00 

. 00

FLORESTA
FLORESTA
FLORESTA
FLORESTA
FLORESTA

PAGO GAS

- :, 15 3. 5
-400,090.00 
-139,846.00 

7.41 
-715.16 

-10,900.00 
-170,990.00

. ÍMI 

. 0 O
7.J, con .; O 
'''9,7 50. 0 
69,726. li
so, "2 6 . J' 

1, ^ 8.4 0

FLORESTA 70,000.-.10 
-270.00' 

-3. 60 
-99,!. 00 

-6", -tj . 90 
-4.84 
-3.60 

166,287.00

SSS

1,221.5'
1,3 - ' . 96. 

167,694.96

HúJA NOOJI'E JLI, = FSP, JLiE-FA!IC2 , END;

■ ts,- - ■



>*«KL«IReC«>>.

@ Bancolombia
N ! T 8 9 n 9 0 3 9 3 8-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LOREIOA MORALES 2011/06/30 2011/09/30

TV 17 2 fifi ED SANTOS CUENTA DE AHORROS

SSBOGOTA D.C. BOGOTA NUMERO 674-623061-11

AHO £14 SUCURSAL FLORESTA

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

20/0 l 
¿0/07 
29/07 
;l/08 
31/08 
31/06 
31/06 
1-.1/08 
1/09 
1/09 
2/09 
2/09 
2/09 

14/09 
14/09 
16/09 
16/09 
16/09 
16/09 
-6/09 
19/09 
23/09 
20/09 
20/09 
30/09 
30/09

DEBITO AUTOKATSUFI D.A. BANCO 
PAGO EAtJCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS
PAGO BANCASEGUSEGUROS de VIDA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MCVTO FINANCIERO CXC 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO MARLY 4 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
PAGO TELEFONICETB SIN APORTE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
PAGO BANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEB 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO IDA VIRTUPSE 
PAGO NOMINA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUC AVENIDA Ge 
FIN ESTADO DE CUENTA

FLORESTA
FLORESTA

-161,351.96 
-b,¿52.00 

-1 . 0C 
336,£00.00 

6.7 4" 
-6,252.00 

-25.0C 
-66?.41 

-1,200.00 
-300,000.00 

61,000.00 
,610.00 
-430.44

6,253.00 
1. 00 

. C0
336,50C.00 
336,506.74 
330,-154.74 
3 3 0 , 2 7 9.7 4 
329, 56!'. 3.1
328.360.33 
28,360.53

109.360.33 
1,750.31 
1 ,319.59 
1, 31. d 9

. 00
7?,U0C.00 
65,46?.üó 
65, 4-4 2 . nd 
65, 4 3’’ .61 
61, RCA50 
69, 80''. 50 
6 5, 5'': . 90 

631.90 
337,13-,90 
335,811.50 

5,olí

FLORESTA

FLORESTA
FLORESTA -10'

-1,319.89 
72,000.00 
-6,531.00 

-2G.12

FLORESTA
FLORESTA

-5.27
-3, (.30. 11 
8,000.00 
-¿75.60 

-65,900.00 
336,500.00_ 
-1,320.00 

-330,000.00

FLORESTA

SSS

HOJA NOAIDE JDI,= ESP, JDE-FAHC1, EN2';

F3



Bancolombiavm
N'!T 890 903.9 3 8- 8

SF.ÑOR (A)

DESDE HASÍACLAUC.'IA LORF.IJA MORALES LOl 1/09/30 01 1/13/'':

TV : / i :?ó EL' SANTOS CUENTA DF AHORROS

ÍSBO'OTA I'.-". Bogota NUMERO 6~4-o33061-l1

AHr.l €'14 SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALLO ANTERIOR 5,811.90 SALDO PROMEDIO•í $ 3C,30 :

"OTAL ABONOS S 2, 915,8-19.01 CUENTAS X COBRAR S 516.Lo

TOTAL CARGOS S 2,921,661.81 VALOR INTERESES $ 61.91

SALDO ACTUAL S .00 RETEFUENTE 3 . 0(9

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

: -¡ /1 o
14/1 o
1 4 / i 3 
.4/10 
:7/io 
18/1 0 
18/10
2 8/10 
2 8/10 
28/10 
28/10
J/ll 

11/11 
11/11 
14/11 
14. 11 
.5/11 
15/11 
15/11 
25/1 1 
^9/11 
20/11 

1/12 
1/12 
1/1/ 
1 / 1 2 
c / i 2 
6/12 
6 12 
7/12 
7/1? 
7/12 

I 4/12

?AGo NOMINA
PAGO RANCASEGUSEGLIROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL AVENID 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO AUTOSERVICIOS C 
RETIRO CAJERO AUTOSERVICIOS C 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO RESTREGO 5 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
PAGO EANCASEGUSFGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO NOMINA
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VIRTUFSE 
PAGO TDA VIR7UPSE 
RETIRO CAJERO SUC AVENIDA 68 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
F'AGO TDA VIRT1JRSF 
PAGO NOMINA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUC AVENIDA 63 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER

9/4,957.0?u 
- 6, 5 ?. 1.0 0 

-■lo . 52 
-4,950.0ü 

26.52 
-I,280.00 

-320,000.00 
9J5.076.00- 
-1, /60.00 

-iivoon.oo
-330,000.00 

70,000.00 
-19.80 

-4,050.00 
-280.00 

-70.000.00 
71,ono.oo 
-6,5/1.oo 

-26.12
34 9,076.00_
50,000.00 

18.16 
-1,751.80 

-69 , '¡OO , 00 
-70,8O0.no 

-300,000.00 
70,000.00 

-298.40 
-69,600.00 
: 10,000.00 

-440,00
-no,oiio.oo

340.803.90 
131, 37"1.90 
334,23:,98 
3 2 y,2?:.nj
329.305.90 
326,02b.9C

8,028.90 
/ 4 7, i;i i. or
345.744.90
335.744.90 

5, 7.1 / . Gr.
13, 7 4 4 . ■lo 
75,7/5,10 
7 0, / / 5.1 O 
7 0, 4 9 j . 1'? 

4 35 . U'

FLORESTA

FLORESTA

FLORESTA
FLORESTA

'■' 1 , 4 0 5. ln 
64,964 10 
64, n.r',98 

414,01j.38 
444,013.oh 
444,032.14 
4 42, 27-’, 34 
374,371. 44 
709, 57--. 24

3,57-'.-^

FLORESTA

SSS
SSS

FLORESTA 7 J , 57 <4
73.208.04

SSS 9.C98.04
113.698.94
111.258.94 

4,238.94 
3,25?. ,44

HOJA NODJDL JDL-ESP,JDE'FAHC: , EKL;

v • ;' s. . 1.: mn-\ > >:
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3 Bancolombia
NIT 8 9 0 90 .3.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LOREINA MORALES 2011/99/30 2011/12/31

TV 17 ! 86 ED SANTOS CUENTA DE AHORROS
$SBOGOTA D.C. BOGOTA NUMERO 67‘)-623061-l 1

AH/) 674 SUCURSAL FLORESTA

FECHA DETALLE SUCURSAL DOTO VALOR SALDO

14/12
13/12
15/12
15/12
15/12
15/12
15/12
16/12
16/12
19/12
19/12
19/12
19/12
22/12
2-/12
22/12
22/12
7.3/12
23/12
24/12
24/12
24/12
29/12
29/12
29/12
29/12

CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO BANCASEGUEEG'JROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIO FINANCIERO CXC 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL AVENID 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO MERCANTIL 5 
GRAVAMEN MOVIO FINANCIERO CXC 
PAGO NOMINA 
TOTAL DEVOLUCION IVA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUC AVENIDA 68 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO AV SEXTA 1 
RETIRO CAJERO AV SEXTA 1
pago nomina
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TIA VIRTUPSE 
RETIRO CAJERO AUTOSERVICIOS C 
FIN ESTADO DE CUENTA

2,258.94 . 00
319, 165.CC 
319,171.jt 
312,649.36 
312,614,24 
312,601.21
319.919.15 
310,OJO.90

. 00
39, 89'C 09 
39,779.00 
9,779.JO 
9,449.15

341.249.15 
342,9)8.15
341.628.15 

11,623.15
511.623.15
511.638.62
509.633.62
409.638.62 

9,6 3 . 6 2
368,714.t2 
267,300.00
290,00''i.co 

.05i

319,165.00_ 
6.36 

-6,531.00FLORESTA
-26.12
-13.03 

-1,681,06 
-910.15 

-310,000. i'0 
32,¿99.00 
-120.00 

-30,000.00 
-320.85 

331,cOO,O0 _ 
;,699.00 

-1,320.00 
-330,000.00 
500,000.00^ 

10.47 
-2,000.00 

-100,000.00 
-400,090.00 
349,076.00 

-914.62 
-67,800.00 

-290,000.00
SEE

HOJA NODJI'F JDL-ZSP, JDE”FAHC1, END;

■Olo
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H Bancolombia
NIT 890 903.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LOFEtJA HORADES /Oll/iL/31 ¿012/0.3/31

TV 1 / 1 it EO SAMTOS CUENTA DE AHORROS
C/'BOGOTA D C. CUNDI NAMARCA NI'MERO 674-b¿.30r,] - ii
AH'.' 6 !A SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALDO ANTERIOR . 00•v SALDO FkOMEDIO ? 17,603
TOTAL AFONOS $ 9,9.‘Al, SOI. >3 L CUENTAS X COBRAR S .00
TOTAL CARGOS S 9,9S>!, óF''. 02 VALOR INTERESES 3 2 5.8 E
SALDO ACTUAL S 1,324.83 RETEFUENTE 5 .00

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO V'Al.OR SALDO

7/01 
B/01 

¿O/0,1 
2 Ó / 1 ’! 1 
¿O/V.i 
2 6 / C 1
;s/oi 
26/01 
¿ C i 01 
26/ U1 
26/01 
2/02 
2/0/ 
2/C2 
:VC2 
2/02 
2/02 
3/02 
3/1)2 

'. >1 / :12 
14/02 
14/02 
15/02 
15/02 
16/012 
16/02 
24/02 
24/02 
24/02 
24/02 
25/02 
26/02 
£.0/1': 2

COM CONO SALO S'JC ?EL 
GRA.VAMEM MOVIMIENTO FINANCIER 
FAVO NOMINA
PAGO TELEFCNICETB SIN ARCATE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
COM CONS SALE SUC TEL CXC MON 
RETIRO CAJERO SUCURSAL AVENID 
RETIRO CAJERO SUCURSAL AVENID 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
PAGO NOMINA 
PAGO NOMINA 
PAGO NOMINA
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO TARJETA EN SUCURSAL 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIE?. 
FAVO TDA VIRTUPSE 
PAGO NOMINA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO tINANCISR 
RETIRO TARJETA EN SUCURSAL 
FAGO BANCASEGUSF.GUR.OS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO BANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINAK''IFR 
RETIRO CAJERO EXITO CHA.FI ÑERO

. CU 

. 0C
" ) 9, 6 2.5. :i:i 
60ú, -C.) i. j0 
637,345.44 
687,341.A4 
6 L3 6, 4 4 1 . 8 4 
/■'fe, 441 . 64 

6,4.;.. o 4

749,693.U0 _ 
-39,370.00 
-2,767.56 

-3.60 
-900.00 

-280,0'JO . 00 
-400,000.00 

-516.56 
-3.60

65,000.00 - 
90,0,1)0.00 - 

", 500,000.0C - 
S, 0 il o. o o 

-10,3417.00 
-3, 585, O'HO . 00 

-272.40 
-G8,100.00 

5,000.000.O0.

-1 9, : 8 0.0 0 
-4, 97C, f;00.00 

-6,531.00 
-26.12 
'-20,76 

-5,190.00 
542,630.00 

li.00 " 
-6,-. 31.00

FLORESTA

5, 5 2 5.2 f-.
5,521.66 

70,521,66
160,921.06

-,660,521.66 
2.665,521.67 
2,655,3-1.66 

70,561.66 
'0. '09..'t.

FLORESTA

FLORESTA

SSS 2,205.26
5,002,209.-6 
4,962, 329.’(

FLORESTA
FLORESTA

12,395.26
5,79b..'-.- 
5,772. 14
5,751.7b

561.38 
54 4 , 1 32 .,3R 
544,202.38 
537, ,771 . ib 
537,6 ]/.26 
537, -J7.11 
336,047.1; 
1 36, 04'’. ! :

FLORESTA
-26.12

1.85
-1,600.00

-400,070.00

HOJA NO 1DJDE JOL-ZSP,0DE=FAHC2,END;

■■y ■
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H Bancolombia
N ! T 8 9 0.903 93 8-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LORENA MORALES 2011/12/31 2012/03/31

TV 17 1 36 ED SANTOS CUENTA DE AHORROS

£?BOGOTA D.C. CUNDINAMARCA NUMERO 674-623061-11

AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

26/02 
26/02 
26/02 
14/03 
14/03 
16/03 
16/03 
16/03 
16/03 
¿1/03 
21/03 
21/03 
21/03 
23/03 
23/03 
24/03 
21/03 
24/03 
25/03 
28/03 
2 8/0 3

GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO AV SEXTA 1 
RETIRO CAJERO AV SEXTA 1 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PACO NOMINA
PAGO BANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO PORTAL DE LA 80 
PAGO NOMINA 
PAGO GAS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO RESTREPO 3 
RETIRO CAJERO RESTREPO 3 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
PAGO TELEFONICETB SIN APORTE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
FIH FUTALO DE CUENTA

-L20.H0 lo5,32 
106,5¿7.n 

3,52 
5,50Í . 35 

i 16.35
70.716.35
64.165.35 
63,919.'0
3,919.23 

2 5 3,91 ^ . 2 3 
232,509.23
231.302.79 

1,302.79
635, 4 4 5.7-1
635.448.79
632.928.79 
402,923.73

7,92B.79 
55,028.79 
1,536.”9 
1,324.53

12
-30,000.00 

-100,000.00 
-20.76 

-3,190.00 
70,400.00 
-6, 531 . 00"

11

FLORESTA
-:-66. 12

-60,000.00 
2r,0,000.00_ 
-21,610.00 
-i,006.44 

-230,000.00 
634, 1 33.0Cc. 

13.00 
-2,520.00 

-230,000.00 
-400,000.00 

52, 10C.00 
-53,490.00 

-213.96

GAS NATURAL BOG FLORESTA

CCTA
FLORESTA

HOJA NO
DJDE JDL-EüP,JüE-FAHCl , END;



SBancolombia
M 1 T 8 9(1 9 0 .3 .9 3 8-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LOPEMA HORADES '012/03/31 ¿Ü12/f)h/30

TV 1'! ] S6 CUENTA DE AHORROS
?SBOGOTA D.C. EUNDINAHARCA NUMERO 674-Í23061-1 1

AH O 674 SUCURCAl. FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALDO A1JTIP.TOP. 1,3’l.Si SALDO FROHFDIO $ •41, J 1 ñ

TOTAL ABONOS 4,047,TOi,80 CUENTAS X COBRAR .? . 0 'I
TOTAL CARGO?; 3,995,731.S3 VALOR INTERESES S 4 3,8

SALDO ACTUAL $ 5 ?, 4 95.00 RETEFUENTE ;; . 00

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

i:/ci4 
10/04 
1U/04 
1C/Ó 4 
12/04 
13/04 
1 1/04 
1 1/04 
13/04 
13/04 
1 6/04 
16/04
1 6/04 
21/04 
:.'l/04
2 0 / L: 4 
25/'.: <i 
2 6/04 
2 6/04 
26/i:4 
30/04 
30/04
5/05 
5/0 5 
5/05 
6 / :.i 5 
5' / 0 5 
! / 0 :■ 

' "i 5 
16/-05 
16/05 
16/06 
I'//05

PAGO NCMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINAKCTER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO .SUCURSAL COTA 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DFB 
PAGO NOMINA
PAGO BANCASEGIJEEGUROG DE VIDA 
■IRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO PLAZA AMERICAS! 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
OúKI RETIRO CAJ BAKCOL/CONAVI 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VI P.TUPSE 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FIMAN'IER 
RETIRO CAJERO OEM 2 
RETIRO CAJERO OEM 2 
PAGO NOMINA
PAGO BANCASEGUSEGUKOS. DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
FF.TIKO CAJERO SUCURSAL COTA

147,000.00 
-560.00

-140,ono.úo

141, 2 P 4 . 6 3 
140, /64 . >■:5 

764.5I 
7 6.) . 8 1

-764.83 
179,200.00

- 6 6 0.0 '.i 
-1 10,000.00 

-3.Ü5 
-4 , 426. 1 i 
50,000.00 
-6,531.00 

-26.1c 
20. 00 

-30,000.00 
628,564.00 

13.42 
-3,600.00 

-250,000.00 
-400,000.00

/in
1 /'O, 200.00 
178, . j,:

3,620.00 
3,516.OO 
4,031.78 

54,091.70 
47,560.7?
47.534.66 
47,4 M.66
17.411.66 

656, 6'7t. 66 
665, , 0c 
653,203 08 
403, 2,02 . ■.,?

, 2 9 2 ,3 
?, >t4.1 C 
i, 404 .: o 

64 1,4 44 . 1<'. 
641,1 Ji'. -6 
570, 56
57o,243.04 
570, 000. i;0 
4 C 0, 0 0 0.0 0

FLORESTA

_7
-1,930.00 
640,000.00_ 

-2d3. 6¡)“' 
-70, /'CIO. 00 

23.33 
-243.69 

-17..!, 000.00 
-4'""0,000.00 

7 2,4 no.00 
-6,53; .00 

-266.12 
-60,000.00

ss-;

fifi

7 o , 4 o o .0:1 
6 3, 0 :> 9 . 0 0 
6 3, 602 . v-h 

1, o 0. :•> 8
Fl,ORESTA

P'JDE JbL-ESP, JDE-F.AHC2 , EMU; HOJA NO 1

-y.:^VL



SBancolombia
NIT 890 903 938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LOFENA MORALES 2012/03/31 2012/06/30

TV 17 1 60 CUENTA DE AHORROS

í 5BOGOTA D.C. CUNDINAMARCA NUMERO 674-623061-11

AHu 674 SUCURSAL FLORESTA

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VA].OR SALDO

16/06 GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
PAGO NOMINA 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO TELEFCNICEi'B SIN APORTE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VIRTUPSE - SS5 
COMI RETIRO CAJ BANCOL/CONAVI 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
PAGO RECAUDO SUMA EMERGENCIA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA. DEBITO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA 'IOTA 
PAGO NOMINA
PAGO BANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
PAGO TELEFONICETB SIN APORTE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VIRTUPSE - SSS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO PUNTO DE VENTA REDEBAN 
FIN ESTADO DE CUENTA

-2,0.36. 11 
i:>8,.503.00_ 
628, 177.00- 
-3,920.00 

-180,000.00 
-400,000.00 
-400,000.00 

60,000.00 
200,000.00.» 

1.8 6 
-5?,490.00 

-497.56 
-15.64 

-7(3, 900.00 
-3,960.00 

-280.00 
-70,000.00 
-55,537.00 

-221.34 
96, 800.00.,

1. 38 
-20.7G 

-5,190.00 
-100.00 

-100,000.00 
6.38, 564 . 00._ 
-6, 531 . fig 
-2,306.12 

-1 (3,000-00 
-400,000.00 
-53,490.00 

-213.96 
347, 350.00- 

3.87 
-283.60 

-70,900.00 
-915.60 

-’"a,900.00

1.566.77 
160,069._7
986.546.77 
984,626.7/
804.626.77
404.626.77

4.326.77 
64,626.7 ;

264.626.77 
264,626.-62 
211,138.62 
210,641. '3 6 
210,6:5.22 
159, C. 5.32 
135, .'65.2: 
*35,485.22
65.465.22
10.148.22 
9,926.89

106,72fc.88 
106,728.26 
106,"O".3 o 
101 ,517.50 
101, 1 i ’. 50 

1,1 i7.50 
639,681.50 
t.33, 150 . 50 
830,64 4 . R- 
463,544.38 

60, 014 . '38 
I,354.36 
7,140.42 

354,490.4? 
354,494.29
354.210.69
283.310.69 
282,395.09
53,495.on

2 5/05
25/05
25/05
25/05 
25/0 5 
25/05 
26/05 
31/05 
31/05 
31/05 
31/1) 5 
ji/ns 
21 / 0 5 
31/05 
1/06 
1/06 
4/06 
4/36 

'.4/06 
14/06 
14/06 
.4/06 
.5/06 
15/06 
22/06 
22/06 
22/36 
22/06 
22/06 
28/06 
28/06 
29/06 
29/06 
29/06 
29/06 
30/06 
30/36

COTA

FLORESTA

FLORESTA

FLORESTA

FLORESTA

HOJA NO
DUDE JDL=F.SP, JDE-FAHC1 , END;

%



«Ksm, '¿.«•«.i-

"«Bancolombia
N!T 8fJ0 903.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LORENA MORALES 3013/06/30 3012/09/30

TV 17 1 9,1 CUENTA LE AHORROS
S3 BOGOTA r>.C. OUNniNAMARCA Nl'MERO C.71-R23001-11

AH1') 074 SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALLO ANTERIOR L3,49E.O-.' SALDO PROMEDIOv S 33,444

TOTAL ABONOS S , £ 3 n , 3 3 B . R fc CUENTAS X COBRAR .3 . 0C1

TOTAL CARGOS S “,636,115.72 VALOR INTERESES $ 37.57

SALDO ACTUAL S 7,707.05 RETEFUENTE ? . 00

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

l/, 07 
I 2/07 
i 2 / ¡ i / 
; </07 
13/07
1 3/C7 
13/07 
14/07 
14/07 
10/07 
3 0/07 
í. 0 / O 7 
20/U7 

' J ' 0 7 
; i i-ji
- •( / o /
2 4/07
2 5 /') 7 
35/07 
25/07
¿-j/01
35/07 
26/07 
36/07 
20/07 
30/07 
31 /!J / 
31/07 
1 4 / 0 y
1 4 , OS
3 4 0 8 
24/08
2 4 / 0 8

GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO OAJERO OFICINA COTA 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
FAGO NOMINA
PAGO RECAUDO SUMA EMERGENCIA 
PAGO BANCASFGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
COM CONS SALE1 SUC TEL 
TPA.SL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
COM CONS FALL VUC TF.L 
RETIRO CAJERO RESTRE--0 4 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RAG/' NOMINA
ALOMO T NTEhESE5 AHORROS 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORRO/; 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VIRTUE’SE 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
PAGO A TERCEROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
COMI RETIRO CAJ EANCOL/CONAVI 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO PECANDO SUMA EMERGENCIA

~ 1 9 J . 7 8 
-4J,000.00 
-3, IDO.O 0 
70,200.00 

-59,250.00 
—0,531.00 

-26.3.2b 
-80.00 

-20,ono.oo
-D50.00 

200,000.00 
-763.80 
-050.00 

-190,000.00 
-3. 80

50", o O;; i. oo _ 
12.62

658, 564 . 00__. 
i 5 . 1 9 

-1, . 03.60 
-70,900.00 

-230,000.00 
-2,2 Ó0.00 

-240,ouo.no 
-400,000.00 

2 , 4 7 ? , 0 1 
-15.84 

-3,960.00

5 5,511.-; J 
15,5 H . 5 2 
8,124.55 

37, y4, y 
28,03 1 . ' < 
-1,503.33 
31,240.03 
21,160.05 
1, 160.03 

210.05

FLORESTA
ELORESTA

100,210.0.5 
199,446.25
lun, 4-'/. 25

8,1 Re.35 
6 , 4 5 2 . 4 5 

.?08 , 4 .A .1 5 
703, 505 . Oí / 
947, :)69.07 
94 7 , 118/ , ''6 
945,875,66 
874,97}; . 66 
64 4,9 . 66
64 2 , 4 1;-. 66 
4 02 , 4.3. 616 

1,4 i o.66 
4,890.67 
4 , 8 7 4 , 8 j 

914.83 
814.0'. 

. OO'
6 4 5, 1 M . 0 0 
645,155.76 
585,365.-J

SSS

1.83
645,144.00

11.76
-59,290.00FLORESTA

HOJA MCDUDE JÜL-ESP,JDE = EAHC2, END;



<C’r,7 - J" V> -

s Bancolombia
NIT 8 '> 0 CJ 03.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LORENA MORALES 2012/06/30 ¿012/09/30

TV 17 1 86 CUENTA DE AHORROS

S £ BOGOTA D.C. CUNDINAMARCA NUMERO 674-623061-1 1
AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

FECHA DETALLE SUCURSAL DOTO VALOR SALDO

24/08 
24/08 
24/08 
24/08 
22/08 
¿3/08 
¿5/08 
3/09 
3 / 0 9 
0 / 0 3 
7/05 
7/09 
7/03 

13/09 
13/09 
-4/09 
14/09 
14/09 
14/09 
17/09 
17/09 
21/09 
21/09 
21/09 
23/i'D 
20/09 
25/09 
25/09 
23/09 
28/09 
23/09 
28/09 
30/09 
30/09

PAGO EANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
CXC CUOTA MANEJO TAPJ DEB 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO RESTRERO 5 
RETIRO CAJERO EXITO CHAPINERO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
TOTAL DEVOLUCION IVA 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PAGO NOMINA
PAGO EANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VIRTUPSE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAl 
PAGO NOMINA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
PAGO NOMINA 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO TARJETA EN SUCURSAL 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
COMI RETIRO CAJ BANCOL/CONAVI 
FIN ESTADO DE CUENTA

FLORESTA -6,531.00 
-263.28 

-3.65 
-4,275. 17 
-2,200.00 

-130,000.00 
-400,000.00 

-80.00 
-20,000.00 

3,947.00 
50,000.00 

-200.OíT 
-50,000.00 

-20.76 
-5,150.00 
92,400.00- 
-6,778.00 

-311.11 
-71,000.00 

-40.00 
-10,000.00 
00,000.00 

-200.00 
-50,000.00 
728,564.00. 
-2,800.00 

-300,000.00 
-400,000.00 

900, 000.00 — 
7,900,000.00 

-19,700.00 
-4,800,000.00 

-15.84 
-8,060.00

579,3.34 . 76 
579,071.48 
579,067.o 3 
3/4,792.66 
57 2,5 92.66 
422,592.66 
2?,592.66
22.512.66 

2,31.- . 66 
6,45'5.66

56.459.66
56.239.66 
6,259.66 
6,23".60 
1,048.90

93.448.90
86.670.90 
88, 3 5 ''•*. 7
1 5,339.79
15.315.79
5.319.79 

55,319.Tu
55.119.79
5.119.79 

733,683.79 
730,883. 9
430.883.75 
30,883.75

930.583.75 
4,830,883.79 
4.811,683.78

11, 6 8 3 . / 9 
11,667.95 
7, /0^.95

FLORESTA

SSS

'OTA

COTA

HOJA NO
DJDE JDL=ESR, JDE=FA11C1, END;

"T



■sBancolombia
M 1 T 8 y f) 9 0 3 9 3 8-8

SF.ÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LORF.tiA MORALES ¿017/09/30 _012/://31

TV 1 / 1 &f. CUENTA DE AHí'RPOS

SSBOGOTA O.C. CUNDINAMASCA NUMERO 6T4-í;2oíJ61-K

AHC £?4 SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

CALDO ANTERIOR $ 7,707.95 SALDO PROMEDIO 5 ¿05,984
TOTAL AEONCiy C 13, 579, 1 cc¡ .15 CUENTAS X COBRAR :> . 0 0
TOTAL CARGOS $ 13,569,753.14 VALOR INTERESES 162.15
SALDO ACTUAL $ 17, 142.96 RETEFUENTE . Co

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

R /; o 
8/10 
3 / i 0 
í / L 0

PAGO NON 1 NA
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
RETIRO TARJETA EN SUCURSAL 
PAGO NOMINA 
PAGO RECAUDO 
PAGO RECAUDO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO '.'AJERO SUCURSAL COTA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
IRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINARTIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
GRAVAMEN MOVTG FINANCIERO C/C 
C'/r CUOTA MANEJO TARJ DEE 
PAGO BANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO NOMINA
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
TRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VIRTUPEE 
RETIRO TARJETA EN EU'"URSAL 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
TRASL CTAo BANCO!. ALDIORES? 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO

1,69^,090.00- 
53,000.00 
-6,788.00 

-40,900.00 
-1,c5 O 000.00 

99, 0C0.00^ 
-59,'90.00 
-59,290.00 

-4 7 4 . 32 
-IPO.OO 

-30, 000 , (JO

1 ,704,70^. !-C-> 
1,757,70'.'. 95 
1,750,915.95 
1, UO,919.95 

53,919.95 
152,013.95 
a3, 6^9. 95 
34, .; i5.!-)5 
3?,665.65 
33,745.65 
3,74 6.6.5 
3, /4 0.6 ' 

. 00
1 0 0, 0 ü U . 0 O 
99,Ó40.00

3, 64 0 . O'J 
'4, 6.5.04 
8, 160.6.5 
1,402.65 
1,373.54

1 ,001.375.54 
1,071,375.54 
1,067,375.54 

6?, 3.7?. 54 
669,375.54 
660, . 54
594,72 ■'

4, 7; ^. 5 ,¡ 
i,134,72".64 
1,130,205.54

COTA

8/10 COTA
9/10 
9/10 
9/10 
0/10 
0/10 

.0/10 
1 1 / i 0 
.1/10 
. /10 
18 / i 0 
18/10 
18/10 
16/10 
19/10 
19/10 
29/10 
29/10 
29/10 
29/10 
11/10 
? 1 / 10 
41/1 0 
21/10 
2/11

SUMA EMERGENCIA 
SUMA EMERGENCIA

FLORESTA
FLORESTA

-3,745.03 
i do,ono.no 

-360.00 
-90,000.00 

-14 . ?(! 
-1,444.37 
— 6,7 / 8.0 0 

-27,11
1,000,000.00- 

70,000.00 
-4,000.00 

-1,000,000.00 
602,000.00 •* 
-2,648.00 

-72,000.00 
-590,000.00 

1,1 50,000.00 - 
-4,ECO.00

-i,ion,noo.oo

FLORESTA

COTA

SSS . 4
COTA

2 '11
2/U
14/11
14/11

96 :: 4
20".54 

. 00-207.54

POJA NO 1DUDE JDL=ESP,JDE-FAHC2, END;



H Bancolombia
NIT 890 903.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTA2012/09/30 2012/12/31CLAUDIA LORENA t'ORALES

TV 17 1 80 CUENTA DE AHORROS

NUMERO 674-o23061-llBOGOTA D.C. CUNDINAMARCA

AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

VALOR SALDOFECHA DETALLE SUCURSAL DCTO

15/11 
15/11 
15/11 
15/11 
15/11 
15/11 
15/1 1 
15/11 
16/11 
17/11 
17/11 
16/11 
19/11 
19/11 
19/11 
19/11 
20/11 
20/11 
20/31 
21/11 
21/11 
21/11 
21/II 
24/11 
24/11 
2 4/11 
2 4/11 
24/11 
24/11 
24/U 
24/11 
24/11 
24/11 
25/11 
25/11 
28/11 
28/11 
28/11 
7/12 
7/12 
7/12 
7/12

2,600,000.00 - 
-59,220.00 
-6,778.00 
-5,204.67 

-400,000.00 
-.83 

-B36,100.00 
-4,982.46 

46.64 
-200.00 

-50,000.00 
4 6.60 
13.02 

-2,000.00 
-400,000.00 
-100,000.00 

3.21
-1,600.00 

-400,000.00 
100,000.00 
-1,320.00 

-100,000.00 
-230,000.00 
233,666.00 
530,000.00 
823,362.00- 

1,414,102.00» 
3.4 4 

-10,976.40 
-400,000.00 
-400,000.00 
-717,700.00 

-1,226,402.00 
-1,000.00 

-250,000.00 
230,000.00^ 

-690.55 
-230,000.00 

64,600.00- 
349,450.00-' 
-1,600.00 

-400,000.00 
-229.45 

50,000.00 
-289.60 

-72,400.00 
-20.76 

-5,190.00 
2,510,626.OO

SO. 05 
-62,150.00 
-6,778.00 

-275.71 
17.19 

-6,396.76 
-400,000.00

2,500,000.00 
2.440,710.00 
2,433,832.00 
2,426, 7 2~l. 33 
2,026,72 ■.98 
2,026,726.50 
1, 1 93,626.50 
1,106,644.04 
1,188,692.68 
1, 188,4 92.68 
1, 138,4 92.68 
1, 138,539.28 
1,138,552.30 
1,136,552. Í0

756.552.30
636.552.30
636.555.51
634.955.51
234.955.51
334.955.51
333.633.51
239.695.51 

3,635.51
239.301.51
769.301.51

I, 592,663.51
J, 006,765.51 
3,006,768.95
2.995.772.55 
2,595,792.r5
2.195.792.55 
1.478,032.55

251,630.55 
250,690."5 

690.55

PAGO NOMINA 
PAGO RECAUDO 
PAGO BANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
RETIRO TARJETA EN SUCURSAL 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEB 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
TRASLADO CIA BANCOL SUC VIRT 
ABONO INTERESES AHORROS 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
TRASLADO CTA BANCOL SUC VIRT 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
TRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO TERRAZA PASTEUR 
RETIRO CAJERO TERRAZA PASTEUR 
PAGO NOMINA 
PAGO NOMINA 
PAGO NOMINA 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
TRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
TRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
TRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
PAGO NOMINA 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VIRTUPSE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PAGO NOMINA
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO RECAUDO 
PAGO BANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA

SUMA EMERGENCIA FLORESTA
FLORESTA

COTA

COTA.

230,690.55 
230,000.00

. 00
84,600.00 

434,050.00 
432,450.00 
32,450.00
32.220.55
82.220.55 
81,93C.95
9,530.05 
9,510.19 
4,320.15 

2,515,146.19 
2, 515,136.U 
2,453,046.24 
2,446,268.24 
2,445,992.53 
2,446,009.72 
2,439,612.96 
2,039,6 12. 96

7/12
12/12
12/12

COTA

12/12 SSS
13/12
13/12
21/12
21/12
U/12
21/12
21/12

SUMA EMERGENCIA FLORESTA
FLORESTA

22/12
¿2/12
22/12

HOJA NO
DJDE JDL=ESP,JDE = FAHC2, END;

4°



sBancolombia
NIT 890 003 938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLA'J'.'IA lOREMA MORALES 3012/09/30 2012/1./31

TV 1 1 0Í CUENTA FiF. AHORROS
SSBOGOTA D.C. CUMOINAMARCA NUMERO 674-^23001-1 1

AHO 6 71 SUCURSAL FLORESTA

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VAI.OR SALDO

22/12 RETIRO CAJERO RESTREPO 4 
TRASL FONDOS CAJ AiJTOMATICO 
PAGO PUNTO DE VENTA REDEB.AN 
GRAVAREN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CA.TERO RESTREPC c 
TRASI. FONDOS CAJ AUTOMATICO 
FIN ESTADO DE CUENTA

-400,000.00 
-7 r.0,000.00 
-49,190.00i o o. o o 

-100,OCO.uo
-72 ó,000.00

1,630,612.962'/12 6 9,61 i.''o 
40,42 
37,142. 
37, 1 42.96 
17,141. '-i6

22/1- 9b23/1:

2 7/: 2

HOJA NOEJE- Jl'L'ESP, JDE = FAHC1 , ENE;



H Bancolombia
NIT 890.903.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLA'JDIA LOREtJA MORALES 2012/12/31 201.8/03/:H

TV 17 1 86 CUEMTA DE AHORROS

S$BOGOTA D.C. CUNDINAMARCA NUMERO 674-623061-1 1

AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALDO ANTERIOR $ 17,142.96 SALDO PROMEDIO S 1,497

TOTAL ABONOS S 2,042,864.00 CUENTAS X COBRAR S 2,041.12

TOTAL CARGOS S 2,060,026.96 VALOR INTERESES S .00

SALLO ACTUAL ■5 . 00 RETFFUENTE S .00

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

4 /01 
4/01 

11/01 
11/01 
25/01 
25/01 
25/01 
26/01 
2 5/01 
14/02 
14/02 
20/02 
20/02 
25/02 
25/02 
25/02 
¿5/02 
25/02 
25/02 
22/03 
22/03 
22/03 
22/03 
22/03 
/v/03 
22/03 
23/03 
24/03

GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO PUNTO DE VENTA REDEBAN 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PAGO NOMINA
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
GRAVAMEN MGVTO FINANCIERO CXC 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEB 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
TOTAL DEVOLUCION IVA 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEB 
PAGO NOMINA 
FAGO RECAUDO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEB 
PAGO NOMINA 
PAGO RECAUDO 
PAGO BANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
COM CONS SALL SUC TEL 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
FIN ESTADO DE CUENTA

-66.60 
-16,650.00

17,0 7 C . 3 6 
426 . 36 
426.36

-426.36 
360, 394 . 00__ 
-1,400.00 

-350,000.00 
-1.70 

-4,973.64

. 00
360,394.00 
358,594.00 

8,994.00 
8,592. <0 
4,016.66 
4,018.66 

. 00 
5 í! 6 . 00 

. CÜ
'97,606.OU 
733,28..00 
'30, 12-'.Tu 
400, 12 ’'.70 

123.70 
.00

889,298.uO 
6/0,97 1.00 
623,195.00 
620,000.00 
800,000.00 
400,000.00 

. OU 

. 00 

. 00

-4,018.66 
-86.00 

-.566.00 
792,606.00 
-59,325.00' 
-3,157.30 

-330,000.00 
-400,000.00 

-123.70 
839,298.00* 
-59,325.00 
-6,778.00 
-3,195.00 

-20,000.00 
-400,000.00 
-400,000.00

SUMA EMERGENCIA FLORESTA

SUMA EMERGENCIA FLORESTA
FLORESTA

HOJA NO
DJDF JDL-ESP,JDE = FAHC1, END;



bBancolombia
KIT SQO 903.938-8

SF,ÑOR(\)

DESDE HASTACLAUDIA LOPENA HOP.ALES 2013/03/31 ¿01.'/0f-./3C

TV 17 1 66 CUENTA DE AHORROS

$SBOGOTA D,C. CUNDINAMARCA NUMERO 674-623061-1 1

AH'3 674 SUCURSAL FLORESTA

N O T AS f) E INTERES

SALDO ANTERIOR . 00 SALDO PROMEDIO ? 52,616

TOl.AL ABONOS $ 3,239,705.;6 CUENTAS X COBRAR $ . 06

TOTAL CARGOS í 3,002.786.78 VALOR INTERESES $ 40.

SALDO ACTUAL S 236,918.98 RETE FUENTE S . 00

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

26/04 
2 6/04 
2 6 / i 14 
2 6/04 
26/04 
26/04 
2 ó •' Ü 4 
26/04 
¿6/04 
26/04 
26/04 
26/’04 
i 6 / O 4 
26/04 
10/05 
10/0 0 
30/00 
30/05 
30/05 
jO/05 
30/05 
30/05 
3C/05 
30/05 
30/00 
30/05 
31 / '05 
31/05 
/l/GO
4/06
4/06 

1 3/06 
15/06

PAGO' LE MOMIA 
PAGO EANCASEG'JSEGUROS DE VIDA 
FAGO BAMCASEGUSEGHROS DE VIDA 
PACO BANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
COM CONS SALE' SUC TEL OXC MOM 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CYr 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEB 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PAGO DE MOMIA 
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO RECAUDO EMI AHTIOQUIA 
PAGO RECAUDO EMI ANTIOQUIA 
PAGO RECAUDO EMI ANTIOQUIA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
PAGO PUNTO DE VENTA REDEBAN 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEB 
PAGO BANCASEGUSEGUROS PE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO EiNAN''TER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO TDA VIRTUP5E 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO

COMPAttIA I 79C,282.00 
-6,778.00 
- 6, 7 7 8.0 0 
-6,778.00 
-3,121.33 

-3.00 
-1,000.00 

-60,000.00 
-300,000.00 
-400', 000.00 

-16.07 
-349.41 

-4.00 
-671.64

7 ao,262.00 
/83,504.00 
776,736.40 
/69,948.00 
76b,626.6~ 
7 6 6, 8 7 ¿ . 6 / 
765,622.6' 
70';., B22 . 6~ 
lO1:, 82_ . 67 

5,622.67 
5,806.60 
5, 4 S"1 . 1 0 
: ,4.73. 1 
4,781.55 
4,761. 5.

. CO
1,155,4l-.00 
i, . 55, 4 22.51 
1,223,780.51 
1,096,006.5! 
1,0 36, 77j.r;i 
1,034 , 1 61.?.' 

634 , 1 6 1. .-O

FLORESTA
FLORESTA
FLORESTA

- 4, 7 a 1 . 5 5 
1,155,417.no - 

5.51 
-25,66?.00 
-25,662.00 
-59,325.00 
-2,592.19 

-400,000.00 
-13.12 

-12?,400.00 
-618.45 

-6,778.00 
-1,627.11 

-4':.n,000.00 
-3'JO. 0 0 

-73,000.00 
-21.60 

-5,400.00

■COMPAÑIA I

FLORESTA
FLORESTA
FLORESTA

654,162.20
504,76^.20 
504,245.75 
4 97,2.65.7.5 
•193,7:',5.64 

95,7 64
95,426.64 
20, 1 .'6.64 
20,417.04 
2 5,01 ’ .04

FLORESTA

SSS

HgJA NO 1djde jijt.=ef»p, jde-fahc: , end,-
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H Bancolombia
NIT 890.903.938-8

SEÑOR (A)

DESRE HASTACLAUDIA LORENA MORALES 2013/03/31 2013/06/30

TV 17 1 66 CUENTA DE AHORROS

-$BOGOTA Ü.C. CUNDINAMARCA NUMERO 674-623061-1 1

AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

14/06
14/06
15/06

GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO DANCASEGUSEGURO.S DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
ABONO INTERESES AHORROS 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL CALLE 
PAGO DE MOMIA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
PAGO PUNTO DE VENTA REDEBAN 
ABONO INTERESES AHORROS 
FIN ESTADO DE CUENTA

-40.00 
-10,000.00 
366,371.00 

8.54 
-6,V78.00 

-27,11 
16.60 
3.43 

-280.00 
-70,000.00 
-1,200.00 

-300,000.00 
OO7, 595.00 ^ 
-2,724.20 

-600,000.00 
-81,050.00 

6.48

14,97~.04 
4,97~ .04 

391,3-16.04
391.336.58
384.578.58 
384,551.47 
384,568.27
384.571.70 
384,291.JO 
314,291.75 
313,031.70

1 3 , 0 3 . . 7 0
920.686.70
917.962.50
317.962.50
236.912.50 
236,913.98

COTA
16/06
17/06
17/06
20/06
21/06
21/06
21/06
22/06
22/06
27/06
27/06
27/06
27/06
30/06

FLORESTA

COMPAÑIA I

HOJA NO 'DJDE k'üL-F.S?, JuE-FAHCl, END;

¥
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B Bancolombia
NIT 890 91)3 . 9 3 8-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTATLAnMA LORRNA MORALES :01?/0n/30 013/ 0 9/30

TV ]7 1 w 6 CUENTA [.E AHORROS

£ SBOGOTA ['. C . CUNDI NAMAROA Nt'MERO 674-623061-11

AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALDO ANTERIOR S 236,018.98 SALDO PROMEDIO S 17,708
TOTAL ABONOS 5 3,312,846.61 CUENTAS X COBRAR S 2, 386.79
TOTAL CARGOS $ 3,£49,765.59 VALOR INTERESES S 13.61
SALDO ACTUAL $ . 0U RETEEUEKTE $ . 00

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

1 /07 
? / 0 7 
2/07 
2/0)7 
3/07 
3/07 
6/07 
6/07 
0/07 
9/07 
9/07 
9/07

ABONO INTERESE? AHORROS 
ABONO INTERESES AHORROS 
FAGO RECAUDO EMI ANTIOOUIA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
TRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANOIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL CALLE 
PAGO DE NÜMIA

1.62 236, '-'2'). 69 
236, 9 
297,260.91 
207,141 
296,341.37 

6,341.3/ 
196,34 1.37 
19 , 9 4 1 . •)7

1.41 
-29, 662 . fin 

-313.64 
-«00.no 

-200,000.00 
100,000.00 

-400.00 
-100,000.00 

1,000,000.00 - 
-4,000.9 0 

-1,000,000.'90

91FLORESTA

',7
COMRAttIA I 

GRAVAMEN MOVIMIENTO FINAN1"! ER 
RETIRO TARJETA EN SUCURSAL 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINAN''! ER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
FAGO DE MOMIA 
PAGO DE MOMIA 
PAGO BANCASFOUSEGVROS DE VIDA 
■jRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEB 
TRASL OTAS BANCOL SUC VIRT 
PAGO RECAUDO EMI ANTIOQUIA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVIO FINANCIERO CXC 
PAGO PUNTO DE VENTA REDE3AN 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEB 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA c0TA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER

1,0 9 5 , v 4 1 . .• / 
1,091,? il . 37 

1, 'm! .37 
I .941 . 77

COTA

-1,941. -.7 
136, U3.90 - 
976,500.00

9 926/07 
2 6/97 
2 6/97 
26/07 
26/97 
26/07 
26/07 
2 6/0 7 
8/93 
8/08 
8/08 
8/93 
8/08 
8/03 
9'0 8 
9/08 
14/03 
14/08 
12/09

COMPAÑIA I 
COML'A#IA I

1 36, 73.'. 00 
2 . 1 22, 833.Ú0 
1,100,005.00 
1,101, 62'V 69 
801,ÓO7,89 
401,62 

1,62 ", 6 9

FLORESTA -6,778.00
-4,427. 1 1 

-300,000.00 
-400,000.no
-400,ono.no

- 1,627.89 
-00,000.00 
-29,662.00 

-275.64 
-7.7 6

89

00
100,009.90 
70,338.09 
/0, 06 
7'"), 9';. 1.60 
jJ,604.69 
2tí,0 7 4,66 
/ 6 , S 4 ). ;> 6' 
8 , R 0 <. 5 C 
8,672.26 
3, 4 72.26 
3, 4 7 j . : 6

FLORESTA
(■

-09,230.00
-1,930.74

-80.00 
-20,009.ÜC 

-21.60 
-5,400.00

HOJA NúDUDE .TDL-ESP, JDE-FAHC2 , END; 1
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tIBancolombia
N'! T 890.9 0 3.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LORENA MORALES 2013/06/30 2013/09/30
TV 17 1 86 CUENTA DE AHORROS

SSBOGOTA D.C. CUNDINAMARCA NUMERO 674-623061-11
AKO 674 SUCURSAL FLORESTA

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO
12/09 
2 6/03 
26/09 
¿6/09 
26/09 
26/09 
26/09 
¿7/09 
¿7/09 
¿7/09

CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
TRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO RECAUDO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXr 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEB 
PAGO BANCASEGUSEGUROS DE VIDA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
TRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
FIN ESTADO DE CUENTA

-3,472.26 
1,000,0(10.00 

10.56 
-29,662.00 

-116.64 
-13 . B6 

-i,927.74 
-6,778.00 
-1,510.32 

-960,000.00

. CC
1,000,000.00 
1,000,010.58 

970,348,58 
970,220.94 
970,21C.06 
068,266.32 
961,510.32 
060,000.00

EMI ANTIOQUIA FLORESTA

FLORESTA

.00

HOJA NODJDE JDL=F.S1‘, JDE = FAHC1, END;

^3



í Bancolombia
NIT 8 *) 0 903.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTA'LA'.ljlA LOPENA MORALE:? 2013/09/30 01 ! 12/31

:v 1” 1 L'UEMTA DE AHORROS

iSBOGOTA O . ■; . CONM NAMARCA 69'1-6.'5C6I-1 1NUMERO

AHO (JA SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALDO ANTERIOR $ . 00 SALDO PROMEDIO S 2,591

TOTAL ABONOS S "55,250.92 CUENTAS X COBRAR $ 371.90

TOTAL CARGOS $ 755,250.95 VALOR INTERESES $ . 9°
SALDO ACTUAL S . 00 RETEFUENTF. S . 00

RECUA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

9/10 
9/10 
9/10 
9/10 

11/10 
11/10 

2 ai 
2/11 
3/11 
7/11 

14/11 
14/11 
11/12
I 1/12 
-1/12 
11/12
II /: 2 
11/12

TRASL CTAS BANCOL SUC VIRT 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
GRAVAMEN MOVIO FINANCIERO CXC 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
TRASL CTAS BANCOL SUC VIP.T 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL CALLE 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PACO DE NOMIA 
PAGO RECAUDO 
PAGO RECAUDO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEB 
FIN ESTADO DE CUENTA

isa non. oo
-050.00 

-170, 000 . UOi 
-2,356.79 

-21. C-0 
-b,400.00 
150,000.00 

. 99

l??,030.00 
17a, a'O . JO 

9, j." n. ou
6,96.a: i
6.941.61
1.541.61 

1:? i , 5 4 1 . 'M 
181 , 5 'I 2 . ¿Ü 
190, 9.2 . f,u

82:.60
-720.00

-180,000.00
522.60

-822.60 
4 35, 2 50.00. 
-29,662.00 
-_9,662.00 
-1, .'17.29 

-37C,ano,Ü0 
-4,205.71

. OO
435,:' '.0.00 
405,535.00 
375,526.00 
374,208.71 

4,208.": 
.00

COMPAJIA I 
EMI ANTIOQUIA 
EMI ANTIOQUIA

■FLORESTA
FLORESTA

HOIA NODJDE jr.L-EEE, JDE - EAHC'l, END;

V ,^ '•



3 Bancolombia
nit 890.903.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTA■;laüdia i.orena morales 3013/12/31 ¿014/03/31
TV 11 1 36 CUENTA DE AHORROS

SSBOGOTA D.C. CUNDINAMARCA NUMERO 674-623061-1 1
AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALDO ANTERIOR $ .00 SALDO PROMEDIO $ 573
TOTAL ABONOS $ 328,000.00 CUENTAS X COBRAR $ .00
TOTAL CARGOS $ 823,312.62 VALOR INTERESES $ . 00
SALDO ACTUAL $ 4,637.38 RETEFUENTE S . 00

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

21/03 
21/03 
21/03 
21/03 
21/03 
21/03 
21 /03

PAGO DE MOMIA 
PAGO RECAUDO EMI ANTIOQUIA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
CXC CUOTA IMANE JO TAP.C DEB 
FIN ESTADO DE CUENTA

COMPAÑIA I 828,000.00 
-29,662.00“ 
-3,273.64 

-190,000.00 
-600,000.00 

-3.29 
-368.69

823,000.00 
798,338.00 
795,059.36 
605,059.36 

5,059.36 
5,056.07 
4,68'', 33

FLORESTA

HOJA NO 1DJDE JDL-ESP,JDE=FAHC1,END;



t Bancolombia
NIT 890 903.938-8

SF.ÑOR (A)

DESDE HASTA
/OI -I /0fc/30''JI.AO'T A LORLNA MORALES 2014/03/31

IV 17 1 86 CUEMTA DE AHORROS

$SBOGOTA D.C. CUNDINAMARCñ NUMERO 674-623061-11

AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALDO ANTERIOR $ 4,687.38 SALDO PROMEDIO S 58,561

TOTAL ABONOS S 2,276,006.79 CUENTAS X COBRAR S . 0C

TOTAL CARGOS $ 2,276,753.22 VALOR INTERESES ? 6 . ' O
/■ALDO ACTUAL S 1,240.95 KE lEFUEMTE í . oo

FECHA DETALLE SUCURSAL DOTO VALOR SALDO

11/04
11/04
25/04
25/04
25/04
26/04
27/04
27/04
27/04
14/05
14/05
1 5/05 
15/05 
2?/05 
23/05
2 4/05 
24/05 
24/05
5/06 
5/06 
5/06 

) 2/06 
12/06 
1 7/06 
17/06

GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PAGO DE NOMINA COMPAHIA INTEGR 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
CXC CUOTA MANEJO TARO DEB 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
TRA5L FONDOS CAJ AUTOMATICO 
PAGO DE NOMINA CTS LTDA 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
R.ETIRO CAJERO OFICINA COTA 
TRASL STAS BANCOL SUC VIRT 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
TRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
FIN ES1ADO DE CUENTA

4,68'.28
.00-4,087.38 

828, 000.00». 
-18.74 

-674.62 
4.52 

-3,000.00 
-150,000.00 
-600,000.00 

-22.24 
-5,562.00 

-260.00 
-63,000.00 
828,000.00»

828,000.uu 
827, '-•Si . J6 
827,;06.64 
827, 1 1 ] . 6
624,::i.,6
674,121.16

/1, i: i. i o
74,088.92 
66,826.97 
68,266.

3,266. ';L 
831,266.02 
8 3 J,269.1 9 
626, 1 69.1 9 
603,139.i" 
58,189.19 

676,189.19 
675,725. 1 9 

39, 725. I'» 
59,732.95 
5 4, 1 40.9a 
5 3,910.93

?,940.9-;

2 . 27
-3,080.00 

-170,000.00 
-600,000.00 
- 620,000.00 

-2, 464 . i)0 
-616,000.00

-5,567.00 
-200.0Ü 

-50,000.00

HOJA NO iDJDE JDI. = ESP, JDE-FAHC1 , END;



h Bancolombia
NIT 890.903.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LCRENA MORALES 2014/06/30 ¿014/09/3C
TV 17 1 86 CUENTA DE AHORROS
SSBOGOTA D.c. CUNDINAMARCA NllMERO 674-623061-1 1

AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALDO ANTERIOR $ 3,940.95 SALDO PROMEDIO S 22,097

TOTAL ABONOS $ 2,795,102.44 CUENTAS X COBRAR S .00

TOTAL CARGOS S 2,761,099.92 VALOR INTERESES $ 2.44

SALDO ACTUAL S 37,943.47 RETEFUENTE 3 .00

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

11/07 
11/C7 
28/07 
28/07 
28/07 
28/07 
26/07 
- 4 / (18 
14/08 
22 / 08 
22/08 
22/08 
22/08 
22/08 
12/09 
12/03 
27/09 
27/09 
27/09 
26/09 
28/00 
28/09

GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
PAGO PUNTO DE VENTA REDEBAN 
CXC CUOTA MANEJO TARJ DEB 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
TRASL CTAS BANCOL SUC VIRT 
TRASL CTAS BANCOL SUC VIRT 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
PAGO PUNTO DE VENTA REDEBAN 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
ABONO INTERESES AHORROS 
COMISION CONSULTA SALDO TELEF 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
FIN ESTADO DE CUENTA

.3, 940.95 
. 00

110,000.00 
109,672.00 
10?,656.24 
2 7 , ó S 6.2 4 
26,o36. i 9 
.26, 012 . 95 
2 0,450.9 
70,4 SC.95

1,820,450.95
1.813.249.67
1.763.248.67 

12,929.67 
12,90^.43
7,345.43 

892,4 45.4.3 
692,445.SV 
691,345.87 
88 /,94 j.47 
637, R.| 3 . 4 7 
37,946.47

-3,940.95 
110,000.00 

-323.00 
-15.76 

-82,000.00 
-1,621.05 

-22,24 
-5,562.00 
50, 000.00~ 

1,750,000.00- 
-7,201.28 

-50,000.00 
-1,750,320.00 

-2?.24 
-5,362.00 

865,100.00 
2.44 

-i,100.00 
-3,404.40 

-250,000.00 
-600,000.00

COTA

COTA

HOJA NO 1DJDE JDL=ESP,JDE=FAHC1,END;

Ir



r

& Bancolombia
NIT 890 903.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAül'IA LOPENA MORALES 201 ■1/09/30 2ÜM/12/31

TV IT 1 86 CUENTA DF. AHORROS

£ SBO.'iOTA ['.O. TJUIi; NAI1A.RCA NUMERO óT4-c23nfi;-i;

AH'..' CIA SUCURSAL FLORESTA

NOTAS DE INTERES

SALDO ANTERIOR 5 37, 94.5. 47 SALDO PROMEDIO ? 34, 53

TOTAL ABONOS S 2,294,00",.:S CUENTAS X COBRAR 0 . 00

TOTAL CARGOS S 2,319,097.48 VALOR INTERESES S 7,28

SALDO ACTUAL $ 12,553.27 RETEFUENTE S . 00

FECH \ DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

4/10
4/10
>Ü/i0
10/10
24/10

GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA. DEBITO 
PAGO DE NOM CTS LTDA 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
CONSIGNACION LOCAL EFECTIVO 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
GRAVAMEN MCVTC FINANCIERO CXC 
CXC CUOTA MANEJO TAPJ DEB 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO PUNTO DE VENTA REDEBAN 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
TRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
GRAVASTEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
PAGO DE NOM CTS LTDA 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVTO FINANCIERO CXC 
CXC CUOTA MANEJO TA.RJ DEB 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
FETIRG CAJERO SUCURSAL COTA 
FIN ESTADO DE CUENTA.

-1-0.00 
-30,000.00 

-22 . 24 
-3,502.00 

750,000.00
4 .12 <r 

-2,243.35 
-150,000.00 
-000,000.00 
1,100,000.00 

1.36 
-2,400.00

-•:oc, oúo.oo
-756.65

-5,562.00

3 ', 813. 47 
7,323.47 
7,801.13 
2,2 •)-) 3

752,23 5
25/10 752, 2 i;,. 35 

; 50, ;U0 . Ou 
600,000.00

2 6 / i ú 
26/10 
/6/1C; 
26/11 
-6/11 
26/11 
¿6/11 
.'6/1: 
2 6/1 ; 
-■7/11
27/1] 
27/11 
28/1 ] 
28/11 
1/12 
1/12

0'.
COTA 1 , 108,000. (Vi 

1, i 08 , ('01 . 3c 
1,105,601.36 

505,COI.3C 
504,814.71 
499,262./i 
499,282.'2 
498,190,5/
224.590.52
224.190.52 
24, -00.^ 
^4,.10.52
4,110.52 
4 , 1 1 0.52

. 61
- 1, C 9 2.8 ü 

-273,200.00 
-600.00 

-200,000.00 
-50.00 

-.■0,000. 0012/12
-4,110.52 

■1 3C,0O0.00 " 
-.19 

-lc.44 
-1,451.48 
-1,080.00 

-4-0,000.00

O'i
4 V;,, .joo. 07 
436,O01.n 
4 35.984.”53/12

6/12
6/12

434 , 55 1
432.85j.27 

12,853. _> I

HOJA. NODJDE JDL=ESP,JDE=FAHC3,END;



I

B Bancolombia
NIT 890.903.938-8

SEÑOR (A)

DESDE HASTACLAUDIA LORENA MORALES 2014/12/31 2015/03/31

TV 17 1 66 CUENTA DE AHORROS

$$BOGOTA D.C. CUNDINAMARCA NUMERO 67 4-623061-11

AHO 674 SUCURSAL FLORESTA

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VALOR SALDO

LDO A ERIOR S 12,653.2 SALDO PROM DIO S 464,0 5

TAL A NOS S 5,960,914,6 CUENTAS X OBRAR S 0

TAL C SGOS 5,990,416.2 VALOR INTE ESES $ 106. 5

LDO A UAL ? 3,351.8 $RETEFUENTE C

14/01 
14/01 
23/01 
24/01 
30/01 
31/01 
1/02 
2/02 
2/02 
3/02 
4/02 
4/02 
4/02 
9/02 
10/02 
10/02 
10/02 
11/02 
11/C2 
12/02 
12/C2 
12/02 
13/02 
13/C2 
13/02 
1 3/02 
16/02 
16/02 
18/02 
20/02 
21/02 
21/02 
22/02

GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
COMISION CONSULTA SALDO TELEF 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO INTERBANC FONDO NACIONAL 
ABONO INTERESES AHORROS 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO PUNTO DE VENTA REDEBAN 
ABONO INTERESES AHORROS 
PAGO INTERBANC FONDO NACIONAL 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
ABONO INTERESES AHORROS 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
PAGO INTERBANC FONDO NACIONAL 
ABONO INTERESES AHORROS 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
PAGO PUNTO DE VENTA REDEBAN 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
CUOTA MANEJO TARJETA DEBITO 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
TRASL FONDOS CAJ AUTOMATICO 
CONSIGNACION LOCAL CHEQUE 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA. 
ABONO INTERESES AHORROS

-23.76 
-6,940.ÜÜ 
-1,130.no 

-4.52 
666,431.27 

3.68 
1. 64

-2,011.60 
-502,900.00

12,629.51 
6,8:in.51 
5,759.61 
5,754.99 

674,186.26
674.189.94 
674, 1 91.76 
672, 180.16 
169,260.16 
169,^81.10 
677,357.79
676."’ll.79
516, ~’1~' . 79 
616. ■' 2 6 . 2 5 
516,7"7.39 
516,327.39 
4 16,32 A 39 

3,195,313.99 
3,195,322.74 
3, 1 95.324.30 
3,184,662.70 

569,462.70 
668, 63.3 . 94
368.626.94 
362,6?6.94 
362,701.91 
361,¿61."I

1,261.91 
2,026,575.91 
2,026,587.01 
2,0¿6,18 í.01 
1,926,187.01 
1,926,197.55

. 92
_ 508,076.69 

-640.00 
-160,000.00 

8 . 4 G 
1.14 

-400.00 
-100,000.00 

' '''' ■ 2,773, 986.60
8.75 
1 .56 

-10,461.60 
-2,615,400.00 

-823.76 
-200,000.00 

-5,940.00 
2.97 

-1,440.00 
-360,000.00 
2,025,314.00- 

11.10 
-400.00 

-inü,000.00 
10.54

COTA

HOJA NO 1
DJDE JDL = FSP, JL)E = FA.HC2, END;

it



V

HBancolombia
NIT 890 903 938-8

SF.ÑOR (A)

DESDF. HASTACLAUDIA LOPENA HORADES 201'!/::/31 lui L/'j3/:'i

TV 17 1 ft6 CUENTA DE AHORROS

SSBOGOTA D.C. CUNDINAMARCA NUMERO 67<!-6230fil-l 1

AHO (,1A SUCURSAL FLORESTA.

FECHA DETALLE SUCURSAL DCTO VAI.OR SALDO

:7/o: 
-O/OL 
77/02 
28/02 
28/02 
28/02 
1/03 
1/03 

12/03 
13/03 
13/0? 
17/03 
18/03 
18/ 0 8 
18/0? 
19/03
1 9/03
2 3 / O 3 
25/03

GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO SUCURSAL COTA 
ABONO INTERESES AHORROS 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
COMISION RETIRO CAJERO 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO OFICINA COTA 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
CUOTA 11ANFJO TARJETA DEBITO 
ABONO INTERESES AHORROS 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO X1TC CALLE 51 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
FAGO PUNTO DE VENTA REDEBAN 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIER 
RETIRO CAJERO CP CALLE 12 2 
FIN ESTADO DE CUENTA

-2,400.uO 
-CC0,000.00 

i 8.: o
3.62 

-9, 60 
-2,400.00 
-2,400.00 

-600,000.00 
23. 52 

-2?. 7c 
-5,040.00 

9.75 
. 30

-2,4 00.00 
-600,000.00 

-67'. 60 
-16, 000. i)0 

-960.00 
-90,000.00

1 . -;$7.
] i , -1 r r
1 , 323 ,015. 6'. 
1,323,«1?.27 
1,323,809.67 
1, 3/1,4 09, ,77 
1,3:9,009.6'/ 

719,009.67 
71°,037.10 
7] 6 . OiVi . 4 ■■ 
7 13,060.4 3 
' i 3 , 7 ; 9 . : 3 
/I 3, 3"j. 1- 
71 O,676, 
119,.. '9, .]* 
1 1 u, fc _1.89 

0 3,' 1 1.86 
0 1, 351 . !,k 

2, .'51 . 86

HOJA NO-ODE JDL=ESP,JDE = FAHC1, END;



V

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 marzo/2019 
ACTUALIZADO A: 26 marzo 2019

*
Coipensiones 

..^

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento: Cédula de Ciudadanía
Número de Documento- 52889566 
Nombre 
Dirección:
Estado Afiliación:

16/03/1983
01/11/2006
clm020805@gmail.com
Urbana

Fecha de Nacimiento: 
Fecha Afiliación: 
Correo Electrónico: 
Ubicación:

CLAUDIA LORENA MORALES 
CRA 102 83-60 INT 4 APTO 209 
Activo Cotizante

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador 
independiente, es decir, ¡as que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha Recuerde que la Historia Laboral representa su vida corno trabajador, 
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]ldentificación
Aportante [2]Nombre o Razón Social [5]Úttimo Salarlo[3]Desde [4]Hasta [6]Semana* t7]Lic [8]Sim [9]Total

999999I1S EMP DE TELECOMUNICAC 01/09,'2001 30/09/2CIC1 $681 000 4.29 0.00 0,00 4.29

899999115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/10/2001 81/10/2001 $585.000 4.29 0,00 0,00 4,29

899999115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/11/2001 30/11/2001 $525 000 4.29 0.00 0,00 4,29

699999 115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/12/2001 31/12/2001 $734.000 4.29 0 00 0.00 4,29

899999115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/01/2002 31/01/2002 $528.000 4,29 0,00 0,00 4.29

399999115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/02/2002 23/02/2002 $525 000 4.29 0,00 0,00 4,29

S9999S115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/03/2002 31/03/2002 $518 000 4,29 0.00 0,00 4,29

899999115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/04/2002 30/04/2002 $532.000 4,29 0.00 0,00 4,29

899999115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/05/2002 31/05/2002 $783 000 4.29 0.00 0,00 4,29

S9S999115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/06/2002 30/06/2002 $1.007 000 4,29 0.00 0,00 4,29

899999115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/07/2002 31/07/2002 $583.000 4,29 0.00 0.00 4.29

899990115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/08/2002 31/08/2002 $576.000 4,29 0,00 0,00 4.29

899999115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/09/2002 30/09/2002 $464 000 4,29 0,00 0,00 4,25

899999115 EMP DE TELECOMUNICAC 01/10/2002 31/10/2002 $17 000 0.14 0.00 0,00 O.U

890116102 SERVIPARAMO V CIA S 01/04/2003 30/04/2003 $105 000 1,29 0,00 0,00 1.29

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S. 01/05/2003 31/12/2003 $350.000 34,29 0,00 0,00 34 29

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S. 01/01/2004 29/02/2004 $450 000 8.57 0.00 0,00 8,57

690116102 SERVIPARAMO Y CIA S 01/04/2004 30/04/2004 $900 000 4.29 0.00 0.00 4.29

900355101 GRAINGER COLOMBIA S 01/05/2004 31/05/2004 $500 000 4.29 0,00 0.00 4.29

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S 01/06/2004 31/08/2004 $500 000 12 86 0,00 0,00 12,86
090116102 SERVIPARAMO Y CIA S 01/09/2004 30/09/2004 $167 000 1,43 0,00 0.00 1.43

830063998 TEMPORALES COLOMBIAN 01/11/2004 30/11/2004 $274 000 3,29 0,00 0,00 3,29
830068998 TEMPORALES COLOMBIAN 01/12/2004 31/12/2004 $191000 2 29 0,00 0,00 2,29

630124635 PVA LTDA 01/02/2007 28/02/2007 $231 500 2,29 0.00 0,00 2,29
830133180 DIDEMAS LTDA 01/03/2007 31/03/2007 $105.000 0,71 0.00 0.00 0.71
830133138 DIDEMAS LTDA 01/04/2007 30/04/2007 $625 000 4 29 0.00 0,00 4,23

¡330138188 DIDEMAS LTDA 01/05/2007 31/05/2007 $647 000 4 29 0.00 0.00 4.20

830138186 DIDEMAS LTDA 01/06/2007 30/06/2007 $023 000 4 29 0,00 0,00 4,29

830138188 DIDEMAS LTDA 01/07/2007 31/07/2007 $617.000 4.29 0,00 0,00 4.29

630138188 DIDEMAS LTDA 01/03/2007 31/08/2007 $633 000 4 29 0,00 0,0ú 4.29

830138186 DIDEMAS LTDA 01/09/2007 30/09/2007 $616 000 4 29 0.00 0,00 •1.29

830138188 DIDEMAS LTDA 01/10/2007 31/10/2007 $623.000 4,29 0,00 0.00 4.29

630138188 DIDEMAS LTDA 01/11/2007 30/11/2007 $612 000 4,29 0,00 0,00 4.29

830138186 DIDEMAS LTDA 01/12/2007 31/i:.;2007 $620 000 4,29 ¿¡,00 0.00 4.29

83013613?. DIDEMAS LTDA 01/01/2008 31/01/2008 $649 000 4,29 0,00 0.00 4.29

830133163 DIDEMAS LTDA 01/02/2008 29/02/2006 $681 000 4,29 0,00 0,00 4 29

330133138 DIDEMAS LTDA 01/03/2008 31/03/2003 $410 0O0 2.71 0,00 0,00 2.71

600199603 COO F’M ERO ADO 01/04/2008 31/08C006 $461.500 20,86 0,00 0.00 2C.36
800199603 COOPERATIVA MULTIACT 01/09/2098 30/09/2006 $231.000 2,14 0.00 0,00 2.14

900UH182 SALES UP TEMPORALES 01/09/2008 30/99/2008 $269 000 1,36 0,00 1,86 0 00

900181182 SALES UP TEMPORALES 01/10/2008 28/02/2009 $621 000 21,43 0.00 0.00 21.43
¡900131102 SALES UP TEMPORALES 01/03/2009 30/04/2009 5669.000 8,57 o.co 0.00 8 57

Impreso Por internet el. 23-ív1ar.;::jig aún 12 i ¡vi/ i -n 3

mailto:clm020805@gmail.com


t

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 marzo/2019 
ACTUALIZADO A: 26 marzo 2019

%
Colpensiones

c 52889566 CLAUDIA LORENA MORALES

[1]ldentjficaclón
Aportante [5]Úttimo Salario[2]Nombre o Razón Social [3]Desda [4]Hasta [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Totai

860505170 MEGA LINEA S A 01/05/2009 31/05/2009 $ 111 000 0,71 0.00 0,00 0.71

860505170 MEGAUNEAS A 01/06/2009 31/03/2010 $659 000 42,86 0.00 0,00 42.86

850505170 MEGAUNEA. S A. 01/04/2010 30/04/2010 $722.000 4,29 0,00 0.00 4.29

360505170 MEGAUNEASA 01/05/2010 31/05/2010 $724 000 4.29 0.00 0.00 4,29

830103222 CIS LTDA 01/06/2010 31/08/2010 $565 000 12,86 0,00 0,00 12 86

860505170 MEGAUNEA S.A 01/06/2010 30/06/2010 $409.000 1.14 0.00 1,14 0,00

830108222 CTS LTDA 01/09/2010 31/12/2010 $515 000 17.14 0,00 0,00 17.14

830108222 CTS LTDA 01/01/2011 31/08/2011 $600.000 34,29 0.00 0,00 34,29

830108222 COMPA A INTEGRADORA 01/09/2011 31/12/2011 $536.000 17.14 0,00 0,00 17.14

830108222 COMPA A INTEGRADORA 01/01/2012 31'0a'2012 $567 000 34,29 0,00 0,00 34,29

COMPAÑÍA INTEGRADORA830108222 01/09/2012 31/12/2012 $631.000 17,14 0.00 0,00 17,1.¡

COMPAÑIA INTEGRADORA830106222 01/01/2013 30/11/2014 $750 000 SB,57 0.00 0.00 98.57

COMPAÑÍA INTEGRADORA830108222 01/12/2014 01/12/2014 $125 000 0,71 0.00 0,00 C. 71

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:
518,57

t11) SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO 
RIESGO] INCLUID AS EN EL CAMPO 10 ' "TOTAL 

SEMANAS COTIZADAS"):

0,00

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

[12]ldentificación 
Empleador [16]Último Salario[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [17]Semanas [18]Uc [19]S¡m [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para vanos 
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

[22]Desde [23]Hasta [24]Semanas Simultáneas
NO REGISTRA INFORMACIÓN

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

[26JTOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25]) 518,57

Si usted laboro en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy Colpensiones, es posible 
que estos periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar la solicitud de inclusión de dichos 
periodos, a través del tramite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos", adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de 
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

' Los Públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/03/2017 no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas 
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensiona!.

uno de los periodos y el salario base será la suma de ¡o

Impreso Por Internet el: 2i>-Mar-,:.'Qi9 a ía?. 12 iñ ' 7 2 de S
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DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación 
Empleador

|29]Cldo
Desde

[30]Clclo
Hasta

[31] Asignación 
Básica Mensual

[28JNombre o Razón Sedal [32] Días Rap. [33] Observación

NO REGISTRA INFORMACION

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

(34] [44] [45][35] [37][36] [38)Fecha 
De Pago

[39] Referencia de 
Pago

[40]IBC
Reportado

[41]Coti2ación
Pagada

[42]Cotización 
Mora Sin 
Intereses

[43]Identificación
Aportante

Días Días [46]ObservaciónNombre o Razón Social RA Periodo Nov. Rep. CoL
EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

359990115 Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

NO 200109 08/10/2001 511481041D915D $ 081 000 $ 91 900 $ 0 30 30

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por Iraslado

895999115 NO 200110 08/11/2001 911481011D915E $ 585.000 $ 79 000 $ 0 30 30

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

Pago recibido del Regimen de 
Ahorro Individual por traslado

899599115 NO 200111 06/12/2001 91 I4810S1D91SF $ 525.000 $ 70 900 $ 0 30 30

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

899999115 Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

NO 200112 04/01/2002 911481071D915G $ 734.000 $ 99 100 $ 0 30 30

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

8S9999115 NO 200201 06/02/2002 911481041D915H $ 528 000 $ 71 300 $ 0 30 30

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

899999115 Pago recibido del Régimen de 
Ahoiro Individual por traslado

NO 200202 06/03/2002 911481Q11D915I $ 525 000 $ 70 900 $ 0 30 30

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro individual por traslado

89S9S9115 NO 200203 04/04/2002 911481091D915J $ 518.000 $ 69 900 $ 0 30 30

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

899999115 NO 200204 06/05/2002 9I1431061D915K $ 532 000 $ 71 800 $ 0 30 80

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro individual por traslado

899999115 NO 200205 12/06/2002 911481031D915L $ 783 000 $ 105 700 $ 0 30 30

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

Pago recibido del Régimen de 
Ahono Individual por traslado

899999115 NO 200206 05/07/2002 911481001D915M $ 1.007 000 $ 135 900 $ 0 30 30

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

Pago recibido del Regimen de 
Ahorro Individual por traslado

899999115 NO 200207 06/08/2002 911401O81D915N $ 583.000 $ 78 700 $ 0 30 30

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

399999115 NO 200208 05/09/2002 911481051D915O $ 576.000 $ 77.800 $ 0 30 30

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

899999115 NO 200209 09/10/2002 911481021D915P $ 464 000 $ 62 600 $ 0 30 30

EMP DE TELECOMUNICACIONES
DE BOGOTA

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado
Pago recibido del Régimen de 
Ahorro individual por traslado

899999115 NO 200210 08/11/2002 911481001D915Q $ 16.800 $ 2 300 •$ 60 300 30

390116102 SERVIPARAMO Y CIA S.CA NO 200304 07/05/2003 911431071D914X S 105 000 $ 14 200 $ 0 9 9

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro individual por traslado

390116102 SERVIPARAMO Y CIA S C A NO 200305 06/06/2003 911481041D914Y $ 350 000 $ 47 200 $ 0 30 30

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S.C.A. NO 200306 07/07/2003 911461011D914Z $ 350 000 $ 47 200 $ 0 30 30

Pago recibido del Régimen de 
Ahorno Individual por traslado

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S.C A. NO 200307 12/08/2003 911481091D9150 $ 350.000 $ 47 200 $ 0 30 30

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

390116102 SERVIPARAMO Y CIA SC.A NO 200308 09/09/2003 911481061D9151 $ 350.000 $ 47.200 $ 0 30 30

Pago recibido del Regimen de 
Ahorro Individual por traslado 
Pago recibidc del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S C A NO 200309 14/10/2003 91148103109152 $ 350 000 $ 47 100 $ 0 30 30

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S.C A NO 200310 25/11/2003 9114B1001D9153 $ 350 000 $ 46 300 $ 0 30 30

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S.C A NO 200311 21/01/2004 911481081D9154 $ 350 000 $ 46 900 $ 0 30 30

Pago recibido del Regimen de 
Ahorro Individual por traslado

390116102 SERVIPARAMO Y CIA S C A NO 200312 23/02/2004 &11481051D9155 $ 350 000 $ 47.000 $ 0 30 30

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S.C.A. NO 200401 23/03/2004 911481031D9156 $ 450.000 $ 64.800 $ 0 30 30

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S.C.A. NO 200402 26/05/2004 911461001D9157 $ 450.000 $ 64 500 $ 0 30 30

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S.C.A NO 200404 19/07/2004 91148108109158 $ 900 000 $ 129 300 $ 0 30 30

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

900355101 GRAINGER COLOMBIA S.A S. NO 200405 19/08/2004 911481081D915R $ 500 000 $ 7 I 700 $ 0 30 30

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro lndividua[portrajiladb

890116102 SERVIPARAMO Y CIA SC.A NO 200406 19/08/2004 911481051D9159 $ 500 000 $ 72 300 $ 0 30 30

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por Iraslado

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S.C A. NO 200407 20/09/2004 911481021D9’5A $ 500 000 $ 72 500 $ 0 30 30

Pago recibido del Régimen de 
Abono Individual por traslado 
Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

890116102 SERVIPARAMO Y CIA S C.A NO 200408 22/11/2004 911481071D915C $ 500.000 $ 71 800 $ 0 30 30

890116102 SERVIPARAMO Y CIA SC.A NO 200409 22/11/2004 911431011D915B $ 167 000 $ 24 200 -$ 46.300 30 10
TEMPORALES COLOMBIANOS
TEMCO LTDA

Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

330066998 NO 200411 10/12/2004 911481011D914V $ 274 000 $ 39.700 $ 0 23 23

TEMPORALES COLOMBIANOS
TEMCO LTDA

830063998 Pago recibido del Régimen de 
Ahorro Individual por traslado

NO 200412 07/01/2005 O11481011D914W $ 191 000 $ 27 700 -$ 24 200 30 16

Impreso Por Internet el : 21> Mar ó';19 a i?c 12 '■ ■' .'•'le S
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 marzo/2019 
ACTUALIZADO A: 26 marzo 2019
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[34] [*4] [45][35] [36] [37] [38]Fecha 
De Pago

[39] Referencia de 
Pago

[40JIBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

[42]CotÍ2aclón 
Mora Sin 
Intereses

[43]Identificación
Aportante

Dias Dias
Cot.

(4B]ObscrvaciónNombre o Razón Social RA Periodo Nov. Rep.

Pago aplicado al periodo 
declarado

830124635 PVALTDA SI 200702 00,03/2007 52000003009606 $ 231 500 $ 35 880 -$ 20 16 15

Pago aplicado al periodo 
declarado

830188168 DIDEMAS LTOA SI 200703 17/04/2007 07P20001039876 $ 105.000 $ 16.805 $ 8 5 5

Pago aplicado al periodo
declarado___________
Pago aplicado al periodo 

declarado ____
Pago aplicado al pernxlo

declarado______ ____
Pago aplicado al periodo 

declarado

330133186 OOEMAS LTDA SI 200704 17/05/2007 Q7P20001252710 $ 625 000 $ 96 920 S ú 30 30

SI830138138 DIDEMAS LTDA 200705 06/06/2007 07P28114218309 $ 647 000 $ 100300 $ o 30 30

830138168 DIDEMAS LTDA SI 200706 16/07/2007 07P28117519040 S 623.000 S 96.223 í 0 30 30

880138188 DIDEMAS LTDA SI 200707 22/08/2007 07P28121961017 $ 517 000 $ 95 608 $ 0 30 30

Pago aplicado al period'.’ 
declarado

330138188 DIDEMAS LTDA SI 200708 19/09/2007 07P2812765311! $ 633 000 $ 98 233 i 0 30 30

Pago aplicado al periodo 
declarado

330136188 OlDEMAS LTDA Si 200709 16/10/2007 07P28131660457 $ 616 000 $ 95 500 $ 0 30 30

Pago aplicado al periodo 
declarado

830138188 DIDEMAS LTDA SI 200710 23/11/2007 07P2S136703723 $ 623.000 $ 96 605 $ 0 30 30

Pago aplicado al periodo 
declarado

830188180 DIDEMAS LTDA SI 200711 18/12/2007 07P26141249070 $ 612.000 $ 94.900 $ 0 30 30

Pago aplicado al pentxio 
declarado

830138188 DlDEMAS LTDA SI 200712 22/01/2008 07P281457330S8 $ 620.000 S 96 107 $ 0 30 30

Pago aplicado al periodo 
declarado

830138138 DlDEMAS LTDA SI 200301 20/02/2008 02l:,28150357919 S 649 000 $ 103.804 $ 0 30 30

830138188 Pago aplicado al periodo 
declarado

DIDEMAS LTDA SI 200802 27/03/2008 07P28152249528 $ 681 000 $ 109 017 $ 0 30 30

830138188 Pago aplicado ai periodo 
declarado

DIDEMAS LTDA SI 20080? 16/04/2008 07P28159211674 $ 410 000 $ 65 600 $ 0 R 19 19

800199603 Pago aplicado al periodo 
declarado

COQPMERCADO Si 200804 12/06/2008 52003203017913 $ 46I500 $ 73.165 $ 0 30 30

800199603 COQPMERCADO Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 200805 12/06/2008 52003203017914 $ 461 500 $ 73 321 $ 0 30 30

COOPERATIVA MUITIA.CTIVA DE
COMERCIA

800199603 Pago aplicado al penado 
declarado

SI 200806 02/07/2008 83P28324317423 $ 461 500 $ 73 777 $ 0 30 30

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE
COMERCIA

800199603 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 200807 06/08/2008 83P28335036693 $ 451.500 $ 68 859 •$ 4 981 30 28

COOPERATIVA. MULTIACTIVA DE
COMERCIA

800199603 Pago aplicado al peuodo 
declarado

SI 200808 03/09/2008 83P28350090451 $ 461 500 $ 68 959 -$ 4 ÜEI1 30 28
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE
COMERCIA

80015)9603 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 200809 10/10/2008 S3P28354941061 $ 231 000 $ 36.988 $ 0 R 15 15

900181182 SALES UP TEMPORALES LTDA Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 200809 14/10/2008 84P26412186910 $ 269.000 $ 43 000 s o 13 1?

900131182 SALES UF TEMPORALES LTDA Pago aplicado ai penodo 
declarado

SI 200810 11/11/2008 34P28416708513 $ 621 000 í 99.400 S 0 30 30

900151182 SALES UP TEMPORALES LTDA Pago aplicado al penodo 
declarado

SI 200811 10/12/2008 83F200614S6383 $ 621 000 $ 99.400 $ 0 30 30

900181182 SALES UP TEMPORALES LTDA Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 200812 15/01/2009 84P28426615638 $ 621 000 $ 99.400 $ 0 30 30

900181182 SALES UP TEMPORALES LTDA Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 200901 00/02/2009 88P20002298451 $ 621 000 $ 99 400 $ 0 30 30

900181163 SALES UP TEMPORALES LTDA Pago aplicado al periodo
declarado______________
Pago aplicado al penodo

declarado______________
Pago aplicado al periodo 

declarado

SI 200902 09/03/2005 88P20002505409 $ 621 000 $ 99 400 $ 0 30 30

900181182 SALES UP TEMPORALES LTDA SI 200903 07/04/2009 84928442556886 $ 669 000 3 106.996 S 0 30 30

900161182 SALES UP TEMPORALES LTDA SI 200904 08/05/2009 84P284476728I1 $ 669.000 $ 107.000 R$ 0 30 30

860505170 MEGAUNEA S.A Pago aplicado al periodo
declarado______________
Pago aplicado al periodo 

declarado

SI 200905 08/06/2009 84P28452894390 $ 111.000 $ 17 300 $ 0 5 5

860505170 MEGAUNEA S.A SI 200906 08/07/2009 34928458124425 $ 669 000 S 107 000 $ 0 30 30

860505170 MEGAUNEA S.A. SI Pago aplicado al periodo 
declarado

200907 11/03/2009 84928463167727 $ 669.000 $ 107 000 $ 0 30 30

860505170 MEGAUNEA S A. Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 200908 08/09/2009 84P28468229906 $ 669.000 $ 107 000 $ 0 30 30

860505170 MEGAUNEA S.A Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 200909 08/10/2009 84928473357746 $ 669 000 $ 107 000 $ 0 30 30

860505170 MEGAUNEA S.A SI Pago aplicado al periodo 
declarado

200910 10/11/2003 84P2A478611631 $ 669.000 $ 107 000 $ 0 30 30

360505170 MEGAUNEA S A SI Pago aplicado al periodo
declarado

200911 09/12/2009 84P2846359B157 $ 669.000 $ 107 0'.» $ 0 30 30

860505170 MEGAUNEA S A SI Pago aplicado al periodo 
declarado

200912 08/01/2010 84P28468398014 $ 669 000 $ 107 000 $ 0 30 30

360505170 MEGAUNEASA SI Pago aplicado al periodo 
declarado

201001 08/02/2010 84928493249015 $ 669 000 $ 107 000 $ 0 30 30

860505170 MEGAUNEA SA Pago aplicado ai penodo 
declarado

SI 201002 08/03/2010 84928498217771 $ 669 000 $ 107 000 $ 0 80 30

360505170 MEGALINEA S.A SI Pago aplicado al periodo 
declarado

201003 12/04/201C 84P28400466531 $ 669 000 $ 107 000 $ 0 30 30

360505170 MEGAUNEA S A SI Pago aplicado al periodo 
declarado

201QQ4 10/05/2010 84P26401C07402 $ 722 000 $ 115 500 $ 0 30 30

860505170 MEGALINE/- S A. SI Pago aplicado al periodo 
declarado

201006 08/06/2010 84P28401568702 $ 724.000 $ 115 300 $ 0 30 30
COMPA A INTEGRADOPA DF 
TECNOLOGIA y SI

830106222 SI Pago aplicado al penodo 
declarado

201006 09/07/2010 88928876796467 $ 565.000 $ 90.450 $ 0 30 30

860505170 MEGAUNEA S A SI Pago aplicado al periodo 
declarado

201006 09/07/2010 84P28402145200 $ 409 000 $ 65 400 $ 0 R S 8
COMPA A INTEGRADCRA DP
TECNOLOGIA Y SI

830108222 SI 201007 Pago aplicado al periodo 
declarado

12/08/2010 88P24879281212 $ 565 000 $ 90 398 $ 0 30 30

impreso Por Internet el: 26-ívtar-2019 alas 12^1/ 4 de 2’«
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[34]
Identificación

Aportante

[44] [AS][35] [36] [37] [38]Fecha 
De Pago

[39] Referencia de 
Pago

[40]IBC
Reportado

(41]Cotización
Pagada

[42]Cotización 
Mora Sin 
Intereae*

[43] Dias Dias
Cot.

[46]ObservaciónNombre o Razón Social RA Período Nov. Rep.

830108222 CISLTDA Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201008 13/09/2010 51P2D091105748 $ 565.000 S 90 400 $ 0 30 30

830108222 CTS I..TDA Pago aplicado al periodo 
declarado

Si 201009 04/10/2010 07P28092873668 $ 515.000 $ 82 400 $ 0 30 30

830108222 CTS LTDA Pago aplicado al («nodo 
declarado

SI 201010 03/11/2010 07P2C097443580 $ 515 000 $ 82.400 $ 0 30 30

830106222 CTS LTDA Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201011 06/12/2010 07P275Q1720872 $ 515.000 $ 82.531 $ 0 30 30

830108222 Pago aplicado al periodo 
declarado

CTS LTDA SI 201012 06/01/2011 07P2C726056943 $ 515.000 $ 82 448 $ 0 30 30

830108222 Pago aplicado al periodo 
declarado

CTS LTDA SI 201101 22/02/2011 07P27509020608 $ 600.000 $ 96 000 $ 0 30 30

830108222 CTS LTDA Pago aplicado al («nodo 
declarado

SI 201102 11/03/2011 07P28014069615 $ 600.000 $ 96.000 $ 0 30 30

Pago aplicado al periodo 
declarado

830106222 CTS LTDA SI 201103 20/04/2011 07P27517444670 $ 600 000 $ 96.000 $ 0 30 30
COMFA A NTEGRADORA DE
recNOLOG a y se Pago aplicado al periodo 

declarado
830108222 SI 201104 09/06/2011 07P27522563238 S 600 000 $ 96 000 $ 0 30 30

COMPA A NTEGRADOPA DE
TECNOL.OG A Y SE

830108222 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201105 05/07/2011 07P27524927032 $ 600.000 $ 96 000 $ 0 30 30

COMPA A INTEGRADO RA. DE
TECNOLOG A Y SE

Pago aplicado al periodo 
declarado

830108222 SI 201106 29/07/2011 07P27528038631 $ 600 000 $ 96.000 $ 0 30 30

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

830108222 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201107 19/08/2011 07P27531289300 $ 600 000 $ 96 000 $ 0 30 30

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

830103222 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201108 29/09/201 I 07P27533978197 $ 600 000 $ 96 000 $ o 30 30

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

830108222 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201109 21/10/2011 07P27537722091 $ 536.000 $ 85,800 $ 0 80 3C

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

830108222 Pago aplicado al penodo 
declarado

SI 201110 28/11/2011 07P27S39745097 $ 536.000 $ 85 800 $ 0 30 30

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

830108222 Pago aplicado al penodo 
declarado

SI 201111 28/12/2011 07P27544535599 $ 536.000 $ 85 800 $ 0 30 30

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

Pago aplicado al periodo 
declarado

830108222 SI 201112 31/01/2012 07P27547571219 $ 536 000 $ 85 800 $ 0 30 30

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

Pago aplicado al periodo 
declarado

830108222 SI 201201 08/02/2012 07P27549493401 $ 567 000 $ 90 700 $ 0 80 30

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

Pago aplicado al penodo 
declarado

830105222 SI 201202 27/03/2012 07P27S52391911 $ 567.000 $ 90 700 $ 0 30 30

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

Pago aplicado al periodo 
declarado

880108222 SI 201203 07/05/2012 07P27555876991 $ 567 000 $ 90 700 $ 0 30 30

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

Pago aplicado al penodo 
declarado

830108222 SI 201204 22/05/2012 07P27557957001 $ 567.000 S 90 700 $ 0 30 30

COMPA. A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

Pago aplicado al penodo 
declarado

830108222 SI 201205 29/06/2012 07P27560104761 $ 567 000 $ 90 700 $ 0 30 30

COMPA AINTEGRADORADE
TECNOLOG A Y SE

Pago aplicado al periodo 
declarado

830108222 SI 201206 18/07/2012 07P27561470123 $ 567 000 $ 90 700 $ 0 30 30

COMPA AINTEGRADORADE
TECNOLOG A Y SE Pago aplicado al periodo 

declarado
830108222 SI 201207 15/08/2012 07P27562944684 $ 567 000 $ 90 700 $ 0 30 30

COMPA AINTEGRADORADE
TECNOLOG A Y SE

Pago aplicado al periodo 
declarado

830108222 SI 201203 07/05/2012 07P27564688430 $ 567 000 $ 90 700 $ 0 30 30

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

830108222 SI 20120S 07/09/2012 07P27564888480 $ 567.000 $ 0 $ 0 30 0 Ciclo Doble

COMPA AINTEGRADORADE
TECNOLOG A Y SE

Pago aplicado al penodo 
declarado

830108222 SI 201209 03/10/2012 07P27566729826 $ 631.000 $ 101.000 $ o 30 30

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

Pago aplicado al periodo 
declarado

830108222 SI 201210 08/11/2012 07P27569169791 $ 631 000 $ 101 000 $ 0 30 30

COMPA A INTEGRADORA DE
TECNOLOG A Y SE

Pago aplicado al periodo 
declarado

830108222 SI 201211 06/12/2012 07P27571013091 $ 631 000 $ im 075 $ o 30 30

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE
TEONOLOGÍAY SER

Pago aplicado al periodo 
declarado

830108222 SI 201212 21/01/2013 Q7C20002193297 $ 631 000 $ 102.283 30$ 0 30

COMPAÑIA INTEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

Pago aplicado al periodo 
declarado

830108222 SI 201301 18/02/2013 07 C20002721799 $ 750.000 $ 121.164 $ 0 30 30

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

Pago aplicado al periodo 
deciar ado

830108222 SI 201302 22'03/2Ci13 07C20003355004 $ 750 000 $ 121 524 $ 0 30 30

compañíaTñtegradora'de'
TECNOLOGÍA Y SER

Pago aplicado al periodo 
declarado

830108222 SI 201303 06/05/2013 07C20004129723 $ 750 OCX) i 122 987 30$ 0 30

COMPAÑIA INTEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

Pago aplicado al periodo 
declarado

830105222 SI 201304 31/05/2013 07C20004527665 $ 750.000 $ 122 256 $ 0 30 30

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

Pago aplicado al periodo 
declarado

830108222 SI 201305 04/07/2013 07C200Ú5213154 $ 750.000 $ 122.876 $ 0 30 30

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

Pago aplicado al periodo 
declarado

330108222 SI 201306 30/07/2013 07C20005659091 $ 750.000 $ 122.611 $ 0 30 30

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

Pago aplicado al periodo 
declarado

830108222 SI 201307 14/08/2013 51C200060Ó7136 $ 750.000 $ 120 389 $ 0 30 30

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

830108222 Pago aplicado ai periodo 
declarado

SI 201306 05/09/2013 07C20QQ6430574 $ 750.000 í 120 m $ 0 30 30

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE
TECNOLOGIA Y SER

830108222 Pago apireado al periodo 
declarado

SI 201305 23/10/2013 51C20007369758 $ 750 000 3 121 944 $ 0 30 30

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE
TECNOLOGIA Y SER

830108222 Pago aplicado al periodo 
declarado
Pago aplicado al periodo 

declarado

SI 201310 15/11/2013 51020007858658 $ 750 000 S 120 889 $ 0 30 30

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE*
TECNOLOGIA Y SER

830108222 SI 201311 02/12/2013 07C20008ÚÓ43P7 $ 750 000 $ 120 000 $ 0 30 30

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

830108222 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201312 28/01/2014 51C20009218207 $ 750.000 $ 120.461 $ 0 30 30

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

830108222 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201401 07/03/2014 07C20010129138 $ 750.000 $ 122 900 $ 0 30 30

COMPAÑÍA INTEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

830108222 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201402 21/03/2014 07C20010412104 $ 750 000 $ 121 500 $ 0 30 30

Impreso Por Internet el: 2;>Mar-;:C19 a las 12 lo 17
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 marzo/2019 
ACTUALIZADO A: 26 marzo 2019

»
Colpen.sior.es

'’’••t' j-i'i ’ i Ti»: i»i o í

c 52889566 CLAUDIA LORENA MORALES

[34] m [45][35] [36] [38]Fecha 
De Pago

[37] [39] Referencia de 
Pago

[40]IBC
Reportado

[4l]Cotizaclón
Pagada

Identificación
Aportante

[42]Cotización 
Mora Sin 
Intereses

[43] Dias Días
Cot

[46]ObservaciónNombre o Razón Social RA Periodo Nov. Rep.
COMPAÑÍA INTEGRADORA DE
ÍECNCLOGÍA / SER

830108222 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201403 15/04/2014 07C20010&6Q024 S 750.000 $ 12! 200 $ 0 30 30
COMPAÑÍA IÑTEGRAPORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

830108222 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201404 27/05/2014 07C20011705)155 $ 750 000 $ 122 000 $ 0 30 30
COMPAÑÍA ÍÑIEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

83010*8222 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201405 27/08/2014 07C20012360258 S 750.000 $ 122 100 $ 0 30 30
COMPAÑÍA IÑIEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

830106222 Pago aplicado al periodo 
declarado

SI 201406 17/07/2014 07C20012898773 $ 750.000 $ 121 300 $ 0 30 30
COMPAÑIA IÑIEGRADORA DE
TECNOLOGIA Y SER

830108222 Pago aplicado al periodo
declarado______________
Pago aplicado al periodo 

declarado
Pago aplicado al periodo

declarado _________
Pago aplicado al periodo 

declarado

SI 201407 22/00/2014 07020013503086 $ 750.000 $ 121600 $ 0 30 30
COMPAÑÍA IÑIEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

830108222 SI 201408 29/09/2014 07C20014290407 $ 750 000 $ 122 500 $ 0 30 30
COMPAÑÍA IÑIEGRADORA DE"
TECNOLOGÍA Y SER

330108222 SI 201409 09/10/2014 07C2001466237S $ 750 000 $ 120 600 5 0 30 30
COMPAÑÍA IÑIEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

830108222 SI 201410 04/11/2014 51C2Q015074567 $ 750 000 $ 120.000 $ 0 30 30
COMPAÑÍA IÑIEGRADORA DE
TECNOLOGIA Y SER

830108222 Pago aplicado ai periodo 
declarado

Si 201411 02/12/2014 51020015726567 $ 750 000 S 120 000 $ 0 30 30
COMPAÑÍA IÑIEGRADORA DE
TECNOLOGÍA Y SER

630108222 SI Pago aplicado al penodo 
declarado

201412 29/01/2015 07C20Q16952137 $ 125 000 $ 20.400 $ 0 R 5 5

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO 
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones

[47] [SSJCotlzación 
Mora Sin 
Intereses

[51] [54]Cotizadón
Pagada

[48] [49] [57] [58][52] Referencia de 
Pago

[53] Asignación 
Básica Mensual

Identificación
Empleador

[56][50]Clclo Fecha de 
Pago

Nombre o Razón Social DiasRA Días (59]ObservaciónNov. Rep. Cot.

NO REGISTRA INFORMACION

Impreso Por Internet el: 2í;-Míir.;;r;i9 p las V¿. ic 1 /
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9 mega línea s.a.
WT. e»^Q6.170>2

MEGALINEA S.A. 
NIT. 860.505.170-2

CERTIFICA QUE

CLAUDIA LORENA MORALES, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía 
N°.52889566, estuvo vinculado (a) laboralmente con esta Entidad, desde el 26 
Mayo 2009 y hasta el día 08 Junto 2010. Último cargo desempeñado fue como
AUXILIAR DE OPERACIONES.

V

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, D.C. a los 08 Junio 
2010.

ANGÉLICA RINCÓN RIVERA
Directora de Gestión Humana

Copia: Hoja de vida
FARV

gfd» Principal Bogotf, Cale 98 Nro. 14 41 Piso 6
td: S93S050 CaD (052) 6675402 - BarTanQU«a (0S5) 3510383 - Bucara manfla (057) 424000 - Medellin (054) 2604058 

VUavtcenciO (058) 6715981 - Neva (058) 8717273 - Pereira (056) 3354204 - Ibegue (058) 2622560 Nlt 860.505.170-2

Comunicando Progreso
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SalesUP
EL SUSCRITO GERENTE

DE SALES UP TEMPORALES LTDA.

NTT 900.181.182 -2

CERTIFICA

Que MORALES CLAUDIA LORENA, quien se. identifica con cédula de 
ciudadanía n Cimero 52889566, laboró en esta compañía desde 18 de 
Septiembre de 2008 hasta el 30 de Abril de 2009. Con un contrato por obra o 
labor contratada, desempeñando el cargo de AUXILIAR DE OPERACIONES, 
como trabajador en misión para BANCO BOGOTA devengando un salario 
básico mensual de $668.523 (Seiscientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos 

, Veintitrés Pesos M/cte)

La presente certificación se expide a solicitud del interesado 15 de Mayo de 
2009.

Cordialmente, 4

ALMA ULIANA ECHEVERRY GARZ 
C.C. 41.690.948 1
Gerente General.

ca»0BNo.4-73 SALES UP TEMPORALES LTDA. 
Üálfe 69 No. 4-73

i* *.

Bogotá. Colombia
8052755 - 8052839 - 2493778

ftx.24W778
Mta*-up@catt*.notxc

wwwaaMupeauoom
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FABRICA DE EQUIPOS INDUSTRIALES EN ACERO INOX. ODA.

A QUIEN PUEDA INTERESAR

CERTIFICACION LABORAL

Certificamos que la Señora CLAUDIA LORENA MORALES, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 52.889.566 de Bogotá, trabajó en nuestra 
compañía desde el día Veintisiete (27) de Marzo de 2007 hasta el Diecinueve 
(19) de Marzo de 2008, desempeñando el cargo de SECRETARIA, con una- 
asignación mensual de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($600.000.oo).

La presente se expide a solicitud del Interesado, a los treinta y un (31) días 
del mes de Marzo de (2008).

Atentamente,

D I D E M A S
FABRICA DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

EN ACERO INOXIDABLE LTDA.

¡Pídeme $
S (NDOSTRI>E

Gerente Administrativa

DDEMAS UNA MARCA CON TRADICIÓN DE MÁS DE 4S AÑOS MANUFACTURANDO EQUIPOS EN ACERO INOXIDABLE 
CARRERA MA No. 12A-02TEL8:2S2B4O1/S0 2«2 8016 E-MAIL: vmtetQdfd«n«s.cani AA 4396 BOGOTA, D.C. COLOMBIA





kTLrzi Cooperativa Multiactiva de Comercialización y Consumo 
“COOPMERCADO”

Personería Jurídica No. 1608 de Junio 24/93

CERIH'ICA QUE

JU sefiorif* CLAUDIA LORENA MORALES identificada con CC. 52.889.566 expedda 
en Bogrtá, laboro en nuestra amprcaa en el periodo con^)rendido del 15 de Octubre de 
2002 hasta el 31 de enero de 2003. detempeflando el cargo de secretaria de la cooperativa, 
cumpliendo a satisfacción con sus deberes

La anterior ae expide a solicitud de la interesada, a los catorce días del mes de octubre de 
2004.1440-2004,

Atentamente,

BERNABE BARRAGAN RODRIGUEZ 
Representante Legal 
COOPMERCADO

Dirección: Carrera 49 No. 49-48 Oficina 405 - Teléfono y Fax: 511 40 60 Medellin 
Centro Comercial Los Ranches - Local 220 - Teléfono: 61 05 72 - Ibagué





«

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA DE LA EMPRESA DE - 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ SA ESP

CERTIFICA

Que la señorita CLAUDIA LORENA MORALES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52’889.566 de Bogotá, prestó sus servicios en esta 
Empresa mediante contrato de aprendizaje con el SENA, desde el día 16 
de julio de 2001 hasta el día 24 de septiembre de 2002. Durante su 
permanencia en la ETB desempeñó el cargo de Auxiliar VI Sena en la 

' Sección Mantenimiento Correctivo I.

Se expide esta certificación en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de abril de 2003 a solicitud de la interesada.

s*
rtfiLLERMINA CARRpíkTSILVA 
oordinadora Inferfnación de Personal

ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VALIDA PARA EL TRÁMITE DE BONO PENSIONAL

Pedro C /2.003.04 21 Tiquete No. 60429 l=TB 27325

hUp.//www.elb.com.co .

Coordinación de Información de Personal - Carrera 7 # 20-37 Pian 9 - Teléfono 2422944/2843/3268

EMPRESA DE TELECÓMUNICACIOHES DE BOGOTÁ ETB S A ESP

VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA OE SERVICIOS PUBLICOS - SSP No. Unico de Retfatre 3.1 f001000-2

http://www.elb.com.co
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NOTARIA DIECISIETE (17) DEL CIRCULO DE BOGOTA
CARLOS ABED TORO ORTIZ

Cl3f5616836
Carrera 10 No 16-22 SUR

Teléfonos 4091717 3217006966

ACTA DE DECLARACIÓN EXTRAPROCESO No. 4246

En Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, el 03 de MAYO de 2019, al despacho de la Notaría Diecisiete 
fcjp del Círculo de Bogotá, D.C. comparecieron: CLARA MfNDRED RODRIGUEZ BOCANEGRA, mayor de 
Md, identificado conC.C. 52.024.372 DE BOGOTA D.C, Estado Civil: Soltero(a) UMH, Profesión ü 
J§)ación: INDEPENDIENTE, residente en la CALLE 3 NUMERO 17 - 34 PISO 4 con el objeto de solicitar se les
aBba declaración extra proceso conforme al decreto 1557 de 1989 y maniíestafon.----- ——----------------~—
Primero. Mis generales de ley son como han quedado anotados. ------ ---- ----------——
SEGUNDO. Rindo esta dedararión bajo la gravedad de juramento a sabiendas de las implicaciones legales del 
falso juramento (art< 442 Código Penal) y manifiesto que no tengo ningún impedimento legal para hacerlo y que 

| la realizo bajo mi entera responsabilidad. —--
Dedaro que conozco de trato, vista y comunicación a los señores CLAUDIA LORENA

«
(O
(O

■ I

I TERCERO.
| MORALES identificada con la C.C.: 52.889.566 de BOGOTA D.C á quien distingo desde hace: 20 años, ya 
1 que ella me contrato en el mes de enero del año 2011, para que cuidara de su abuela la señora MARIA 
| ISABEL VARGAS quien era una persona de la tercera edad y requería de una cuidadora permanente, que 

la aseara, que estuviera pendiente de todos sus cuidados y que velara por el debido suministro de todos 
H ¡sus medicamentos, laboraba en un horario de 08:00 am a 06:00 pm aproximadamente, es de aclarar que 

»yo me llevaba a mi hija que salía de estudiar a las 04:00 pm y me acompañaba mientras cuidaba de la 
1 1 señora, manifiesto que en un principio tuvieron a la señora en la TRASVERSAL 17 NUMERO 1-86

*3
n1 í

i BARRIO EDUARDO SANTOS, luego posteriormente la trasladaron a la CALLE 3 NUMERO 17 * 34 PISO 2, 
“dirección en la cual vive actualmente la señora MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO quien es hija 

¿s Ide la señora a la que cuidaba, manifiesto que en dicha .dirección la trasladaron en el mes de septiembre
jj¡¡ i del año 2012 y yo le seguí colaborando hasta el día 30 de agostó del año 2015 fecha en la cual falleció la
A-} 1 señora MARIA ISABEL VARGAS r declaro que en el año 20x4 el señor JOSE HERNANDO RONCANCIO
*4 1 identificado con la C.C.: 49.199.305 de BOGOTA, el junto con LORENA ine pagaban el mínimo para esa
^ s época, para qué cuidara también dé MARIA ISABEL MÓRALES DE ROKCANCIO, es de aclarar que yo 

i cuide á la señora hasta la féchá de su fallecimiento ' . Y ahófa dé véz en cuando le Colaboro a la
Iseñora MARIA ISABEL MORALES DE RONCANCIO q^eh también padece cfó québrantos de ^u<L 
I Declaración con destino a: . . Á QÜBÜJÑ^ .. .. INTERESE. ,
| CUARTO. Manifiesto que he leído-lo que yoluntai^qnte he declarado ante la Notaría, lo he hecho 
1 cuidadosamentcy no tengo ningún repárp ni;pada que aclarar, corregir y/q enmendar, for ío tanto lo otorgo con 
i mi firma.

a
—é

i
«a ,qu« vc^untAriameate ofrece 

^Qticagarantin egresión y que esa garantía 
dénettrajHpcééo fc.autorizaaorlasolidtudlibre y 

’oe captura Gfoadatitf vsutoridad^dkial en su contra.g espontánea dd dedartnte. El qufemai^esU bajo la gtavédad dé juramento, no tiene 
-S NOTA IMPORTANTE: LEA BIEN SU .DECLARACIÓN. DESPUÉS DE FIRMADA Y ,Al|^R 
frDeredios Notariales: .TARIFA:

’a" Declarante,
i

Constitad
ésta

íhm *5.58913.100, *L&,0* rom-■\- ^ v
, i?..MINDRED RODRIGUEZ BOCANEGRA 

C.C. 52.024.372 DE BCKK)TÁ D.C
C]

-1. 1

. . CARLOS ABEDffORO O 
NOTARIO DUECa®ffiTE<i7J^P«OMaDADaÉ . ..

- 9pm .
.;e K.:io í<:> -.

•,f ;rrvire.ítir y/n -

«iCfití'IO a: \Javier Leonardo Cruz DiaZ
■ e

'ic : uni‘cn e

: i- --l • I -

. í
:■>
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AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA PARA DECLARACIÓN EXTRA-PROCESO llilÉi

ca--'.*^9
•E¡c¿v fr!

25414*: ■

En la ciudad de Bogotá O.C., República de Colombia, el tres (03) de mayo de dos nril diecinueve 
(2019), en la Notaría Diecisiete (17) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:
CLARA MINDRED RODRIGUEZ BOCANEGRA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 
#0052024372.

í

5g86zdbtll21
......03/05/2019-11:26:21^X9____------ - - Firma autógrafa : /

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley, 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico etvlínea dé sú huéila dactiíar con ía informacion biográficá y biométrica de la base 
de datos de la Registradurfa Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Reglstfaduría 
Nacional del Estado Civil.

A

Esta acta, forma parte de la declaración extra-proceso 4246, rendida por el compareciente con 
destino a A QUIEN INTERESE. £

.•í
í¡
s:r.
r/S^k \
*
i

o

V
i.

GARIOS ABED TORO CyTIZ# 
Notario diecisiete (17) del Círcul/de iflogotá D.

Consulte este documento en www.rptarfa 
Número Único de Tránsacció
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Usuario: ANGIE SALINAS Fecha Impresión: 09-04/200««6 Pagjna N*: 1;iente: CC 25614752 MARIA BABEL VARGAS GONZALEZ

HISTORIA CUNICA
FUNDACION OFTALMOLOGICA NACIONAL

Nit 8S004S6SS
Dtr. CALLE SO No. 13-50 - T«i. 3407333

xjigo PlantiHa:NE08
cha Historia:26/10/2011 02:49 p.m.
gar y FecharBOGOTÁ D.C.BOGOTÁ D.C. 26/10/2011 02:49 p.m.
wjmentoy Nombre deí Paciente: CC 25614752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ
> Historia: 25614752 Cons. Historia: 459236
anción: Ambulatorio

CTOS PERSONALES
•cha- 26/10/2011 Hora: 14:49
storia' 25614752 Nombre: MARIA ISSABEL VARGAS GONZALEZ

MervacioR ■ INGRESA PACIENTE AL STAN DE ENFERMERIA CAMINANDO POR SUS PROPIOS MEDIOS, SE LE EXPLICA EL PROCEDIMlEhnO A SEGU IR 
~^*ONOS VITALES) PARA LA CONSULTA EN OFTALMOLOGIA CON LA DRA JULIANA TIRADO SE REALIZA EL PROCEDIMIENTO: T/A: 147/95 FC: 7 

EL PACIENTE REGRESA A LA SALA EN ESPERA DEL LLAMADO DEL MEDICO TRATANTE.SA7

ÍF. MARIA JOSEFINA MORA GARZON
;52276395
.pedalkJad. ENFERfcCRIA 
sgis&o. 52276395

HISTORIA CUNICA
xügo PíantWaC001
«ha H¡storia:26/10/2011 03:19 p.m.
gar y Fecha:BOGOTÁ D.C..BOGOTÁ D.C. 26/10/2011 03:19 p.m.
«umento y Nombre Paciente: CC 25614752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
(ministradora: CRUZ BLANCA EPS S.A. Convenio: OlOintegral Tipo de Usuario: OTROS 
> Historia: 25614752 Cons. Historia: 459247 
ención: Ambulatorio

VFTAI MOt OCIA GENERAL
Hito F: CC
RIA ISSABEL VARGAS GONZALEZ

3NSI Historia: 25614752 
Fed» Naeimtenio F: 10/01/1935 
Sexo: Femenino 
Ocupación: PENSIONADO 
Telefono: 3125848024 
Natural de: BOGOTÁ D.C.
Nombre Responsable F: MARIA MORALES 
Tole fono Responsable F: 2890958 
Tipo Vinculación F: Cotizante

90 D<
Mitbr
tad:-------->s
stado Civil: Soltero
reccion: TV 17 1A86
.na: URBANO
jnicipio F: BOGOTÁ D.C.
■renfeesco Responsable F: HIJO
A.P.B.: CRUZ BLANCA
jservación WPS.: -

(AMEN FISICO - SIGNOS VITALES - OTROS
wfí^FAQI HA AO ENERO 2011 Y ABRIL DEL 2011, CONSULTA POR ‘ LAGAÑEADERA * Y PERDIDA PROGRES



t
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Usuario: ANGIE SALINAS Fecha ímpreskm: 09/G4,'2O¡9 08-06 PágmaND:;icnU:: CC 25614752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ

JERATOWETRIAOJO IZQUIERDO
mnoscoPtA
rONOSCOPlA: Sin Ctdopl^ia
rnwoscopiA ojo derecho
Esfera Ofo Derecho: +1.00 
Eje Ojo Derecho: 90 
mWOSCOPIA OJO IZQUIERDO
Esfera Ojo Izquierdo: NEUTRO

Observación.: REFLEJO OPACO AO

3. Cilindro Ojo Derecho: -0.50

J&fETfVO
ISJETtVO OJO DERECHO
Esfera Ojo Derecho: +0.50 
Eje Ojo Derecho: 90 
fudeza Visual Ojo Derecho: 20/50 
ISJETIVO OJO iZ 
Esfera Ojo Izquierdo: NEUTRO 
ludeza Visual Ojo Izquierdo: 20/60 
IRRECCfON FINAL ENTREGADA
Esfera Ojo Derecho: +0.50 
Eje Ojo Derecho: 90

4. Cffindro Ojo Derecho: -0.50 
4. Adición Ojo Derecho: +3 00 
4Jjgudeza Visual Próxima Ojo Derecho: 1.50 M

4. Adición Ojo Izquierdo: +3.00
4. Agudeza Visual Próxima Ojo Izquierdo: 1.50 M

5. Cffindro Ojo Derecho: -0.50 
5. Adición Ojo Derecho: +3.00 
5. Aifidón Ojo IzquíeRio: +3.00Izquierdo: NEUTRO 

¡opupUar.: 63/61
mi: BIFOCAL FLAT TOP TIO UV GRADOSOL CAFE 050 ( EVENTO NO POS ), USO PERMANENTE

Esfe
•tan
¡pee
z DA m/rodECCIÓN 
IDA CORRECCION: Si
ITRABISilO Y NEUROFT*1 oruA-COVBt TEST LEJOS
loforico Visión Lejana: SI 
WER TEST CERCA 
tohinco Visión Próxima: SI 
iTiiinAn OCULAR 
DTIUDAD OCULAR: Normal
into Próximo de Covergenda.: PRÓXIMO NO SOSTENIDO 
IPILA OJO DERECHO
zotma: REGULAR 
IPILA OJO IZQUIERDO
:orma: REGULAR
f AMEN FXTFRNO Y niOMIPRO'iCOPfal

AQiMi^reiA ARFRT1 iRAPAI PFRRAI OD > OI. MENISCO LAGRIMAL ALTERADO AO. FOTOFOBIA MUY MARCADA 
SAMEN DE FONDO DE OJO 
(AMEN DE FONDO DE OJO: Oftalmoscopia Directa

Hirechberg: CENTRADO

l-Fotomotor HJPOREACTIVO

2. Fotomotor: HIPOREACT1VO

Hallazgos: ANOTADO HC OFTALMOLOGIA

(AMENES COMPLEMENTARIOS
AGNOSTICO
í. Principal: H522-ASTIGMATISMO Ojo: O.D
agnóstico Etnológico Principal: ASTIGMATISMO HIPERMfcTROPICO COMPUESTO OP04 
0 : o Omisa Externa: ENFERMEDAD GENERAL
stalid la ConsuRa: ALTERACIONES DE AGUDEZA VISUAL Tipo ds Diagnostico Principal: CONFIRMADO NUEVO
3SEF __
insulwi «.ónico.: Si
jreso por causa no resuelta en otra institución: NO 
telante remitido correctamente desde su EPS: NO 
3NDUCTA
mducta: 1 EXPLICO HALLAZGOS2. ENTREGO FORMULA OPTICA. 3-OFTALMOLOG1A YA TIENE ORDEN CONTROL

fot
Consulta consecuencia de tm evento adverso.: NO 
Reingreso por la misma causa a Funcional: NO



Usuario: ANGIE SALINAS Fechasicote: CC 25*14752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
presión: 09.'04^019 08:06 Página ND: 8

í MARIA XIMENA DOMINGUEZ
: 52057070'
peoatídad. OPTOME TRIA 
Kjistro. 52057070



Usuario: ANGIE SALINAS Fecha•icnte: CC 25614752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
ífeskxT' 09/04/2019 08:06 Página N": 3

JULIANA TIRADO 
> 39687385 "
.peciatídad. CONSULTA OFTALMOLOGIA GENERAL 
jgístro. 6397-89

HISTORIA CUNICA
xü^o PtaAítlta:C001
cha Wstoria:20/12/2011 05:09 p.m.
9a-yFecha:BOGOTÁD.C..BOGOTÁD.C. 20/12/2011 05:09 p.m. 
xuimento y Nombre del Paciente: CC 25614752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
Imtnistradofa: CRUZ BLANCA EPS SA. Convenio: OlOtntegral Tipo de Usuario: OTROS 
> Historia: 25614752 Cons. I fisiona: 473770
enctón: Ambulatorio

INSULTA OFTALMOLOGIA GENERAL
30 Documento F: CC
Mitbre: MARIA ISSABEL VARGAS GONZALEZ

Historia: 25614752 
Fecha Nacimiento F: 10/01/1935 
Sexo: Femenino 
Ocupación: PENSIONADO 
Telefono: 3125848024 
Natural de: BOGOTÁ D.C.
Nombre Responsable F: MARIA MORALES 
Telefono Responsable F: 2890958 
Tipo Vinculación F: Cotizante

(ad: 5
Soltero 
' 17 1A 86

¿•de
rece
ina: ur\u/-\i40
jnicipto F: BOGOTÁ D.C.
eewtesco Responsable F: HIJO 
A.P.B.: CRUZ BLANCA 
Tservsciófl RIPS.. -

CAMEH FISICO - SIGNOS VITALES - OTROS
3TTVO DE CONSULTA Y ENFERMEDAD ACTUAL _
3tívo de Consulta y Enfermed»! Actual: SE DitATA. PERSISTE LAGAÑEADERA- PENDIENTE CAPSULOTOM1A SEGUN HALLAZGOS -TRAE OPTOMETRI 
50 OI NEUTRO ADD +300 Resultados Examenes Complementarios: No Aplica
JTECEDENTES PERSONALES 
decadentes Patológicos: PARALISIS FACIAL 
itecedente Traumáticos: Negativo 
itecedentes Alérgicos: Negativo 
itecedente Tóxicos: Negativo
itecedentes Ottalmotóffcos/Optométficos: ANTEOJOS BIFOCALES DESDE LOS 40 AÑOS - PSEUDOFAQUIA AO 2011.-SECUELAS PARALISIS FACIAL. 
víQUIASIS OI
ITECEDEMTES FAMHJARES 
itecedentes Famfliares Patológicos: Negativo
ZAPO DE CUMPLHWEinO EN EL TRATAMIENTO FARMACOLOGICO INSTAURADO

Antecedentes Quirúrgicos: COLECISTECTOMIA HACE 25 AÑOS 
Antecedentes Farmacológicos: Negativo 
Antecedentes Alérgicos a Medicamentos: Negativo

Antecedentes Familiares Oftaknoiégicos: Negativo

Fueron los Resultados Esperados: SI'ado de Cumplimiento: BUENO 
3servacion.: LAGRIMAS

SUQI SUAL SIN CORRECCIÓN
SUDI SUAL CON CORRECCION
L Ojc _w._cho Visión Lsjana: 20/40

3VER TEST CERCA
3T1UDAD OCULAR 
rschberg: DESCENTRADO 
i PILA OJO DERECHO
=orma: REGULAR 
IPILA OJO IZQUIERDO
-orma: REGULAR
^ y | Y
tHazgos: SECRECION MODERADA DE MOCO HIALINO BLANCO FILANTE EN FONDOS DE SACO. CORNEAS NO TIÑEN.DILATADA: PSEUDOFAQUIA BiEh 
ESPRENSIMIENTO VITREO.- CAPSULAS POSTERiORESCON PACIDAD LEVE QUE NO AMERITA CAPSULOTOM1A.

2J2. Ojo Izquierdo Visión Lejana: 20/100

IjFotomotor. HIPOREACTIVO

2. Fotomotor. HIPOREACTIVO





Usuario: ANGIE SALINAS F<^ Impresa»: 09-íM/ZO 19 08:06 Página N".•tente: CC 256H752 MARIA IS.^BEL VARGAS GONZALEZ

5UDEZA VISUAL DESPUES DE LA CIRUGIA AUN CON ANTEOJOS DE ANTES DE LA CIRUGIA. NO LE FORMULARON CAMBIO DE RX 
•SPUES.- SE AUTOFORMULO MAXJTROL HACE VARIOS DIAS SIN MEJORIA-- LE DX. OPACIDAD DE CAPSULA POSTERIOR - 
isuttados Examenes Complementarios: No Aplica 
fTECEDENTES PERSONALES 
«tecedentes Patológicos: PARALISIS FACIAL Antecedentes Quirúrgicos: COLECISTECTOMIA HACE 25

Antecedentes Farmacológicos: Negativo 
Antecedentes Alérgicos a Medicamentos: Negativo

ios
decadente Traumáticos: Negativo 
decadentes Alérgicos: Negativo 
itecedente Tóxicos: Negativo
decadentes Oftalnwlógícos/Optométricos: ANTEOJOS BIFOCALES DESDE LOS 40 AÑOS.- PSEUDOFAQUIA AO 2011.-SECUELAS 
vRALISIS FACIAL. TRIQUIASIS OI 
fTECEDENTES FAMILIARES 
decadentes Familiares Patológicos: Negativo
*ADO DE CUMPLHMBENTO EN EL TRATAMIENTO FARMACOLOGICO INSTAURADO

Antecedentes FamBiaves Oftalmológicos: Negativo

Fueran los Resultados Esperados: NO-ado de Cumplimiento: BUENO

SUPEZA VISUAL SIN CORRECOÓtt
SUPEZA VISUAL CON CORRECCION
J. Ojo Derecho Visión Lejana: 20/40 2-2. Ojo izquierdo Visión Lejana: 20/100

CERCA
)CULAR
)CULAR: Normal 

jswanon.: EXOTROP1A 
IPILA OJO DERECHO
rorma: REGULAR 
iPtLAQJQ IZQUIERDO
=orma: REGULAR
r aupm FYTKRNO V WOMiftROSCOPiA

PF nFRMOGHAI ^ISAq'lAGOFTALMOS IZQUIERDO DESVIACION COMISURA LABIAL A LA DERECHA ASIMETRIA DE^ 
:N06MC MENISCO LACRIMAL AUMENTADO, NO HIPEREMIA, CORNEAS CON QUERATITIS PUNETADA INFERIOR , TRIQUIASIS PPII 
CUNDANTE MOCO BLANCO EN FORNÍCES.- NO SECRCEJON INFECCIOSA, PSEUDOFAQUIA BIEN, CAPSULAS POSTERIORES 
’ACAS.BMCBMC 
IF^KON nffRAOCULAR
jservacion.: APLANAT1CA NO ES POSBLE POR DEFICIT EN COLABORACION Y * PARPADEADERA"
(AMEN DE FONDO DE OJO
(AMEN DE FONDO DE OJO: Oftaímoscopia Directa ___ ___ _
iltezgos: EXCAVACIONES AUMENTADAS DE 0.5, NO PROFUNDAS PALIDEZ 0.3. VASOS ATENUADOS EN POLO POSTERiOR.-
CAMENES COMPLEMENTARIOS
dlazgos: No Aplica

rprirSpa? H045-ESTENOS¡S E INSUFICIENCIA DE LAS VIAS LAGRIMALES Diagnostico EtMógico Principal: OJO SECO 
: Relacionado 1: Z961-PRESENCIA DE LENTES INTRAOCULARES OjoA.O
agnóstico Etioiéglco 1: PSEUDOFAQUIA OjoA-O
l Relacionado 2: H264-CATARATA RESIDUAL Ojo:: AO

Etiofógtco 2: CAPSULA POSTERIOR OPACA 0020 Ojo ::AO____ cwcceMPnAn
^ TRIQUASISAMETROPIA PRESBICIA Causa Externa: ENFERMEDAD G^EWd. maoncvíTíCA
la ComuWr NO APLICA Ttpo de Diagnostico Principal: tt^RESION DIAGNOSTICA

Consulta consecuencia de un evento adverso.: NO 
Reingreso por la misma causa a Fundonafc NO

5VE1
23JL

Hirschberg: DESCENTRADODTIL

I.Fotomotor HIPOREACT1VO

2. Fotomotor. HIPOREACTIVO

agne
isen
(taüú
^SEU.—,ÓN 
msidtor Crónico.: NO
graso por causa no resuelto en otra institución: NO 
tétente remitido correctamente desde su EPS: NO 
5NDUCTA

CITA OPTOMETRIAOPTIVE 1 GOTA CADA 4 HORAS EN AMBOS OJOSCITA OFTALMOLOGIA DILATAR EN 20 DIAS O DESPUES DELHtduds*
DE DICIEMBRE PARA DAR ORDEN PARA CAPSULOTOMIA BILATERAL
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Usuario: ANGIE SALINAS Fecha:lente: CC 25614752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
w-eston: 09/04/2019 08:06 Página N*: 6 

JULIANA TIRADO 
;39687385
.pecialídad. CONSULTA OFTALMOLOGIA GENERAL 
jgistro. 6397-89

HISTORIA CUNICA
xtigo PlantHla:C013
■etui Historia :29/02'2012 08:55 a.m
gar y Fecha:BOGOTÁ D.C.,BOGOTÁ D.C. 29/02/2012 08:55 a.m.
>cum«nto y Nombre del Patente: CC 25614752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
Imtntstradora: ATENCION A PARTICULARES Convenio: 012Consulta Tipo de Usuario: PARTICULAR 
> Historia: 25614752 Cons. Historia: 491967
snóón: Ambulatorio

INSULTA OPTOMETRIA
so Documento F: CC
>mbre: MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
tad: 77 Años 
¡tado Civil: Soltero 
recckm:TV17 1A86 
ma: 
jnic

Htetoria: 25614752
Fecha Nacimiento F: 10/01/1935
Sexo: Femenino
Ocupación: AMA DE CASA- HOGAR
Telefono: 3125848024
Nato ral de: BOGOTÁ D.C.
Nombre Responsable F: MARÍA MORALES 
Telefono Responsable F: 2890958 
Tipo Vinculación F: Cotizante

K)
BOGOTÁ D.C.
SesponsaMe F : HUO 

AP.b..tNCION A PARTICULARES 
jservanón RIPS.; -
SIS^^^^SgENERAL ARTROSIS EN TRATAMIENTOMOTIVO CONSULTA REMITIDA POR OFTALMOLOGIA PARA

«utedw E^wÜÜcom3*™ntorios: ANGIOGRARA FLUORESEINICAAO (19/01/12): EXCAVACIONAO0.5, DISCOS OPTICOS PALIDOS, COROIDOSIS 
S^wISs^IrSS^NP^O POSTERIOR SE OBSERVAN CURCES ARTERK5VENOSOS PATOLOGICOS EN ARCADAS SUPEROE INFERO 
MPORALES. NO HAY LESIONES DEFINIDAS EN EL EPR (HAY DESACUERDO CON LA LECTURA ENVIADA POR EL CENTRO DE DIAGNOSTICO; SE COfc 

Í)N LA DRA FLOR EDITH GOMEZ)

FACIAL Antecedentes Quili5^'-^Lf£iT|!S?S^1HACE 25 AÑ°S
itacedente Trauméttcos: NIEGA Antecedentes Farmacotogjces: ACETAMIW3FEN
tteeedento Toxicas: Neoativo Antecedentes Alérgico i a Medie simntos. NIEGArSSs oSnwÜ^roSoptofnétrKOs: ANTEOJOS BIFOCALES DESDE LOS 40 AÑOS.- PSEUDOFAQUIA AO 2011 .-SECUELAS PARALISIS FACIAL. 
«QUIASIS OI
fTECEDENTES FAMILIARES 
itecedentes Familiares Patológicos: NO CONOCE 
SÜOEZA VISUAL 
SUDEZA VISUAL: Letras.

«ren(

Antecedentes Familiares Oftalmológicos: NO CONOCE

SUOEZA VISUAL HABITUAL 
U1DEZA VISUAL SIN CORRECCIÓN

^k> Visión Lejana: 20/60
nopeico: 20/50 
tího Visión Próxima: TITULO 

SUDL«->% t»SUAL CON CORRECCIÓN
L Ojo Derecho Visión L^na: 20/40
L Ojo Derecho Visión Próxima: 1.50 M 
NTES EN USO
jservacton.: BIFOCAL FLAT TOP GRADOSOL CAFE 050 
•NTES EN USO OJO DERECHO
Esfera Ojo Derecho: -0.50
•HTFS EN USO OJO gQUtEROO
Esfera C^o Izquierdo: -1.50 
IPQ ATOtUPmiA
jservacion.: IMPRACTICABLE BLEFAROESPASMO MARCADO, DIFICIL 'UStCACION EQUIPO PACIENTE, DIFICIL COLABORACION

2.1. Ojo Izquierdo Visión Lejana: 20/60 
Agujero Estenopeico.: NO CORRIGE
2.1. Ojo Izquierdo Visión Próxima: TITULO

2¿. Ojo Izquierdo Visión Lejana: 20/60
2.2. Ojo Izquierdo Visión Próxima: 1.50 M

I.Ojc
>ujer
I.Ojc

1. Adición Ojo Derecho: +3.00 

1. Adición Ojo izquierdo: +3.00



Usuafki: ANGIE SALINAS Fecha Imprcxkm: (W/04/20I9 Q8-ÍÍ6 Pagiiia N°:knlc CC 25614752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ

tOvo dm Cotmrfta y Enfermedad Actual: PACIENTE CON PSEUDOFAQUIA BILATERAL DESDE HACE UN AÑO. Y PRESENTA OPACIDAD EN 
URSULA POSTERIOR AO, TRAE REPORTE DE PARACLINICOS
rs(litados Exámenes Complementarios: ANGtOGRARA FLUORESEINICA AO (1W01/12): EXCAVACION AO 0.5, DISCOS OPTICOS PALIDOS, 
)ROIDOSIS SENIL DIFUSA, VASOS RECTIFICADOS EN POLO POSTERIOR. SE OBSERVAN CURCES ARTERIOVENOSOS PATOLOGICOS EN 
ÍCADAS SUPERO E INFERO TEMPORALES- NO HAY LESIONES DEFINIDAS EN EL EPR (HAY DESACUERDO CON LA LECTURA ENVIADA 
yR EL CENTRO DE DIAGNOSTICO; SE COMENTO CON LA ORA FLOR EDITH GOMEZ)
TTECEDEWTES PERSONALES 
itecedentes Patológicos: PARALISIS FACIAL

ttecederrte Traumáticos: Negativo 
tfecedentes Alárgicos: Negativo 
itecedente Tóxicos: Negativo
decadentes Oftalmológicos/Optométricos: ANTEOJOS BIFOCALES DESDE LOS 40 AÑOS.- PSEUDOFAQUIA AO 2011 .-SECUELAS 
xRALlSIS FACIAL. TRiQUIASlS OI
fTECEDENTES FAWBUARES 
riacedentas Famffiaras Patoiógicos: Negativo

jUDEZA VISUAL SIN CORRECCIÓN
VISUAL CON CORRECCION

t Ojo Derecho Visión Lejana: 20/40

CERCA 
DTK )CULAR 
rschwig. DESCENTRADO 
IPILA OJO DERECHO
:orma: REGULAR 
IPILA OJO IZQUIERDO
-orma: REGULAR
CAM EN EXTERNO Y BIOMiCROSCOPiA __ _
¿tazaos: TRiQUIASlS LEVE EN PARPADO INFERIOR DERECHO Y MODERADA EN PARRADO INFERIOR IZQUIERDO, QUERATITIS 
JNTEADA CON ABUNDANTE MOCO EN FONDOS DE SACO EN AO. LEUCOMA INFERIOR POCO DENSO EN O!, PSEUDOFAQUIA.PANNUS

Antecedentes Quirúrgicos: COLEGI STECTOMIA HACE 25

Antecedentes Farmacológicos: Negativo 
Antecedentes Alérgicos a Medie amentoi- Negativo

ios

Antecedentes Familiares Oftalmológicos: Negativo

2-2. Ojo Izquierdo Visión Lejana: 20/100

>VE

I.Fotomotor. HIPOREACTIVO

2. Fotomotor: HIPOREACTIVO

0°
tFfUON INTRAOCULAR
jservackm.: DIGITAL NORMAL NO COLABORA PARA APLANATTCA 
(AMEN DE FONDO DE OJO
iHazgos: No Aplica 
(AMENES COMPLEMENTARIOS
ittazgos: No Aplica 
AGNOSTICO
i. Principal: H045-ESTENOS1SE INSUFICIENCIA DE LAS VtAS LAGRIMALES 0¡jo:A.O 
agnóstico Edológico Principal: OJO SECO
l Relacionado 1: H353-DEGENERACION DE LA MACULA Y DEL POLO POSTERIOR DEL OJO 
agnóstico Etiotógico 1: DEGENERACION MACULAR RELACIONADA CON LA EDAD TEMPRANA DMRE T R026 
¿/Relacionado 2: H4QO-SOSPECHA DE GLAUCOMA Diagnostico Etiotógico 2: EXCAVACIONES SOSPECHOSAS
recreación.: OPACIDAD CAPSULAR POSTERIOR AO (LEVE)ABOPlA LEVE POSTOPERATORIA AONEUROPATTA OPTICA (SENIL VS 

SECUELAS DE PARAUSIS FACIAL IZQUtERDAPANNUS AO Causa Extema: ENFERMEDAD GENERAL
la Cfmsntta- NO APLICA Tipo da Diagnostico Prmcipal: CONFIRMADO REPETIDO

QUE
natid 'm3SEI

Consulta consecuencia de un evento adverso.: NO 
Reingreso por la misma causa a Fondona!: NO

rnsu.»» «cónico.: NO
graso por causa no resuelta en olía institución: NO 
tetarte remitido correctamente desde su EPS: NO 
^MOUCTA
inducía; SE EXPLICAN HALLAZGOS EN CORNEA, NERVIOS OPTICOS Y RETINAL SE RETIRAN PESTAÑAS TRJQUIASICAS2. SE DA CITA 
¿RA CLINICA DE GLAUCOMA PARA VALORACION 3. SE SOLICITA CITA PARTICULAR DE OPTOME TRIA EN FUNDONAL CON DRA PATRICIA 
XHílGUEZ O XIMENA DOMINGUEZ CON EL FIN DE TENER UN SEGUNDO CONCEPTO Y EVALUAR RIESGO BENEFICIO DE 
KPSULOTOMIA.4- CONSIDERAR ELECTROLISIS DE PESTAÑAS5. SE CAMBIA OPTIVE POR HYPROLU8 APLICAR 1 GOTA AMBOS OJOS 
SDA 2 HORAS6. CITA CONTROL DRA TIRADO EN 45 DIAS
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Usuario: ANGEE SALINAS Fecha ímprcsiue: 09/04/2019 Otf:06 PágmaN":riíolc: CC 25614752 MARLA. ISABEL VARGAS GONZALEZ

tESION INTRAOCULAR 
fflMFM DE fttfiDO DE OJO
(AMEN DE FONDO DE OJO: Oftahnoscopia Indirecta
itlazgos: EXCAVACIONES 0.4-0.5, AO PALIDEZ DE NERVIOS OPTICOS DE 0.5, ALTERCIONES DIFUSAS DEL EPR, VASOS ATENUADOS.-
(AMENES COMPLEMENTARIOS
iHazgos: No Aplica 
AGNOSTICO
L Principal: Z961-PRESENCIA DE LENTES INTRAOCULARES 
i. Relacionado 1: Z961-H264-CATARATA RESIDUAL

Diagnoetlco EHoMglco Principal: PSEUDOFAQUIA 
Diagnostico Etioiógico 1: CAPSULA POSTERIOR OPACA

)2Ü
t 2' H353-DEGENE RACION DE LA MACULA Y DEL POLO POSTERIOR DEL OJO

^^00 DEGENERAC,ON CON ^ ERMEOAO GENERAL

oxidad de la Consulta: NO APUCA Tipo da Diagnostico Principal: CONFIRMADO NUEVO
3SFRVACtÓN
jnsirftor Crónico * NO Cor»ulta consecuencia áe un evento adverso.: NO
peso por causa no resuelta en otra institución: NO Reingreso por la misma causa a Fondona!: NO
(dente remitido correctamente desde su EPS: NO

inducía: 1 - SS ANGIOGRAFIA FLUORESCEINICA AO, LO ANTES POSIBLE.-2.- ACRYLARM GEL 1 TUBO , APLICAR CADA 2 A 3 HORAS EN 
> EN ESCASA CANTIDAD.-3 - OTA OFTALMOLOGIA CON RESULTADOS -;!BO

L JULIANA TIRADO 
i 39687385
pecialidad. CONSULTA OFTALMOLOGIA GENERAL 
¡gistro. 6397-89

HISTORIA CUNICA
kSgo Ptantilla:C001
cha Historia;28/02/2012 05:38 p.m.
qar y Fecha:BOGOTÁ D.C..BOGOTÁ D.C. 28/02/2012 05:38 p.m.
(cumento y Nombre del Paciente: CC 25614752 MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
(ministradora: CRUZ BLANCA EPS S.A. Convenio: Olllntegral Tipo de Usuario: OTROS 
> Historia: 25614752 Cons. Historia: 491906 
endón: Ambulatorio

OFTALMOLOGIA GENERAL
Mito F: CC
RÍA ISSABEL VARGAS GONZALEZ

7HS Historia: 25614752 
Fecha Nacimiento F: 10/01/1935 
Sexo: Femenino 
Ocupación: PENSIONADO 
Telefono: 3125848024 
Natural de: BOGOTÁ D.C.
Nombre Responsable F: MARIA MORALES 
Telefono Responsable F: 2890958 
Tipo Vineulaeion F: Cotizante

30 0
tmb
lad: 77 Años
dado CívH: Soltero
reccíon: TV 17 1A 86
»na: URBANO
imeipio F: ElOGOTÁ D C
irentesco Responsable F: HUO
A.P.B.: CRUZ BLANCA EPS S.A.
iservactón RIPS.: -

(AMEN FISICO - SIGNOS VITALES - OTROS
3T1VO DE CONSULTAY ENFERMEDAD ACTUAL
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Bogotá, 01 de abril de 2019

fuciertj¿ \ CA c&o
Señores
SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ 
HOSPIT AL DE S AN JOSÉ 
Calle 10 No. 18-75 
Ciudad

Solicitud Historia ClínicaAsunto:

Buen día, yo MARÍA TSABKL MORALES DE R0NCANOO iderntficada con la cwfeila 
de ciudadanía no. 5L605.748 de Bogotá, en mi calidad de hija de la señora MARIA 
ISABEL VARGAS GONZALEZ identificada con la cédula de ciudadanía no. 25.614.752
de Puerto Tejada, soErcito con fines judiciales la siguiente infonwacidn:

1 '

Copia íntegra (totnl) de la historia clínica a partir del año 2010, de mi mamá MARIA 
ISABEL VARGAS GONZALEZ identificada con la cédula de ciudadanía no. 25.614.752 
de Puerto Tejada (q.e.p nnnnnn.d), quien en vida fue atendida en dicha institución médica 
la misma se hace necesaria parados fines judicialesen el proceso de sucesión.

Atentamente,
\

ABEL MORALES DE RONCÍAÍíCIO. MAia&iá -r

CC. 51.605.748 Bogotá 
013125848024
Teléfono 2890V5S
Calle 3 No. 17 - 3 M>¡so 2 Bogotá
ch a va-roncan c i oq.h oím ai 1 .com 
clni020805@gm.ai Ixoirv

Adjunto fotocopia de mi cédula, de ciudad^iía
Adjunto fotocopia Registro Civil de Defunción de la señora María Vargas 
Adjunto fotocopi;» Registro CivH de nacimiento de MARIA ISABEL MORALES VARGA 
Adjunto fotocopia Partida de bautismq de MARIA ISABEL MORAIXS VARGAS 
Adjunto fotocc'pia p;u iu!ade matrimonio MARIA ISABEL MORALES 
Adjunto fotocopi i ac< niación apertura proceso sucesión

mailto:clni020805@gm.ai


Señor

JUEZ DIEZ Y SEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E. S. D.

REF: PROCESO VERBAL DE SIMULACION No. 11001310301620170034300 DE ANA 

FRANSISCA MORALES VARGAS contra CLAUDIA LORENA MORALES Y OTRO.

Yo, GILBERTO CAICEDO BARRERO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.398.617 de Bogotá, abogado titulado, portador de la 

tarjeta profesional No. 223.437 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
calidad de apoderado de la señora CLAUDIA LORENA MORALES, con todo respeto me 

dirijo a su despacho para dar respuesta a la demanda de la referencia, instaurada por la 

señora ANA FRANSISCA MORALES VARGAS, sobre lo cual, lo hago en los siguientes 
términos: 7:

HECHOS:

1. ES CIERTO.

2 NO ES CIERTO. No obstante que dicha adquisición inmobiliaria, si tenía como objetivo 

brindarle parte del sustento a la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ, la señora 

Vargas González no contaba en ese momento con todos los recursos monetarios para 

comprar ella sola el inmueble en mención, por lo que tuvo que comprarlo en compañía de 

una de sus hijas, la aquí demandante. Los ingresos que la señora VARGAS GONZALEZ, 
generaba en ese momento como costurera en su casa, como comerciante de alimentos en 

la plaza de mercado y otras actividades, eran insuficientes para solventar su manutención 

y realizar la compra de dicho inmueble ella sola con sus únicos recursos. Hay que aclarar 
que para ese momento, ella no era la responsable de la manutención de ninguno de sus 
hijos, puesto que ya todos eran mayores de edad, no vivían con ella, no dependían 

económicamente de ella, por lo que adquirió dicho bien, en compañía de su hija, la aquí 
demandante, para que le generara ingresos adicionales producto del arrendamiento de 

algunas de la alcobas de dicha propiedad.

3. NO ES CIERTO, La afirmación que realiza el abogado de la demandante es incorrecta, 
puesto que nadie hereda en vida, el inmueble objeto del presente litigio aunque 

¡nicialmente fue adquirido en conjunto por la señora VARGAS GONZALEZ y por la 

demandante, tal como lo afirma el apoderado, su cliente le vendió su cuota parte, es decir 
su 50%, 20 años después, pasando a constituir el patrimonio de la señora VARGAS 

GONZALEZ, sobre el cual tenía plena autonomía y disposición del mismo hasta su muerte, 
inmueble que fue enajenado por la señora VARGAS GONZALEZ, mucho antes de dicho 

suceso, por lo que se equivoca el respetado colega al afirmar que dicho inmueble es el 
único patrimonio de la familia MORALES VARGAS, y menos aún, que constituye la principal 
universalidad de bienes con vocación hereditaria, ya que insisto no hay herencia hasta 

tanto no haya un causante.

4. ES CIERTO.
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5. ES CIERTO.

6. NO ES CIERTO: No obstante que es cierto que con posterioridad y con el transcurrir del 
tiempo la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ (Q.E.P.D), estuvo en delicado estado 
de salud, en la cual, su hija ISABEL MORALES VARGAS y su nieta CLAUDIA LORENA 

MORALES, no solamente atendían sus necesidades urgentes , si no que toda la 

manutención de la difunta, estaba a cargo de las mismas desde el año 2010 

aproximadamente, época desde la cual, la señora VARGAS GONZALEZ dejo de generar 
ingresos, dado su delicado estado de salud, y adicionalmente los provenientes de los 

arriendos de las habitaciones de la casa de su propiedad objeto del presente litigio, se 
dejaron de percibir dado el precario y pobre estado de la casa, circunstancias que 

impedían el aprovechamiento de dicho inmueble. Adicionalmente, no es cierto que sus 
demás hijas entre ellas la demandante, prestaran algún tipo de colaboración de tipo 
económico, en la subsistencia de su señora madre 

manutención fueron asumidos por su hija ISABEL MORALES VARGAS, a través de su 

esposo el señor HERNANDO RONCANCIO y de su nieta CLAUDIA LORENA MORALES.

difunta, todos los gastos de

7. NO ES CIERTO: Lo indicado por el abogado de la parte demandante no es un hecho, es 
una apreciación y opinión personal, por lo demás atrevida y temeraria, ya que por el 
contrario y como quedara demostrado, fue su hija ISABEL MORALES VARGAS, junto con su 

esposo y como lo afirma el togado de la parte demandante, las personas que 
solamente acompañaron en su vejez a su difunta madre, si no que velaron por el pleno 

bienestar de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ (Q.E.P.D), desde hace más de 40 

años, que estuvieron a su lado hasta su fallecimiento, incluso durante los últimos años de 

existencia de la fallecida, quien estuvo viviendo en el seno de su hogar, cuando por 
motivos de salud y por el precario estado de su casa, no podida vivir sola, contando 
solamente con el apoyo de su nieta, la aquí demandada.

no

8. INDICIO 1® (i). NO ES CIERTO: Al igual que lo indicado en el hecho anterior se trata de 

una apreciación personal del abogado de la demandante sin ningún sustento factico.

8. INDICIO 1® (ii). NO ES CIERTO: Al igual que lo indicado en el hecho anterior se trata de 

una apreciación personal del abogado de la demandante sin ningún sustento factico.

8. INDICIO 1® (in). NO ES CIERTO: Al igual que lo indicado en los hechos anteriores, se trata 

de una apreciación personal del abogado de la demandante sin ningún sustento factico.

9. NO ES CIERTO: Al igual que lo indicado en los hechos anteriores, se trata de una 
apreciación personal del abogado de la demandante sin ningún sustento factico. El 
abogado de la demandante atribuye a mi cliente y al señor Roncando una conducta 

dolosa sin ningún acervo probatorio, y peor aún, se atreve a descalificar el concepto 

médico que se adjuntó a la escritura de compraventa objeto de este litigio, con el 
argumento de que fue realizado por un médico general, indicando que no es el 
especialista indicado para realizar esa labor, que no siguió los protocolos y procedimientos
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establecidos para dicha labor, que no es el profesional facultado para la misma, emitiendo 

una serie de opiniones y conceptos de su propia autoría, que por demás resultan absurdos 

y contradictorios, si se tiene en cuenta que él, es un profesional del derecho, mucho 

menos calificado para dar algún tipo de diagnóstico y evaluación médica, que de no estar 
de acuerdo con lo indicado por el médico que emitió el concepto aportado en la escritura, 
lo debe tratar de invalidar con otro concepto de un profesional debidamente calificado, 
aportándolo como prueba dentro del proceso, y permitiendo su posible controversia.

10, 11, 12,13 y 14 NO ES CIERTO: Al igual que lo indicado en los hechos anteriores, se 
trata de una apreciación personal del abogado de la demandante sin ningún sustento 

factico. El abogado de la demandante atribuye a mi cliente y al señor Roncando una 

conducta dolosa sin ningún acervo probatorio, nuevamente se atreve a descalificar el 
concepto médico que se adjuntó a la escritura de compraventa objeto de este litigio, con 

el argumento de que fue realizado por un médico general, que no era el profesional 
idóneo, indicando que no es el especialista indicado para realizar esa labor, emitiendo un 

sin número de conceptos y opiniones médicas, de su autoría, sin presentar además de sus 

absurdas conclusiones, concepto alguno, peritaje u prueba similar que permita cuestionar 
o controvertir el concepto aportado para la firma de la escritura objeto del presente 

litigio. Adicionalmente se atribuye la facultad de establecer el estado de la salud mental 
de la fallecida al momento de firmar la escritura objeto del presente litigio, atribuyéndose 
la idoneidad como experto en caligrafía.

15. NO ES CIERTO: La escritura mencionada en este hecho no es presunta, es un 

documento cierto, que cumplió con todas las formalidades establecidas por la ley para su 
perfeccionamiento, atendiendo la voluntad de las partes.

16. NO ES CIERTO: La escritura mencionada en este hecho no es presunta, es un 
documento cierto, que cumplió con todas las formalidades establecidas por la ley para su 

perfeccionamiento, atendiendo la voluntad de las partes, no existe ley o norma que 

prohíba el negocio realizado por la difunta y por sus familiares y allegados.

17. NO ES CIERTO: La escritura objeto del presente litigio, es un documento público, al 
cual tiene acceso cualquier persona, el inmueble en mención era de propiedad de la 

fallecida, sin ninguna limitación, de la cual ella podía disponer libremente, ejerciendo su 
pleno derecho a disponer del mismo, sin ninguna obligación de informar a nadie de la libre 

disposición sobre el mismo, obligación que tampoco se le puede indilgar a mi cliente ni al 
señor Roncancio.

18, 19 y 20. NO ES CIERTO: En ningún momento y durante todas las épocas en que mi 
cliente acompaño a su abuela, trato siquiera de ocultar el estado de salud de la misma a 

nadie, y menos a su familia, fue el propio desinterés de sus hijas, excepto la señora 
MARIA ISABEL MORALES VARGAS, todas las demás, incluida la demandante, fueron las 

que no se quisieron involucrar ni enterar del estado de salud de la fallecida, no



contribuyeron en lo más mínimo para su recuperación, y menos para su manutención y 

bienestar.

21,22, 23,24 y 25. NO ES CIERTO: Acierta el abogado de la demandante en afirmar que el 
negocio de compraventa objeto del presente litigio se estableció en su precio por el 
avaluó catastral, costumbre mercantil muy utilizada, y cuyo objetivo principal es no 

generar ganancia ocasional a la vendedora, que para el caso que nos ocupa es la fallecida, 
siendo esta la principal razón por la cual se estableció ese precio, dada la precaria 

condición económica de la señora VARGAS GONZALEZ, a lo que se debe agregar que dicho 

inmueble se encontraba en precarias condiciones y en un notable deterioro. Yerra el 
abogado al indicar que todo bien es comercializado de acuerdo a su precio comercial, 
puesto que su venta depende de muchos factores tales como su estado en el momento de 

la venta, las condiciones de mercado de la zona, etc.

Aduce el togado, que si no se tiene certeza del valor comercial, el mismo se debe 
establecer de acuerdo con el artículo 444 del C.G.P, lo cual es incorrecto, puesto que dicha 

posibilidad la establece el mencionado artículo para la elaboración del inventario y avaluó 

de bienes inmuebles en un proceso de sucesión, como opción al avaluó efectuado por un 

perito, para no incurrir en dicho gasto, lo cual no es camisa de fuerza, y además puede ser 
controvertido por las partes. Bajo ios anteriores presupuestos el abogado de la parte 

demandante concluye que el bien inmueble objeto del presente litigio se vendió a un 
precio irrisorio lo cual incorrecto por lo expuesto anteriormente. Frente a la tesis del 
abogado de la demandante de que no hubo un pago real del inmueble por parte de mi 
cliente, se equivoca, puesto que desde varios años antes del negocio de compraventa del 
inmueble, posteriormente hasta el fallecimiento de su abuela, tanto mi defendida como el 
señor RONCACIO, velaron y aportaron mancomunadamente todos los recursos 

monetarios para la manutención de la fallecida, y con el negocio de compraventa del 
inmueble se formalizo el pasivo que tenía la difunta por dichos conceptos, y se le dieron 

dineros en efectivo para algunos de sus gastos, y se le garantizo un ingreso que fe 

permitiera vivir hasta su deceso. Todo ese manejo se hizo en efectivo teniendo en cuenta 

como plenamente se ha establecido, las precarias condiciones de salud de la difunta, que 

le dificultaban y casi que le impedían su desplazamiento fuera de su hogar.

26, 27, 28 y 29 NO ES CIERTO: Mi defendida desde que cumplió su mayoría de edad 

comenzó a trabajar y varios años anteriores al negocio de compraventa del inmueble 

objeto del presente litigio, asumió mancomunadamente con el señor RONCANCIO la 
manutención de su abuela, lo cual se prueba con los extractos y certificaciones laborales 
que se aportan como pruebas.

PRETENSIONES:

1. A LA PRIMERA Y SUBSIDIARIA: Me opongo, El negocio jurídico de compraventa se 
llevó a cabo con el cumplimiento de todas las formalidades legales que dicho acto 
requiere, atendiendo la voluntad real de las partes, así como también quedando probado 

que no existe ningún vicio del consentimiento. El mismo se efectuó con objeto y causa 

licita, con personas capaces, con plena capacidad, tal y como quedó demostrado en la 

escritura pública y en la certificación que expidió la notaría donde se efectuó el negocio



jurídico, pagándose el justo precio conforme al avaluó catastral, suma que la difunta 

manifestó recibir a plena satisfacción.

2. A LA SEGUNDA: Me opongo. La posterior venta del inmueble objeto del presente litigio 

por parte de mi cliente y del señor RONCANICIO, no hacen parte de la masa sucesoral, 
puesto que son de su propiedad, y por lo tanto no están obligados a efectuar ninguna 

devolución.

3. A LA TERCERA: Me opongo, Puesto que no estamos en un proceso de declaración de 

partnencia, esta pretencion debe ser negadda, toda vez que la demandada cumplió con 

los requerimeintos legales de un engocio de compraventa con la Señora Vargas, el cual 
incíuisa un objeto, causa licita, un justo precio, mal haría el despacho en extralimitarse en 

sus funciones desconociendo el derecho que le asiste a la actual propietaria quien obro 

también como la demanda con buena fe en los actos que ataca la parte demandante

EXCEPCIONES DE MERITO:

MALA FE DE LA DEMANDANTE: Ha manifestado dentro de la demanda que fue engañada 

en el negocio jurídico, desconociendo que una escritura y un certificado de tradición son 

documentos públicos, es decir TODO ciudadano tiene acceso a esta información, lo que 
muestra es que la actora, a pesar de que no velo por el cuidado de su señora madre quiere 

ahora beneficiarse a costa de una actor legalmente realizado y avalado por la ley.

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA POR LA PARTE ACTIVA: Cabe aclarar que el negocio 

jurídico cumplido con el JUSTO PRECISO, en ningún momento la demandante se 

aprovechó, el impuesto es la base de negociación y un predio sube o baja su costo de 

acuerdo a las condiciones físicas en que se encuentra y a las condiciones del mercado es 

decir la oferta y la demanda del sector, es de aclarar y tai como se probara con las 

respectivas declaraciones que el inmueble no se encontraba en las mejores condiciones y 
los aquí demandados debieron realizar reparaciones locativas posteriores para poderlo 
usufructuar, es la práctica comercial de quien compra y quiere volver a vender.

(NOMINADA: Las que se prueben dentro del proceso, se solicita al despacho declararlas 
de oficio.

PRUEBAS:

Para que sean consideradas en el proceso propongo las siguientes pruebas:

Documentales:

1. Certificado laboral de Claudia Lorena Morales expedido por MEGA LINEA S.A.
2. Certificado laboral de Claudia Lorena Morales expedido por SALES UP.
3. Certificado laboral de Claudia Lorena Morales expedido por DIDEMAS.
4. Certificado laboral de Claudia Lorena Morales expedido por COOPERTIVA 

MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACION Y COMERCIO.
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5. Certificado laboral de Claudia Lorena Morales expedido por DIRECCION DE 

GESTION HUMANA DE LA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA E.S.P.
6. Acta de declaración extra proceso No. 4246, realizada por la señora CLARA 

MINDRED RODRIGUEZ BOCANEGARA ante el notario 17 del Circulo de Bogotá.
7. Historia Clínica de oftalmología de la señora María Isabel Vargas González. (8 

folios)
8. Solicitud de historia Clínica realizado por la Señora Maira Isabel Morales de 

Roncancio al Hospital San José de fecha 1 de abril de 2019 (folios)
9. Comunicado de fecha 22 de abril de 2019 de la notaría 17 del Circuito de Bogotá (3 

folios).
10. Derecho de petición radicado en enel-codensa el dia 8 de abril de 2019 con el 

radicado 023734
11. Comunicado de fecha 11 de abril de 2019 de Enel - Codensa Bogotá (3 folios).
12. Liquidación contrato a término indefinido de la señora Claudia Lorena Morales con 

la empresa CTS LTDA.
13. Derecho de petición radicado en Capillas de la Fe enviado por correo con la guía 

989924773 de Servientrega
14. Derecho de petición radicado en centro de investigación y control de 

enfermedades crónicas de alto costo enviado por correo con la guía 989924769 de 
Servientrega

15. Derecho de petición radicado en CLÍNICA JUAN N CORPAS enviado por correo con 

la guía 989924771 de Servientrega
16. Derecho de petición radicado en GAS NATURAL enviado por correo con la guía 

989924772 de Servientrega
17. Derecho de petición radicado en UNIDADES BASICAS DEL CRUPO DE CLINICA 

FORENSE enviado por correo con la guía 989924791 de Servientrega
18. Derecho de petición radicado en BIOIMAGEN enviado por correo con la guía 

98924792 de Servientrega
19. Solicitud de historia Clínica de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ en 

JUAN N CORPAS recibida el 29 de marzo de 2019
20. Solicitud de historia Clínica de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ en 

CRUZ BLANCA ES recibida el 27 de marzo de 2018
21. Respuesta Solicitud de historia Clínica de la señora MARIA ISABEL VARGAS 

GONZALEZ en CRUZ BLANCA ES recibida el 25 de MAYO de 2018
22. Fotocopia Cédula de ciudadanía de Claudia Lorena Morales
23. Formula médica Ambulatoria expedida por la clínica JUAN N CORPAS del 07/02/15
24. Formula médica Ambulatoria expedida por la clínica JUAN N CORPAS del 07/02/15
25. Certificado de interconsulta de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 

expedido por la clínica JUAN N CORPAS del 07/02/15
26. Bioimagen Laboratorio Central de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ de 

fecha 1/8/2013 (3folios).
27. Historia Clínica de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 

04/06/2013
28. Solicitud de autorización de servicios No Pos Centro de Investigación y Control de 

enfermedades Crónicas y de alto riesgo de fecha 23/05/2013 para la señora MARIA 
ISABEL VARGAS GONZALEZ .

de fecha
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29. Consulta Médica de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 

Investigación y Control de enfermedades Crónicas y de alto riesgo de fecha 
23/05/2013

30. Resultados de Hematología de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
expedido por Vio Imagen de fecha 16/05/2013.

31. Historia Clínica de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
14/04/2013.

32. Resultados de Coagulación de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 

expedido por Vio Imagen de fecha 04/02/2013. (4 folios)
33. Historia Clínica de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 

30/01/2013.
34. Resultados de laboratorio de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 

expedido por Vio Imagen de fecha 11/02/2012. (3 folios)
35. Historia Clínica de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 

29/10/2012
36. Contrato de compraventa de motocicleta AKT de placas BWM 31C cuya propiedad 

era de la demandada Claudia Lorena Morales.
37. Impuesto sobre Vehículo AKT de placas BWM 31C cuya propiedad era de la 

demandada Claudia Lorena Morales.
38. Certificad de cancelación de prenda a favor de la demandada Claudia Lorena 

Morales por parte de TUYA SA (SUFINANCIAMIENTO) de fecha 6 de marzo de 2013. 
(3 folios).

39. Extractos bancarios cuenta de Ahorros de la demandada Claudia Lorena Morales 
expedidos Por BANCOLOMBIA (16 folios).

40. Reporte de aportes a Colpensiones de la demandada Claudia Lorena Morales (3 
folios)

41. Fotografía licencia de construcción y demolición del predio de la Trv 17 A No. 1-86 
a cargo de la actual propietaria.

Centro de

de fecha

de fecha

de fecha

Testimoniales:

Solicito se cite a las personas que relaciono a continuación, mayores de edad, capaces y 

domiciliadas en Bogotá, para que declaren lo que les conste respecto de los hechos de la 
demanda y de la contestación.

Ciara Mindred Rodríguez Bocanegra, quien podrá ser citado por medio de la 
demandada.
Sandra Ángela Varón Iza, C.C. 51.958.886 quien podrá ser citada en la Calle 3 N.17 

A -151 de Bogotá.
Mercedes Ruiz Gil, C.C. 41.565.297 quien podrá ser citada en la Transversal 85 No. 
63-17 de Bogotá.
Gloria Alonso de Bautista, C.C. 41.607.324 quien podrá ser citada en la Cra 25 A 
No. 1 H-52 Este de Bogotá.
Mirian Neira Martínez, C.C. 51.647.545 quien podrá ser citada en la Cra 17 A No. 
2-57 de Bogotá.
Emma Bocanegra Soto, quien podrá ser citada en la Calle 2 No. 17-30 de Bogotá.



r
f”

• Grace Carolina Bermudez Barragán, C.C. 1.022.945.049 quien podrá ser citada en 

la Cra 17 A No. 2-57 de Bogotá.
• Ángel Ortiz, quien podrá ser citada en Cra 21 N. 40 A-14 Sur de Bogotá.

• María Jacqueline Mesa Burgos, quien podrá ser citada en Trv 17 A No. 1-86 de 
Bogotá.

OFICIO: Con atención a las pruebas documentales indicadas como derecho de petición y 

de las cuales no se obtuvo respuesta, solicito al despacho que ordene a las siguientes 

entidades dar respuesta al mismo a órdenes de este despacho:

• Derecho de petición radicado en Capillas de la Fe enviado por correo con la guía 
989924773 de Servientrega

• Derecho de petición radicado en centro de investigación y control de enfermedades 
crónicas de alto costo enviado por correo con la guía 989924769 de Servientrega

• Derecho de petición radicado en CLÍNICA JUAN N CORPAS enviado por correo con la 

guía 989924771 de Servientrega
• Derecho de petición radicado en GAS NATURAL enviado por correo con la guía 

989924772 de Servientrega
• Derecho de petición radicado en UNIDADES BASICAS DEL CRUPO DE CLINICA FORENSE 

enviado por correo con la guía 989924791 de Servientrega
• Derecho de petición radicado en BIOIMAGEN enviado por correo con la guía 98924792 

de Servientrega
• Solicitud de historia Clínica de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ en JUAN N 

CORPAS recibida el 29 de marzo de 2019
• Solicitud de historia Clínica de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ en CRUZ 

BLANCA ESP recibida el 27 de marzo de 2018

INTERROGATORIO DE PARTE:

Respetuosamente solicito que con el lleno de las formalidades legales establecidas en los 
artículos 184 y siguientes del Código General del Proceso, se cite a Parte demandante, 
para que se manifieste acerca de los hechos indicados en la presente demanda, y absuelva 
el interrogatorio que se le hará oportunamente, de conformidad con el cuestionario que 
en forma oral o escrita que suministraré oportunamente.

NOTIFICACIONES:

1. Demandante: Las registradas en el escrito de demanda
2. Apoderado demandante: Las registradas en el escrito de demanda
3. Demandados: Las registradas en el escrito de demanda.

ANEXOS:

1. Pruebas documentales anunciadas. 
3. El poder ya obra en el proceso

Señor Juez,



1



GILBERTÓCAltEpO

C.C 19.398.617 ogotá
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HOI

DAVIVIGÍNJDA
CUENTADE AHORROS 

CA-MAS 
006300035006

INFCRVEDaiYES ENERO/2013

' /^p^eoadoOiente 
J06E hERNAMX) RONCMNOO
CL31734
BOGOTA DC-dSTHTO CARTAL 
COLOMBIA

S&WoMfihor $83,921.88
$175,00Q00^feOédtos

Menos Débitos $0.00
Nje*^)Saido $258,921.88

$100857.36Saldo Ftorredo

Fecha Valor Doc. ClaeedeMovinienlo
$175,00000 8502 Depcsío Becto coi Vdarte Odra

Oficina
29 01 ÍAVALVfitGto

¿Y USTED, QUE TARJETA TIENE? h

\

ji >l i Qeci'o
tiene chip:

U-euL>:’o-?;:cíci
de banda y NO tiene chip: : no ta retire hasta 

(fue finalke ia operación.Inserte la tarjeta
Por ninqün motivo 
debe retirar la tarjetaRetiróla

Por ningún motivo :
■ J1}: '

1" D/WIVier\JD/\

CavMemfiafBrtrcSCnit JJiocfi2Cno feccrasenaBCUSfta6deahTO(inwyFI)ocfano,irtEre«cEQ10%EA9^6B((£i(jarnBCtorrenBJ[S^íro6rTW\en^&t6r*reee6®raxfiOTánaearttf®salcl»rTBya58a$ 
ICEOOOOoo

BSs prodxto cuBrta ccn se^io & ApúatoB
QbKMv Olerereia ccn U satt^ ocrruicarta a ruSia nMecria flm ^M3 Lien A A 77959 dt ftgsa

ÑMxardec^uflaúMrrt^aBrlacon rui^CNU wj da Cg'ajrKnRnaroero. Carta Mano 64hto3B-90 Otara 202 F^ajaa>13P» ^29715 Coreo
(tb^v írunajúi en

Banco CMvIenda aANT.8eaO04313-7





HOI

DAVIVierJDA
CUENTADE AHORROS 

CA-MAS
008300035006

INFCRfvEDELfvES FEBRERO/2013

Apreciado Diente
JOSE HERNAWO RONCANDO
Q.31734
BOGOTA QC-aSTRTTO CAPITAL 
COLOMBIA

&3B&218&
$175,000.00
$200,800.00
$233,121.88]
$216,614.73]

SakJoAntenor

MteQécftos
J

átenos Débitos

Nuenc Saldo
Saldo Prorredio

Oned» Mwinfanb OfidnaF^cha
17 02 
22 02 
28 02

Valor Doc.
$200,00000- 5316 f^tko ccn Tarjeta Cajero Savibanca
$175,00000^ 3285 Depoeto EfedKo con Volarla Oficina

$800.00- 0000 Oavamen a les Mwirriertos Rnanaeros

SS1VIBANC4
LAVALVAtBVK

*
í

EL REPORTE ANUAL DE COSTOS PARA MAYOR INFORMACIÓN
corrwiiíqiifteal Cali teníetw Boqou 
a! 33838S8y el resrodelpaisai 
OIID001B838

asociados a sus productos estará a su disposición a 
partir del 31 de marzo del 2013 en 
www.davivienda.com y/o en cualquiera de 
nuestras oficinas a nivel nacional.

ig
8

DAVlVlCrjDAo í ko

e>

CM^«ndispartlr<W0lclBJiloclB2D10 warixatnt^coertaBdel^fr»y F^oderto rtqw«i*010%EA a^e^pnyr^rrer^pagaderarro'^rciaa BatosIrtwWBaaef^'ixwAnapWctea^mB^fwat 
1000.0CD.oo

Efe podrio cusía oon agro de apttfce
Ccelgjer dterenaa ccn et sdcti 1»cr ocrruicaila a nuotia miecna flecsl WUG Lttt A A 7^59 de EEgfe 

FteueoJe^uBtedtant  ̂cusía ccn riB^CWéreg da Oa^mldyftanaeroiC^rtoelfeio Sera Dfecc^ Qfe 641^36-90 Otora 202 !^6Ca2m3F«4eG9715C0nao9ec>ato
rayer irfarrradúnanvMwfeMerdiccm

Banco CtMvlendaS7kNrr.860.GQ4.313-7

http://www.davivienda.com


HOI

DAVIVieND/N M
CUENTADE AHORROS 

DA-MAS
006300035006

ihFORveoaiwea MARZO ^2013

apreciado Diente
JOSE hBVMMIO RONCANDO
CL31734
BOGOTA DC-OSTRITO CAPITAL 
COLOMBIA

"«W2L88j 
$1,670,OCQOOl 
$1,727,40000 

$175^721.881 

$700,034.781

Saldo Citerior

MÉsOécflDs

^nos Débitos

Nuevo Saldo
Saldo Rorredk)

Fecha Vsáor Doc. Otase de Movirrienlo
Descuento Transacción Entre Qudedes. 
Depesio Efectivo ccn Volarte Oficina 
Retiro Electho en Olic con Tajeta 
Deposito Efectho con Volarte CGdna 
Descuento Transacción Entre Ciudades.
Retiro con Tarjeta Cajero Servibenca.
Retiro ocn Tájete C^ero Servibanca.
Retío ccn Tapeta C^ero Senébanca 
Retío Efectivo en Olkx con Taqeta 
Gravsnien a te McNinieri» Fímréros 
IVA por Servidos

Ofldna
UNCENTROCUCUTA 
UMCS^IROCUOTTA 
BARRIO RESTREFD 
LNCBÍTROCUCUTA 
UNce^RocuorrA
SERVIBENCA
SERVIBENCA
SERVIBENCA
STACEM^DEVO

06 03 
06 03 
09 03 
11 03

$$879.00- 7071
$ 1,620,00000* 7871

$600,00000- 7070
$ 50,000.00* 3057

$$879.00- 3667
$100,00000- 7521
$ 100,00000- 1037
$200,00000- 1691
$500,00000- 4013

$$800.00- 0000 
$2,842.00- 0000

0311
15 03 
22 03
26 03
27 03
31 03
31 03

r ¡

A partir de mayo cambiarán las tarifas de gestión 

de cobranzas, mayor información
ink íasas v íarifas

WWW.tiíJ lVIOn\ W i (JIf I V

!:.sen t8

o
Ü OAVIVierJDAa<

0
>

GBhiviertfiapartrdel01<38JJk>de2010 rgccnxeenaBajBr^cfeahTTpE^rttByF^oaanQ, rtorcm de Q10 HE A gtfesakt>pnyrBcforrer6ü6l pebeteros rressgaxfa EttoertergM 
IOOQOCQod

6e$8 pfoiefeD CUBfta OCfl teíj n*i
CUIqier ctfereraa cond «elctt feMí ccmiicala a meMra cMoría tad r^MG Lkfa A A 7795S de

F^ojrdec^ij^tarrtiénajrtacainLeMrDDelaregddCamiriaTFirarT3gp: Carloe MBhoSenBtteoOáriOale6**to 3 B-30 Cfcira2CCI^ 6053^3 Fdc462g715CaTeoBectr<hco Juta ujiüaüiato®Jw»lenacornP6fa
rreyer rfcnraeiúri en «mw AvMenkoorn

Banco [^VMercto SANrT.80D.CS4.313-7



HOIDAVivierjoA
CUENTADE AHORROS 

CA-IMS
006300035006

IM^CRNE DO. P*E£ ABRIL/2013

AprBdadoQiente
J06E hmmx) RONCWOO
a31734
BOGOTA D.C.-DSTRTO CAPITAL 
COLOMBIA

SaUoAteóor $175^721.88

$2175i00a00fvfeCnkftos

Menos Débitee SI.SÍ/^OO 
$523,441.88 j 
$489,817.88:

Nuevo Saldo

Saldo Ptomedk)

Vrior Oande McMntaio
8994 Deposito Efectivo con Vdarte CHone
7G68 Retiro con Tarjeta Cajero Savibenca 
9262 Retiro con Tájete Cerero SeMbanca 
3089 Retiro con Tarjeta Cerero Servibenca 
9785 Deposio Efecto con Volante CXcina
0055 Retiro Bfectho en Cflc ccn Tapeta 
8554 Retiro Efectivo en Cflc ccn Tapeta 
0000 Gra/amm a los Miníente Firiancieros

Doc. OtidnaFecha
LAV4LV/*B%
9SWBWCA
SBMBfiUCA
SBWBWCA
PLAZftDElA64MBRERiC4S3 
BARRIO RESTREFO 
BARRO RES1REPO

01 04
01 04
05 04
22 04
23 04 
27 04 
30 04 
30 04

$ 175,000.00 
$200,00000- 
$100,000.00- 
$2000000- 

$200000Q0CH 
$50000000- 

$1,000,00000 
$758000-

AHORA SUS EXTRACTOS PUEDEN SER MÁS SEGUROS
Y AL MISMO TIEMPO USTED PODRÁ CONTRIBUIR AL MEDIO AMBIENTE

Acérquese a cualquiera de nuestras oficinas y actualice su dirección de correo | 
electrónico para que sus extractos lleguen a su mail. Si desea, también puede I 
consu Ita ríos en w w w.davivienda .com

i
ií

8
}

H D/'WIV/iefNJCVNo
o<
o
>

CfeAfénAapertriSCncte Xtocb2010 tccoro»aiaL0aartaBdBtn^OBTaByqcda^ rtenrotteOIOHEA Ktregal<b|ycfrKfc>nOT>JFa^d^nwver«b Ba»irtgwee8»reayoct^a|Mftirceal(»srra>qi»a$ 
1000.00Q.oo

EMeprotlcto cuarta con «g/od»(tpSato6
CuiqUeí dfereraa cm el aelcKi taw corruícarla a rueatra rarárla feai Ufe A A 77950 de Bogia.

recuarta o* ueteatarrt^aB^omnijeetroDeteiagiaCOmnlctrRrarc^: Ote Marto Sera 0>ecdm (>le 64 Np3B-90 aicirei2CeF^ece2CT3F^<a2gri50aTeo9earCrl<g
rrBya rtarraam en wMv.daMenc&cam

Banco CtMvKrda&A Nrr.eeO.aM.313-7



'Ss
HOi

DAVIVieMDA
CUENTADE AHORROS 

DA-IVAS
008300035006

IM=CRHCDB_IVES MAVO/2013

apreciado Qierte 
J06EhGRNAMX)R0NCANC3O
a31734
BOGOTA QC-aSTRTTO CAPITAL 
OCUDWBA

^23,44lM
$350,000.00

SaMoMenor

MásOécftos

$772,000.00
$101,441.88]
$197,441.88]

Msnos Débitos

Niervo Saldo

Saldo Piorredk)

OfidnaDoc ! CtandaMcMnierloFacha VUor

&TAELESFECTADCR 
BARRO RESTREPO 
BARRIO RESTRS^O 
OTA CAMPO CAVD 
LAVALViANERA 
OTA CAM3© DAVID

Deposito Bectivci ccr Volante Cfidna 
Redro Efectivo en C*c ccr Tarjeta 
Redro 0edKo en 06c con Tapeta 
Retiro Efectivo an Oda ccn Tarjeta 
Deposito Becdvo ccn Vdarte Cfidna 
Redro Efectivo en Ole con Tajeta 
Graznen a los Mviniertos Financieros

03 05 
04 05 
22 05 
24 05
27 05
28 05 
31 05

$ 175,000.00* 2313
$500,00000- 5983
$120,00000- 2383
$5000000 4176

$175,00000* 7024
$100,00000- 6867

$2000.00- 0000

AHORA SUS EXTRACTOS PUEDEN SER MÁS SEGUROS
Y AL MISMO TIEMPO USTED PODRÁ CONTRIBUIR AL MEDIO AMBIENTE

Acerqúese a cualquiera de nuestras oficinas y actualice su dirección de correo 

electrónico para que sus extractos lleguen a su mail. Si desea, también puede i
consultarlosenwww.davivienda.com

«*

¿i
g
8

;
» D/\V/IV!efVO/\o

o<
<9
»

Las Cuertee cte eiu ii^ ea iieit^iia'ti^s rrereLBtrrgti a partir da sakterrtnfTD pora iBWJfuyi’Wrtoda irternos, ei txd pjatteccraJtaf airare de wwO/Ntertacomtr la goJándepiJicaácre  ̂eneUrkds Taeasy Tarifa»
QelCMer dterercla ccn el seda tecr comjicarta a nueetra reaserta füal l^MS CJda A A 778S9 de 

tecBnfeqgi^tmtteicusrtaomru^PelsrBgiMQretfridjFirm^ Carias MtrioSsn-eOrecota Cale 64 to3B-g3aara2mFra6t^3Rx482ff15Cc^
rmyCT irrarrsoCnsnvMw.dsAwvlaiccrn

Barco DMvIcncb &A MT.aeo.034.313-7

http://www.davivienda.com




HOI

D/NVIVierODA
CUENTADE AHORROS 

DA-MAS
006300035006

IMPOSECB-KiES JUNO/2013

Apreciado Qiente 
JOSEtCVMNDORONGANQO
CL31734
BOGOTA DC-DSTRITO O^ITAL 
COLOMBIA

$101,441.88; 
$^877,500.00; 
$2,749^150.00 

$229,791.881 
$519^29854]

SaMoMerior

MfcQ&ftos

StenosDétttos

NüsvdSeMo

SaUoRomedo

Doc. '! OHcfmFecha Vafcr GtaRdeMoMrriertD

Deposito Efectivo con Volante Oidna 
Descuerto Rx Corrpra En Estatteárrient 
Retro oon Tajeta Cerero Senñbenca.
Cobro Por Uso Cajero Servtanca 
Retiro Efectivo en Cftc cxn Tarjeta 
Cobro Por U» C^ero Servfcenca 
Retro con Tájete Cajero Servibanca.
Deposito Efectivo con Vdarte COcina

F1AZACELASMBRERICAS3
FRAN3JICIAVISA
S&MBt+CA
SBMBANCA
BTACAMOOm)
SBT^IBANCA
SEFMBAtJCA
LAVALVAt&lA

07 06 
09 06 
11 06 
11 06 
12 06 
15 06 
15 06 
28 06

$2,702,500.00+ 8405
$341,15000- 8388
$200,00000- 0848

$4,000.00- 0848
$200000000 5698

$4,000.00 4190
$200,000.00 4190
$ 175,000.00+ 0607

AHORA SUS EXTRACTOS PUEDEN SER MÁS SEGUROS
Y AL MISMO TIEMPO USTED PODRÁ CONTRIBUIR AL MEDIO AMBIENTE

Acérquese a cualquiera de nuestras oficinas y actualice su dirección de correo ] 
electrónico para que sus extractos lleguen a su mail. Si desea, también puede I
consultarlosenwww.davivienda.com

•i
I.
!8

- D/W/IV/ieíMO/Xio
o<
o
>

La8agta9de»c»TO»gena^igt>TB^iTWBLaÉriyfca;^daaktorr<nrTP[^rBxnxímgtof*>tat»w ttc^p^conaJaralr»4td8tfi^.iB^MenacOTenaaeoo^depiia»3Xm,^c<lrKcteTa»yT»rl^.
Qdqivdferenciaccndacicb favor ccmrlcslaa ruara nMcda flaca! M=MGLkfei AA 77359 de EOga*

KBoantec^ijtedtarTl^aiartago meare OairmtMOrauTáfrfirgriero: Orí» 1  ̂Sara area^CateMto3B-roaicrt2BF^
roya irfcrmadtin en vMwdnMendicom

Boros QMviencta&AMT.80O.CB4313.7

http://www.davivienda.com


KOI

DAVIVIGNDA —
CUENTADE AHORROS 

CA-MAS
006300035006

IM=Cf^€DQ-WES JÜJO/2013

apreciado Qierte
JOSEHERNAhDORONCANCKD
CL31734
BOGOTA DG-DSTRUO CAPITAL 
COLOMBIA

Satóoírterior $229,791.88
$2,328,725.00

$2,429800.00
$128,716.88

$292644.29:

MfeO&ftDs

Menos Débitos
Nuew Sakto

SaMoRorrecfo

Facha Valor Doc. Ctaasds McMrrlonio Oddna

Cobro Par Uso Cajera SenAMnca 
Reüro con Tarjeta Cajero Servibenca.
Ccfaro Por Uso Cajero SBCvtenea 
Retiro ccn Tarjeta Cajero Servibenca 
Cetro Transí, Recibida Ora Entidad 
Atx)no Bco BANCXIO^I 0000000600251267 
Retiro EfecOro en Clic ccn Tarjeta 
Retro Efectivo en Cíe. ccn Tarjeta 
Retiro Efectivo en OAc ccn Tarjeta 
Deposto Efectivo con Vdarte Cfidna 
Retiro en Cajero Ajtomatica 
IVApor Serados

03 07 
03 07 
03 07 
03 07 
11 07
11 07
12 07
13 07 
19 07 
26 07 
29 07 
31 07

$4,000.00- 5276
$100,00000- 5276

$4,000.00- 5496
$100,00000- 5496

$ 1,552.00- 5972
$2153,72500+ 5872
$1,00000000- 6106 

$60000000- 3662
$500,00000- 1871
$ 175,00000+ 3386
$ 120,00000- 6595

$248.00- 0000

SERVIBENCA 
SS7VBENGA 
SERMBttGA 
SSMB4NCA 
PROCESOS A>f 
PROCESOS^CH 
BFA CAMPO DAVD 
BARRIO RESTREPO 
BTACAM^ DAVID 
LAViALVAfe%A 
CAM^O CAVIO BOGOTA

Apreciado cliente, le informamos que las
tasas y tarifas de sus productos cambiarán 

a partir del 1 de Noviembre de 2013.
fí

mj

Usted podrá consultarlas a partir del 17 de septiembre 

ingresando a www.davivienda.com en el enlace de tasas y tarifas
8

oo<
<9
>

t ¿l-rwc: jar—n ■krar^a a p—Hr rM «airti rrinrm pgfg fBCXnXSTTKTlO  ̂< teiCWK Gift pU6d6CCfi9Ul8f atT^ÚftdS WWW.d5>^enfllCCÍT1€rita aeCOlinClB piJÍCSOOneR 60 €t líffcdBTaGaSy Tanta
CuaqJerdterEraa ccn (TsakttfBivccnTnctfaanLeelraraMtyta  fiscal MaX5Líc£L AA 77859® Bcgatá

f^ojrdaq^ uMedtarbériQBnlaccfirTfstro CeferwJ det CcreLrrtOcr Rranjaro Cfrt»sairoSgni ClrecgCri: Caie6<lM33B- 90gicina22PS<' 6CB2P13 Fac 4SS715COrBoDBJiúaXj. JuTu mii*3ia te@l»tviertacomFttra
rraflt memBCtái en «Mw.cbAtendacan

Banco DavMencb &AMTMXCQ4,313-7

http://www.davivienda.com


7SX>
HOI

DAVIViei\JD/\
CUENTA DE AHORROS 

UK-WS 
0063 OOCG 5006

INFCRMEDELMES /AGOSTO/2013

/^xBdado Qierte 
JO6EHB^NAMX)R0NCANCtO
CL31734
BOGOTA QC-DStTRITO CAPITA. 
COU3VBA

Saldo Arterior $126,716.88
iKites Crédtos $175,000.00

$280,000.00!Ntencs Débitos

$23,716.88
$591200.751

Saldo

SaboProrredo

;Mm
06 06 
29 06 
29 06 
29 06

Vítor Doe. Oaaede Madmanto Ofldna
C^O CAVIO BOGOTA 
LAVALWERA 
CM^OCAMD BOGOTA 
CAMPO DAUD BOGOTA

$ 80,000.00- 8364 roer C^AUtontfoo.
$175,000.00 6676 Deposito BedM> con VoiartaOicina
$120,00000- 1166 Retiro en Cajero Autcmabco.
$80,000.00- 1167 Retiro en Cerero Autorratico.

5Estimado diente, usted podrá consultar la 

información referente al cambio de tarifas 

de sus productos y de la ley de protección de 

datos personales (Ley 1581 de 2012) 

a través de www.davivienda.com

i

o>
I^Qjertatde^CTcegsrerorendn'iertwiTmMliTB'teacartirdelaktin’friroFarareccrcorrigtoteirtoa^dcialjagteccrftJ&atiaeette

Tartas LjxrerdrriertBse KMcbny abramerBuerrertesotred «Aporrado.

QekiieídferaráccneisefcbfOTCorrurfcsrtaaaeenireiiMriafecalWMSUcti AA 77850da BagJá 
feoBfd» ^i^tartíaT ajete OOTnjearol^fenBgddCCrsm'x&Ftari^iCalCBKWo ara Orroán CMe 64 to3B-90 Owe aCFBC 6CS^

fas myx irtcmBOÉn enwM^teisiencfeiconi

Banco CMviencta &A NrTáe0.034.313-7

http://www.davivienda.com


HOI

DAVIVIC(\JD/N
OJENTADE AHORROS 

CA-MAS
006300035006

iM=CRlwEDO.lyE£ SEPTlEfvBRE/2013

^rociado Qiente 
JOSEKBVtlANDORONCANQO
CL31734
BOGOTA DG-DISTRTO CAPITA 
0CU3VBA

Saldo Anterior $23,71688
VfeOédtos $0.00
Manos Débitos $0.00 ¡

$23,71688;
$23,71688;

Mjew Sakto
Saldo Prcrredk)

OñdnaOaaeda Mot^nrlanloDoaFecha Voter

5Estimado diente, usted podrá consultar la 

información referente al cambio de tarifas 

de sus productos y de la ley de protección de 

datos personales (Ley 1581 de 2012) 

a través de www.davivienda.com
i

o
>

i»»n.r<iii»i»fifrtira3»i^iiirrirr*rtn«riCTHÉT»rteaf^rdd^d3rrfcirropOTrBCcnginwtodBir«OTaB8.daBln«fegra^
Tartas lAi«ndrTiertxaelKM^ytbTvnw5dn^aatreeae*X)|TCrnsda 

OafoJer dferencia mn el said3. fecr conulcsla a fuMa rafeoria foe* KFM3 Ucfe AA 77859 <£ &gctt
c^nT^^.»iB»ritiirT*i¿nn»T«afTT^ii«iSfnrrtpr»rTfW Orurnftif ftmlgm Caries Sterio^raDrecoái CB*e6flto3B-QOCTioraZBFBK 90^13Fac -<¡25715CCrreoDnUlále^WMeflfecaTl

FSra rraya Motivé en vMw.(Mvlerdicarn

Banco toiviertía SA MT.a0O.C54.313-7

http://www.davivienda.com


HOI

DAVIVIGÍ\JD/N
CUENTA DE AHORROS 

DA-WS 
006300035006

If'FCFME CEL OCTUBRE/2013

^xedacío Cíente
JOSEhB^mXDRONCANOO
a31734
BOGOTA D.C-OSTRITO CARTA. 
CCU0WBA

$2^71688]
$175,00Q00

Saldo Menor

NtesCrédtos
Menos Détrtcs $0.00

$198,71688 ¡ 
$46297.82!

Nuew Saldo

Saldo Promedio

OficinaDoc. ClaaedB McMirntantoFacha ; 
28 10

Valor
ALTAVSTAS17600Q0O 1359 Deposito Efectivo con VdarteOitína

SEstimado cliente, usted podrá consultar la 

información referente al cambio de tarifas 

de sus productos y de la ley de protección de 

datos personales (Ley1581 de 2012) 

a través de www.davivienda.com

r m/á

l

0
>

L^Ojart» de Afloro geraro iwrtiTiertos ntTMtiBleapartir d* saetí »1im)F0arcocnxmetedBirtotBW dad puede cctwJW a tra^ de w^.dMrta,t*ccmm
Tente UBienfrrierteeelqutenyatxranrrereuairrBrteectxeeisBldSFrcrTBeio
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HOI

DAVIVIGNDA
CUENTADE AHORROS 

DA-M4S
006300035006

ihfeH^DB-NES NCWEMBRE/2013

apreciado Qiente
J06E tevmx> RONCWOO
CL31734
BOGOTA DG-aSTRTO CABIAL 
CCUXJBA

Saldo Anterior $196,71688
$175,O0QX]

$330,000,00

\tesCrédrtc6

Manca Débitos
;¡Nuevo Saldo $43,71688 i 

$57,71688!Saldo Prorradk)

I
Oñdna

CM^OM\AD BOGOTA 
BTACAMOCVM? 
CMFOOMD BOGOTA 
OSATO CAN^D BOGOTA

Claaede McMrrientoDoc.ValorFecha
01 11 
21 11 
22 11 
29 11

$ 170,000,00- 4247 Retiro en Cajero Autcmabco.
$175,00000 6913 Deposto EfectKro con Vdante Oficina

$80,000.00- 7666 F^roerCaferoAutcrnabco,
$80,000,00- 9218 Redro erC^ero Autcmabco.

4

DAVIVIENDA HACE TODO POR USTEDYSU SEGURIDAD
i

¡

iff

mayor seguridad en sus transacciones

Le invitamos a realizar la actualización de sus datos 

en cualquiera de nuestras oficinas en todo el país.
g

o
o<
o>

Cuartas at/¥troger6raicrdmeflterrBmMrr^aFeffi<a«fctorrtr^ para reccrtmia  ̂<te ftere^ el ajat«<feccrBUIgati^
Tartas LoaienamertMaellqjttry acoran marsuaaTerteactreaaakliuu'i’Kto 

QdQJer dtoencis con el aaftfc, f»v amricala a rustra mleoria ftaceO^MS Lttte A A 77856 <te 8&t&
ftyi»rfei^nn>Hrtftint'i»nn«r«af»ini «aro rrtFrnrTfWr>Tnirrir*TRi ■*»()• (^ricatterio^raDreccián CSie64tto3B - 90 Otare 2Q2F®C SS2Ü13 FtK 4S5S715 CUreú Sedrdrtco aetensonleUiste^to'Merttecom

rreya irtaTTBaánviwMv.cbifvterafaccm

Banos CBvhMrdB &ANT.8Q0.034313-7



HOI

D/WIVICNDA
CUENTADE AHORROS 

DA-IVAS
006300035006

iM=Cf*E:s.!VES aaEJVBRE/2013

preciado Diente
JOSE tGV<IAM)0 RONCANDO
CL31734
BOGOTA DG-DSTHTO CfiRTAL 
OCUDVBA

Saldo Arterior $43,716.88
mooMol
$520,000.00
”$73,716881
$102,749.13

MÉsOéátos
Manos Débitos

Nuevo Saldo

Saldo Romacfo

Claaede MsMrréerÉo OfldnaFecha
23 12
23 12
26 12

Vtkx OOC. ;
$200,00000 7781 Depc^ Efecto con \faiarite Oficia 
$350,000.00 7773 DejxstoElBcGvo con Vdenle Olería 
$520,000.00- 5364 Redro en CajeroAutemÉks.

4# lAWLWNERA 
LAVW.WCRA 
CfitJPO D4V1D BOGOTA

Estimado cliente, le informamos que desde el primero de Marzo de 2014, a partir 

del quinto retiro que realice en el mes con su tarjeta débito a través de nuestra j 

red de cajeros automáticos a nivel national tendrá costo.
i Para mayor ¡rfomackSn scefca del nutvo cobro lo invitamos a ingresar desde el 1 de enero del 2014 a www.4aviviMdi.coni

o acercarse a cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.
En aso (te tener alguna inquietud comuniqúese al 338 38J8 y a nivel naítónal al 01*000123*3».

RtcMidtqitt tedas tes compras qtMi«a*c«Me$tabtedmicntos de comordo con sutarfftadcbitOrMtlMMiiilBgiMCMti.
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I^Curt»de»OTce9Eratwiten*rierlD6rrBrwjrrra^ap9ftffciaMkfcrrfrirTDpgare3yrMrrietT3(feirtcfti^«<a^pued8CixBJgatrg^(l8www.<»^viw^ ené IrtrrfeTaMsy
Tarfae UgrendmertoeselíqJanyAUBiii'iB'WBltTerteattfeésacaFraTeda

CudqJerdtocraaccn el «akt%l»crcanricala a rueetra reverta flaxll^MS Lick AA 77959 de Bgtt.
t^Mrt»/^wiWcHrwrt^niwWirrnn»Minrt4ir»rriMf>wwrrtrtrTHniitrwrff (>rtwlAvinftrtwOmnQá-r&lla64M33B-9D(3idra3BreCC6üfi¿>13Fac462971SQ»TeoDeelriÍrico: Mu tuddüNl ÉeOlMvtetTfetaTti

Rn rreya itfciiiBjai envwnvceMsKrcfaczm

Baroo ÚMvierdB SA «1.800.034.313-7

http://www.4aviviMdi.coni


HOI

DAVIVIGÍ\JD/N
CUENTADE AHORROS 

CA-IVAS 
006300085006

iM=cra£DG.fVES: ENERO/2014

apreciado Qiente 
JOGEKBVilAMSORONCANCK)
Q.31734
BOGOTA QC-OSTRTO CAPITA 
OCLCMBA

$73,716.88;Saldo Menor

siAodaxj
$220,000.00:

MteOédtos
rMeros Débitos

Nueso Saldo $28,716.88
$eaoo7^o

I

Saldo Rorreáo

CtaRdaMovirrianlo OftdnaVMor Doc.Fecha
04 01
27 OI 
31 OI 
31 01

OMOQMD BOGOTA 
BOG BOGOTA 
GMPOOMD BOGOTA 
CAMPO Q4MD BOGOTA

$4000000- 7146 Redro en Cajero A¿cm*co.
$1^,000.00+ 9145 Deposito con VdarteOlldre

$80,000.00- 2025 Retire en Cajero Alornatico.
$100,000.00- 2027 Retiro en Cajero Marrstioo.

ES MÁS PÁCILY SEGURO DESCARGAR
LA NUEVA APLICACIÓN TRUSTEER MOBILE
EN SUS DISPOSITIVOS MÓVILES

■. y v

¡

D A V I VIE N D A hace todo por su 4 e q u n tl o d .
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>

Tarta» LxsrardinerK»Bellqj(fenv  acoren mnuainwteaatreetaafdspranKlo. 
QeKM»d(9WtíaconértB,teicrainncar1aanjMlrarB«rtfi8caw:M3UrBAA77859ttea3{plá '

ftancrrfarf p i^nHj«if»ini-i«rtarmniiJrtin rrtman CtTMirktr Hrarúero &rtoB>artaSereDwoci(3n QlteSA Na 3 B-90CfiarB332 FSDt 6092013 F8< 4S29715 C0ffeoBaclrtrico: <^eracwtlcligleQfaff<ienfcgrn
ftra rreyor«ftiinacMnen ww.frdváenflLCOT

terco DMviente SA MT.80O.OB4313-7
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& DAVIVIG(\JD/N ¡Hi HOI

CUENTADEAHORROS
CA-IWS

006300035006
IM=CRWEDB_1«S MAYO/2014

Apreóaüo diente 
JOSEhB^NANDORONCANCK)
CL31734
BOGOTA QC.-DSTRJTO CAPITA. 
CXXOMBA

$203,716.881Saldo Anterior

MásOédtos $0.00
Manos Débitos $180,000,00

$23,716.88
$S6;620.10Í

MevoSekfct
Saldo Prorrecío

i Fecha Vaior Doc, Ctaeede Mjutrrtenlo Oldna
CMfODeMDSCXSOTA 
CA^POCAVID BOGOTA 
CMFODMD BOGOTA

;
12 05
12 05
26 05

$80,000.00 2558 F&ro en Cajero Autanrdico.
$80000.00 2556 Retiro en Cs^ero Autorratíco. 
$20,000.00 5062 Retiro en C^eroAUorratks.

■USE SU TARJETA DEBITO 

PARA COMPRAR
NO LE CUESTA

■

8

O
o<
o
>

I^CXertascle/^T3roi9Brwyferian1ert»rrerBLjtirmeapertrdat^iT*TTDpOTreoarorrier«)(te¡rtori^ aoJpt^consirtBratra^glawAw.taw^B^ enalirltaBTaBMy
Tarf&& La rerdrnvlcA se y flbcrBn rTGTBidnvte scfcre d sflldD preñado.

OSqJerdfererdacanelsalc^íaxJccmxKaflaarLBarareMeortaftKalhT^GUtS AA77859<fiBügaá
Aecue^ qf i^Ibü Carito o^rta ccn rueebo ClTerw cH CCre^ndx Riwcm úhos Mró Ssttb Ckecaén C8le 64 ^ 3 B - ro Okn 202 FBX: SQKD13 Fac 4B29715 Cbrreo BednMca ctfenndelcierteOtavMenb com

Aranv^rlrftrmtPánerivMw.cliniMerdacom

Banco CMvwnfe aAtfT580.034.313-7



© DAVIVICNDA HOI

CXJBSrTA DE AHORROS 
DA-MAS

008300035006
fNFCRÍCDELM=B JUNO/2014

Apreciado Qiente
JC36E RONCMNCK)
CL31734
BOGOTA DC-DSTRTO CARTAL 
CCUOMBA

$23,716881Safdo Anterior

$1,422128.00

$1,080,000.00:

l^sOédtes

Menos Débitos

Nuevo Saldo $365,844.88 ¡ 
$256234.74 ¡Saldo Roméelo

Clase de Movfiriento CAdnaFecha Valor Doc.
3683 Deposito SectM) con Velante Cfidna 
1044 Retiro Efiectvo en ORo con Taijeta
7363 RebroBecdvo en CRc conlóete
íra6 Deposito BedM} con Volante Oficia
2164 Retiro en Cajero AUomatico.

ffTACWiFOCMVD 
BARRO RESIREPO 
BrAGeMO DAVID 
ALTAVSTA
CAMPO D4VD BOGOTA

$1,072,128.00*-
$500,00000-
$500,00000-

$360000.00*-
$80000.00-

19 06
21 06 
25 06
25 06
30 06

Es uní agrapadón dt bcmfkios qm Muye: tasas preferenóaíw en créditos de 
vehículo y vivienda*, 20% de descuento en la cuota de manejo de su Portafolio de 
Servidos financieros y disfrutar de momentos especiales en familia, entre muchos otros.

Vincúlese en cmiqtiiera de nuestras oüdniso perwww.davhrienda.com:
1, Seleccione la opdón^ransacciones''ydigitelo$ datos solicitados.
2. Elija el boton de<'Administradónffdonde encontrará laopción de Portafolio Familia.* Para créditos de vrvieiyb, aptka 

la usa de estrategias comerciales.
¡s

Io
'I i ' i •.ti.i;o<

a»
Ljb CuaM cb/Vtnos gerem icrdnlerte rrarulrrale a |Mr <M selcb rr»ÉTO pm i«nxrr«« de írlrae^ a pu  ̂ccreUlv a tmte de v^.

Tarifas La rcnirrKrtaeellqjdan y aboran irersuArerteaob^d aids prarredo.

CUKMerdfarerdaconelaBlcbtfainnxmncBriaarijeetiareitBcrfafiBcd^MSLtA  AATTStedeBogdl
ReaiEKteqjBUtoJlaiUéiiaiertaoonnjertroCtfaraardilQramttrñraraero.CariosMgioafraDreodan CMe64Nb 3 B-90Cfiara2Braxa%QCH3Fa< <629715 Careo BedrOnco: ii<OBUütAitrte®fe>MertS.com

Ftn maya (rtcrrrKJún enwAw.c&Wertfiocm

Banco CEMVierda BA 1^7.660.034313-7

http://www.davhrienda.com


S D/wivierüD/N ■■§ HOI

OJENTADE AHORROS 
CA-MAS 

006300035006
INFCRWEDB-Nea JUUO/2014

^pBdadoOiente
JOSEI-B^NANX)RONCANCfO
CL31734
BOGOTA DG-aSTRITO CAPITAL 
COLOMBIA

$366,844.881SaMo Interior

$350,000^00NtesCrédtos

Menas Débitos $320,000.00,

$395¿44.88: 
$155^844.88!

Njgms Saldo

Saido Prorredo

Fecha Valor Doc.
2590 Retiro enCaferoAiicmetico.
2928 Retiro en Cajero AtiomatkX).
3566 Retiro enC^ero Aiomatioo.
3860 Retiro en Cerero AAomatico.
7064 Deposito Efectiiro con Votante Ofidna 
7068 Deposito Bectivo con Volante Otidna

Ctaeede McMnfanto OAdna
CWODAMD BOGOTA 
GMFO CAVO BOGOTA 
CMFOCAVDBOGOTA 
GAM=OQ<WtD BOGOTA 
CENTFOMWOR 
CENTRO MVYCR

02 07 
03 07
06 07 
08 07
25 07 
25 07

$120,000.00- 
$80,000.00- 
$80,000.00- 
$40,000.00- 

$175,000.00*- 
$175,000:00*-

El una afnipadéa te btncfidof qpt Muy»: tasas preferwciales en créditos de 
vehículo y vivienda", 20% de descuento en la cuota de manejo de su Portafolio de 
Servicios Financieros y disfrutar de momentos especiales en familia, entre muchos otros.

Vincúlese en cual^tlera de nuestras oficinas o porwww.davivienda.com:

1. Seleccione la opdón"Transacciones',y digrte ios datos solicitados.
2. Elija el botón de"Administradón"donde encontrará la opción de Portafolio Familia.* Pare aéditoi de vivienda, apüta 

U usa de estrategias comerciales.
v

o
o«
o>

laCiB^aBAmToagyer^iOTjrrKrterrerBLarrgteaFertr^gfctorrtiTrrocwareccnxKTiertpdBrtBre^ doBl pjBdBoa^üttratre^etev^cfe^MenfcOOT
Tartas ü»rerda1ert»9elkjji^ya0orBnrrerBiarrwteBatreaeaictiFforredo

dfererá con rt akb, facr arvWarta a oeetra rerfaorfa focal t4=M3 ua AA 778G9 d» Bgctá
l^agdecMiu^tarrt^aafttccnruB^MersordaCorBjTKtar ñnanaeroCatosl^rlqSBfrBDrecxáán Cate64 Na 3 B-SQCft3na2Q2Pg< 6092313 F»c 4329715 COfraoBeiJrCiiajc^a^cl**ert!<51w>lendag]m

F5ra naya ifuirBüáiai»*w.d»T>Wn3acom

Betoo DavtMnda S.ANT.8e0.034.313-7

http://www.davivienda.com
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¿2S OAVivierüOAm KOI

CXJENTA DE AHORROS 
CA-MAS

006300036006
iNFCRVEDaiwes SEPDBVBRE/2014

Apredado Diente
JOSE HERNAMX) RONCANDO
CL31734
BOGOTA DC-DSIRIO CAPITAL 
COLOMBIA

Saido Menor $201,844.88
MÉsCrédftos $175,000.00

WOOQOOjNtenoe Débitos

NkJevoSakb $196,844.88 
$144844.88!Saldo Prorredo

Fecha
15 09 
17 09 
17 09 
25 09

Valor Doc. CtaodB MeMnlento Ofldna
CMiPO CAVO BOGOTA 
GAMO CAVO BOOOTA 
CAMPO DAVD BOGOTA 
LAVALVflt&A

j i

$ 120,000.00- 
$ 4Q000.00- 
$20,000.00- 

$ 175,00000<-

7764 Rsfiro en Cajero Aüterrabco.
6126 Retiro en Cajero Autcrratioo.
8127 Retiro en CEjeroALterretko.
8667 Deposito BKtKoocri Víante Oficina

Apreciado cliente, le informamos que las 

tarifas de sus productos cambiarán 

a partir del 1 de noviembre de 2014.
Usted podrá consultarlas a partir dei17de septiembre 

ingresando a www.davivienda.com en el enlace de lasas y tarifas
o
»

I^Clert» de AtareegErBromndnie^rrBrBJrrHte a [^rddwlcbrrfclro para remxirwrto efe rtraa, a ad (aattearedly atrae»ifev^.tSiiWtaOT
Tvfsa Life lendrárKsaetqjcfenyabcrBnnwieuBlrrerteaeCrecIflaKb parada

Qalepercferataaccnelsettii teaoctanarfearueGtraiMortaltacdl^MSLicfe AA 77859de Ecgaé
RBCüeBJeqfeLatedtaitiéi tóenla cennjBalioCfefenaTrtlCCnBiTttrRnBrciero: Cario» Mro Sara Dreai¿n Calle 64 N33B-90Cncn 202 FSXamiISFsicAS^ISCCrTeoBKlrdrKo; ^a-BardetfcrlegttwigTjaciTn

Fararrw^jirYcrrBdfrianwíiwc&Wertfecom

iSAMnrnmjM3i97

http://www.davivienda.com


& D/\VIVieND/\ sai— HOI

CUENTA DE AHORROS 
DA-MAS

006300035006
INFCRNEDB_N/ES (XTUBRE/2014

/^fredaJo Qierte
X6E HBVmX) RQNCANCK)
Q-31734
BOGOTA D.C-aSTRITO CAPITAL 
caa/HA

!SaMo^rterior $196,844.88
$175^000.00:
$180,000.00

MteCrédtos
Manos Débitos

$191,844.88
$87,651.33!

Nuevo Saldo

Saklo Promedio

Doc. Ctaeede MovirrlerÉo 0(ld na
CWPO CAVIO BOGOTA 
CMPOCAMD BOGOTA 
GAMO CAMD BOGOTA
cermoMAYcn

Facha Vrior
02 10 
21 10 
21 10 
27 10

$120,00000- 2023 Retiro en Cajero Autometioo.
$40,000.00- 5606 Retiro enC^eroAitcmfo».
$20,000.00- 5507 Retiro enC^eroAicmattoo.

$175,00000* 7062 DepcstD Electivo con Volante Clicina

Apreciado diente, le informamos que las 

tarifas de sus productos cambiarán 

a partir del 1 de noviembre de 2014.
Usted podrá consultadas a partir del 17 de septiembre 

ingresando a www.davivienda.aim en el enlace de tasas y tarifas
o
>

l«CXgta6de>yTgrcB9rBr^reriln,iertorrcrmrin'Ertea[^rddgBfcaiT**TPFB3rettn»rTtortod9lilBr««i| doalpj^grBd^
Tartas UsrerdrriertxKliqüdBnyiturairrenBUBlrrBrtesctreelsefdspromeclQ

dckper cVerenoe con el «akfci facr coruicaria anjeaba rattcría fecal AA 77859dsBagtá
l^cuerfe cyiuíi^laiUái ajenia oriiTjeelroOtferrodNCorsurKtfñraxigoiCartosMgio Sera Brroán Ca*e 64 hto 3 B-90Ctere 332 FBX:6CS2313Fac 4525715 CDfreoBecljCrto. iKarHítMciertaQia^lerta corrí

FSra rraycr rfuiiBuOn enwww.c&vMenclicom

Banco CfeMVienA SANT50O.a34.313-7

http://www.davivienda.aim


ág DAVivierüDA ■■■ KOI

CUENTA DE AHORROS 
CA-MAS 

006300035006
INFCR^CB-MES NCMEIVBRE/2014

/‘pfBoado Olente
JOSE HBV4AMX) RONCWCIO
CL31734
BOGOTA QC.-DSTHTO CAPITAL 
OOUZM3IA

SaMo Anterior $191,844.88
$215,000.00
$300,000.00

f^sOédbs

Menee Débitos

$106,844.88] 
$117,67821 ¡

Nuevo Saldo

Saldo Prorredo

Clan de Miníenlo Oflcina
OWOCANÍD BOGOTA 
CmPODAMD BOGOTA 
CfiMPO [AMD BOGOTA 
lAVALm&A 
LAWLVANBM 
CMiPO CAVIO BOGOTA

Fecha Valer Doa

0123 Retiro en Cajero AUomatico.
1582 Retiro en CejeroAutomatioo.
1583 Retiro en C^ero Aricrnatk».
1157 Deposito BedNO con Vdsnte CAdns 
1140 DejxsitoEfecttroconVdanteOAána 
1902 Retiro en CsjeroAricíTobco.

$120,00000-
$40,000.00-
$20,000.00-

$175,000.00*-
$40,000.00*-
$120,000.00-

12 11 
18 11 
18 11 
26 11 
28 11 
29 11

Apreciado cliente, le informamos que las 

tarifas de sus productos cambiarán 

a partir del 1 de noviembre de 2014.
Usted podrá consuitarlas a partir del 17 de septiembre 

ingresando a www.davivienda.com en eí enlace de tasas y tarifas
e
»

tormrBjafrrateaF^cB aektorrtrtro para wcorOTIgto de puede lir*< delatas y
Tarifas us wrdiriertns se HqjanyatamnOTUBlrrertosctreel aatt>prorredo

QdqJerdfcrenciaacnelealc^faMxixmriceriearueetrarawortallecandGUdi  AA 77859 de Efcglá 
n!»(rl>aiTn*n marta rmnxem rKfrnnr fW n-n» frirtr ft n<«Ti(*Srtng Mmo ama Dracodn Q*eB4to3B- SO Ojera 202 SfB2Q13 Fac 15 COfTao BttirÚ fcxt: Ctfa mctaUtW awBUxMerdSOOm

FSra m^or irfcrrraddnenwMw.AMUen&ccm

Bsnoo CBvrvwnüb &A NT.eeO.a34.313-7

http://www.davivienda.com
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¿2$ OAVivierüo/N ■Hm HOI

CLENTA DE AHORROS 
DA-MAS

006300035006
IM=CKNEDB_MEa ENERO/2015

Afretado Cliente
J06E WVWTO RQNCMNOO
CL31734
BOGOTA D.G-DSTRITO CAPITAL 
OCÜOVBA

$161,844.88,Saldo Arteríor

siT&ooaoo-
$140,000.00

MfeQéátos

Manes Débitos

Nuevo Saldo $196,844.88
$90,71584Saldo Rorredo

Doa
$120,000.00- 0625 Retiro en Ca^AjtafTBbco.
$20,000.00- 0627 Redro en CEferoAutorrdia).

$175000.00»- 0394 DeposKo Efectivo oonVolanb Oficina

Ofenda MsUrrfenk) Odd na
GAM’D CAVIO BOGOTA 
GAMO D4\^D BOGOTA 
C04ITOMWCR

Fecha Vaior

10 01 
10 01 
27 01

-USE SU TARJETA DEBITO,
NO LE CUESTA MÁS!
i

a

o
e<
-i

o
>

Lfl6CUBta8deArtrroaggre^rerdn1etonOT^Irm«eaFatrdaaBKCrr<nfro|^iecaxbfr^delfte»t«ea,aa^[aje^coraUlaíeti^devwi»w.<ft^lgtfcayne^
Tartas LaierdrriertosaeiqJdanyatxranrmBjaiTertescCredtelcbFrorredo.

CLrtqja-drenrciiccnelaBld  ̂fKrayruicahearuBBiraiMcrlatert KFMGUch AA TTBSBtte&aglá
fteuBrteqjeuaadtart^oBrtaoTirijBaPDMaraardBlCtrBLrrtdJRrariaaroiCaflogV^SerreDfBcdáTCailaS^NsaB-giaWraagFgCSOeaTISFait 4629715 CcnaoBa3r¿nco: U¡fB«jtMJia'ÉeC^»tertfaecfn

rrayer irtcnTBüdnanvwiwitoMerAcarn

Banco Davivtanda SA MTB0O.CQ4.313-7
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© DAVIViei\JD/\ iaiw KOI

OJEhíTADE AHORROS 
DA-IW\S

00630X35006
iNFCWCDB.MEa FESRB^O/2015

PgedadoQiente
JOSEHB3NANDORONGANCK)
CL31734
BOGOTA D.C.-aSTRITO CARTAL 
0CÜ0IVBA

&ydo Anterior $19^844.^1
l^sOédtos $475,000.00i

$411,600.001Ntenos Débitos

$390^44.881Noe^SsMo

Saldo ProrrBcto $148,380.59

CtawdeMwirriento ODdnaFocha
09 02
09 02 
09 02
09 02
09 02 
06 02 
24 02
28 02

Valor Doc.
3456 DescuoloTransaccicn Entre Qudadea. 
3456 Deposito Efectto con Volarte Otare
6106 Redro en Cajero Automático.
6110 Retiro en cjcroAutomteco,
6111 Retiro en C^ero Automático.
6234 Retiro en Cajero Autorrtfco.
2156 Oposito BectNooonVdarlBOlidre 
0000 IVA por Sentaos

IBAGJELAMVOAREhA 
ISAOJEIA MACARSE 
CW^OEAVD BOGOTA 
O^ODAVD BOGOTA 
GíAPO DAVID BOGOTA 
CAM^OQAVD BOGOTA 
CBTmOMAVCR

$ 10,000.00- 
$300,000.00 
$120,000.00- 
$ 120,000.00- 
$80,000.00- 
$80,000.00- 

$175,000.00^ 
$1,60000-

¡USE SU TARJETA DÉBITO,
NO LE CUESTA MAS!8

O
a«
e>

LaiCuenlaB08 Alxi'URyatígrtfB'iJiTia-rpiiiiOTuanwteapartfdN Mld>frtrtfrpp8ra iBoorodrriBrtocte iclcwuuv ti cual pudecorwJty 8WMfed9 wwwe^MWthccnunla gatOiima pUJcaúcre^ and ürfcdaTasagy
Taita. Locanlnlatxss bcitany asorfln rra^idFTalesGtrea sadspuraio.

Qdc^r dfererda ccn a «cb, fa>a conincsrta a ruara raMsoda Atea KPM3 Uc& AA 778Ce de Q3(p&
Rsaata<^uaedlarrt3aicuetaeerrija9lroMeragiaC»ywtfrid3rF»Brxta):C»CBtaioSBrml>eoddn(  ̂64 hb3B-roCTIcra2BI:gCS092P13Fac4B29715 COreo Bedraico: cWa anJ9üisrte@toM9xS.can

F»a rrayo1 rtdmKMnenvMw.cMvlen&corn

Banco Cariviencb SA MT.8eO.(B4.3137

mailto:isrte@toM9xS.can
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© D/NVIVieND/N
CUENTTADEAHORROS

Fea*
25 03
26 03 
26 03 
26 03
26 03
27 03
27 03
27 03
29 03
31 03
31 03
31 03
31 03

Valor Doc. dase de Mari rrfenlo Odd na
CENTRO INTERNAdOML 
CENTRO MWOR 
CAMPO tfMO BOGOTA 
CAMPO CAVIO BOGOTA 
CMffOMVID BOGOTA 
OWPOCAMD BOGOTA 
CMiPOCAVD BOGOTA 
CAMPO CAVO BOGOTA 
GAMO CAVO BOGOTA 
CfitJPO CAVO BOGOTA

$120,00000- 
$ 175,000.00^
$ 120,000.00 
$120,00000- 
$80,000.00- 

$ 120.000.00- 
$ 120,00000- 
$320,00000- 5191
$ 120,00000- 
$320,00000- 

$3oaoof 
$48,808.00- 
$2066.00-

2589 Retiro en Cajero Autcrretico.
3463 Deposito EfédM? con Vetante Otidna 
4960 Redro en Cajero AutarrEtteo.
4891 Redro en CEÍeroAuterreÉica
4962 Retiro encuero Automático.
5189 Redro en CEjeroAutomefico.
5190 Redro en C^eroAutomEtica 

Retiro en C^ero Automático.
5647 Retiro en CsjeroAuterretioo.
6237 Retiro en Csjero Automático.
0000 RendnlenlosRnanderos.
0000 Qavemen a loe Mcwmertos Rnanderce 
0000 IVAporServicioe

BenooDawMendBSAMT.88QCG4,313-7
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D/\VIVieí\JD/\ milim KOI

CUBflA DE AHORROS 
CA-MAS

006300035006
informe ce. ^es M4YO/2015

/^redado Qierte
JOGE HERNANDO RONCANCtO
CL31734
BOGOTA D.C.-DISTRITO CAPITAL 
CCÜDNBA

$206,742.88Saldo Anterior

$175,006.00^sOédtos
Menos Débrtoa $0.00
Mjeso Saldo $381,74288:

$246,299.00Saldo Prorredo

Doc.
$1l^OOQOO*- 8618 Deposito BedMD con VdarteCíidna

CtaaedeMsiATterto Odd naFecha
25 05

Valar
CENTRO MVYCR

«f

APRECIADO CUENTE, RECUERDE QUE: o

> Losretirosen oficina con chequede gerencia, tienen un valor de $15,500

> Los retiros en oficina con taijeta débito por un monto inferior o igual a 

$720,000, tienen un valor de $6,600
i ig í
8

1*1
. D/NVIVICMD/No rjj

O<
O
>

L«aa^d6#tno>gereranierdniert»rTBrMlrr^apgrtrcB«rcbrrtriTO(OTrexnxlnartP(jBirtBrMB8,e<ttJpJBdeoyeJafatra^dev*w.c»AiaTha^enlaae^^
Tarifae Lee la'dnWtBse llqidany ¡taren rrenaiarrerteaotred sticfa prcrrecio.

CIBqjer dtewnB con el satctíta<jccrincBrta a ruestra recale taca t^MjLKb AA 77066 UeBagotA 
%cueRfe uded tart^ cue^ on rueeln} Defersr del CCmiridT ftmiero: Cartas Mario Sera Oecodi CMe 64 No 3 B - 90 Cficire 232 60^ 3 Fsc 43^5 Coreo Bedrúrías: cfefra

Rea rra/g >,ftniBdan er www.cfcNertfccgn

Banco CevMenda SA,MT.aeo.0B4.3i3-7

http://www.cfcNertfccgn


DAVIVieí\JD/N IfiliHIm KOI

CUENTADE AHORROS 
CA-MAS

006300035006
INFCRME DB_ MES JUMO/2015

^redado Qíente
J06E fe^NATCO RONCANOO
CL31734
BOGOTA DG-aSTRTTO CAPITAL 
COLOMBIA

SeWo Anterior $381,742881
nMsOédtos $0.00

$380,00000 ¡Ntenos Débitos
ÍC1>¿88

$125,74288

Nuevo Sakio

SatóoPromsdo

■ Fecha
03 06
13 06
13 06

Oca
$120,00000- 8917 Retiro en C^woAilcrrHbco.
$ 120,000.00- 1018 Retiro en Cajero Autcrratk».
$120,00000- 1019 Retiro en Cajero Autcmtico.

CtewdeMavitrienio OOdna
CAM>Q[MMO BOGOTA 
CMfOCA^O BOGOTA 
CAMPO CM^DBOGOTA

Vdor

¡USE SU TARJETA DÉBITO, s
NO LE CUESTA MÁS!8

o
o2
o
>

Ciertas teArgrogayga’iierrirTKrtarengjfrTCte a ^rdflaeKDnlrTTO para mcoTMrri^cteirtBre  ̂a aJpjedaaymJtar a traído wm*<^ ana Hrk efe Tasas y
Tartas Ijsisrrtrriertassetqjdry toan irenajalmerte serte el saeftptrreda

CuScjJw <faeróla ccnei selrti, t»«ccmxiícsrta a njsÉranwecriafiKaHTMSLtta AA 77859de Bgü
l^ajBde^jeuatedtafftiéncuertaocnnüBOroOsferTcMCanKnlctrFirerOero: Cartas Mato Sera Clrecoán Cal864^3 B- 900icina202 FB<: 9332013 Fs< 4629715 CCreo Bertráto crterKrdelcaeraeftiBtAtolacorn

Rra rreyer li'ftmwon oivsviw.daiMendacom

Banco CSvMencta SANT.8eQ.CB4.313-7
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12'fe21«445# í,‘ «1 /“NUT'ÍERQ- ?.1 No* 225Q-------
TOS CINCUENTA . -

•••i_ _ i tz™* .i 
i yw ■■. *'■ ’)i.JM mciudad de‘ Bogotá» .Distrito Especial, jg.

' partamento de Cundlnamarca, República de_Co^! 

lotabia, a treinta ( 3Q ) ■ da Saptiemlpre

- de mil novecientos setenta^y-1 ^

MANUEL OSSA ESCALLON, Notario Oleciochó. r/Aj
pareciá' MARIA TERESA ROZO GARZON, idfeatlj ■y

í En la
•¡ii£ V

- '-^/íA'¿h‘ t
i';.W.< ^ «

:siete (1*977) » ante ai V:V,

r ■•*
¡:

.(18) de esté_Circulo,
I —ficada con la Cédula de Ciudadanía número 20.027.407 cxPedidá_g!l 

rz^u y dyo ! Qae es-mujer., soltera,',mayor .de edad, ^e¿lga_d» jS] 

.go$¿ y manifesté : PRIMERO.- Que por- medio del .presente. piS-| 

Ixico instrumento transfiere a titulo de venta real y-efectiva^-i

VARGAS GONZALEZ y 'FRANCISCA MORALES BE BE

comi “'i mF—íá ef'* : <0

<N
(N

i: £? t«a- -m to
<BTí o

fe•2- i'.

■'Sí
¡i

: I ! S
? ■ -3m

favor de MARIA ISABEL
.RANO* el derecho de dominio que tiene y la psesidn que_ ejerqejEj 

bre el siguiente inmueble : La casa niSmaro uno ochenta (1-80)

uno ochenta y

• -* mV*.

^4 R.
!, .? *u-

seis (1-86) de ,1a trasversal di^i6^-6^6 (3-7)í:

|í~gotá, D.E., ^^far^io^anta 'Elena* hoy Barrifo Edudrdo Santos,

“'"junto con °2 térreno en due se halla edificada con una exteñalén^

cuadradas (2211.00 Vs. 2)^-j 
' • ' g" ri^ím*'

cinco ntrs cuadrados con 0.4 Dmtrs de M. .*ñ

4 [ .\y •¡

* fe;■íS

superficiaria_de_doscientas once varas 

sean ciento treinta y _________
v.-

: m rr.-w-\
• - UJ j

el cual se halla comprendido dentro de los siguientes linderos

extensión de veintiún metros (21.QQ mts.) con.. .CJ(

en seis metros con cua -!
—. . . . . . . '&&$$$

asilo "de mujeres indigentes ;

cuarenta centímetros (6,40 _ —^

-oI- ji íví3
í1
u.

•Por el Norte, en£
!*.•

•propiedad de David Meló; yor el .Qriegte^, 

renta centímetros (6,40 mts.) con el
rf.

1~ii ?í-í
■c \m• $,^ £ el Occidente, ^n seis_ metros ©ñpor

£1-
¿V

Elena hoy trasversal diecisiete (17)|-.K mts*) con la Avenida Santa'A \
—r-y por el Sur, en veintiún "metros (21-oo mts*) con solar ndmef-o

ocho (8) de la misma Manzana de propiedad_de_^a_ Sociedad Liévanq-

No obstante las medidas y linderos la venta-^ 

s E G U N-D O.- Que- el inmue—

?:■ p-;•ftíIí - ¡

[?;"

Dávila y Compañía^-rt:.
cI

Q»í, >í¡m ge hace como cuerpo cier$ro-*-*-»s

8 : -íl
V Avl’í?

i «m
Tr

transfiere por él presenté instrumento -%■ >fí
ble que la compareciente 
lo adqulrié por compra oue de él'hizo a JOSE DOMINGO P3VEROS, so- ..

O
i

Escritura Pública número cinco mij. ochocientos -•L Lgún consta en lai!
í<É t}

%1
3

fVi'.;/ ✓
v.:''fv3ep

1 07SÍ 8MMM7HMeCSS
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- 1

CER'
L: fti.-r*- - - tir(5*871) de Noviembre oinco_ (*5) de_mll_npvecientos_^ i

Usetenta y uno 

cincuenta y
to de Bogotá, registrada en la Oficina de Registry de Bogotá el

á-y

siete (1.957) de la Notaría Segunda (2a.) del Circuí^

en el Libro Primerodieciocho (16í)_de Noviembre del mismo año,
(lo.) página ^9^ No. 25537 y anotada al Folio 125 Tomo 50 matricul 

-la de Bogotá y folio_139jromo 50 de Bogotá.

esta venta quedan emprendidos todos los usos» costumbre5,- ^

instalaciones sin excep

fes
TEROS RO y

: S

-Que en
'*5

servidumbres, servicios, dependencias, 

ción de ninguna especie qué se 'encuentren en el inmueble materia^ 

C ü A R T 0.- Que el precio dé esta-)

fede esta compra-venta,-.
• compra-venta es lp_cantidad de-cincuenta mil pesos_($ 5O.000,oo)-|

declara haber recibido en efectivo-^ 1Iffisuma que la vendedora 

entera, satisfacción de manos de las compradoras.-.-.

M/CTE •»

y a su
.QUINT 0.“ Que el inmueble materia de esta venta no ha sido_ -J

enajenado por actoj anterior al oresente, que sé halla libre *
■bargos, demandas, censos, hipotecas, anticresis,_condiciones res^| 

lutotrias del 4oniinio'~o de la posesión, arrendamientos por Escrltuj

está constituido en patrimo -j 

todo ,caso responderá de la

|R1
*i

Bí?

■v

i«ii rá Páblicg,, pleitos pendientes, no 

. nio de familia inembargable* que .en
!

5
m

• *3. &•■Si
s

de evicción y saldrá al saneamiento en los casos r-J 
- ■ . . . . . . . • '-¿I

Qúe ya ha hecho entre f]

9
venta en caso 

contemplados en la Ley*- 
ga real y material_del inmueble materia'de esta venta' a las com^jj 

.PRESENTES i MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ
Cédula de*Ciudadanía número 25.614^752 expedí^

.-SEXTO

I
'> praderas.-.

identificada con la 

da en
mayo.r de edad, vecina de Bogotá, ./ 

identi ficada con la_Cé<iula de
en Puerto ^Tejáfla1 CCauca>i;¿ld^Jb.

de' edad, vecinajie_Bogotá_y manifestaron j 'a^Que aceptanjg

presente Escritura, _-a__venta que p°r .medio de ella selles hace_y|
b) Que bmi

Puerto Tejada _(Cauca)_, dióo : Que es muJer ^soltera

FRANCISCA M0RALES_ DE BEJARANQ^ 

Ciudadanía. núme_ro_3^. 506.396 exped:

Que es mujer ^ "'casada - - ^

1I
. :'í

IV,*

i da
i

mayor

las demás estipulaciones «ntenic^s en la misma. §•todas

recibido a su entera satisfacción“la posesión real y material de
f.

-L E I B 0 : Este insiinmueble materia de esta compra-yenia.-.

|»
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0
CERlTIFICADQ DE PAZ y salvo
VAtIW. umcA«wf »» *SUNTas

w* 5$ygkí-¿C—

-■: ■ 1
Jíiitó ESPECIAL DE BOGC* 
lííÉBÍA — S»e«tóo Ht P** V 3,!

i" ' •''- 0 <fez 1»»9 Y^S*. JLgre* 33
C« 31222 Í84 0• SOLICITUDI ClRTlfJCADO ;f-:. •■•«a

CAT.
CAT., S. ^0.100

BjaiSTRQ
t- •.■-;>IÍ ' -N9 583324' AVALUO

I*

DÍSTRÍTO ESPECIAL DE BOGOTA
.ju*c«s d« EE. FF. rQ D*part»mento-.d*

EL TESORERO DEL V»1ortxaclón P i ■ 
vista los racibos da pagoinformes andido» por los señores

Alcantarillado jUIi- Qj- y
da

teniendo a la
d* Acuadueto y 

Predial y CAR. CERTIFICA
■ h.H.W .a PAZ T SALVO .

<ontribucion«. ,'Sb834T-T?f~»7.Ü fl.
distrital

VfttPTi ?
;*1 TESORO

de los impuestos ypor .concepto i TV, II
■ntSULSIEESsituada >n. !F3L>iedad

«V:-r» S-T 4 ¿ 1Q1
• ¿ r.

'jriT rt. i-ii mi, -dé expedición
(MONIS 0

VAUDO' »I , PRSSERTA MSrAB
t.titTIFICADO XO SERA

'U numero n»»r*0Ato*. U ClíKCION Y tu

. . t
.RCEAÍAOO ROR!

*
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i<5 Ct 312251645mmm

Jm
a ■truaento. a lt>s otorgantes y advertidos de 

—- f ' t; “ ;
formalidad (fe su registro dentro del tlrmino- 1

^ legal; lo aprueba^ y firman por ante mi y con 
J migo el Notario que doy fe.- -A este orlgi j 

nal se le agregaron los. siguientes Comproban

tes ! CERTIFICADO. DE PAZ Y. SALVO No. TP-A 

(: 574085» expedido por la Administración de lmpuestes Nacionales de
5ífrr- - . . . . . . . . . --i— - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - —-— - - - - - - - - - ‘- - - - -

Bogotá- De Fecha Julio 12 de 1.977 - Válido hasta el 31 de pié'Iem

?Ure de 1.977 - A MARIA TERESA ROZO GARZON - C,C. # 20.027.407.-.-
- - - -  - - - - :- - - - - - - - - - - — .- - - - - - - - - - - - - - - - - —*- :- - - - -

|i CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO No. XK- 645221, expedido por-la Admi -
^ . ■ ■ I I .. JT.l -in J_ —

nistracián de Impuestos Nacionales de Bogotá - De. Fecha Séptica - \ 
litre 2? de 1.977 - Válido hasta el 5 de Diciembre de 1,977 - A' VAR 

f GAS GONZALEZ MARIA ISABEL- C,C. # 25.614.752.".---.- CERTIFIEADG-, 

-DE «PAZ Y SALVO No, XK- 645222, expedido por ;la administración, de- 

Impuestos Nacionales de'Bogotá- De Fecha Septiembre 27 de 1.977 -i 

Válido hasta el 5 de Diciembre de, 1.977 - A MORALES DE BEJARAlfe\-

CERTIFICADO DE PAZ Y SALV

sm? •i\
r
í

5

\í mm
■i-

-i

>í% i >n-r
to

M

l'

P..
ft

S']
2

fe.

PRWíCISCA - C.C.. 4 34.506.396 
DEL PREDIAL No.. 583324, expedido por la Tesorería Distrital de So [ 

gotá - Fecha de Expedición Julio 14 de 1.977. - Fecha de Vencí

é • •

I
?r'‘

fe -miento Diciembre 31. de 1.977 - A MARIA T. ROZO Q. - Avalúo $ 

30.100.oo - Registro Catastral A 1-14/4 - Trasversal 17 # 1-80 -_j 
Predial # 68347 Enero Í9:_de 1.977 .- Este original se ^ext^ndió - \ 

en las hojas de papel sellado números JJ 09908655 - JJ 09906686.-

$

J-V

W,
y.

% :V,IP

' MARIA TERESA ROZO Gi&íZÓlf 
cz'Z#£?'£;? ¿ú'p- "pZ+épl

.jj -ii

I _ _ _ j

. I
i

k’: , i
■--i

fe;
&
rv MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ

----- ~^r.rmyr¿ ~f/*% ci :r¿\ i «0

u,¡v
&\__

•s'1&l--------- ;
&
f

¡. a

j<$m
."v-í
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‘ i.r.Derechos Notariales $ 130. oo- m-.j• Decreto 665 de 1.975
.eat#' C:

•.i1 V •

«dad, :•:•- - y.
i

kuüico:.1

/
■1

•I .'i.! jóescii

PTserirrti"-T '' II->1. <

^ 1A Url u! mr. T)Múl "’-i^1I il
■S* lidad ¿iS

' EL CÍRCULO DE 3CQ0.TA, B.C. -
■f.

J -1»•
V •Hama:• í

f§ KOTRSlA-BíESlSCS^

^ ‘rer '__ ;__
' f Oue exp;C3 y aulwfcQgi-^——

.:r ________

;’I
x-

& • n ■i] :'gtfgor
í¿- ■v:! V • %« .1»<

1 "brt" :■

r :
/ | Cor>C6St>n&g-C'i^ .4!k ) J Sue faaj.i. •••« *« ••.j

arr 9mq r V; Jiie co:Papel Ár?. S,,.Uv?ae9?6S38Ca.ti-C. y*l4 r >. •5 w~\ ' *
rábse-:••s

I
■; !■

!
D|T*®i r.% 'rilI' • —J7»-•; IS nl‘•
&}S

* • p7ír? - -t.r'* ¡1 dow-* - •■*■ • '•r0Mvh£..€a(vts Nil, m ''^Tj^írarís-perofiSáa^í?''^
^55^- -— •

1a-fe

t-egulya
t r--r* li/.Y:

íií.: 5i?
E7i• ;

« . •
.j:.. - mo&

&
s'

•É/■

'
k:

:7¿
&L.r...*



u LrtX'iw

i

SQZFS MIL ITOTSKCA Y CQ&TfiO

1Octubre
Fecha :

'f,

VEÍÍTA IBs" FRAICISCA MORALES ^ARGASr——; k
V

■ A " MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ . - ^
a

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO :"05O-OAOl3lO# --

DIRECCION:" TRANSVERSAL DlpZ Y SlEüg ( TV^ l 7 ) MBMERO u

UNO OCHENTA ( # l - 8 0 ) a UNO OCHENTA Y SEIS (#1-86)

(N
OS
<9
CN

4 ilEE SANTAS® EE BOGOTA , DISTRITO CAPITAL i

REGISTRO CATASTRAL NtMERO A 1-14 ¿r- .

RcCUAIttU $ 3. 0, jrAL COLOMBIANA?R5SS

%
HIT

b^g^rlto Capital , -Sn la otutfsi^da^ L**

js
Í'V J Vg-

Deoartama atol Cuna,!
^•v1

a Colombia , a -mi

da mil povecftarftos ^^aata (yjaieta^

OCHO (8) ms DEL[v
*

l .f9 9 7 ) anta mí4
■M, mmmm.MARIO . MONTOÍYA iGCW luob ( 21 ) dal circv

píííiPlI»: ;Y

wmmmm
/>3' Notarial da ascriturá piS -lo

s
I^lica da VElÍTA qua ^ eiguiactas t^rmiboas1.•/ 3/A?gJ«WaHMWf^Ly... Ja 5

COMPARECIO :[ FRANCISCA jdeptifica- ¿í Sir-
»-.

da con ,la cédula da ciudádanlai ^dffiaro 3 5 0 6 * 3 9 6-

axpadlda en PUERTO TEJADA y dijo ¡ ds mujer casada , -Utá V

y. 1u?Isoclad ad' co nyu^al viga nte,con .í
;imayor da aáadv vacina da s^ntaf# da Bagotá» D« -.C« y manifesr i

■ft/*
S-’A tó - - PRIMEROK - -St

ir-. <D 
> *” 
v CÍQae por madip del presente piíblico instrumento transfie re-'

:::Sfavor da MARIA ISABELa título da yanta real y afectiva a fe
íti.

VARGAS GONZÁLEZ al derecho da dominio y la- posesión que 

ejerza eobre el cincuenta por ciento (50#) del siguian- i!!

a
'i\

te icmueble ¡ ;í La casa minero UNI OCHENTA ( #l - 80 ) A - %
- ^. EST^Aeet «o i^e cpero AMiMNo para h- usuabío. ... ■■ -Tmw '.•■ací*

i 1 C7825HMaC5SU8MM
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VUNO OCHEWTA Y SEIS (#1-86 ) .SE LA TO^NSVERSJit D3EZ Y { ,
siEre ( ?V. i 7 ) /d» Santal de Bogotá, 10^

RRIO SANfA ELENA ? hoy BARRIO EDUARDO SANCOS

&i

-■ ^ ráei-BA i.■ .■•M• #
■’S aM

, junto I*

V:■

coo ©l terreo© eo que se halla edificada con uoa exte o 

si¿& superficiaria de doscientas once varas cuadradas - •

íí

s\
■ } *¿J

•2(211 • p O V 2 ) o sean ciento treinta y cinco metros -.!

cuadrados con cuatro decímetros cuadrados ( l 3 5 . O 4 M2

el cual se halla comprendido dentro de los siguientes lió-; £
• : &deros : " POR EL N O R T E s E0 extensión de veintiáb - « */.

metros ( 2 l , o o mta. ) /.»>-con propiedad de Dgvid Meló i
:< ■ &FpR El ORIENTE; En seis metros con cuarenta centime-

tros ( 6* 40 mts. ) con el asilo de mujeres indigentes
<1

i• :
POR EL O C C IDE N T E :M En seis metros con cuarenta - ■o *

centaaetics < 6# 4 O mts. ) con la Avenida Santa Elena hoyI- 4,
¥

*uf7 STransversal diez y siete ( Ty. I 7 ) ¿
í %

Y POR EL S U R : En veiotiJÍo metros ( 2 l » o o mts*) oon-*>
solar mimero ocho ( # 8 ) de la misma manzana de propiedad*•*

■Mde la Sociedad Lidvano Davila y Compañía* 

' Registro catastral Nímero A 1*1^» &

•V ; M%
% *

4*

"VA

^ obstante las medidas y linderos la venta se hace como -
*■

i»

,cuerpo cierto .
SEGUNDO :» Que el cincuenta por ciento ( 5 O # ) det- ■••Ví

Ofli

\* . ijánueble que la compareciente transfiere por el presente -

lo adquirió por compra hecha en común y proin-ipstrunento
ldiviso con la hoy compradora MARIA ISABEL VARGAS GONZA -

:■

5LBZ , MARIA ®»RESA‘ ROZO GARZON , según consta en la —i a.i

escritura pública nCbneró dos mil doscientos cincuenta ( # 2

2 5 O ) de fecha treinta ( 3 O ) de septiembre de mil mnove-
2cientos setenta y siete ( 1 * 9 7 7 ), otorgada en la ~

Jv _______ _______________ ________ ________ _______ _______ ____________________________________ 1 INotaría Diez Y Ocho ( l 8 ) áel círculo de Bogotá , regis - i'á
■fcráda en la Oficioe de Registro de Instrumentos Públicos dei

i $
i

::4 Bogotá, el treinta y uno ( 3 l ) de Octubre de mil novecien \i
' tos setenta y siete ( i .9 7 7 ) » balo el jpúme;m m - -

V:■

’?>JÍ
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Ca 3 1 29;924 46d® matrícula ioaobiliaria 0 5 O1 - • -r I
0 4 0 1 3 1 0 . -
lEBCBSO zn -- Qua en esta vanta -

quedan comprendidos todos los - -

, costumbres, servidumbres.usos
, dependencias , instalaolopes sín excepción al-

el inmueble materia de esta - —
servicies

encuentren enguna que se
compraventa

(O

.i:.: i' 2

I ? 5
¡¡5

Que él precio, de esta compraventa es ja cao: •CUARTO -
EE PESOS MONEDA CÓRRISNlE ($ 5tidad de TIES MILLONES4 s.

000*000,00 mete ) suna que la vendedora declara 

haber recibido en efectivo^ su entera satisfacción de -
______manos de la coi í¡i

!ít¡Iomúeblymetá^ia de esta ~ 

al presente, ■ 

censos, hipóte -

QUINTO 8W -j ■. la pa:

venta no ha sido;_____
que se halla VÉbi|^ ^e ¡i

ir;y. ii
;

Sí'
Zoilas del doainio o - jiantioresislt^ocas. ñ;-^V

de la porHerlftira Pilbllca , - - i .14 c i.
'í ido en patrimonio de ■Pleitos pendientes ,

/\ responderá de la -» 

aj,/saneamiento en los •-
familia inembari ;
venta en caso de e-^i^

----------- ------ - 7?contemplados en •ncasos
alio entrega real y material - CC\r--,vv** > del itxnueble áeteria de esta venta a la compradora. i-‘-

ISABEL VARGAS GONZALEZ,, identificada -
m m I-:-: »;/*,

;
?.

PRESE NI® : MARIA
Í: la cédula de ciudadanía nómero 2 5. 6 l 4X> 7 3 2 expe 

dida en PU?RT0 TEJADA; ( CAUJA ) , dijo : Qge es mujer; sol_
; - -icon

mayor ;de edad, vecina de Sshtafd de B0gotá y manifes
por me -

tera ,
v>

tó : Qué acepta la presente escritura, la venta que >- ©
itodas vas lernas estipulaciones con kdió de ella se le hace y

su entera satisfacte ñiflas en lá misma y que ha recibido a i 3¡i}: i materia de§:■ cióp la posééión real y material del inmueble
^ ,.este Fí«-ekNs™NScosro»LauNOiP«<A a USUAWO .

-r.

4*- -^OISIMaCUSU 8 MM H 5



■
IE i.

, ' *.AK ■;

*^01. Vi •

i m &
•£g«ta oompra-vepta^ . .if r?7 y

A U T OBI 2 ACION',,^ ?! OTOR.O AMIENTO Y 7
i.LEIDO que fu£ el preseota iDstrumentqi>o .form* legsl-p s

y advertidos los comparecientes de la foxáalidad de «U re 1kk. gistro lo firmao en prueba de asentimiento junto con el• '
JT.

suscrito i tetarlo quien en esa fonaa lo autoriza* - m
2*,$®

r

EL SUSCRITO NOTARIO hace constar que en cumplimiento de le:¡'

;2fc> mordenado por el artículo sexto ( 6o. ) dé la ley 258 de l.
ir’} ij m

996 t Indagó a la vendedora sobre la existencia de matrlmo
i \ :w¡

nio, unión marital y la vigencia de la sociedad conyugaI j
■

y si el innuéble que transfiere se encuentra afectado 8-
yr

vivienda familiar a lo cual respondió bajo la gravedad del«!
juramento . Oje es casada con sociedad conyugal vige©te -5

5-
y el iramaeble que transfiero no se encuentra afectado a -
vivienda familiar por haber sido adquirido con anterior! •

dad al 19 de enero de l.99¡6.
Igualmente indagó a la compradora sobre la existencia de-

4

tu

Matrimonio, unión marital o la vigencia de la sociedad con
*9 yugal y si posee otro inmueble afectado a vivienda fami

^ liar a lo cual respondió bajo la gravedad del juramento 

Que soy soltera hago vida marital -

nó tengo otro iimueble afectado a vivienda familiar* - -V

En virtud de lo anterior el Natario hace constar que el - 

bien, transferido NO queda afectado a vivienda'familiar*

i:*

97 12 08 69 782 * AÑO GRAVABLE 1.997 a nombre de : VARGAS-
GONZALEZ MARIA ISABEL CC 25.614.752. Dirección: TV 17 Ne.-i

1-80 * Matrícula Inmobiliaria 000500401310* AUTOAVALUO $ 5, 

185. OOP.oo Total: a~ Pagar $ 35.000 BANGO DEL ESTADO,-20 G75QT
]

019099-1 . ABRIL 21 de 1.997.
/

• •; • • v.r - r^.“: >• >r r¿- . x**■,r:

f.la : i
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s InstruritentdiHOJAS 06 CERTIFICADO

ESTADO: ACTIVO

DEPARTAMENTO: SANTAFE DE BOGOTA 
COD CATASTRAL ANT:

FECHA APERTURA: 14-07-77 Redlceelon 77-048896

§
í

Fecpa :11-07-77
i

1!¿LA SPOEDAD UEVANO DAVILA Y CIA.----
p^CaiWtBnTACtOK:

: ORIENTE,
L-

w
W.& DIRECCION DEL INMUEBLE 
- 1) TRANSVERSAL 17 N. 1-80/86L:.''
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2 d« BOGOTA VALOR ACTO: $
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♦
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Adriana Cuellar Arango

NOTARIA 21 - BOGOTA 0
Ca312992441I I

kI

ES RELY QUINTA COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 7094 DE 
FECHA 08 DE OCTUBRE DEL 1997 TOMADA DEL ORIGINAL (DEC. 960/70) 
ART. 80 MODIFICADO ART. 42 DEC.2163/70-ART. 41 DEC. 2148/83) Y SE 
EXPIDE CON DESTINO:

y
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:• OINTERESADO
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08 DE ABRIL DE 2019EN 07 HOJAS DE FOTOCOPIA
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^/0^W IMAURICtQ AVELLAfflSORI 
NOTARIA VEINTIUNA (21) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
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De: pqrsd@mintrabajo.gov.co
Enviado: jueves, 2 de mayo de 20191:09 p. m.
Para: ochoaycardona@hotmaii.com
Asunto: PQRSD #02EE2019410600000023810 88345664

Estimado ciudadano(a) GILBERTO CAICEDO BARRERO, gracias por contactarse con nosotros. 
Esta es una respuesta autogenerada confirmando que su PQRSD fue recibida. Para su 
seguimiento tenga en cuenta los siguientes detalles:
PQRSD:02EE2019410600000023810
Identificador de seguridad: 88345664
Puede comprobar el estado de su PQRSD en nuestro portal:
http://pqrsd.mintrabaio.gov.co/SedeElectronicaWeb/seg/CU004-2.xhtml

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial del 
Ministerio del Trabajo. Si usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, 
retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, 
los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este 
documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Entendemos 
que este mensaje y sus anexos no contienen virus ni otros defectos, sin embargo el 
destinatario debe verificar que este mensaje no está afectado por un virus o cualquier otro 
inconveniente.

Antes de imprimir este correo, piense en su compromiso con el medio ambiente pregúntese: 
"¿Necesito realmente una copia en papel?"

mailto:pqrsd@mintrabajo.gov.co
mailto:ochoaycardona@hotmaii.com
http://pqrsd.mintrabaio.gov.co/SedeElectronicaWeb/seg/CU004-2.xhtml
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Radicar Solicitud PQSR
1. Diligenciamiento Formulario

2. Confirmación Radicación

3. Radicación

*Su solicitud se ha generado con éxito con el No. de radicado

02EE2Q19410600000023810

el día y hora 2019/05/02 01:09:20

‘Usted puede consultar este radicado con el siguiente Código de seguridad: 88345664

Conserve el No. de radicado y el código de seguridad para posteriores consultas ante el Ministerio del 
Trabajo, su uso adecuado está bajo la responsabilidad absoluta del peticionario.

Terminar
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80.000 $ 360.000 s 250.000 s 30.000 3 70.900 6 10.000 3 2.200 1.238.2003 3.000 3 3.000
80.000 3 360.000 3 250.000 3 30.000 3 70.900 3 10.000 3 183.000 3 2.200 1.345.5803 3.000 3 3.000
80.000 $ 360.000 3\ 250.000 3 30.000 3 70.800 3 10.000 3 2.200 1.236.590
80.000 3 360.000 3 250.000 3 30.000 3 70.800 3 10.000 3 2.200 1.315.490
80.000 3 360.000 3 250.000 3 30.000 3 70.900 3 10.000 3 2.200 1.252.8803 8.000
80.000 3 360.000 3 250.000 3 30.000 3 70.900 3 10.000 3 2.200 1.148.780
80.000 3 360.000 3 250.000 3 30.000 3 71.000 3 10.000 3 2.200 1.254.2003 3.000 3 3.000
80.000 3 360.000 3 250.000 3 30.000 3 72.000 3 10.000 3 2.200 1.157.430
80.000 3 360.000 3 250.000 3 30.000 3 70.900 3 10.000 3 10.000 3 2.200 1.258.730
80.000 3 360.000 3 250.000 3 30.000 3 72.400 3 10.000 3 2.200 1.140.510
60.000 3 370.000 3 300.000 3 30.000 3 70.900 3 10.000 3 2200 1.289.350
80.000 $ 370.000 3 300.000 3 30.000 3 73.700 3 10.000 3 2200 1203210
80.000 3 370.000 3 300.000 3 30.000 3 73.700 3 10.000 3 2.200 1.279.830
80.000 3 370.000 3 300.000 3 30.000 3 73.700 3 10.000 3 2200 1.174.760
80.000 3 370.000 3 300.000 3 30.000 3 73.700 3 10.000 3 2.200 3 1.287.8203.000 3 3.000
80.000 3 370.000 3 300.000 3 30.000 3 76.000 3 10.000 3 2.200 1.904.300
80.000 $ 370.000 3 300.000 3 20.000 3 73.700 3 10.000 3 2.200 1.414.370
80.000 3 370.000 3 300.000 3 20.000 3 73.700 3 10.000 3 2.200 1.329.390
80.000 $ 370.000 3 300.000 3 20.000 3 73.700 3 10.000 3 2200 1.391.080
60.000 $ 3704)00 3 300.000 3 20.000 3 73.700 3 10.000 3 2.200 I 1.532.53081200 3 182200

2.492.980
80.000 $ 370.000 3 300.000 3 20.000 3 73.700 3 10.000 3 2200 1274.1803.000 3.000
80.000 3 380.000 3 i350.000 3 20.000 3 73.700 3 10.000 3 2.200 1.462.9004.000 4.000
80000 3 380.000 3 350.000 3 20.000 5 77.000 3 10.000 3 2.200 2.624.120
80.000 3 380.000 3 350.000 3 20.000 3 77.000 3 10.000 3 2.200 1.453.5604.000 i 4.000
80.000 $ 380.000 3 350.000 3 20.000 3 77.000 3 10.000 3 2.200 1.750.800$6.000 300.000 8.000

380.000 380.000 3 350.000 3 20.000 3 77.000 3 10.000 3 2.200 1.588.8604.000 4.000
80.000 3 380.000 3 350.000 3 20.000 3 77.000 3 10.000 3 2200 1.467.650
80.000 $ 380.000 3 350.000 3 20.000 3 77.000 3 10.000 3 2200 2.005.890
80.000 3 380.000 3 350.000 3 20.000 3 77.000 3 10.000 3 2.200 1.466.0104.000 4.000

4 80.000 3 3804)00 3 350.000 3 20.000 3 77.000 3 10.000 3 2.200 1.524.1006 000 8.000
80.000 3 380.000 3 350.000 3 20.000 3 77.000 3 10.000 3 2200 1.415.250n 80.000 3 360.000 3 350.000 3 20.000 3 77.000 3 10.000 3 2.200 1.531.6204.000 4.000D 60.000 3 306.000 3 350.000 3 20.000 3 77.000 3 10.000 3 2.200 1.371.9004.000 4.000

3 60.000 3 308.000 3 400.000 3 20.000 5 77.000 3 10.000 3 2.200 1.523.5608.000 8.000
» I 80.000 3 308.000 3 400.000 3 20.000 3 80.544 3 10.000 3 2.200 1.375.414

}■
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A



REALCION GASTOS SEÑORA MARIA ISABEL VARGAS
ALIMENT ACtO

NOTA
MEDICAS

CUOTA
MODERADO

MEDICO
PARTICULA2 TARROS 

ENSURE 400
ALIMENTACIOACO 
MPANTE MEDICO

TRANSPORTE 
CAMBIO SONDA

TRANSPORTE
MEDICO

SALON
BELLEZA

AUMENTACION
MENSUAL

CUIDADO MARIA 
ISABEL VARGAS

ENTRETENIMIEN 3 PAO, 
PANALES

GASTOS VENTA 
CASA

TOTALRAREPSROPAPAN tros CELULARTO V■DIAL
$
%
$ 517.371

517.371
S 407.400

407.400
$ 134.100

134 100
2.000S2.000 t7.000 S$ 2.100 $7.000$ 62.125 $150.000 S 30.000$70.000$30.000
2.000$ $ 573.9902.0003$ 2.10064400 $ 7.000$150.000 $ 30.000570.000S30.000

$ 629.9903 2.1007.0003 64.400 330.000150.000 3370.000$30-000
3 569.9903 2.100$ 64400 3 7.000150.000 3 30.000370.000$30.000

4.0003 $ 637.9903 4.0003 2.10064400 3 7.0003150.000 3 30.0003$ 70.00030.000 2.0003 3 1.034.9902.00033 2.1007.00064400 3330.000150.000 3370.000330.000461.000 $ 629.9903 2.1003 64400 3 7.000150.000 3 30.000370.000$30.000
3 569.9903 2.10064400 $ 7.0003150.000 3 30.000370.000330.000
3 629.9903 2.1007.000$ 64400 330.000150.000 3370.000330.000 2.0003 3 600.0102.00032.100364400 3 7.0003150.000 3 30.00033 70.00030.000
$ 626.1003 2.10074)0064400 33150.000 3 30.000370.000330.000
3 572.4603 2.0003 2.1003 64.000 3 7.000150.000 3 30.000370.0003304)00
3 1.636.4303 2.2003 66.100 3 10.000200.000 3 30.0003504100 333 80.0006024)00
3 1.043.2003 2.20010.0003 68.000 330.000200.000 3360.000 33804)00360.000
3 1.113.0003 2.2003 67.800 3 10.000 I

200.000 3 300003604)00 3360.000360.000 6.000310.000 3 1.076.60033 20.000 3 22003 67.600 3 10.00030.000200.000 3350.000 $33 80.00060.000
3 1.133.1003 2.20010.00067.900 33200.000 3 30.000360.000 333 20.000 3 60.00060.000
3 1.067.0203 2.20010.0003 67.700 330.000200.000 3360.000 333 20.000 3 804)0060.000
3 1.676.6203.00033 22003 67400 3 10.00030.000200.000 3350.000 3320.000 $ 80.000360.000
3 1.062.2003 2.20010.0003 67.000 3200.000 3 30.000360.000 3320.000 3 80.000360.000

3.00033 8.000 3 1212.71010.000 3 10000 3 22003 68400 $30.000200.000 3360.000 380.000 33 20.000 360.000
3.00038.000 3 1.094.100310.000 3 20.000 3 2 2003 57.900 3200.000 3 30000360.000 3380.0003 20.000 3604)00

3 1.136.0003 220010.0003 70400 330.000200.000 3350.000 333 20.000 3 80.000604)00
3.00035.000 3 1.062.800310.000 3 10.000 3 220033 69.60030.000200.000 3360.000 3380.0003 20.000 3604)00

3 1239.3903 2.20010.00033 67.80030.000250.000 3360.000 $33 204)00 80.000370.000
8.000 $ 1.181.7903220010.000 3 20.000 368.100 3éoooo 3250.000 3 30.000360.000 333 20.000 370.000
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REALCION GASTOS SEÑORA MARIA ISABEL VARGAS

2 TARROS 
ENSURE 400OASTOS VENTA 

CASA
ENTRETENIMIEN AUMENTACION

MENSUAL
3 PAO, 

PANALES
CUIDADO MARIA 
ISABEL VAROASTELEFON LUZ GAS PARABOUCA AGUAAÑO (MES ASEP PREDIAL PAMTOS EPSTO ROPACELULAR V

2007 $ 517.371

2008 $ 407.400

2009 i 134.100

ElMTO 53.490 i 90.000 $ 18.000 $ 16.000 $ S 40.00080.000 $ 30.00030.000 $ 150.000$ 70.000

Febrero 53.490 $ 3 16.000 $90.000 $15.000 40.000 < 30.000304)00 150.000$70.000
Marzo 53.490 3 90.000 3 318.000 16.000 3 60.000 3 40.000 3 304)00304)00 3 150.0003 70.000
Abril 53.490 3 3 18.000 390.000 16.000 3 40.000 3 30.00030.000 150.00033 70.000

Mayo 53.490 3 3 390.000 18.000 3 60.000 3 40.00015.000 3304)00 3 150.000 30.0003 70.000

Junio 53.490 3 90.000 3 316.000 16.000 3 40.000 3 461.000 3 30.00030.000 3 150.0003 70.0002010
Julio 53.490 3 90.000 3 318.000 16.000 3 3 40.00060.000 S 30.00030.000 3 150.0003 70.000
Aposto 53.490 3 90.000 3 184)00 3 316.000 40.000 3 30.000304)00 150.00033 70.000

Septiembre 353.490 90.000 3 318.000 16.000 3 3 40.00060.000 3 30.00030.000 3 150.0003 70.000
Octubre 3 109.820 3 18.00069.690 3 3 40.00016.000 $ 304)00304)00 150.00033 70.000

Noviembre 63460 3 88.140 3 318.000 16.000 3 3 40.00060.000 3 30.000304)00 3 150.0003 70.000

Diciembre 363460 90.000 3 18.000 3 316.000 40.000 3 30.000304)00 150.00033 70.000

Enero 63460 3 3 23.000 3140.670 20.000 3 70.000 «3 30.0006924)00 200.0003 350.000 33 80.000

Febrero 50.000 3 150.000 3 23.000 3 20.000 «60.000 3 30.0003 360.000 3 200.0003 80.000

Marzo 50.000 3 150.000 3 23.000 3 20.000 3 70.000 60.000 3 30.0003 360.000 3 200.0003 80.000
Abril 350.000 150.000 3 23.000 3 20.000 60.000 3 30.0003 3604)00 3 200.0003 80.000

Mayo 504)00 3 150.000 3 23.000 3 20.000 3 70.000 3 30.00060.000 200.0003 20.000 3 80.000 3 360.000 3
Junio 64.120 3 150.000 3 23.000 3 20.000 60.000 3 30.0003 20.000 3 3 200.0003 60.000 360.0002011
Julio 63490 3 3 28.370166.060 3 20.000 3 70.000 3 626.000 60.000 200.000 3 30.0003 20.000 3 360.000 33 80.000

Aflbeto 50.000 3 150.000 3 23.000 3 204)00 60.000 200.000 3 30.00033 20.000 3 80.000 3 3604)00

Septiembre 107.610 3 150.000 33 23.000 20.000 3 70.000 60.000 200.000 3 30.0003 20.000 3 80.000 3 360.000 3

Octubre 50.000 3 150.000 3 23.000 3 20.000 60.000 360.000 3 200.000 3 30.0003 20.000 3 80.000 3

Noviembre 350.000 150.000 3 234)00 3 20.000 3 704X0 60.000 2004X0 3 30.0003 3 80.000 3 360.000 3204X0
Diciembre 3 150.00050.000 3 234X0 3 20.000 604X0 200.000 3 304X03 20.000 3 80.000 3 360.000 3

:
Enero 69490 3 3 25.000160.000 3 26.000 3 80.000 70.000 250.000 3 300003 204X0 3 Sp.OOO 3 860.000 3
Febrero 53.490 3 3 3160.000 25.000 26.000 6 éo.ooo 370.000 250.000 3360.000 3 30.0003 204X0
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«S 80.544$ 20.000400.000$ 308.000 3S 80.000Marzo $ 55.000 5 211.360 $ 30.000 S 110.000 s 80.000 [S 90.000 $ 21.000 S 30.000
33 80.5443 20.0003 3 400.0003 80.000 308.000Abril 3 55.000 3 177.830 3 30.000 3 80.000 3 90.000 3 21.000 3 30.0002015
33 80.5443 20.000400.0003 308.000 33 80.000Mayo 3 355.000 178.070 S 30.000 3 72.847 3 80.000 3 90.000 3 21.000 3 30.000

3 80.544 3308.000 3 20.0003 400.00033 80.000Junio 3 55.000 3 169.940 3 30.000 3 80.000 3 90.000 3 21.000 3 30.000
33 80.544400.000 3 20.0003 308.000 33 80.000Julio 3 55.000 3 204.410 3 30.000 3 76.399 3 80.000 3 3 21.00090.000 3 30.000

3 4.878.833 316.200.000 3 1.780.00019.912.000 33 5.320.000 33 3.613.540 3 10.569.890 3 1.753.980 3 720.000 3 2.769.246 3 480.000 3 3.806.871 3 1.319.500 3 5.592.900 3 2.340.000 3 546.000 3 1.190.000



I

>.000 $ 90.000 * 21.000 $S 30.000 80.000 $ 308.000 $ 400.000 % 20.000 s 80.&44 3 10.000 3 2.2001.000 «3 90.000 *4400 33 21.000 8.0003 80.000 « 3 1.616.9043 30.000 3 216.000308.000 3 400.000 3 20.000 3 80.544 3 10.000 3 2.200I400 3 90.000 3 21.000 3 80.000 3 1.384.3743 30400 3 308.000 3 400.000 3 20.000 3 80.544 3 10.000 3 2.200.000 3 90.000 33 21.000 8.0003___ 80.0003 30.000 3 3 1.473.6613 308.000 6.0003 400.000 3 20.000 3 80.544 3 10.000 3 2.200.000 3____  90.000 3 21.000 3 80.0003__ 30400 3 1.376.6643 308.000 3 400-000 3 20.000 3 60.544 3 10.000 3___ 2.200 3 8.000 3 1.503.5533 6.000
■ **00 3 2.340,000 $ I.546-000 3 11*0400 3 5.320.000 3 3 1.414.28419.912.000 3 18200.000 3 1.780.000 3 4.878.833 3 644.000 3 273.000 3 148.400 3 133.000 | 3 158.000 3 300.000 3 86.962.160493.000
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Com imimz te Jesfííia
SSw úi K^b\m:Á3<v>V 

ne^jLio;. .;eieh: cides
roií£;.T1-|g;línCi

iehY.ui.dar. ¡luprYw c-det 
prit inr-tiurii^ucia rleiivadu de !.< omisiÚn en el protiLiurií-iiujeüLO enl.ee k 
prei.r-iiejofj.e'i auieionúles m Lioducidn 
(pr ]rd8 !-2üld. 18/ i l/eO Kd

ADICIÓN DE SENTENCIÁ-Mnrliü adecuad 
ICenlíiCión de ruulqiueia de los extJ-ejL»es di- la Khe. 
pnnUj r;i3r- de rícuiornedad - on Ja lee «á"L>Ici.
¡ME 16,181-20Uu 18/ ! i//01ñ]

SIMOLACIÓN ABSOLUTA-De
de sus hiiLY re! vínculo 

jusuiicseríie orna cnfeoir

ñor fji pucim a tavoi del 
entie iosuiennt * -tiLl nraiiL(:s 

i=L.iñ no] u¡ acuio
ce

í ¿miíio d i( *

iñ
á rcieruin r±. de ri saildaen rl

i-en *.asn que se oi/.ufu 
o de ruaiquier otro

SOI D\|¡''Trí d/' pt OlltTtj-. .írj?7T;e'nj ¿>

! r'l

rHCíEB’A iNDiCI>iKlÁ“AprcMa;.iñn del ;varen¡oseo. loe pt celos iiilerÚM i
*:-k«

! íCi C ÍT d U l.n I.LLübi ] S rUlO .
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icmpeiai del riHuirucic por el 

piecio. la a',i ilición, del
la ciáiecrvaiion 

el Páqo del saldo del
ia edad v la CTiltTiC''-dnrl del vended

ipego un 
'■‘i, en pioc'f; <o dr

liepocios ci-Ienrados ñor padre a favor d-l 
sus hijos. Reiteración de la se?u encía de la d- idhnuo r\,

(8C 18vS 1 - dO 16: 18/ il/dOín)

^dlToe iupuler at n/N.

snuulación abselm le ío ~r\C-i i uie? m 
- >000• Je

FAMILIA»i.as rrunsa- rfOijes ^níae paujeriTes P?v^dcn seí .más bon-licns \ 
?le lo aiu.-,rumi'M ado. Análisis d- i'Helios prca aurisu> Oli la prueba 

le p r o *. cct ¡ ¡ a i intepiaí 
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ip>:uriana, eii suii?rlrH"i6jj. 
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une rrala r-¡ arTindo 4 2 de < a.
oennoicia rú’ la de xebtero ^le 8000. ClClóyol >0 18keiter acíói i de la 

18/ i 1/20 Ih)
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18/ i 1/ 8.8-.i
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la demanda v su reforma.
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%
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; e ie

rNI nKPRiriÁCIUN Dil La DEMANDA !.d".< preiende la -uuui I. s ■ fe> tie las 
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en,i esa del Ttjio de simuiuciou, Kelt ei nnón de la sentencia de 16 de i
de AMñ (SC Í6ñgí-20!6: 18/11//016)

; de sns luí os. í.á efensiónu u
i Limo

a.r Pí'.CI.vA .fON PROBATURIAnieU'-ní ion em ia prneb^i itiíbrjaria que ríñíia 
por deiiiosuacla íu im7.nai.ion relaT;vi-¡ ur los riíiitratos ríeSi compt ave r« ¡.a



Radicación n 68081 -3 í-03-003-2007-0000S-01

rclehi ¿idos 
! 1 / ;0161

por padro inv-.r d m¡c rU hijos fSC 1 n >8 | PO jó;o SUS

Fílente fonnaí:
A¡ liruios i/60. 1458 I ?4i 
As ucui'jo

• ' ' • id,?; I-Or»-! díO P ímLLP';; ( Ovd-
Heí

i ) t
83.

id oc ^riiiuíei.Lto ?_0vil
305 3 Lid uúin. 1 '■ OxJ upi Ir\

“ { >ru !U i 0-1 ?!»•■! i iji ilp(j i d'l'if'l, rj .riel F¡ O
At * ír¡ i lo-, ¡ , 2 
Ai 1ÍL11Í

4 y ■> do Oí i.rT ’5 do 1 450 
ded Uecrriu 0031 do ]09 1.■ io v iinin.

r uente jurtsprudenciai;

Familia;
i. Sd 45 de l._j He Icr.rr-íO de d()00 ¡ ed. 04. Í4,

Incongruencia cítra patita,
C'SJSC M :.d .044 de 5 
( •45 SC

le aeoere do 40 13.
de 0d dr-y]uiio do 4403. i ed 5v i 4

^ 45 So de di ne nevieinbi c He Vdie, AH A-0 1.5r ? d if rJOL. .

A)U3. ; o5 •' 8 '• '4 
VM L Ill. J I,

4.1 SC de 19 de 
de 45 do- \

5 ^ í-lojutiio de 19- d CXXXViJI. /• o •• V-P-'
eochihoede 1997, CCXI.1X, 748. 
o tuhe ».Le /Oo'Á red. 2901 007/d

eno-rr? 4-

C4J SC 
CSd So
CSJ SC de 14 

d.: SO' do ;d J 
4 I 4d -O. 5/ nr I- 5í • ; • -le .;d: -i.' 

dSJ SC 166 de 2-1 de noviembre de 200b, exp. yigH.
CSJ 44 de !0 de dírieiuC e -Jo 200n. i .. 9 -AiOJ-OO d[C 01. 
CS.j SC de 09 di." íehi/in de 9009. red, 1995 1 ¡ 229.

lie d- í

u

Error ds hecho;
CSvI SC do 14 -ríe díiieiid iad. 94oü.de 5(-0 1>1 • -

Interpretación de la demanda:
CSd SI. . Í9 .;ie n'mic ríe 9*3 ló¡. mu

As miro;

!J cieudc'u lee dernandcuiiee 
simulirtos. loe {"outreíos de

de. iüroLi ahsohjtenió! lLctjue y, e
eoiiii>iavei u u que celobrj el pudre d* 

t ouvorado; .le Tiiíineta su iiei.d>/iiie, reclamen l¿i. nul-dud ubsoh.sdt d 
¡:lir¡las tiüíisu'.. uones por cuyenciH do » onsei t! niuefi!o ran su v p.rei ío
El Ju"f>ado de
detriíiii'Ja. dooisióü (jLie iiie 
de pmoLus qnr den¡usueroi-i l.-s elemento?» 'b: lo simulaeiórj. C

piC[}riv.i ínéTaiJ-.'Jo r-oeí.- !us pTeTensionee de 
oiítniüadu [)oi el siu-oiioí. pea

; ,-3
¿HlfU-tlf iü

onv ra
d.n; !'o:i pi ovidoiirie los a oí ot os í ore? pusieroi; i ee ui so do 
piupomoiido dos Lareos: uijo ['-oí mcoíisoíiau./ia o uíío üü¡ ejooies rio 
hedió en

- asaciori

ia apiccojoióii de piezas proiesales. La Coi le NO
se?¡;.oiioiú T,>..-i' atáí iuee el

ASA la
eiior poi ia causaj. de ion merieeLeída

i no .hallai'se deLL-osíiados jos erroro?.: de h^rlo. eo la anrervajoo 
de la demanda y de jas pi uebas, aigiudos por el lemn eiue.

r
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Radicación tv 6S0S1 -3i-03-002-2007-00005-05

Mayjsti'ado dune nr

BC16281-2016

Radicación n 68081-31 03-002-2007-00005 01
{'\pl U !3í31J ri f-I'i de Vf-iILLC di'- p* • ClilUl i: ¡'If- uf1^ ?m1 fl.ipr ¡ s ¡1 r- j

Hnt>;ota Dn:., rUeeiooho (18) dc 
checiséis (20 LD)

riovienibrc de don Vi; 'i!

:.H:Cj.cio ia : cj iv-curso de
iniiiaiKianten cnmm Ja neniencia d

atorce. }'>roíerida por la Sosa Civd 

SLLpct íor del Disrnto dadicial dr !iucaramn.nga. fjroDrida d- ;n o • 
dei pro- -est* urdui

nteipueeio por ion 

diocmiLovr dc febrero de dos
PamiJr

'anació ¡ i
r*-

:i del Tribunalan r ’

radicado col? el mnnero de la referencia.O M O

TECEDENTES

La preteusióziA*

eonnucio ugíiOvin vecino ropa deona y Kernaiílo f_DÍ:a.eTn 
pidieivai declarar la a! mi; lacio n ahyoluia de 

ñoeiacioees cpLe hr/.o Kobeno f' pimm i i Pradilla. en favor de- su 
iüjo Kni.M-rtu Oplo-mn Riicda. cee un ias siguientes escritura o 

puhh= .as otorgadas en la Noiaiia T. ;r- ^ :d.i dc HajTaiieabermcio:

i-Tmia he
ye

J de diciembre tic IbQcy iirmsrinendoíe loe 
iüd y e n /\ ■. ios oílcinas Z[j2. 30] 

acJ hciincio Mac (7-nter Proídedad Horizontal en 
Bm-an? manga

2H/i de 
locales comeiciaies 1 Í)J .

a).

)2

1>L iodo cié c i de sepíicrnhre de leed, enaicnaiidülc oS 
inoiUicumc cío! DdilVio (M¡avoo en r-sa ciudad,

He lebrero dc- 2üüU, vr ndiéüdojt' 
asrariainonto lOd del Edificio Quinro Anade allí mismo,

eb cte

2d dc octubre de 2000. puniendo a su 
nombre un lotes con su construcción, en el Conjunto Residencial 
Villa Cañavera] do PlondabiarK

d). 1780 d —

r-i.

28 de MifUO 

apartamento 10z. el parqueadero
783 le*h trasijasandole 

el [ocal 101 del Edificio
1003»a r *

c \

3
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i.^loís ]?!V)pir-i.iad InMixOiita] en la cajiital d* Se nle rider,

f). .•* Si •; - í i' eie ; • • cíe J; e v . reene ndo!^ 1 
en ia soeieri-KÍ AtTendm.nieníos Oijin'stn Licia.

^ ce! i

eunie

bit subsidie. 
trUiiSUCClOileS
e( i r :.ser¡ t Ini ien i e

reebmiaruii la niilídnd absoluta de de 1: 
por carencia cíe ^lemenros

2U

eSelirialeS i
íie

. Causa y ijs-eee j. 
\:-Yi ambos (eisos blue aiun v;uc se iiicieran las

pubiises 
Ko'x.-rro

P''i i eirMi'ée
ie reeistiv v ? si, e ¡es:- los 

Cipiias r ¡ i Prad illa, son
euoleeiories en las oficiiiri.s 
bienes 1 sucesión da i a ?— -u
- endlllilentos

B, Los hechos

b'operto C;gJiasii‘! Kaeua. luedclo el 14 de diciembre 
- e*;; de..- de p’s ee . (juhosin Pradiilu. guien ¡híteeie 

d!Cieti)!>r*: de sebe, v Amia Pueda Pueda.

de
1 i i'-. 14 de

•eausa morí uona de Uujiasiri P'radilla. aduls¡"tndu 
diegacic Primero Promiscuo cíe Fannie

bu la J'Ls*

. 1 de HaJ'raiKrabermcpi ? 
cónyuge supersrire a Anira Rueda Rueda v

, i1-1

e reconoció samo
OjiiO 1 íerveiei'-;:

; ¡ ■ id• i llonsiudo Opliastn VVfsno, Roberio v Fsimraiila O^lia.btri 
kiicda.

sus lujos GIrs Cc-eiiia y Kcynaldo ídebustria
1 •

i',u ví^íís ¡id en u>n ¡us se- aforpc'mM ¡ los iiisneuisups-
paren bei nenie y sin conlraiu'esta'.. u-s 

ulyuiia la tjiulai'idad de dcreelio de dounnio 
(]ue las cosas no sa inrlu^

at ac ados. mu rancio «r i

proriusao deCOÜ f
! del pndi '"T *f ran. en ia sne^siou ionr**

asi pa.e coi ¡:-e:j va ei ¡ ieieci n) de- Lisiitrueio ret aliemativo e¡5 lucios
imtmebjós. s;u C;Ue * i suptíerdo aeicimronte los Mopamos

iroseer.

n El trámite de la primera instancia

Kl libelo se adruitió ele lebrero dr ; düd”o ,s(
caución pam decretar la inscripción en las oficinas de registro 

iiistru nientos y la Cárrmm de Comercio. 
eainpliffiieiiUp ordenándolas (lis. 125. 127 \ 120

i u
a le- nue so dio 

no. 1 j.i_

Noli íic ad o el d e 11 pí i j dac í o 
presr-TÓpdólj eximdva de la.
>at11 o ordiuíiria como extraordinaria, fuera

iopuso y 
aeoton v adquisiHva del dominio,

do la simulación

oecpcioi ¡oi Ja

4

L
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rek^tiVci ills. 1H2 n! IB9 cno, ii

daproiiiniore^ retorti¡¿iron aara
aar:;ri*-QtQr¡n cíe sunulariófi an cxílenan á indas las verlins auc

nana
íi

fcñberio (Juixa^írl Hueda^ haya podido hacer 
•.;onc-iacioi) r-sas escntLiias, lo que á:epio e] a quo i ¡lo. 

■: c>\.

T *ij

d al: i
i

r,'i •?'* aiKÍieiiL-ici (U: eon^ihcición. saneaimenio y iiiaciBri d^l 
litigio los gesi.oias precisaron ^omi^areeer rumo dieroiioros en la 
sucesión de su padre Roberto Oghauín í-radilhu-- íf]s. .q 
o no, i !

i

i J./ .s

Ki tnilo do 

r.H'oionsiOiieo dr

r A ¡Lilia do 20Í3 

77 oiio, 2-d'
10 di 

1249 al da-
noyó hmprimer groan,

<: itii deiNonda. irlo
V i *7

i

La segunda instancia, coniimn^ sa. cíetenninacióii ;tls, 59 ale_.

" 4 ano. yi,

L 'O Lleinajido.! [los mlerpasieuMi recm’so do 
ÍLie oonoedido dio. 71 al 77 ono. 99

as ación Cjue los

D. La providencia impugnada

do susKaita on es!or, términos:

i,a alaada so
-q sso ¡ Lítame ni n siimilasins,
dodertn Ogliasli” Pmdi.Ua

: deiiiiiestra con los iiicncios 
soivnuoin del enoionaiLte. VctJor irrisorio cío ios bienes \ 
-o hiciera e 
retención d

centra en que los oonlraios ouesíioiVjdos son
les i]C[-cderos de 

;otiírníUotor.
Sil t 50 i'iUiClO

t invoreciendo solo ni
*:

_ t ..orno nnsangaini.-io.Li,
r) í'jUó os

rivo= iaJta do capacidad económica de! adLiuirenic. 
la posesión, ausencia de promesa d 

mcaLdc? de las cst niaras v el ororgamienh) de todas mi la misma
venta.♦ t.

iVJlnr¡H. Ctrl Tica i am Pión ei inlr icogo tono absuelLo ]ior o! op(mjtv.a 
s las declaraciones de Lazm'o Crmu idzai'azo Anits RucíIo 

H'aedñ.

Si bk-n 

;jU;ailzu ¿i sor

i pi'ecio jmotado oro mienor ai coniercial. 
as/ o í?ri(o>s eso LiesconIondo ujuc ol punió avaiuo 

i Limo do 2üü9 y no a la época de onda transacción.

noi-'

S_ *.

Aunque una porción se cstiijuló on dinero ontregado en i- i

5
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• V !-i r^Hío v’on la ^onsíiMiricn de nsnfrucío vit^üjeio en invnr 

. lumaiulo dudoso su
parolee qiic'clo expreso, sin aer ílesvi] ! nació, v ío- 

gravámenes s- cancelaron voiiuitaiiamenie por 
• scioca, ] ó7d ^ ! • d'1 de 2002 \ i eco de

CÍr UC ’ Xcc reah. lo cíe río esc s
el desasíodso

acreecioi enf-

Ivko eje lo que ¡o -
orauec vine tí deudor satisfizo el suido, asa siiu 
entre .Roberto ‘ s-ho-e 

foliasrrí idj-O

ación era connm 
n Oradilia sos linos Koherto v Esimcakl- 

;-.so lo uaxro Aniía Kueda kneda.5.X »

Incluso en ¿asniios 
Ot)liuaC!C>i ¡es lli]>0¡eCñtias 

' 'no- a o. lo one -s válido \ 
se desprende de la

ensos se asumieron por el coi.nprador 
ieJ ta-upietariís anterior- con Colnicjia v 

usnai. daiidojes cuiurdimieiiio como 
s cancelaciones do los ^lávamenos,

no sí- proijo la. caiej'H’ia de recuisos del demandado, ai den 
ahmiacídj! al responder* las iaosuiisas(esm ¡ fu el esrís na’ i

iorm iilñroii. narrando en ^rxUsiso mí/ ar.tividaii do tipo lhia/t~-‘-iro
i ■

U capacidad patrimnn.ii.ih, con 

deaiarociones de isoiia de iood o 2np5 \ los 
soporto. doiid

propressvo doi ¡íútn[nonio tíauidee
i imes tipador c ri i iiinalis! iro del

de ¡.azoro Brida Licaiazo \ Anitn Kueda Ruedo.

ij to rcínranre a era sititació*¡ 
res-fondo cu io.> 
doon men Los se reñeja un creeium-ntu 

así como la experticia tecuca
ü T3 ios

i. S

[h- ihuancior
de- laíncione -i

r

No se eompso!)6 que üedastri Praldla íinyo retenido 
posos ion de los inmuebles y ios cuotas sociales, ya que 
eüiistiuicsñn riel usiLínmío permitía al b-•nedciano irereibii co 

sinos sin que mi proceder eonriiizca a lo anterior

¡a.

ixis promesas do contraUtr son aotos ])Olesialivos cío los 
‘ oos-tsoy so inexisteucia -s irreievante, .Ln cuamo oj mc-delo 

do ios msmmicijios públicos no da para raJifienr ríe íuigido 

ccmimiino m siquiera es extraño ente todos se ncríoccionaran 
nn solo higam -pUr::-;to que por reulae de ¡a experiencia en 

incluso acosfumbrado que toa ciudadanos ■ ¡ce-/oo a 

efectuar sus diligencias u centrains en una hhotaría de su ut-jero. 
ennfiansa

SU

e r¡
nonnai e

:)

Kstan probados el 
otorgantes \ ia solveiuits 

pnode dejarse.; de lado el relato de la com nía
see i nalTO

i'tare j u.cse o pa ten to iih al 
paínmomal Lie] proG/eniton pero no

sobre ia ■ slondon \- 
¡jc cpje inc victiuiá. csíe, que lo obliéaror¡ o vendei 

algunos de sus iueiies incluso ai hijo -para hacer los iliciins 
paaos a ¡os que. fue couipeUdo-

de ÍOS

6
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Lo jue roiatai’on Kobeiio o^oliaorri Kuec.ía 
/unta Kueda Kuana

[Jibaro Brilla 
r’ürK.ai'enao)ón acm

lí.-S

UzaT’azo
del pfñceso^ como la respuesta a la demanda r/ 

Íoíiumeníes ya apreciadora.
artos

con jos une son noher^nfr-s. sin one 
se los reste credibilidad o se enerven, pues, algunos dononene-s 
nía j i üestai'Oii innorai icerea de ios negocios de Roberto Oalinstri 
Brad lila, «de (¡uien dijeron era en extremo reseñadlo* 
raso de «Julio Eli uro Mendoza Agón,

. como '• s el

En los heehos na o [a so I a e- la n ten nedíul.■S (; V r-í ¡O*

oA/eneaeia oel vendeeluín asi como un posible ijíeilo en ¡a.
cíe cuotas de imcrés sosia!, sin embarco al contrastar la hisiorm 
«el ¡ moa.

COSTO!

! dicho de Olga 

Keyuaidü Serrano Orejancra,
Cecilia ügiiasíri de 

!..-azaro Brilla L ¡zarazo
con i--- pevvaise

v Arnía
Nieete fenecia, se onueiie que pera ninguna de las fechas 
tnaiisieielieias s

de- las
ciemos! ro una ¿ajeciación en mi salud fisión c - 

t que perturbara o anmioraru sus aptitudes coqniíwns u s- 
^Offiprension de los actos que ejecutaba-1 o que fueran secuela 
del cancer ronmnai une padeció,

n

mema

¡a eeSLüii (te cuotas de Ínteres la Lata b 
een-espondcncia entre 
■ ; acia
aaoiijie ele ia espeeiaiisia cíe Ivleduenn Legal uñada aporta 
fd pardculan>,

en
fas tuAuas de [-.'labcrtc» OgliasiTi Rueds eu 

v la. escritura quedó huérfana de unidanas, pues. e i
soi>re

nonio estos aspectos resultan contrarios a 
constituyen en indicios en contra cié los promotores.

ia realidad se

de peso ios motivos 
mantener indemne el

en r,rrvnscrt leneia. earveen
imponiéndose

(_
iuMoníonnidad,
censuradie.

'alio

II. LA DEMANDA DE CASACIÓN

Pe piauíeati dos ataques, uno por ineonsononciá • 
endilgando errores ríe hoclio 
procesales, ios que se estiRiiaraii en lu 
corresponder al orden lógico.

el «otro
eu la. apnxúación de piezas 

forma indicada por

A,

Invocando la segunda causal del artículo 368 del Código í i*r
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•3im i<'-t\ío.‘•’"cu: CiviL OOU-O'jse id í i n ¡nr-(K' ío r:!Or
iü!niiMé íj-ri'u-: ;

/- ÚLU" ill^kUI 5r cilio -.o3fe

i: !TTs¡. i n i o
03 iO'ett: Or. ¡ ■ i ?* *

i..oon suso líhelí’ •íií^.í=;¿iíishoio; 
¡’o oí nitro de lo oíirii

lo viio • O'" r* i oí:
ISÍOl?,

OiOao írehac.i

// parte o/?. 

rrvírni[K;:ni-on sobr-,

/•of friten', 
furrn a ¡a:

LO 11 0-7 /’r-/rvióóO?.;e.-roo pan-- ;•i-i!
P'iéTiU O 

in-fair" tas 
Oonoi:

p^ncipa;. reh :tp: OJ:-- OiLl'.’.-iO.? i.
:oOO ;os ] 1 ‘

ri^h. lites sin ;-J¡rimir 
jo oKjiiirrñ o-' roHnd e; o;:/ r 
<jr/?varo'aJo Jmhiü hrc¡

ronTrni^re-a 

¡'•'Titus po'SOrn-iroa .oy;,-.* 
i o ; Sí- ; lira,-i nc .o 

coUiCrio ¡-.arciOiTííOme ; - o- 
ñeh-r¡:;

lil

' !

u ’fsodoa;!. i i oe ¡> í
iir-rio on o '.na leí o:o, ■:\Uiih io

óM le lar f;Hios;ó, 
¡en-.prvr: (/no á.d ¡i-jhriji 

ua erraban

por nuet.i lo •-HP crn.voetirse ai

i id'p i r,3u:r. y7ro'pMivrp' 

rl' rnt:.irni:¿:r¿nj ¡pdirial-
HP Olere"--; q-et

r
P ¡ 7íQOís ]j ; os . i o i HpOn c

-“O -i:',:-:: -o. - suPsirha tíos do nillidioi

roi'oonr ¡a -¡ ■ i a ¡jarle mopvñ,

K Li'Jrl ¿i liíOCilPS.

o oiuiiprsi iirPll I ; -

opsoíímo. de m q[ 

íiooriai

i

-i . iOiÓ so ¡a ii COLOSOi O!• r- ’

i"

ONSIDERÁCIONESV.»-

H do¡nupiado vico.' do odi juloo lom-s POl 
! SlOL ií¡ KcStO

mcoiisoiio t ¡ría,
r n pa!t-3sn.a ¡la -P-muro S í '■i c: uonoo a

:soi Oonoi.-i Ui.e os {,100-070 i.-o o r.JOü S 
rio

í ’ :a •'L; í'••-sf: i.ve 1 lopius in-
di 111 ¡s, oonpiiid •'O i'íi: i 

fUoaí-iñniieiPo ^ 
nso:.

: cO-Lol' d (:(: t j lio ol lK > 
roo íí¡ :'ILi/ír Caí

iiso variijíj*

• OO O ; í OPiiSldr f > ÍOll
i, ¡

JoPv.O O i -r liorsipoó roo i iSiilO, Ois-0 '
doespi nuiuas }.K) msíi rorsin \r e • <\ÍN.;} v.-’ *

2

riel:ii\ im^idnciaK

a rnenl r.n pt’or iin i'-rarui.'o 11 o otimoso

‘"'Xor-sos por íc• oidir c.ndiruiiitos 

i \exUo jreUíni o- ¡nipOrO"?’ olla roncír?; 
\uHro

Pe oo luí i -vas
?*-•

i

. i Oí UO 1 o* i ion

*or.í io'Vriúi'-arn a ;o l! ¡C cí

ir ií
Vi: i O O --nos r< roepi í oír ■JP? MpOí’T¿1 

j ? u i ai ;_s í a

o a
i OSdrss tención 

•: i vida*

,ódipn de St’a;-

adloliP ;s 

■i ¡ore i óSlr íl i r 
i riioi

proéCpTC’s pus 
o 1

; i
1 1ooi loopador, ma OfiOCUOV **, 4

leí U r i Vi i secum¡ ¡ ¡ ¡ i

i.a er/piiiie/a reórrd esto/ en CuOyerOP:<:iO 
¡j/triHf¡eionoo aPí-./Pes er la iber.rauk 
'¿re t.‘Srr ‘O .bíq:- , - .-nicS/í/Sá.. u rnn k 
prubiiov^ p hvhe

cié, loe /f<e;/;os y 
¡ // On ¿/mP-r Opee lOndePcp;

ÍO í-POe j, :íe-;ei qur- i ijA o OOk 
ollSc í o ovado o o; ce; ic em- d¿ ice.

Oi_S

* / /

ató o; :n¡ pe a roe ni a.oí/.oí?iór?i > por en? ¡o veri euprvioso: no/ :
pí pm cunee aifor-jiru e /e.

df * r-"s2 ^

üsonio dei jí/írS-viPido en ¿a Ucmnj-'tc

C:
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UiVOCCLikl (■:}) ¿sin

7/ lo pedido po; o¡ Lwmannnni^ eoced-
oolanienze lo áhuno.

¡o Jo Dfubarlo so le recunoooid

i:j¡ iu se}\iói^ó¡, i so i+mchá euenia cunJcjuiet' hech,) moiiiipo.'Liuvo o 
oouiiivo des d.ofecho sneiívii‘>úi sobre el caed (serse el ¡iLigio 
después de ¡)¡jhe;se propuesto
¡eoüaao y (pte baija sido (dsüücio ¡hs ¡apañe ouetosacla 
e?¡ su Liicgous de (■(n¡clj¿Sión. // ¿usando ésie no proeeiin. ames Uf: cfie 
eniie el {opetiiente al desnacho para sentencia, o que ¡a ley uermli 
Oxinsiberculo de oficio.

< unir nao
¡ nemajuia. sjenipte que an-'ub'&ta

(l if ¡es lafíiOJ

’ L /

i prGriü':.lu • iüig. roiación iiirídiGn-procosa! 
riíGi eí de*senvoiviin tonto üe los iuíí-n/inien^es

i ocio inicio 
év\ virtud rio Iu

y-, o

úJcaiioes del luJiodor pare diriniiHo quedan riolumüidos por- el 
i tenido del eso rito

'rs
con que ee imcia la con! ir-nda su 

uíestaeidu. puesto que ronio recordé' en CSJ H(' M dd li ! !
¡r .20.1

J,es hecJíOs lj las ¡yreicnsiohes de Ul demanda. ?/ las evfejj. cjnes ¡hd 
rieniiUidado -nene dicho esta Curie- Pañ¿m en pwieipio ¡os jinnies 
dentro de los ovules debe el jues deoniir cobee el derecho disemadn en 

jívouj; por cansíf/uiente. la (ncon.q^ucnoni che vn fallo 
mediojjie una labor comparabnia ende ei couiemdr^ de Jo ersiuesto 
tales ¡seryos de¡ ¡jvieese y ¡os resoluciones uiioíáadas en él. todo er. 
tumaníu con el anfeuja 305 de! Cúdifjo de Procedimiento Ciuip de 
moda se podrá esaúdecer sí en lerdarl el msqud/jr se susirruo. por 
exceso o por defeco?, a tan precisas pavías ¡CSJ SC 6 md. 3005, Rod. 
5014: CS,JSC

ceritwa. 
er ‘

se

eso

10 e-!.-. 3006. Rad. 3''’ 03-01309-0!u- z /.

usa irrecuiaiddod no se conllgimp en principio, respecto fio 
ias deícmiínuoíones compleaimeiite ndveiuas u sos inl-reses del 

accionante o por una mera inconíbrmidéid del recurrenTc freníc a 
un resultado 

I Lisiado a los
que no satisfizo sus expectativas, ¡jen 
paraiijeíms de rigor.

estando
di

un lujes hipótesis, naiurarm-diic. mal podría entenderse 
que se dejó de resolver sobre un extremo de la coiilrovcrsia. va 

que como s:• precisó en CSJ SC d") ene 2005. rad.. 7854,

el rete¡¡dn enur de procuiUmiemo, como jenla general, no ¡mede 
edificarse jíenie a eenieiicais abeoluionas. las atujas, corno es <>hc¡o.
traducen la negación del derecho pretendido, sin que inxenrsen a esi.a 
causal ¡os rn,-)uv que hriua tenido ai jimpudor para, mtibar a 
decision. 'Siempre que el sentenciador res tie ¡va sobre la. totididjei. ael

() IS'

litigio -ha precisado la Sala-, no existe ninguna transgresión al 
¡nmcipio de tu eongruencia entre ío pedjdn n ¡o resuelto, como rudera 
cfue. en au caso, se cimqde a plenitud con la función fuiisdiccdonal en 
ese proceso. su¡ rjv^ para eeo tenga rnmcendencia si al decidir

9
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Lleguen o .v»;-; dij};!egcu< las 
dp ijae r¡ fuJln

s dp tu donviiida, puus, un nt 
actor, oslo no 7'unvJia

ír-tnun^zh-e. ; •: u)/o disLudü do íb! ivccuhr iáí Prlíonio fk:? ¡a h. 
fosoii-'oríu on >onna ud.vcrna a! ¡joiunonnrio En oí ¡nimcr caso c¡ iuiin

¡d¡-erno aiSñU

• a !-•>

nj; uiconan¡OHnr y. on oonscouenan. podría ara a ido en casación 
b;n base a>¡ ¡u oLii.eul nayuníh ¡ ■ en rd ñau :\o. pnoxio Cfuo el InJIo 

punrunnamiob.o did sontenc-iuilor sobre ¡a 
proíofision au ¡a fruto, (jue sjoíc* podría sor impiuptado n nru-ds ¡n 
crnrsuj pronohi si oai oí

íiieosso impht-a un

violo difucíü os \nfU;r,M.iur]oníe In ¡en 
síísianciüJ, us ¡o ronuano su líegana a ni conibusicm de (pn: oí Pulo 
soto soria cnirjrueme cuando ¡¡sera faroinh 
riosnajidjuno. ¡n quo n todas ¡neos os inunupiuhis' UJl 21: CWWfJJ. 
Ú96 y UO/f (<".C\LIX. \'oL 1. r4oi.

so

a las protonsjofvJs do¡¡o

No oostanre-, fr;sa. re^id geiierdj se 'jiuebra cuaiuiu el íracos-o 
d-: htó exigeucm^ es predueto de im abuso en ¡as potesiad(;s uej 
fallar!;;
iidgaJltes O • 
r M'OpUí Í O U(m' f

eoincj in ijivscnpoión. rompeii^acdón y nulidací i’elativa, a la h: 
■íei ailjcoio dí)b del rstatuto procesnl civil.

va sea porque se sei^aia d; i coiuorno b’azado por 1
an() eslaníeeido oigan medio cd delensa • e. 

oontiadictor. sic-íido

os
ÍJ ¡l Ici

su co-rhisivo oai-os*

Asi se expllSf 
se dijo a o f

n ( SJ e£) iij i. dOOd. f 200 0?)7vü. dondertr

(.../ el eme-rio aimonre a quo la sentenco;. loía!monte ahoohy.oria no os 
Susc'epUnin i le ser uiíusüc>Jiaba por ¡a ¡na de ¡a tnsunsomjncia 
¡ú-arpera en aJywios casos, romo oi/a/eio sí fníiadu* 
susioncial¡Tiente do ¡a relación put
(tenfianaa o en sa (roniesiación ¡jato cisoyer s^n íurnirimonio alfpuh 
psísnnai vision de !a rnfhjovcrsia este os 
(uiueala

i--

ipiLda
ri e;qmosto, por las punes :e¡ ht

so

su
(iJ consiasfui ¡a sijso

no fbi.ce cosa, rüsnnia. pse ilespne umparse de su coruendh i
para leñar en cuanto irnirojrients el que da acueaU) son su pm 
caleño res'iPui atíple de ser valoradn . o c\<j¡esade de oi.ra eiaeeee 
eofrosporuh a "un ueno por awencion ¡> nnaq¡numdn ¡udicud n/odeoro 
ck1 ¡a LiesatenTióno piescindencfu da los he'd ios de ¡a 

do 2

ama i

iemíMirta" (■-ie¡r.
rio fhtvieihkro de UPOQ. espediente 552lU: ir en seaunrín 

termino, cunado, en t.niiájidese de ercejriones de P>ndo. declnra 
nobada uíouna. do las que por mandats leacü deben seo invocados

* ’ >

i
expiesnmenio no; Ja denvouiadn. como s¡m ¡a pumenpemn. i<¡ nulidad 
ieianva y ¡a com¡7ensae¡ón. ya qtte "no es pumhie iíesear;ru qun 
jado de eso iincye sea el producto de haberse deeiarudo ana excepción 
fospecU) de íu cual no o¡)otuba el pfiindpio uujuisitiuo. cnniu i a 
¡mescnpcíón la cnmpcnsacíde o la nulidad teiaiwu

un

. or capciones esum
que. coma se sube, para su eswdio y reennpeinxientn deben 'aleíjí 
en la. contesbudón do la demarida.' (aníauje :>06 del t uíUljo 
Juijcedunienío Civil)", sentencia de casación .r" 007 de / do febrero : 
2000. (otierada. en la ,\'° loó de 2d de noviembre de 2006. expediente 

i 08)

¡ i ee

ie
1.0

o
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í_'o.n miras, a eytabi.'a:rr ciesvjü, como se indicó cu v'só 
sló i5 die. iíKK), md, POOÓ-üOi] 7-01 . es necesario

f } ei cctfíjo übjeíívu ¡o ¡¡vchfix) por el actur, el j¡manmemo tárners
;ie hie sú¡-hcas. la* cmepciune^uihicahtn per el demandado y tus que. 
e/e fequem ser uieoeufkm. ¡esnli-en psobacLié en el proceso, poi vea 
¡jone, u el reenenirio concreto de ¡o decisión <¡e¡ ¡usaanor, paria oiré 
en orden a deceuniniu si evideniememc se lia mazcnaliñLtáo alguna 
ihstoísíon, dejecio o eeceso que habtlue al ■nieresarkj proa a¡ium esei 
causa/ en e¡ remeso extranrdmrmv.

Lande ia anterior per^pectivo carece de respaldo H reprocli 
¡os censorrs, puesto que se dirige contra el iaJlo del od cnimn 

mrmjirmó en. su ititépriiiad la semencia maiena de apelarióne. 
ocuoie prccisairte-iiíe •,./ negaron "¡as pretensiones de ¡a 

dep;rirLdae esto es = tuc completaiiiO]n.e desr-si imatoria,

nao

f:-ii el libele* se formularon arre!enviones principales^- <u 

iiitLiaeion aesotina y subsidiarias de nahdad, lo cpie se reíonnó 
[>ara pedir una adición a ■da prerension primera de ia deniondo 
re esees r en el sentido eme Ja declararona de simulación 
extienda a todas tas menos rpie el dernandado; Roberto (JoUnsfri. 
Imeda. haya pudú la hacer o hago, respecto de coda ano v/o todos 

los Pienes inmuebles aúpa swivkimon se solicita sea declarada-.

SO

Torio (dio fue Teñirlo en cnenía por ei a emo cuaiido señalo al 
ooiiir. inf t rir; ios ñiiiocedenles qne ¡os LiciiiajidanTes huemuen i 
■■dec/oracion de sv nutación absolvía t/ suírsidiana n lente la 
nulidad total de los aeios escrlturanvsj por eonslcímejite sin naior 
o efecto»* apingando mas adelante os. - me adicione la pretension 

primera de ¡a derrumda principal para que (a declaratoria de 
snnui.oet.0n se exTienda a todas ¿as ventas c¡ue el ¡iemandodu 
lo.hjeno Ogliasíri Raedla haga podido realixar sobre cada uno 
los bienes mm-uehíes cuya simulación se solicita-.

■: i

m

Sin (/nibaj'po. ai tiiar ios a lea rices del prommoiam lento 

eonelutó que deí »lenguaje de la demanda^ dada ¡a clandad y 
f'ftsrmnn de ¿a nustna, sm dmJa alguna, la pretensión de la 

demandante, esia dirigida a obtener la declaratona {te simulación 
absoluta, esto es, alosalufameníe mnes y sen ningún calor ¡os 
negocios mrídicos señalados en nscriín de demanda ¡i su adicione 

;il. 1236 cijo. 2-,

Quiere decir que luego de examinar todos los escritos 
donde se expusieron las aspiraciones de los promotores, dedujo

li
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■:

ínnciouano qua Todas ollas se 
0-0O ■0.0700)/L (U!Srli¿tü>>>

Lila: ■ soi íuo la ív^ovdn de 

prcteftsion^s de la demanda». 
por ser u i ia niisma irerite a vanos cotii ratos.

oii-ounsoribian sdío a. lo 
con sus oTesíos (onisco'iL-oniales. rl iai j)

SO i’ do ^|U0 i osolvitooj
sin necesidad ele discriminarlas

!negar ¡.na

i:o¡a posición no too ob¡o¡.o de i-epai-o 

f.-outrario la a^o;,oo=,..>: ¡ cuando 
itnpraventas siwaiadaa 

existido raalmenie pago

por tos aixoanTcs \ 
jTrecdsai’oa 

res decir aancUas en Jan
nao m 

'/a.' r,.o ha 

que ciiciibren nnu

r '{

¡Je precia smo 
irfpinmi^ión gralutia se consideran, nulas de pleno ..e ehe 
nulidad absoluta, de n¡i-do

o; ja
Cfúe cualcniier persona con ínteres 

ieuiiimo (...) están facultadas para demandar su nu/idad* ítl. dO
cv,o sin que se roiniera a alguna oinisión u olvido en ios 

'linios que sometao ni escrutinio ludieiai,
one.,

Así lo entendió También el Tribuna! cuaieJo procedió 

Ueljmitr'ir su íuncioa a pai’tir cl<: das específicas disefuisieio? 
ceñidas por los aijogo.dos de la parle censara plural al sustentar 

la asada que alunen a ios arcfurnenios de discrepancia oca 
parJuun.ar so plasman frenre a la se titee cía < le primera instancia 

. i oí tenor de Jos urlteidos 352 pamaredo 1 n 35 f del • p. Cor 

iba)o esc escenario, mncima duda queda de que toda la 
cnscusioí: so rasuro ipre-dsatnonT^ en la ^simulación absoluta'- \ 
CjLie el docaiiuienlo do la. unsmn arrasaba -con rodo lo que io fuera 
aocosorio. corno ncono ció. por lo que la íra-seondciK.ia de amba.s 
providencias dedinilorias me total, sin que quedara aleun lema 
pendiente o irresoinU

;
oro

en

/
i *

i

> (

Alicia bien, si la inconformidad deviene de la lectura que se 

le manda i' su reforma, no era ¡a causal serumda 
■Tasación a la que se debía, acudir sino a la vía. indirecta cíe la 
pamera. como o su ¡A en CSJ 30 ib riie. 2000 rad. 0480. 
one

le dio a ja ■ Le-

i a.

(...) s¡ la moi./ogí uofr'vj compaña un eno; oucufscnU) a ;a mocánioa m/ 
p’ooosü. un vicio m piocedenclo. sólo ¡u uno o sin fíeniao asi "ronce-pío 
pinarneme farmed de desrumonía. o;?na ¡o demcuuuuíu ij Jo jaUrnia os ¡o 
epic puede esirucTVía.du" (CXIJI. púas ¡9o u [p e¡ resudando encana 
fáíía consideración so Me la gen-uún in huííc-. u<(h>, aun fusiiuun ]¡ls 
conciUsiones dei íungador en zoma a la inrelusncia tfue te Ininfió al 
¡fheia oí/.jo;LiíCToño tj a. su respvesta (...) nótese cfiO en esta uhima 
hipótesis, sí el dues se abstuvo i(e resolver sohie (dnie'a urerou.s/cu 
micud. p(}ix.{ue consideró ({ue como resudado de una reforma, de olla se 
huhiit deelinudo u su alnimce }<a.bía. sc.k- vanado o tnorigerado, no 
podrá argstmentarse que. en unes eventos, e! Juez incurrió en vicio de

12
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íii'^niso el odosiíOí’ enreiid 
iiíigio cucindo ^ v. 
pasudo He largo.

•' a < indiciad Iíí naiurnlezH rier 

relativa-. ]".cto eso íao
i '* J

oriotid la «euinautya?-•oí

\7 I n o lus reouiTentes 
expresión ;'.sirnvluc>ón n-dativa^, lo í-iorto 

ooficiusión \ Hi¡rc 
tinta que debió 

aiootar sus leoitonas riomosas

no expiicitaroii h- 
íu: que t.-n sus uleRah>s 

i 1 nbiiiial se r^nneiou n una traiisforeiieiñ

a pesai ae

r objeto de asignación testaiüéutai'ta. sin

.ornpiemeiuo lo aiitiuior ] riéíoet uosa voioraeiou de 
demos t ruljan 

e-í ad rniem que 
m raíaiiua, haba en el 

prelermitiG o uosiiRurb sil coníemne materia! asi:

iñ
i; de hngmnenío

oee./s •-
caso* ios

iiievuns 
enritracínal, 

muiacion:

ooj i.viemoii O' í:
va que aJ estiinaj 
ai ah&aluta

f.V

so

a)* Ii-i paieiiteseo, aimado a la elerlm'aeión de 
de¡ eoníracáotois das a eiitejidrr o«e• diabía más projicnsiófi para 
donar qtie para uennem.

ia uianre

b). Fu '■■■breve lapso de siet- 

1.000
Arrendamientos Roberto OaSinslri 

amhaiiiiciiTs periuilc n decir 
incontenible de: Ihí-oraaer alldjo^v

a ñus :■■ se i ruspave ron U? 
cuotas de mtr res en la sociedad 

■ “d.;.. negocios (aie vislos 
<íUc ^re:almmnte uhebeciú a un. ¡deseo

¡. -

unn ur bies ;

c). don valeos ios indicios cíe un-- n precio realmente 
cxistKv como la heme de pago couvmjida, la renuncia son 
ai usuímeto cemsTttuido sobo jos bienes Y la taita de claridad 

riel destino dado a ios dineros recíbelos ñor el vendedor,
dj« na solvencia econúimea del enajmianTe ^palpita 

¡ustmo en el expediente*, desvirtuando que pata la época de los 
hechos uadocicin penurias ahogos ecoivVm icos,

i i*:;*

visiva

ron

eb A pesar vie ser cieno inu; el avaluó de las cosa 
a rpipq «je roiias iormas ose esismado no 

ostensible diferencia con lo que figura pactado,

se iiijro
[e e^KJericiaii mía una

La nvausaoa edad de! transieren Je, cjue pasaba líe ios 
sciicnú? anos cuando oiMi^ezó a vender, v su enlérmedad. dan a 
calender que su dniención era rras¡H4sar de rema los bienes al 
potrnnofiio de su tV-fo favonio, simulando apenas ¿a nuíuralma 
jurídica de ¿a tmnsaccton. Esto es, por vía de la s¿iridación.

f)

15
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>(n ! estimo lo t térro queS i-,

!- ./ j/úladinn ¡aj-iJia o/: intdfvs (d- ia iif‘inaJHku¡j.^ paro. pn >U?slíu
■-"asn-Cion. u Oíoooo put iu raiisu] ‘-oooooo dad uníi'itlo dód ;b_4 

i-Oi'hgo tío Prof¿'rtiiniemo Civil

i:-!)

por el hecho do que el ad que-n, 
)npvgn;wión vú> pin propuesiu. tío -o hvhiem 

PfufiUticiaUíj o'‘-j)’oeuruonie sobre las fjieieusiojiee sidfsidui

of
deS(.áoj' lo ninoujtiibn

oes pues
o;.ori,-, cnjeda nostuendn, u¡_ desesoiniuoóo pjo on fnnutio n ■ -¡r- . adont/í 
es ^re.óijLuin aei ¡‘Gt^orimíenlo. fr< fue oves'.;; 
kt ¡dmniii u. por ordo. 
diniii'U'ií ( . i Sí en

•7? i-Oi LltOneñldn a TtfWÓs i lo 
¡(/'¡("i íleÍnULlñr>no ¡.mean, recibu' del rnhu!'¡ai 

<-b /.ho,'-,07170 caso, lid q r.nmo un. se teíffsi.rú. ¡a
aemannj.imu t.d ¡qietar el Julie do pfimera msuvicia ihcunscnhiO 
uu:onjonnidsul /o d¿ 
unrmníoionei. n:o¡ nor idos o o

so
lunación ifue en XnJ providencia so hiño de ios 

/os pretensiones puncoalns de! ¡ihehj 
propio OS O So,/o qijn tmq ¡jtjáin ni Tkhunrd 

‘(icon laque soiuesono ia alouiLi. sí/pomror lindero asi Uusoidjo

inU'u’doctnno .i.en
seraem
por ei meor/enio a 
radon Unen

ocujiarse de (■uesiión duna so. 
tie, j i ns-i iso ne las supináis nubsídeanus, eme ¡ffunJmennr 

runfuri negados por ni a ano ¡
UetiCio i/uafih ído por ej 007 Uo?

las jeeionsionos suhsuiumas incoa.dus en el nsm-tn con e! au 
US rio nJ P?

¡}ar eonsiuiuenie.

a .t'nen os nonu¿fender ooíoneo.s quo ¿u 
luaeiríni fin nccfuntUa inshLncu; en 7¡ me :w 

que so de > 
bn rncjla cíe Cür;su;k'¿nc¡e 

UU5 del
d. smoifue. j)or el cohian/nn oherietció n las 

ape i amor, ie mateó la propia, parlo ¡lem/indnjue

icoso, na ronsrspiqó ijuehranío
on ios Juiios iadieuiJes, estu.hlaL'é ei arifcnl

a
que. en jeiacun s‘

Código do i’iocedi;niani.o Cu
PmUorinne.o que a i u
TOr enes c.i-

Kí isnroohe. ipr>!; ir) VisUs tío prospera.

B. SEGUNDO CARGO

Deiultima jo vioUiUion mdm.'Cta de los atiioulos ITt.p, i d 
i-'fo o o. • shoo Ovil, como ooiisemieuma de enures de heel 

en, la apreciación o 
pt'iu.bas. pur est*rs nun ;vos:

i o
o- la demando. oirás pureas procesa les v ios

i

Fi dosatmo ik] .follador 

ios rieehos Tsanmlos 
na ?nñs por nojnhr.' 
de sopuloción deprecada 

i i’aia na. ue la ieiativfo coa e) 
orresj/ondía fr los dmmmdanTes en la slicesión del pedí

ignorar ej alcance
< orno oripen de la afrenta ^dejándose

¡oonsiSllO en i

? iupi-'ur
con (/i/e ¡o (le/na7ii.Janfc /reruíeñó ¿a es time 

como alisoliita, euanrio en reaNciad so

pi'0|10Si!0
u

na solri oepospaúri riel «tnótdl 

ío Plea cíe cuie da sim-ulación que 
ahsoiiiíQc sí sr riene

n causa eimulande- desvirína. 
se Ue/uj s ios tribunales fuese

n cuenta que a os demandantes vinieran
LRtu los bienes

40»

¡.os jueces sohrt-, ¡a base de consideraranm

¡Jasaron, ejcr.tmajn^nte al patrimonio del con ¡pro don.

14
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onsistentc on 

necio n ant (-S plací nado
una inadeenada Irciura a! 

en cus iiieninriaies.

? *•<
Cjuei’or ríe los

pierde rek-vai •=no
v/uulquier intension sobre lo que ¿utotan las uí'oiiamas 
pesa.r de lo neeilado o no

, ];orCjUe
de la propuesta de los opugnadores 

ina.m_eiidria ¡a oeauenon a. ja que íieqo el Tribunal, en el sentido 
de que ninguno de ios netos fue aparen!

el

se

en su integridad.ie

Es carga de quien pone en 'marcha el engranaje judicial 
torma. clora y couena ¡as circunstancias tac ticasexponer ue

constitutivas de vulueracdón o desconocimiento de sus derechoa. é .

a.si eomo la lorma en
incuniplinúenio es eausai

({ue osp’rí'ü ser resarcido, cuyo 
de inadmisión deí libelo en los 

íerrmiiOs de los artículos 75 y 8o del Cófiigo de Procedimiento 
C1 i vil,

ue lonas iorrnas. cualqiiK-r defecto que se ]jasc por* alto 
ía etajja de cahiicacion de suileíoneia de e-se texto no impide que 
cu 1 aliador íiaga uso ele los debetos imnaneiUes ai 
de evitar nulidades, dilaciones
contraríen el propósito de brindar pronta y cumplida iuslicsa

en

carpo, en aras 
tallos inhibitorios qn-o

E-s asi como el sentenciador esta facultado 

desentrañar el querer de las partes cuando están cubiertos 
el manto de ía. duda o son confusos en el contenido, casos en ios 
cuales debe acudir a sus conocinuoníos jurídicos y la 
experiencia adquirida en el ejercicio de su función.

Tal poder no es omnímodo, pues, si interpretar consiste en 

niocJarur o exponer cualquier materia, doctrina o texto difícil, con 
palabras nmy ciaras para hncerlos was perceptibles»!, quiere 
decir cine la lucidez \ precisión no admite lugar a su ejercicio, so 

pena de incurrir en una taita de distorsión a lo que es materia de 
contlimo,

para
ron

Kn C° J lo jim. 20Ib. rad, 130/3, se dijo al respuoto qu**%, i-1

í. ) la labor be wierpretació}) de la. dcmancuL besíurolkicía eon el único 
prapóslio de cioscuhfif la imcticióf* oiifpnal de puien acude a la 
ji/nsriieoion. el juee hi podrá adelaniar en ¡a medida en que e! libelo se 
lo peí mini sin despífuruf ¡a realidad cine pur sí rola njlí ¿,-e naxenuce, 
eswes. en aquellos eventos eri que ¡tí hacerlo no transforme la esencia 
de io pedidi} ni de las cifCunsTanciCLs jaeucas en que el riemandanie 
bajía JuníutcLo esas súplicas: ya que, para expresado on sesudo 
contrajuy. si ei contenido integra] del a/'/a introductorio ostenta chindad, 
y pwciSión meridianas o si. en cambio, su oscundad y confusión es de

i'.'i a
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rfuaíniat:,

Fn ■

nuniniCtiUjl 
/■ ! / ' ; , • ^ /. ' ÓJ6

liiiii-■rna 
Í • plan preconcebido Fa pri:

'Uc:0 a/íT I ?s ,aac'
r-veicuaio c

:il roinpoiidor
-.1077] ooivetiic;, \-

IKS j 11 :-í T11K' c; el pDPO de hs íKÍqlLlijdo, a:,i

<1 L/f/a /-Scd/'r- Jr:no S\s ononv -rsitern
i.iun.O(ins,

¡rnrií;0L; el ca.ni]soriaiiih"nio ijel

Sie

Ojionenfe 
F- .v

r1.
la-lldos eautolai’ee

OSTiaed uF¿n non

noto:; Ue ¡ fltaive. hs 6
a iir:rimv-n- deljia tanerse oámc

inieotraH
nsuurani^nU:

Roatiima? ■nnbe ?i 1 enie
bieneaStJ -nlnrór. ’cmai'M-'r 1

3 *Lel'Ob e mTei'lli; see:' ie iáb
iei m I‘”11010 dé] ni levo eojiinividor

'r

cod! fa d^' o*! amice 
FI-:: noion 

ref<iT¡va>
■"orrsl ;iii\ -/ií1ooe en un a¡iotin?r; :enle

mmmo en
j). ójjcü’fo iuerecé ia nciminidii cnio ne tuzo 

oeinmi

-¡ -

b !. i ? i i í ¡.Qi :íuTí ill** ijjnr laño éXCé] n • innert

1 ¡nsQAiiÁvi< '• iiu hiera Üieildé lo q¡H- ia esencia.o i é ii; r fie reeinf ¡e :>

i O; (;] coiilmdd-ror. debióéin }a -onm/íu.oón rslatu 
deeiítmrlñ ya ^¡ite tim m ¡iiciénO" incin o 

n,!^erin vulnei o el m i aeiu i 7^6 de? (I n hn-
- • a- * *

móie n ios MHd I 7-1 n, Ujidehi one ie

■ * oino to Obii i i i

teiiiObr?’n.dm ñero o!
ei

;
í

IV \. lie naso.
nfipoiiiori tener nor unF in

j

OOtmeiOlL,

CONSIDERACIONES

í.ñ ñeneacioii parle de admitir que 
para tener por nbeolLLlamenn 

iaetO de [a 
] nnbaíe'nn. 

de un t] 1 IR ¡ í í ¡ ¡eiilo je 7

lie se rlüll ins bUpUestos 
suiiLLÍadne las eseniurns u:e,F ;r 

Innieripi cíe una detioionte fasaHon
?in ?s. y si meii

!á eondiéeiiñ en sue aJeñnces

i. >

a. iorUiierer el m ii
1 iinven eoiijo se oespieiiLic as i 'eeisoi' 'ill

si e; itibif>uV 
LiO^riiüfuljns? Oé /

enmp/iéede oon s:i 
risesüófi id'hi'u .;//?/ ¡main 

•'.veo/Jáa uü‘ ia TituliuÁón ¡anjMsa thf ¡a m

i

*í.í Se ¡¡CiSíí -1-
GG

«• >
tesei nosui íj;-'í m i'ícTnr.:

jnctnneriü- hubuG. e/Oéri¡a.íe arm la ¿ 
n;nrjo de Jes hachos es ¡a rniaiiVG.. co^u

snerSiainn que Ofs/u^bra en
os m £700 /Off erato OOid de 

LLuiiGfihj también ni dejiinndmio. V bupamdo ¡; debida t(rc.:a;nrh:.. luíl-F' 
íu. íLÍJilfincmas jj}l¿GGL¿ da! J/a;/m;-iO; Lié COVfTTliCUWd. OU lu iJUG ’GiUuJjílctlLt- 

> gímenos ennreñfaGUuüri. jñrXi¡a: su ofiiofiu 
om-siujiiucius ¡ m-tvnr, tóales n sosos, sólo es a> i¡¡n> sostene! lo o¡ ns a eud:
cun'*.e> í dé ¿77 a sSV CÜÜÍfGo.si

aquel pUhiuL? de ¡fniies;s 
aKitafe-sía an modo e> nU^indenie on ia.

ñxhja inersa coimmava y asn-ianra 
■(üísa ¡n.íyiosu.

se

oíd qm residlaiid' i*.i limen [ooa nrerri lúa liiavor.a

lü
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nada-'K i'^-mnicuiiido a ouaiciiuer ‘i'ovoraciinieiiio derivado de las 
LleíleancdiH muc jjLidiera brindarles una -di¡nación» iiTe^ular en 
brnefir'io do uno de ios le^ilimaiíos

recia o líHinebranlable ínamlesiación de ia voiunta.d de 
ios censores oermoa oí paso a cualquier henNeneuíica quí: ¡o 
desiignrain, loe ninEuua do las majuicstaoio!ios ooutomdas en 

ios becnos y en las pretensiones ríe la demanda se colige cine su 
intención íue la ele que se eíeeiarain ía simulación relaliva do las 

enai enaciOLies, Ls tu as, m sicniiem mdioaroti cuál era o; negocio 
oculto. \ h loan.nno (Ut-ro-icio Uei deiecho de deíensa del oposiiur 
na puede tomarse como una modiíicación vio la nal majeza ■ :• • ¡a
oiiiroversia, ni imicho monos os de recibo un sorpresivo cambio 

ic los litigantes a! vaivén j jos resultados doposHoon 
instancia,

< io uoe-_

íiaoiendo ahslmcciüii rio lo union or. 
evidencia el deaiaoierto en la formo 
pm!ia.nzas y las inferencias que
cmeíos perseguidos por los demancianies, \ a. que 

idanenniientos no luisan de ser sLíooreneias condieionridas n 1 
rednoecion riel debajo, poro sin demeritar el vsrdadoro alcance 

í.juc- ios dio el juzgailor dentro del ■-■onroxto soiiiorido a en 
e^-rntimo,

4, ill SK(U!ei‘a. 

como se sopesaron jas 
ellas surgen, irente a loo

s-

do
i

SUS
i-i

nien es sabido que en 
decision se basó en ejlos, 
demos! rar rjne las deducciones

i •niatínm ue indicios, m es que* ia 
impLigna.nto tiene la • usv¿ de1 

sentenciador íueroii
> •

leíi

mundiosmínente eirduoas por resultar oontraeviuonros. per*:.) si 
la objeción oonzisio en que se pasaron por ainn debe explicar 

¿onui a partir de k; ve ritiendo en < ¡ proceso y a ¡a luz de ios 
dictados de las ináxiiliás la experiencia se imponía u 
obligación de elaborar unas ccnielnrno indiscutibles* 
ailoT'anun sustanciajmen!e oí sentido doi tailo,

filie

Ninguno de esos dos aspooros lo^ia í'on el ataquo, pov loh’-

sim líenle:

a), K1 ios coni mi antes, oicnlojjarentesco
indiscntido en este casco es insimcioiito para colegir ei ánimo vie 
dmVuLibar con ios acuerdos puestos en duda,

ei n ro o

de ios pairónos de la siinuiacioi 

mu se radique cu una
A pesar de nu 

ahsoloUi os que ía tiTuiaídbKÍ de] domir
e ¡ u m i

i a
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fnagfiiiwi t/7/^ oDi^LivuinPn;^ 
vc'fiiwipfi 3 tiO;í:--r}fu.i?
LiV sf? í)acp fmpo.s'ihlo

enzotícp^ semei-unartor no poilrá. mns rnit 
'>¿¡ípííU~pp n la hlptaiíííad qua la ti (jura axt^uo-za.

pura el promotor fiel procaso.

efurinijíu ese

rot’ la^ ConsifíUlenTes

E n ej
'■sfa^e oií-.-jJñdo. 

pn.-cisa 

interesados.

}Ji s.:br; íílO '.ílSO DO HO ViSíUjí¡bl7i ¡O. niCIJrsíóíl

1!;ko rc^pue-oa
eviJi’esos hipaij! ieiHos cíe r 
mi eorucninamo ato puro

on r
-1

oí 1 lu inociiuo íjiír- jo fósiioito fue 
ootiiiirient

K i

a iosV ; *
J.ÓO

qiir: no oaieritohai] SU
perotrpoiof i.

indepondpiiioiiionLo de los observaciones
jo; niá 0.1Slado cuini.

í-jll*"- so :';ÍtOJ ;

dfpaciortü, resalratido
011

ueaoniii ouiloo f;;

o niijjo do KoboTlo ^iplíastn Pradilla d.o 
dosconchontes ]josajicio paríe 

iovoriío, ]o cierto

dcírm.idm! ia aiouiioo i ¡o 
¡ i pátrmioniü al lujo 

íue so GijiiTio huroí■ ro!ooíou a la Insísroio ja

IOS

os
-a; cjue óoir v/uaiív; entró en posesión u explutacion 
sociales / . /
ifinnjehk'Sr,

.70 ¿as cu o íau
:envj Tampoco entró en posesión m usufructo d- Ion

ios intdioii.uao doajile os luoaisarnemo uiju d 
ooiison/uoion del statu (¡no cuando el disfraz de ki irons 
total.

r

nceioi) so

¡híLleDilo so Iveda: i
roioHsioiio

‘'ahsoliifamenJe 

eensocuo me

do daslci OOij r'OVloo i’ L3 
ra í;Lie so doHam.n-i 

cada venta cuestionada, con 
o angoja ciun do jas insorii K-i'ones f raslalicias de 

nojiinno y la piocísion cíe que todos ios bienes a que aluden 
do propiedad exclusiva
üqéasTn J'radtlía, ;/ por consiguiente a ¡a sucesént. del 
• -orno
■'absolutamente nulax^ con irioutloas secuelas. 
solo jo dialatio de Ja laaeion de! pleiio, siuo !a 

!nvoc¿u’ la -usinrtdación relative- emno supiedoría i.le las aiiLor¡ores. 
siendo viable.

aiome, 
consist ames

ese
pn rteipa ios 

m ni la da
j-

la
i:

moa
'ausQHic señar Robertoij pertenecen al

foisrnoo usi
sui^siduirios imnsa' ;rionc;rio osas soil

ínnra conciinr no 
inmojodenoia «de
i-

risa postura, la ratifLCaron los lUipuanantes a..! descorrer 

do ias cmeooeioiios, ení.re las eualrs 
ín «siinvluciñ?! r.alativu^ 

titio -djlampocn se pide coma pretensión
nócjico nue ahora hi parle deinutidada pretenda 

'o/íOerfu' una sv.pW'SUx venta cíe unos uonuehles, por esenturu 
/ ve denicianieriie reqist rada { en una dunación UTevocahíe^ 

lil, 1 9b CMC. 1 ¡

c i
í rnslatlo p ianiocj 

injaniemoiiieiprecisainerito 
Jijeron 

übsíHuTü?}ien.re

cuannc
;

¿/ -'/S

ído queda duda de rjiie ]t) 
herederos meoníbnues oara

que piisieroii en ¡uepo los
¡ i): Í'~, oea.da negociación ora. c

18
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('UfiíJULOJUi:^ r u) jjihy-CtÁ? i:i')nVí-?Í'ü.f'S(J. ¡Ju! ■>' >uAo, &StO 0;>', HUWK) ih? OifO 
>>qüQ!'í±- ‘2ií-:’^;nc(c ¡id esmiio ¡Jtolxiioncj.

^¡nuAnriñ;;
í-n im indinio eficaz pora 

paos olio (ajino ío xenain ki ('-níP
r on^oTuaionoJ on la soniencin C-^oá’ ríe! 10 de fabicro Ue / JO;

no (in ¡o cnaJ Pteroit separarlas bol ordenutnicjiio ¡nrídkt'u nainn ¡oo 
¿ispñsicionas íjiie síuicioruihart ran loúuínála 
'eirá por pieesta!)!

t fí-r';

venia eiñía coi'iijurins a. 
ioPujalTa de rcaautd. ¡ñaJatdy ¡eobidrei r¿o epeen 

Unir su main je. lo que resuiut. eonífan.j a ¡a nomui 
coiism.uuiO’ rii rifiioagna-hi. n}¡ el anivelo '63 de la ('mta l'nHnca que. 
pí^-asamente. rvsjnnie ¡o coniruj)o cuantió en elia 
deber ¡jCHuiaer confonne a ¡\e posiuionos ¡je ¡a henna ha

---•i

non cuna faio.. ¡- s

su msunüin coco 
Sin

raJnderas ¡aíro ¡nie penda suhsisiu on 
prnsimviói i de que loe coi'éj-u.at'iZñs. por sef caen dos entié e (. aeré, 
rriala je. coe¡o n/enJ meruo uíjeporn- tasjípo raimisiblc i o. sencsu 
a-ipíun.a de tjUe. no Ui! vaso.
- 'mipoeunnio cíe' í///;í/¡¿aío consüiuvíonaj cojisuívulÍü en o¡ ¡n-Jcido oi> 

qun ¡nipona con ¡o de ha i as de la persona y des enidadnno 
an.J.fv oíros. e¡ de ’íesneiiu los djercciuts -.uenos u no ahvaaj ríe /

esisran rayones

)■ í
eójryisgas dejca^ de lado el

viejinmj ¡ÍJ

(■ o
propios

De ahí que no 

eo n tenri&< i o r. qu c- en 
u\aitíj_L orecios inieriuros a ios 

ei poso
¡.isaDuo 1 o -de ios

s credíios 
su h¡’og»r!«" iones.

resulte uescabeüado, como lo deduj 
Jos esoriinrns materia de escrurinio se 

íel mercado mmobi lia tío.
nisr¡s/acióii leiiiporal 'del 

iiiiiiiuddes poi eí vendedor o se asumiera sí 
hipotecarios sin necesidad de gestionar

f ‘

r* S tq
los s.sidos con laii- an

-- j wt-'-U •-

di siqiMüra era revela.dnr ilnioaiiiente de uik ■■h.abia 
árurno para donar ¡fue para vendee, r-omo insimum ios 
recurrentes, {.lorqur- esos compurtainicntos. desde la óptica de] 

padre cuso lino menor nació cuando va contaba ceui d7 años fil, 
d-c con, ip revejan sii deseo de inijDulsai' a su deseendienie 

c oiiioiiiiar una jorrmia. desde joven que 
oeupruc subsistencia, a iuiuro,
■reeba ^em.-racional exisieuíc entre ellos, no 

acompañar basta ía adultez,

teas

Karantizai'a
"enieiiido en ouciua que ¡jot :n

o jtotliia

r-

I/O anterior se ra! jilea con el heclio ríe que al r u mnlir 
Koí >e r! o Opnastri Pueda la mavoria de edml en í ;i: '-1. \a eoniu 
con un patrimonio líquido de S63'634,000 reportad 
declaración de renta por dicho periodo 
paulatinamente i no de 
participación 

desaiToiiaba e!
la per gerente y snhaerente d-r Aj'j’endaiiiieiitus Roberto Ogliasm. 
Uda. desde su constiiucion en 1998, como consta en ios

na
ien r¡i. i :

que fue creciendo 
manera abrupta. Asimismo, con 

aenva en ios negocios inmobiliarios nue 

pu’ogeniror, con quien estuvo asociado \ fueiOii a

5 t 2

21
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(jonñnnz¿persona -H ae Iiclícítíineutr tíxuistiero,
LiLK-' x-: aourla al Rnajc, tamilinr xarcaau 

fio r]i]ixre clcoir une loda

ck: i! par :n
iiO os axpvtiiaiJílt •"•OH

-ae fí n. fp-pOíoaoinii onP'c ircineinao 
ooioio aniíiÁoTa aun un iiitiiito da Pucla por esa acia, razón,

i.. ir-lusivc. k-s Lízoz d ateo lo píiedr fí
tranzaaáiói íes saap nias

incidir en qua U
kep jéii' da

i f _•
it ■Itili [

OOi p; aa •' od. O
norinai o ealan íaicainitiadza

na !íl

tÜas ae Uaptiien mtnoe preermcioiíes ¿í* i.:.-

z'Piuüi' nil ar.'0\o o soPjjjotasion 
urniuiaml. ya oea paia raciniai' la oonrbnnai

arisio tnicjiioierns da \

a
rrcLuroo
un rapa o i o superar

a O ion do
II aJiepauks ñua o ni as 

inspira en altos prmaipios de orden superior.
at urííeais 4j 

*prot¿<c.ción integral ../a k óo/a'/a; pt>¡’ el Kslado

que ceusurabie sr
si se Pono en enema que 
Po¡¡rica iuipoiie íi 

la soci;-í [ad.

- onslituoiónal I

os ]?or asta (]Lie iris ventas entre 
unalizaídas a. lonckn sin que f 
se eonvieria an un dePirminaiiír^ rl 
si. siempre \

ii e¡ campo civil r niei aaiu i I,

oousanpiiíueOs deb--Er 
ánimo lavómedoi del ei sa i la rite

dasjiretidinnanla rotab aaí; 
oiiancio no sr renaseii los limites que im¡'.'on-n lo ío-\r

k :

en CHj se id irl i 000...ola o 
juaoejjíarde

. ¡ 5438,.•e -.i i, i ■^ i esi rTS i .

{--I to tin 'T^goi-iu.nón debu sor xuírun&.uUt sn joeie’so ¿le rpot .ve 
iVLinotj em/e paneafm o jiunnios^ t.-oau) si o* /..•/)reída- ríe Ur
t/onsajHjwnuUiii se engiera eo pamnie 
¡nra;tafrloinerae. ¡a oejjedadu ^eu eebud qe ¡as
nos

¡o corso puro eclipso i

contrefHJionos, sin ¿y/e 
!<..!o nu.iiinctunl y. U, ry/a 

sv miecpai-ion ojmomea, y concLáérínda con opm
ye pO-fu eíb} rnnuuu isrunen o ionnuln. do ¡u 

ce y ¡de d&ciswe.
prubou,ols aun ríe mujumijt'e indiciuno 
ucieroK la iloeuiryt es¡.}&ciali>7i.ch'i

on uu¡ujXi¡)ie
se ha pnoK ujXid.o pos ucIciiílí cfuo 1 

feluí ionpersonoj o ¡anahar sin ¡os coffioilojiLes (coniwicun süjiiindds d 
opecuo i'OJU.ndieronw'í}, OíSindo.ndJdo cofiSideratiu.. os brqjotdn.o uílo; 
eeroaiun ^i a.cuerün sirnuh¡Tono, pues corno bien iv ¡eouerdu el nrojeso: 
óujiuíiu iCnnris Idoso/m. esia cireimurnj'icíu

■\o en vdjLO.
! í-

no hnsin por si sola, >u¡
natnenclosc prubilndü u. talos; personae eonrraiaf entro si'. ínchisv 
oioto r fnina.íkts

en
i ¡elide, oí !h¡sillo profesor ríe ¡r¿

( nineisidnd ile Pisu - "oí vinculo ole p(uentes<:o> puede luí veis pn>bar 
sineoniliui ae/ /¿no

neoisiunes cuino >o

ai
onas bien rpie suíjynssiOir line conieonr; (le 

snmdacióti" fbeníkt General de la Prueba Casi deer. T p, Vladnd, 
I96d. pág.. 4P0j. u.'do lo cual 
ponderar, ex ahundame cautela

confirrnn ¡a. eiyjefiosa necesidad de 
f-itiía. prueba oléame en el proceso, en 

cnconiuncia con onus de! mismo o su nil ar ¡maje i, ¡En 
con ¡o anotado
i: consoi luficui,

^ijin de redondeen el preatadn comeniano- umaímenre
cumple destacar ¡{iío. en la 
mandatos consunjclonau-s fan.s. dd

¡cmaluLod, por fuetóa de nouis¡mos 
y SE}, el pareidesco entre Jos
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pap,o con Ion Irulos oivüos qut- nunollao generaban, \ 
inervar ei vuiij] uaHor orí íiquidev para ateiiLlei' 

íixgorifjr-ioiirs, ]joi‘ lo c.{uo ia discusión eobre si oe hirieron, 
oíconvos esos panos, si las veiiiaias imdai^an con una lesión 

enorme, sin dovelar el ono rse r\o iiiei'a el verdadero querer de 
ios contraíanles, era. proina «.le or ras acciones ajenas a la 
smíiiiaCíon absoluifj, <.• incluso a la relativa por donación.

su
otros

dp hn cuanto a las sumas de dinero que se ¿üirman 

cu birrias a ia firma de ias escrituras no tiene sentido elucubra 
sobre lo poco lisuai de traslacl'ir Lilias rmibdades de monedo 
ciiuiaiLes iiistóricameiile aaoiodas por la delinouencia. euano.0 

nada, se a Urina respecto de que eso pago se hubiera 
.mabrnahoriao en 3a Noiaría. Simplemente se relata que so • /:•
* ’/-c'/o'o--, lúe *pncj<icjo en ejectivo* o ¿recibido a satisfaraore, 
r' i7 a i unieai/ieni'.: se ¡uilere aue osa paite fue ca?icelaLta ¡iur el 
oompradon

!'
en

; sin

1C !ó

e). hn 3í> lino arañe a ia cancelación de los gravámenes de 

usutructo. a pesar de que en un comienzo se constitnverou de 
smíc m xintaUciu»* lo oksto es .que quedaron suieros a rospoinb-r 
por’ los ÍLiltaiiles cbd precio convenido, razón por la cual de dicha 

mamiestación de voluntad en vida del acreedor se colige < 
tales moiiiüs tiieron pagados, como lo sostiivo el sentenciador 
quero fsariKmdo ■del principio de buena, te í|ue no se login

estaban

tur
ce?

aemií'Lna.i tan cscriiiii'asciiie
inaaauaúv: liga-las ai nbicto del litigio no lucron disciLlKi^

os asi sas ! ¡ (''
m’ i M

se j > k ! i o teneriasi por absedutamente Aun i¡ íailas

1). ba inexistencia de aprendo económico oej rrausjerente, 
r¡.si como su -edad pnwecta y enlonnedad». Tampoco conslitinun 
indicios de siiíiuíación en este caso, porejue ios eooienaciones 
esiuvieron nionvadns, como se nnlico. pnt- r-j impuiso que querio 

darlo el vendedor a sai descendiente para que conformara un 
patrimonio propio \ participara activamente en el mercado d 
iiiiimeblés, asiunk-ukío los cslueizos eeonoTiiícos fjue osu mipiiea

i:

S, Irii vista di5 que eí querer expreso de ios demandanlcs
eon-merda. con el seniido de la providencia de segunda instancia, 
además de que ia loria a como se sopesaron las probanzas 

con ía decisión lomada.
esta

in cinc con el ataque 
omrucnm: la grave equivocación que se le endilga al ad pao//c 
i rocosa in acusación.

acorrí :Po
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cr-iliíioados c:\israTicin \
• -O ; ; id; Legión di
::^ÍjlÍri7|1'MV; u.e JUHd
Hueda quedó eoinü dnieo repreoontaiile »d^ lo. s(xdc;daxi ills, 
dan. ron. 2 19).

mere dc:e!r i^ue- no

:"iX'. no::-íoe lega- protocnl 
euofas dt inTereon hoeta al id da 

euondo ee i iroduii’ ei relevo
o e

tralaivi de una lekieión de 
mutuo ) :j.uitL.iL!*-- pudiera hablarle 

paie.ruo hociu quien í'ue su eolahomdce' 
anos rjr vida, lijando eondiciones hlundns v sít>

rapen:leneia sino na i-espali.!
iavont isiiio 

nitnfsos

< ■

de en
ánimo

eepeeuiativo en lae ona-jenneioue^ c|iie !e liiv-o de ¡o 
se eOiitiac- o! lirigit.e 
suoTroer biení

ajLivos o que 
no dn ]U(v pm’a ehrmnr que se queiiru 

peijudieai- á ios rjoiuás
evo i

rio sLicex-ion ou
iepiUiiicijrr.s cuando Ldlerir-ro el ua.marca,

dasia con ee;ae•fT^rm, f.jue en los esL níos cjiu1 aíleenaoii ajobos 

panes en ¡n cidioeneia de irn/esítanos \: ávainos denam 
iir¡uidaeí6n de !n horoueio de Kobeilo Oebinsrn PraclíHa ante d 
JiLeprulo Primero Proimseun de Familia ele iiaiTaneahei-nieia, los 
deinandanles relamonan 25 iinmiobír-s pro]dí)S del causan^' v 
uno de la sociedatd convugal adquirido en ionj. fuera <le

at oil cnee 7), lo que con ranada en so 
ma\oi7a con lo reportado ñor el opositor ííls. 24? a! -i di ano, 2 

is eenstituvendo una considerable íortuna suseeptibie de 
reparüeión, an-- m siquiera fue- euanüikada fura esraldeoeT’ sao 
veivtaderas dimensiones dente a. lo pretendido en 

controversia.

(U- lo

oí ras
inversiones

i *

~sta

b). i la parlieipa_jdn activa ríe jos "onTi’aíantee en 

u¡oreado inmobiliario, se ctednre que el lapso transcurrido ontre 
Las ratei-eiites oixa’acao-ues no es nniesti'a del «/rre/cerb rjr- 
paeinnres eomo lo adune la censura.; por b contraído, el <jUr 
rneh.0 periodo ha\a íluciuado entre nuev*" v cu aíro ■¡tK;sos en ios 
insli-LmifOiTos otorgados el 2 de dicieinbrc de !! rb. 24 de 

sc'pfícmbre de indis -1 ríe febrero v 21 de octubre de 2ü0d. v 
algo más de dos años respecto de los lirujados el 28 de nono ; 
1003 y e| *0 de septiembre de O u t".. dermiesira la ialia de alan en 
dielias transaoeinnes \ aunque dichos términos no fueron uun 
Lai’gos, eso os k> acostumbrado en osa actividad económica, en la 
que se desenvolvían ambos,

c), lie ¡a tormo como se acordó cauce lar los saidos del 
precio do i as propiedades, so deduce que al dejarse el derecho de 

sutnicto al vendedoix los contratantes pretendieron earam i/a:i ;

22
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LUIS ALON O RICO PUERTA
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Señor I
JUEZ DIEZ Y SEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 13 ri)0]0 .J1J; ^11 )]«3<) Y FlílAMclTiaOs. D.E.
REF: PROCESO VERBAL DE SIMULACION 

11001310301620170034300 
ANA FRANSISCA MORALES VARGAS

CLAUDIA LORENA MORALES Y OTRO.

RADICADO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO

Yo, GILBERTO CAICEDO BARRERO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.398.617 de Bogotá, abogado 
titulado, portador de la tarjeta profesional No. 223.437 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado del señor JOSE HERNANDO 
RONCANCIO, con todo respeto me dirijo a su despacho para dar respuesta a la 
demanda de la referencia, instaurada por la señora ANA FRANSISCA MORALES 
VARGAS, sobre lo cual, lo hago en los siguientes términos:

HECHOS:

1. ES CIERTO.

2. NO ES CIERTO. No obstante que dicha adquisición inmobiliaria, si tenía 
como objetivo brindarle parte del sustento a la señora MARIA ISABEL 
VARGAS GONZALEZ (Q.E.P.D), la señora Vargas González no contaba en 
ese momento con todos los recursos monetarios para comprar ella sola el 
inmueble en mención, por lo que tuvo que comprarlo en compañía de una de 
sus hijas, la aquí demandante. Los ingresos que la señora VARGAS 
GONZALEZ (Q.E.P.D), generaba en ese momento como costurera en su 
casa, como comerciante de alimentos en la plaza de mercado y otras 
actividades, eran insuficientes para solventar su manutención y realizar la 
compra de dicho inmueble ella sola con sus únicos recursos. Hay que aclarar 
que para ese momento, ella no era la responsable de la manutención de 
ninguno de sus hijos, puesto que ya todos eran mayores de edad, no vivían 
con ella, no dependían económicamente de ella, por lo que adquirió dicho 
bien, en compañía de su hija, la aquí demandante, para que le generara 
ingresos adicionales producto del arrendamiento de algunas de la alcobas de 
dicha propiedad.

3. NO ES CIERTO, La afirmación que realiza el abogado de la demandante es 
incorrecta, puesto que nadie hereda en vida, el inmueble objeto del presente 
litigio aunque inicialmente fue adquirido en conjunto por la señora VARGAS 
GONZALEZ (Q.E.P.D) y por la demandante, tal como lo afirma el apoderado, 
su cliente le vendió su cuota parte, es decir su 50%, 20 años después, 
pasando a constituir el patrimonio único de la señora VARGAS GONZALEZ 
(Q.E.P.D), sobre el cual tenía plena autonomía y disposición del mismo hasta 
su muerte,
GONZALEZ (Q.E.P.D, mucho antes de su fallecimiento, por lo que se 
equivoca el respetado colega al afirmar que dicho inmueble es el único 
patrimonio de la familia MORALES VARGAS, y menos aún, que constituye la 
principal universalidad de bienes con vocación hereditaria, ya que insisto, no 
hay herencia hasta tanto no haya un causante.

inmueble que fue enajenado por la señora VARGAS

4. ES CIERTO.

5. ES CIERTO.
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6. NO ES CIERTO: No obstante que es cierto que con posterioridad y con el 
transcurrir del tiempo la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
(Q.E.P.D), estuvo en delicado estado de salud, fueron su yerno el señor 
JOSE HERNANDO RONCANCIO y su nieta CLAUDIA LORENA MORALES, 
los que no solamente atendían sus necesidades urgentes 
asumieron la manutención de la difunta, estando a cargo de la misma en su 
totalidad, desde el año 2010 aproximadamente, época desde la cual, la 
señora VARGAS GONZALEZ 
provenientes de sus actividades de costurera y de comerciante, dado su 
delicado estado de salud, y adicionalmente los provenientes de los arriendos 
de las habitaciones de la casa de su propiedad objeto del presente litigio, se 
dejaron de percibir dado el precario y pobre estado de la casa, circunstancias 
que impedían el aprovechamiento de dicho inmueble. Adicionalmente, no es 
cierto que sus demás hijas entre ellas la demandante, prestaran algún tipo de 
colaboración de tipo económico, en la subsistencia de su señora madre 
difunta, todos los gastos de manutención fueron asumidos por su yerno el 
señor JOSE HERNANDO RONCANCIO y por su nieta 
LORENA MORALES.

si no que

(Q.E.P.D), dejo de generar ingresos

CLAUDIA

NO ES CIERTO: Lo indicado por el abogado de la parte demandante no es 
un hecho, es una apreciación y opinión personal, por lo demás atrevida y 
temeraria, ya que por el contrario y como quedara demostrado, fue el señor 
JOSE HERNANDO RONCANCIO junto con su esposa la señora MARIA 
ISABEL MORALES VARGAS, hija de la difunta, y con la señora CLAUDIA 
LORENA MORALES, nieta de la fallecida, las personas que no solamente 
acompañaron en su vejez a su difunta madre y abuela, si no que velaron por 
el pleno bienestar de la señora MARIA ISABEL VARGAS GONZALEZ 
(Q.E.P.D), desde hace más de 40 años, que estuvieron a su lado hasta su 
fallecimiento, especialmente durante los últimos años de su larga y penosa 
convalecencia, persona que estuvo viviendo en el seno de su hogar, cuando 
por motivos de salud y por el precario estado de su casa, no podida vivir sola, 
contando solamente con el apoyo de su nieta la señora CLAUDIA LORENA 
MORALES. .

7.

8. INDICIO 1o (i). NO ES CIERTO: Al igual que lo indicado en el hecho anterior 
se trata de una apreciación personal del abogado de la demandante sin 
ningún sustento factico.

9. INDICIO 1o (ii). NO ES CIERTO: Al igual que lo indicado en el hecho anterior 
se trata de una apreciación personal del abogado de la demandante sin 
ningún sustento factico.

10. INDICIO 1o (iii). NO ES CIERTO: Al igual que lo indicado en los hechos 
anteriores, se trata de una apreciación personal del abogado de la 
demandante sin ningún sustento factico, no indica, no explica, en que 
consiste o a que se refiere cuando afirma que: “acto premeditado”, tratando 
de insinuar una conducta dolosa por parte de mi cliente de su esposa y de la 
otra parte demandada, sin establecer el nexo causal entre los hechos que 
relaciona y la supuesta conducta dolosa.

11. NO ES CIERTO: Al igual que lo indicado en ios hechos anteriores, se trata 
de una apreciación personal del abogado de la demandante sin ningún 
sustento factico. El abogado de la demandante atribuye al señor Roncando, 
a su esposa y a la otra parte demandada, una conducta dolosa sin ningún 
acervo probatorio, y peor aún, se atreve a descalificar el concepto médico 
que se adjuntó a la escritura de compraventa objeto de este litigio, con el 
argumento de que fue realizado por un médico general, afirmando que no es





el especialista indicado para realizar esa labor, que no siguió los protocolos y 
procedimientos establecidos para dicha labor, que no es el profesional 
facultado para la misma, emitiendo eso sí, una serie de opiniones y 
conceptos de su propia autoría, que por demás resultan absurdos y 
contradictorios, si se tiene en cuenta que él, es un profesional del derecho y 
no un médico, y por lo tanto mucho menos calificado para dar algún tipo de 
diagnóstico y evaluación médica; por lo tanto de no estar de acuerdo con lo 
indicado por el médico que emitió el concepto aportado en la escritura, que 
por lo menos se basó en estudios técnicos como el denominado (ESCALA 
DE PFEIFFER), que para el momento de firmar la escritura indicaba una 
función intelectual normal. Lo que el togado de la parte demandante debió 
hacer, era tratar de controvertir e invalidar el anterior, con otro concepto de 
un profesional debidamente calificado, aportándolo como prueba dentro del 
proceso, y permitiendo su posible controversia.

10, 11, 12,13 y 14 NO ES CIERTO: Al igual que lo indicado en los hechos 
anteriores, se trata de una apreciación personal del abogado de la 
demandante sin ningún sustento factico. El abogado de la demandante 
atribuye al señor Roncando, a su esposa y a la otra parte demandada, una 
conducta dolosa sin ningún acervo probatorio, nuevamente se atreve a 
descalificar el concepto médico que se adjuntó a la escritura de compraventa 
objeto de este litigio, con el argumento de que fue realizado por un médico 
general, que no era el profesional idóneo, indicando que no es el especialista 
indicado para realizar esa labor, emitiendo un sin número de conceptos y 
opiniones médicas, de su autoría, sin presentar además de sus absurdas 
conclusiones, concepto alguno, peritaje u prueba similar que permita 
cuestionar, controvertir e invalidar el concepto aportado para la firma de la 
escritura objeto del presente litigio. Adicionalmente se atribuye la facultad de 
establecer el estado de la salud mental de la fallecida al momento de firmar la 
escritura objeto del presente litigio, atribuyéndose la idoneidad como experto 
en caligrafía.

15. NO ES CIERTO: La escritura mencionada en este hecho no es presunta, es 
un documento cierto, que cumplió con todas las formalidades establecidas por 
la ley para su perfeccionamiento, atendiendo la voluntad de las partes.

16. NO ES CIERTO: La escritura mencionada en este hecho no es presunta, 
es un documento cierto, que cumplió con todas las formalidades establecidas 
por la ley para su perfeccionamiento, atendiendo la voluntad de las partes, no 
existe ley o norma que prohíba el negocio realizado por la difunta y por los 
aquí demandados.

17. NO ES CIERTO: La escritura objeto del presente litigio, es un documento público, 
al cual tiene acceso cualquier persona, el inmueble en mención era de propiedad 
de la fallecida, sin ninguna limitación, de la cual ella podía disponer libremente 
mientras tuviese vida, ejerciendo su pleno derecho a disponer del mismo, sin 
ninguna obligación de informar a nadie de la libre disposición sobre el mismo, 
obligación que tampoco se le puede indilgar al señor Rocancio ni a la otra 
demandada.

18,19 y 20. NO ES CIERTO: En ningún momento y durante todas las épocas en que 
mi cliente junto con su esposa y la otra demandada, estuvieron pendientes y a 
cargo tanto de la manutención como de la evolución de la salud de la difunta, 
trataron siquiera de ocultar en lo más mínimo, el estado de salud de la misma a 
nadie, y menos a su familia, fue el propio desinterés de sus hijas, excepto la 
señora MARIA ISABEL MORALES VARGAS, esposa del demandado, todas las 
demás, incluida la demandante, fueron las que no se quisieron involucrar ni





enterar del estado de salud de la fallecida, no contribuyeron en su recuperación, y 
menos en su manutención y bienestar. Resulta absurdo y contradictorio lo que 
insinúa el abogado de la parte demandante, cuando da a entender una posible 
conducta dolosa por parte del familiar que acompañaba a la difunta en el 
transcurso de las citas médicas, cuando es su representada la que no realizo 
dicho acompañamiento, por lo tanto no puede expresar ni dar fe de la voluntad de 
la paciente, y por el contrario, tal como lo indica en el hecho No. 18 de la 
demanda, la expresión de la voluntad de la difunta si quedo indicada en la historia 
clínica aportada como prueba, y dicha expresión de la voluntad de la paciente, si 
puede ser ratificada por mi cliente, por su esposa y por la otra persona 
demandada, quienes fueron las personas que efectuaron permanentemente dicho 
acompañamiento, sin pretender en ningún momento ocultar ni el estado de salud, 
ni las decisiones y determinaciones que la fallecida tomaba en cada uno de esos 
momentos, respetando y acatando las mismas. Lo anterior, lo que si nos permite 
concluir, es que la demandada no mostro interés por el estado de salud de su 
señora madre, no participo en su atención y recuperación, proceso que duro 
varios años, en donde la demandada no se preocupó por enterarse del mismo y 
menos de participar en el mismo. Finalmente, insinúa el abogado de la 
demandante, que uno de los tantos cuidados a los que se tenía que someter la 
difunta, era el del cambio de la sonda vesical, la cual para noviembre de 2.013, se 
le había colocado hacia 2 meses, según lo expuesto por la señora CLAUDIA 
LORENA MORALES, nieta de la fallecida, en la respectiva historia clínica, y que 
el mismo debería hacerse cada 20 días, lo cual no es cierto, en ninguna parte de 
la historia clínica indica esa instrucción, los 20 días a los que se refiere el togado 
de la demandante, hacen referencia al suministro de un medicamento por un 
periodo de 20 días, por lo que es absolutamente falsa la insinuación de una 
posible negligencia o descuido, por parte de las personas que estaban pendientes 
y al cuidado de la difunta, y por el contrario lo que nos permite ratificar e identificar 
es quienes si estaban pendientes del estado de salud de la fallecida.

21, 22, 23, 24 y 25. NO ES CIERTO: Acierta el abogado de la demandante en afirmar 
que el negocio de compraventa objeto del presente litigio se estableció en su 
precio por el avaluó catastral, y que en su cláusula tercera la difunta declaro haber 
recibido a su entera satisfacción, costumbre mercantil muy utilizada, y cuyo 
objetivo principal es no generar ganancia ocasional a la vendedora, que para el 
caso que nos ocupa es la fallecida, siendo esta la principal razón por la cual se 
estableció ese precio, dada la precaria condición económica de la señora 
VARGAS GONZALEZ, a lo que se debe agregar que dicho inmueble se 
encontraba en precarias condiciones y en un notable deterioro. Yerra el abogado 
al indicar que todo bien debe ser comercializado de acuerdo a su precio comercial, 
puesto que su venta depende de muchos factores tales como su estado en el 
momento de la venta, las condiciones de mercado de la zona, etc. Aduce el 
togado, que si no se tiene certeza del valor comercial, el mismo se debe 
establecer de acuerdo con el artículo 444 del C.G.P, lo cual es incorrecto, puesto 
que dicha posibilidad la establece el mencionado artículo para la elaboración del 
inventario y avaluó de bienes inmuebles en un proceso de sucesión, como opción 
al avaluó efectuado por un perito, para no incurrir en dicho gasto, lo cual no es 
camisa de fuerza, y además puede ser controvertido por las partes. Bajo los 
anteriores presupuestos el abogado de la parte demandante concluye que el bien 
inmueble objeto del presente litigio se vendió a un precio irrisorio lo cual es 
incorrecto por lo expuesto anteriormente. Frente a la tesis del abogado de la 
demandante de que no hubo un pago real del inmueble por parte de mi cliente, se 
equivoca, puesto que desde muchos años antes del negocio de compraventa del 
inmueble, y posteriormente hasta el fallecimiento de su suegra, tanto mi defendido 
como su esposa y la otra demandada, velaron y aportaron mancomunadamente 
todos los recursos monetarios para la manutención de la fallecida, y con el 
negocio de compraventa del inmueble se formalizo el pasivo que tenía la difunta



por dichos conceptos, que desde el año 2010, año en que la difunta dejo de 
percibir ingresos, hasta su fallecimiento en el año 2015, ascendía a más de 85 
millones de pesos. En el momento de la firma de la escritura de compraventa del 
negocio objeto del presente litigio, se le dieron dineros en efectivo por 20 millones 
de pesos, para algunos de sus gastos, y se le garantizo un ingreso que le 
permitiera vivir hasta su deceso. Todo ese manejo se hizo en efectivo teniendo en 
cuenta como plenamente se ha establecido en los hechos de la demanda, las 
precarias condiciones de salud de la difunta, incluso desde varios años antes de 
que se hiciera el negocio objeto del presente litigio, aspectos que le dificultaban 
y casi que le impedían su desplazamiento fuera de su hogar, y por lo tanto 
impedían su manejo en entidades financieras.
Pretende el abogado de la demandante invalidar el negocio jurídico objeto del 
presente litigio con los argumentos expuestos anteriormente, lo cual resulta 
contradictorio, si se tiene en cuenta que mediante escritura 7094 del 8 de octubre 
de 1997, de la notaría 21 del circulo de Bogotá, la difunta compro a la demandada 
su 50 % del inmueble objeto del presente litigio, venta que en principio estaba 
prohibida por la ley, que se hizo por un valor muy próximo al avaluó catastral de 
esa fecha, y cuyo pago se hizo en efectivo, y en donde no se puede inferir de 
donde la demandante saco los recursos para realizar dicho negocio, y más 
cuando en su declaración juramentada de mayo 13 de 2.017, indica ser ama de 
casa, que se encuentra en estado de insolvencia económica, depende 
económicamente de sus hijos, no tiene bienes ni inmuebles ni muebles, pertenece 
al régimen subsidiado de salud (SISBEN), no cotizo a pensión, aspectos que si 
permiten inferir que no trabajo, y que por lo tanto no percibió ingreso alguno que 
respaldara dicho negocio. La falta de ingresos expuesta anteriormente, contradice 
también la afirmación del abogado de la demandante, que fue esta última, la que 
apoyo a la difunta su señora madre, a salir adelante, la que le ayudo a criar a sus 
demás hermanos, contribuyendo en su alimentación y educación, lo cual no se 
entendería como, y de donde saco los recursos.

26, 27, 28 y 29 NO ES CIERTO: Mi defendido desde muy joven comenzó a trabajar y 
desempeño varias actividades industriales y comerciales, de forma independiente, 
especialmente en el alquiler y venta de maquinaria para la construcción, lo que 
siempre le genero ingresos que en su gran mayoría han sido manejados en 
efectivo, los cuales le han permitido construir un patrimonio, y que como un primer 
ejemplo lo representa el bien inmueble sobre el cual se está solicitando su 
embargo y secuestro, como medida cautelar dentro de este proceso, el cual fue 
adquirido por mi defendido desde el año 1.996, distinto al inmueble adquirido en el 
año 2013, y que es el bien objeto del presente litigio. Estos mismos ingresos le 
han permitido atender plenamente sus obligaciones con su esposa e hijos, y le 
permitieron apoyar desde hace más de 40 años, y prácticamente desde el año 
2.010 hasta su fallecimiento, asumir de forma solidaria con la otra demandante, 
todos los gastos de manutención de su suegra la difunta, lo cual también se 
prueba con los extractos bancarios y constancias de algunos negocios realizados 
y que se aportan como pruebas.

30, NO ES CIERTO: La señora Vargas, entrego la posesión material del inmueble 
incluso desde antes del perfeccionamiento del negocio de la compraventa por 
medio de escritura pública, esto en razón a la necesidad de irse a vivir a la casa 
del demandado con el fin de recibir el cuidado pertinente a su salud, toda vez que 
los demás hijos brillaban por ausencia, entre ellos la aquí demandante que no 
brindo ninguna ayuda física, ni moral, ni espiritual ni económica, teniendo en 
cuenta que la señora Vargas no tenía ingreso alguno ni siquiera una pensión de 
vejez. La tradición material se ratifica en la enajenación que se realizó por medio 
de escritura pública, cumpliendo los requerimientos legales, de lo cual dio fe el 
encargado de la Notaría 17 del Circuito de Bogotá.





Los demandados ejercieron dicha posesión con actos de señor y dueño, tales 
como pagar los servicios públicos del inmueble objeto del presente litigio, 
impuestos, efectuaron reparaciones locativas y demás actos que un propietario de 
un inmueble debe ejecutar.

30(i), NO ES CIERTO: Acierta la parte demandante que la señora Claudia convivio 
con su abuela desde muy pequeña, tan así que la señora Vargas fue quien realizo 
el registro de nacimiento de su nieta debido a que la hija de la señora Vargas no 
se encargó de Claudia. Sin embargo, desde que la señora Morales cumplió su 
mayoría de edad comenzó a trabajar y a participar de los gastos de la casa que 
compartía con su abuela, y posteriormente de manera conjunta con el señor 
Rocancio asumieron la manutención de la difunta, en principio compartida entre 
los tres, y luego cuando ya por impedimentos de salud y por el deterioro de la casa 
que no permitía generar ingresos por el arriendo de algunas habitaciones, fue 
asumida en su totalidad tanto por la señora Morales como por mi cliente.

30(ii), NO ES CIERTO: Las señora Vargas entrego la tenencia material del predio 
desde antes de perfeccionar la compraventa la tradición material, y se fue a vivir a 
la residencia del demandado señor Rocancio, esposo de la señora Isabel hija de la 
difunta, no solamente a consecuencia del negocio citado sino que dado el cuidado 
que la señora Vargas requería, en donde no podía permanecer sola, los 
demandados únicos en cuidar y velar por ella, la acogieron en sus hogares, trato 
que nunca dio la aquí demandante.

30(iii), NO ES CIERTO: El actor yerra en su afirmación, porque se basa en 
inscripciones realizadas en una base de datos de los respectivos centros 
hospitalarios que atendían a la señora Vargas, lo cual no significa que la occisa 
haya residido de manera permanente hasta su fallecimiento, toda vez que la 
declaración de los vecinos que se solicita como prueba dan fe que la misma tomo 
residencia principal en el domicilio del demandado; el hecho que no se hayan 
actualizado las bases de datos de los centros hospitalarios, no determina su 
verdadero domicilio, debe tenerse en cuenta que no todo ser humano tiene la 
capacidad y precaución de modificar el cambio de dirección.

30(iv), NO ES CIERTO: como lo indica el demandante, la señora Vargas cambio de 
lugar de residencia desde año 2010 de manera definitiva con su hija Isabel a casa 
del señor Rocancio y de manera esporádica a casa de la señora Claudia, tan así 
que la occisa recibía citas médicas y hospitalización domiciliaria en la residencia 
del Señor Rocancio.
Por otro lado, sería necesario que la parte actora indicara en que normatividad, 
exige que uno no pueda vender y/o comprar un inmueble un mes, nueve meses o 
29 meses después de la adquisición.
La manifestación realizada en el hecho que es objeto de réplica es mal 
intencionada.

30(v), NO ES CIERTO: Como ya se explicó reiteradamente, una vez materializado el 
negocio jurídico objeto del presente litigio, Eos demandados si acreditaron y quedo 
demostrado, el derecho de dominio, uso, goce y disposición, del inmueble por 
parte de los demandados, desde ese momento e incluso en algunos aspectos 
desde antes, hasta el fallecimiento de la señora Vargas.

31, ES CIERTO.

32, 33 y 34, NO ES CIERTO: El bien inmueble objeto del presente litigio, no hace 
parte de ningún patrimonio de la familia MORALES VARGAS, no hace parte de los 
bienes relictos de la fallecida, o no por lo menos hasta que lo determine una 
autoridad judicial, y no fue adquirido por un precio irrisorio por los demandados, 
como se explicó en la respuesta a los hechos del 21 al 25.
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35, 36 y 37 SON CIERTOS.

PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES:

A LA PRIMERA Y SUBSIDIARIA: Me opongo. El negocio jurídico de 
compraventa se llevó a cabo con el cumplimiento de todas las formalidades 
legales que dicho acto requiere, atendiendo la voluntad real de las partes, sin 
ocultar, ni distorsionar o cambiar la intención de las partes, quedando probado que 
no existe ningún vicio del consentimiento. Dicho negocio se efectuó con objeto y 
causa licita, con personas capaces, con plena capacidad, como quedó plasmado y 
demostrado tanto en la escritura pública y sus anexos, como en la certificación 
que posteriormente expidió la notaría acerca de la validez del negocio jurídico 
objeto del presente litigio, pagándose el justo precio conforme al avaluó catastral, 
suma que la difunta manifestó recibir a plena satisfacción.

A LA SEGUNDA: Me opongo. El inmueble objeto del presente litigio, no hace 
parte de la masa sucesora!, puesto que era de propiedad exclusiva de los 
demandados hasta el momento de su venta, ejercían plenamente su nuda 
propiedad, uso y goce, ejerciendo los actos de señores y dueños, y por lo tanto no 
están obligados a efectuar ninguna devolución, y menos aún, por parte de la 
nueva propietaria, quien es una tercera de buena fe, exenta de culpa, y por lo 
tanto no se puede ver afectada.

A LA TERCERA: Me opongo, Puesto que no estamos en un proceso de 
restitución de inmueble, dicha pretensión debe ser negada, toda vez que los 
demandados cumplieron con los requerimientos legales de un negocio de 
compraventa con la Señora Vargas, mal haría el despacho en extralimitarse en 
sus funciones, desconociendo el derecho que le asiste a la actual propietaria, 
quien obro también como los demandados de buena fe, en los actos que ataca la 
parte demandante.

A LA CUARTA: Me opongo: En virtud de lo expuesto se solicita al despacho 
condenar en costas y agencias en derecho a la demandante.

FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA

Es necesario con el fin de que mis poderdantes hagan valer el derecho real de 
dominio, que se transfirió materialmente con la tradición realizada por la señora 
Vargas tener presente, que el objeto del contrato fu licito, el consentimiento no fue 
afectado por el erro ni el dolo como lo pretende hacer ver de manera mal 
intencionada la parte actora.

Es de recalcar que el justo precio obedeció a los lineamientos legales 
consagrados en el Código Civil Colombiano y al avaluó catastral del año 2013 el 
cual se adecúa a derecho, sin que se viera afectado el patrimonio de la señora 
Vargas ni de los compradores demandados dentro de estas diligencias. Más aun 
cuanto la parte demandante no aportó un avaluó siquiera sumario que determinara 
que las condiciones del predio mereciere un mayor valor, toda vez que el mismo 
se ajustó a una realidad material y legal, la cual las partes contractuales aceptaron 
sin manifestación de negativa sino de conformidad

Ahora, desconoce la demandante la jurisprudencia (SC16281-2016; 18/11/2016) 
de la Corte Suprema de Justicia MR ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, de fecha 
dieciocho (18) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), se puede establecer que 
según los argumentos de la demanda que cursa no tienen fundamento y que el 
negocio jurídico entre la señora Vargas y los demandados es legal

FUNDAMENTO DE DERECHO Y DE HECHO
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Invoco como fundamento
1. la Constitución policía de Colombia, Código Civil Colombiano.
2. Jurisprudencia SC16281-2916; 18/11/2016 de la Corte Suprema de Justicia 

MR ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos 
mil dieciséis (2016), la cual se anexa

EXCEPCIONES DE MERITO:

MALA FE DE LA DEMANDANTE: Ha manifestado dentro de la demanda que fue 
engañada en el negocio jurídico, desconociendo que una escritura y un certificado 
de tradición son documentos públicos, es decir que todo ciudadano tiene acceso a 
esa información, atribuyéndole a los demandados conductas dolosas inexistentes, 
sin ningún acerbo probatorio, y por el contrario lo que quedó demostrado, es que 
la actora, además de no velar por la manutención, cuidado y bienestar de su 
señora madre, quiere ahora beneficiarse anulando un acto legalmente realizado y 
avalado por la ley.

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA POR LA PARTE ACTIVA: Cabe 
aclarar que el negocio jurídico cumplido con el JUSTO PRECIO, en ningún 
momento indica que los demandados se hayan aprovechado; el impuesto predial 
que sirvió de base para la negociación no solamente es legal, si no que en el caso 
del inmueble objeto del presente litigio, se deben tener en cuenta otros aspectos 
tales como: el valor de cualquier predio sube o baja de acuerdo a las condiciones 
físicas en que se encuentra y a las características del mercado, es decir la oferta 
y la demanda del sector. Es de aclarar, y tal como quédara probado con los 
diferentes testimonios, dicho inmueble no se encontraba en las mejores 
condiciones y los aquí demandados debieron realizar reparaciones locativas 
posteriores al negocio objeto del presente litigio, con el fin de poder usufructuarlo, 
práctica comercial de quien compra y quiere volver a vender.

■NOMINADA: Las que se prueben dentro del proceso, se solicita al despacho 
declararlas de oficio.

PRUEBAS:

Para que sean consideradas en el proceso propongo las siguientes pruebas:

Documentales:

1. Las que obran en la contestación de la demanda de la señora Claudia.
2. ^Extractos Bancarios cuenta de ahorro de Davivienda a nombre señor 

demandante Sr. Rocancio
3. Arreglos varios 2011_Eerretería Rodrifer Nit 52.367.829-3 suscrito por Alba 

.Nubia Peñuela CC52.367.829
4. Arreglos varios 2013 Ferretería Rodrifer Nit 52.367.829-3 suscrito por Alba 

Nubia Peñuela CC52.367.829
5. NíVrreglos varios 2015 Ferretería Rodrifer Nit 52.367.829-3 suscrito por Alba

Nubia Peñuela CC52.367.829
6. Arreglos varios 2013 Ferretería Rodrifer Nit 52.367.829-3 suscrito por Alba 

Nubia Peñuela CC52.367.829
7. \Escritura No. 2250 Notaría 18 del Circulo de Bogotá de fecha 30 de

septiembre de 1977



8. Escritura No. 794 Notaría 21 del Circulo de Bogotá de fecha 8 de octubre de 
1997

\,9. PQR # 02EE2019410600000023810, identificado con código de seguridad 
88345664 del Ministerio del Trabajo

\ 10. Relación de gastos realizados por los demandados para la señora Maria 
^ Isabel Vargas desde el año 2010 hasta agosto de 2015 

11. Jurisprudencia SC16281-2016; 18/11/2016 de la Corte Suprema de Justicia 
MR ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, de fecha dieciocho (18) de noviembre de 
dos mil dieciséis (2016), la cual se anexa

Testimoniales:

Solicito se cite a las personas que relaciono a continuación, mayores de edad, 
capaces y domiciliadas en Bogotá, para que declaren lo que les conste respecto 
de los hechos de la demanda y de la contestación.

• Clara Mildred Rodríguez Bocanegra, quien podrá ser citado por medio de 
la demandada.

• Sandra Ángela Varón Iza, C.C. 51.958.886 quien podrá ser citada en la 
Calle 3 N.17 A -151 de Bogotá.

• Mercedes Ruiz Gil, C.C. 41.565.297 quien podrá ser citada en la 
Transversal 85 No. 63-17 de Bogotá.

• Gloria Alonso de Bautista, C.C. 41.607.324 quien podrá ser citada en la 
Cra 25 A No. 1 H-52 Este de Bogotá.

• Mirian Neira Martínez, C.C. 51.647.545 quien podrá ser citada en la Cra 
17 A No. 2-57 de Bogotá.

• Emma Bocanegra Soto, quien podrá ser citada en la Calle 2 No. 17-30 de 
Bogotá.

• Grace Carolina Bermúdez Barragán, C.C. 1.022.945.049 quien podrá 
ser citada en la Cra 17 A No. 2-57 de Bogotá.

• Ángel Ortiz, quien podrá ser citada en Cra 21 N. 40 A-14 Sur de Bogotá.
• María Jacqueline Mesa Burgos, quien podrá ser citada en Trv 17 A No. 1- 

86 de Bogotá.
• Luz Mirian Londoño Mejía, identificada con la C.C. 32536007 quién 

podrá ser notificada por medio del demandante.
• Ramón Darío Cardona Monsalve, quien podrá ser notificada por medio 

del demandante.
• Representante legal de Ferretería Rodrifer Nit 52.367.829-3, con el fin de 

que declare sobre que arreglos y fechas presto los servicios a los 
demandados para las mejoras necesarias y locativas del predio objeto de 
este proceso.

OFICIO: Con atención a las pruebas documentales indicadas como derecho de 
petición y de las cuales no se obtuvo respuesta, solicito al despacho que ordene a 
las siguientes entidades dar respuesta al mismo a órdenes de este despacho:
• Los que se solicitaron con la contestación de la demanda de la señor Claudia.
• PQR # 02EE2019410600000023810, identificado con código de seguridad 

88345664 del Ministerio del Trabajo

INTERROGATORIO DE PARTE:

Respetuosamente solicito que con el lleno de las formalidades legales 
establecidas en los artículos 184 y siguientes del Código General del Proceso, se 
cite a la parte demandante, para que se manifieste acerca de los hechos indicados 
en la presente demanda, y absuelva el interrogatorio que se le hará
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oportunamente, de conformidad con el cuestionario que en forma oral o escrita 
que suministraré oportunamente.

NOTIFICACIONES:

1. Demandante: Las registradas en el escrito de demanda
2. Apoderado demandante: Las registradas en el escrito de demanda 
3 Demandados: Las registradas en el escrito de demanda.

ANEXOS:

1. Pruebas documentales anunciadas. 
3. El poder ya obra en el proceso

Señor Juez,

n i

GILBERTO CÁICBDO BARRER 
C.C 19.398.617 dé Bogotá 
T.P 223.437 oel C. S. de la J.
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Informe Secretarial

Expediente N° 11003103016 2017 00343 00

17 de mayo de 2019, en la fecha pasa al despacho de la señora juez 

atendiendo notificación personal verificada a José Hernando Roncancio 

(f 238, c.l.), quien en tiempo contestó la demanda y propuso excepciones 

de mérito (f. 353 a 439, c.l.), traslado le venció el 9 de mayo de 2019, la 

demandada Claudia Lorena Morales fue notificada de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., término del traslado le 

feneció el pasado 3 de mayo, oportunidad en la cual contestó la demanda y 

propuso excepciones de mérito (fol. 253 a 352, c.l), pendiente de notificar 

herederos indeterminados de Maria Isabel VaxgasClonzález (q.e.p.d.), 
término requerimiento dispuesto en auto^ntenor (fol. z36, c.l) venció el 
15 de mavo de 2019. 1 l

7 \
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Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Carreras No. 11-45 piso 2, torre central Edificio El Virrey

NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá D.C., hoy VEINTIOCHO (28) de OCTUBRE de DOS MIL 
DIECINUEVE (2019),NOTIFIQUE PERSONALMENTE al Doctor 
OTONIEL GONZALEZ OROZCO, con C.C.# 16.989.195 y Tarjeta 
Profesional 86319D-1 en su calidad de Curador Ad Litem del 
demandado el contenido del AUTO ADMISORIO y del AUTO QUE 
ADMITE LA REFORMA A LA DEMANDA, calendados el 30 DE JUNIO 
DE 2017 Y 2 DE OCTUBRE DE 2018 respectivamente, emitidos dentro

110013103016201700343 DE ANA
JOSE HERNAN

del proceso Ordinario No.
FRANCISCA MORALES VARGAS CONTRA 
RONCANCIO, CLAUDIA LORENA MORALES.

EL NOTIFICADO:

QUIEN NOTIFICA:

ísco Bernal GranadosFabio F:

Asistente Judicial
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OTDNIEL GONZALEZ DR02CD.ABDGADD
Calle 12 C No. 8-79 oficina 514 Edificio BOLSA, Bogotá D.C.. Colombia
Teléfono 3345148; otaqDnzalezlotoqonzalezsBS.com

Señora
JUEZ DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. --

D.S.E.

11001310301620170034300 
VERBAL DE SIMULACIÓN 
ANA FRANCISCA MORALES VARGAS 
JOSE HERNÁN RONCANCIO Y 
CLAUDIA LORENA MORALES

RADICACION:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO: IV''

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDAASUNTO:

OTONIEL GONZÁLEZ OROZCO, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidaci de Curador Adlitem dentro del proceso de la referencia, estando dentro del 
términb legal, contesto la demanda la cual fue reformada por escrito radicado el 7 
de márzo de 2018 y conforme a ello, en razón a que se integró nuevamente la 
demanda, contesto los hechos y me manifiesto frente a las pretensiones indicadas 
en esta última, como sigue

Manifestación con relación a los hechos:

AL HECHO PRIMERO: Es cierto conforme la documental aportada.

AL HECHO SEGUNDO: No me consta, que se pruebe. Los hechos y motivaciones 
que se expresan deberá demostrarlos la demandante.

AL HECHO TERCERO: Es cierto en cuanto al contrato de compraventa que se 
acredita con la escritura pública que se aporta pero las demás manifestaciones y 
motivdciones no me constan y deberá probarlas la demandante.

AL HECHO CUARTO: No me consta, que se pruebe lo relacionado a los hijos que 
se indican suceden a los progenitores que se relacionan.

AL HECHO QUINTO: Es cierto conforme la documental aportada.

AL HECHO SEXTO: No me consta, que se pruebe. Los hechos y motivaciones que 
se expresan deberá demostrarlos la demandante..

AL HECHO SEPTIMO: No me consta, que se pruebe. Los hechos y motivaciones 
que se expresan deberá demostrarlos la demandante.

AL HECHO OCTAVO: No me consta, que se pruebe. Los hechos y motivaciones 
que se expresan deberá demostrarlos la demandante. Se destaca que en los 
literales que componen este hecho se enuncian una serie de apreciaciones 
subjetivas y no hechos como lo exige el numeral 5o del artículo 82 del Código
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DTQNIEL GONZALEZ DRDZCQ.ABDGADD
Calle 12 C No. 8-79 oficina 514 Edificio BOLSA, Bogotá D.C., Colombia
Teléfono 3^45148; atogonzalezÍDtDgDnzalezsas.com

General del Proceso, aspecto que solicito tener en cuenta al momento de determinar 

el litigio.

AL HECHO NOVENO: No me consta, que se pruebe. Los hechos y motivaciones 
deberá demostrarlos la demandante. Se destaca que en los

enuncian una serie de apreciaciones
que se expresan
literales que componen este hecho se 
subjetivas y no hechos como lo exige el numeral 5o del artículo 82 del Código 
General del Proceso, aspecto que solicito tener en cuenta al momento de determinar

el litigio.

AL HECHO DÉCIMO: No me consta, que se pruebe. Los hechos y motivaciones 
que se expresan deberá demostrarlos la demandante. Se destaca que enuncia una 
serie de apreciaciones subjetivas y no hechos como lo exige el numeral 5o del 
artículo 82 del Código General del Proceso, aspecto que solicito tener en cuenta al
momento de determinar el litigio.

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No me consta, que se pruebe. Los hechos y 
motivaciones que se expresan deberá demostrarlos la demandante. Se destaca que 
enuncia una serie de apreciaciones subjetivas y no hechos como lo exige el numeral 
5o del artículo 82 del Código General del Proceso, aspecto que solicito tener en 

cuenta al momento de determinar el litigio.

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, que se pruebe. Los hechos y 
motivaciones que se expresan deberá demostrarlos la demandante. Se destaca que 
enuncja una serie de apreciaciones subjetivas y no hechos como lo exige el numeral 
5o del artículo 82 del Código General del Proceso, aspecto que solicito tener en 

cuenta al momento de determinar el litigio.

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No me consta, que se pruebe. Los hechos y 
motivaciones que se expresan deberá demostrarlos la demandante. Se destaca que 
enuncia una serie de apreciaciones subjetivas y no hechos como lo exige el numeral 
5o del artículo 82 del Código General del Proceso, aspecto que solicito tener en 

cuenta al momento de determinar el litigio.

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No me consta, que se pruebe. Los hechos y 
motivaciones que se expresan deberá demostrarlos la demandante. Se destaca que 
en los literales que componen este hecho se enuncian una serie de apreciaciones 
subjetivas y no hechos como lo exige el numeral 5o del artículo 82 del Código 
General del Proceso, aspecto que solicito tener en cuenta al momento de determinar
el litigio.

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: Es cierto el contrato de compraventa conforme la 
docurqental aportada pero las calificaciones de presunta compraventa deberán 

demostrados por la demandante.

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: Es cierto las relaciones de parentesco que se 
presentan entre las partes que intervinieron en los actos conforme la documental 
que se aportó con la demanda, pero con relación a las conclusiones y presunciones

ser
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OTONIEL GONZALEZ ORDZCO.ABOGADO
Calle 12 C No. 8-79 oficina 514 Edificio BOLSA, Bogotá O.C., Colombia
Teléfono 3345148; DtDqDnzaleziDtDqonzalBZsas.com

AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: No corresponde a un hecho sino a una solicitud de 
prueb^ que por técnica jurídica se encuentra formulada de manera inapropiada 
como un hecho de la demanda.r
AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO: No corresponde a un hecho sino a una solicitud 
de prueba que por técnica jurídica se encuentra formulada de manera inapropiada 
como gn hecho de la demanda.

AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: No corresponde a un hecho sino a una solicitud 
de prueba que por técnica jurídica se encuentra formulada de manera inapropiada 
como un hecho de la demanda.r
AL HÉCHO VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto el hecho del fallecimiento pero la 
calificación de simulado del acto de compraventa deberá demostrarlo la 

demandante.

AL HECHO TRIGÉSIMO: No me consta y por lo tanto los hechos de tenencia y 
posesión que indica deberá probarlos la demandante.

AL HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto conforme la documental aportada por 
la deirjandante.

AL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO: No me consta y por lo tanto, lo que afirma la 
demandante deberá probarlo en el proceso.

AL HECHO TRIGÉSIMO TERCERO: No me consta y por lo tanto, lo que afirma la 
demandante deberá probarlo en el proceso.

AL HECHO TRIGÉSIMO CUARTO: No me consta las actuaciones procesales que 
ha adelantado la demandante y por lo tanto, lo que afirma deberá probarlo.

AL HECHO TRIGÉSIMO QUINTO: No me consta y por corresponder a 
circunstancias referidas a un tercero quien no es parte demandada en el presente 
asuntó no me puedo pronunciar, ateniéndome a lo que se pruebe.

AL HECHO TRIGÉSIMO SEXTO: Es cierto con relación a la licencia de construcción 
que aborta con la demanda, pero las demás calificaciones y circunstancias que 

refiere deberá probarlas la demandante.

AL HECHO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: No es un hecho sino una explicación de no 
agotamiento del requisito de procedibilidad respecto del cual me atengo a lo que al 
respecto se decida por el Juzgado.

CON RELACIÓN A FUNDAMENTOS JURIDICOS: de manera respetuosa solicito 
al Despacho que al momento de dictar sentencia se proceda a la valoración de la 
existencia y acreditación de cada uno de ellos para que la decisión que así se llegare 
a tomar consulte el respeto del derecho al debido proceso en cuanto a la debida 
valoración probatoria que debe acreditar la demandante.
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OTONIEL GONZALEZ OROZCO.ABOGADD
Calle 12 C Nn. 8-79 oficina 514 Edificio BOLSA, Bogotá D.C., Colombia
Teléfono 3345148; DtDqonzalezlotDqonzalEZsas.com

CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES:

Me opongo a la pretensión primera por cuanto el documento público escritura 
pública 3785 del 21 de noviembre de 2013 otorgada en la 17 del Círculo de Bogotá 
D.C. goza de presunción de legalidad la cual deberá ser desvirtuada por la 
demahdante probando todos los elementos para demostrar la inexistencia del 
contrato que se incorporó en la citada escritura pública.

Me opongo a la pretensión 1.2 de la demanda por cuanto en la pretensión primera 
por cuanto el documento público escritura pública 3785 del 21 de noviembre de 
2013 otorgada en la 17 del Círculo de Bogotá D.C. goza de presunción de legalidad 
la cual deberá ser desvirtuada por la demandante probando todos los elementos 
para demostrar la inexistencia del contrato que se incorporó en la citada escritura 
pública; además no indica cuál de los requisitos para su validez adolece el acto para 
que sea declarado nulo y a su turno no enuncia claramente su pretensión para 
declarar la simulación relativa y su fundamento jurídico y táctico para ello.

Me opongo a la pretensión segunda y quinta de la demanda por cuanto la misma se 
refiere a un acto jurídico que no es el objeto de la demanda y además no se entiende 
si lo pretendido es regresar el inmueble al acervo hereditario de la tercera María 
Isabel Vargas González (q.e.p.d.) cuál la relación táctica y jurídica para que se 
solicite además la devolución del dinero que se indica en la pretensión.

Me opongo a la pretensión tercera de la demanda por cuanto la misma se refiere a 
una consecuencia que no es del resorte de este proceso y de competencia del juez 
de coriocimiento como quiera que dicha restitución corresponderá decidirla al juez 

que tqnga bajo su competencia el trámite sucesoral de la señora María Isabel 
Varga£ González (q.e.p.d.).

Me opongo a la pretensión cuarta en caso de no acceder el Despacho a las 
pretensiones de la demanda.

Por lo anterior, presento las siguientes excepciones:

EXCEPCIÓN DE FALTA DE ELEMENTOS CONSTITUTIVOS PARA DECLARAR 
LA SIMULACIÓN DEL ACTO DE COMPRAVENTA:

Dado que el documento público escritura pública 3785 del 21 de noviembre de 2013 
otorgada en la 17 del Círculo de Bogotá D.C. goza de presunción de legalidad la 
cual deberá ser desvirtuada por la demandante probando todos los elementos para 
demostrar la inexistencia del contrato que se incorporó en la citada escritura pública 
y como quiera que a partir de los hechos manifestado en la demanda no se logra 
demostrar la falta de los requisitos para la existencia y validez del contrato de 
compraventa celebrado mediante la citada escritura pública la misma ha de 
mantener los efectos que ha producido conforme la legislación civil.

CITACIÓN A LITISCONSORTES NECESARIOS:
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OTDNIEL GONZALEZ DROZCD.ABDGADD
Galle 12 C No. 8-79 aficina 514 Edificio BOLSA. Bogotá D.C., Colombia
Teléfono 3345148; atDqonzaieziotoqonzalezsas.com

Como la sentencia que se llegue a proferir en el presente asunto puede producir 
efectos con relación a los actos jurídicos posteriores al celebrado mediante la 
escritura pública 3785 del 21 de noviembre de 2013 otorgada en la 17 del Círculo 
de Bogotá D.C. solicito al Despacho se integre el contradictorio vinculando al 
presente proceso a las personas que de acuerdo con el folio de matrícula 
inmobjliaha del bien objeto del presente asunto aparezcan registradas como 
partícipes de actos jurídicos registrados en el referido folio de matrícula inmobiliaria 
50C-4Ó1310.

PRUEBAS

Las aportadas con la demanda.

Para garantizar el debido proceso y derecho de defensa de mis representados, 
solicitó practicar las siguientes pruebas:

INTERROGATORIO DE PARTE: solicito al Despacho decretar el interrogatorio a la 
parte demandante para que deponga en respuesta al interrogatorio que le formularé 

sobre los hechos de la demanda y de las excepciones de mérito que he formulado, 
para lo cual solicito señalar la correspondiente fecha y hora.

NOTIFICACIONES:

Las partes en las direcciones de notificación indicas en la demanda.

El suscrito, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., las recibiré en la Secretaría 
del Despacho o en mi oficina ubicada en la CL 12 C No. 8-79 OF. 514 Edificio Bolsa 
en la ciudad de Bogotá D.C., o en mi dirección de correo electrónico: 
otoqonzalez@otoaonzalezsas.com y mi número de teléfono celulares 3107878795.

Atentamente, ■n

'?/

ÓTüwlEL G'
£^6^07^6989195 expedida en Candelaria (V) 
T.P. NO. 86319 del C.S. de la J.
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